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ORDEN DEL DÍA  

1.- En su caso, Declaración Institucional con motivo de la celebración, el día 30 

de enero, del Día Escolar de la No Violencia y la Paz. 

2.- PCOP-157/2018 RGEP.1334. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Aguado Crespo, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos a la Sra. Presidenta del 

Gobierno, sobre protocolo que aplica su Gobierno cuando recibe una comunicación de un 

juzgado. 

3.- PCOP-96/2018 RGEP.406. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la diputada 

Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre reformas que pretende llevar a cabo el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el Decreto regulador del uso de las 

viviendas turísticas en la región. 
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4.- PCOP-123/2018 RGEP.487. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Gabilondo Pujol, del Grupo Parlamentario Socialista a la Sra. Presidenta del Gobierno, se 

pregunta cuáles son las razones por las que el Gobierno no ha entregado en tiempo y 

forma las peticiones de información solicitadas al ejecutivo por la Mesa de Comisión de 

Investigación sobre corrupción política de esta Asamblea que se formularon en fecha 3-

05-17. 

5.- PCOP-167/2018 RGEP.1371. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Ossorio Crespo, del Grupo Parlamentario Popular a la Sra. Presidenta del Gobierno, se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional el crecimiento de la economía de la 

Comunidad de Madrid. 

6.- PCOP-111/2018 RGEP.448. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Lara Casanova, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos al Gobierno, sobre medidas que 

tiene previstas el Consejo de Gobierno para mejorar los servicios que prestan por parte 

de Madrid 112. 

7.- PCOP-142/2018 RGEP.1105. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Padilla Estrada, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid al Gobierno, 

se pregunta si pretende continuar el Consejero de Cultura, Jaime de los Santos, con su 

sección en el programa "Madrid Directo" una vez ha expresado el Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid, S.A. su postura sobre este asunto. 

8.- PCOP-162/2018 RGEP.1357. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Rico García-Hierro, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, se pregunta por 

qué una vez conocida la Providencia del Juez Fernando Andreu negando la procedencia 

de que el Juez autorice o no al Gobierno a entregar la documentación el Consejero de 

Presidencia y Portavoz del Gobierno, Ángel Garrido, dice ante la opinión pública que los 

documentos que no se habían entregado "tenían previamente la necesidad de una 

autorización judicial". 

Recibido escrito del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista comunicando que la 

Pregunta será formulada por la Sra. Diputada D.ª Encarnación Moya Nieto 

(RGEP.1560/2018). 

9.- PCOP-168/2018 RGEP.1372. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. González Jiménez, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, se pregunta en qué 

consiste el nuevo sistema de pago a abogados y procuradores anunciado recientemente 

por el Gobierno Regional. 

10.- PCOP-169/2018 RGEP.1373. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, sobre 

valoración que hace el Gobierno Regional sobre los datos de afiliación del régimen de 
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autónomos en el año 2017 en la Comunidad de Madrid. 

11.- PCOP-151/2018 RGEP.1281. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Gómez Montoya, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre con respecto 

del PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, se pregunta cómo considera el Consejo de 

Gobierno su grado de cumplimiento. 

12.- PCOP-170/2018 RGEP.1374. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. del Olmo Flórez, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, sobre valoración que 

hace el Gobierno Regional de las ayudas que destina la Comunidad de Madrid a 

entidades sin ánimo de lucro para proyectos medioambientales. 

13.- PCOP-127/2018 RGEP.627. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid al Gobierno, 

se pregunta cómo valora el Gobierno que el Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda 

estuviera incumpliendo desde 2008 la legislación ambiental y urbanística. 

14.- PCOP-136/2018 RGEP.724. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Freire Campo, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre valoración que 

hace del trato que reciben los profesionales sanitarios por parte de la Administración 

autonómica. 

15.- PCOP-171/2018 RGEP.1375. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Raboso García-Baquero, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, sobre medidas 

que tiene previsto impulsar la Consejería de Sanidad durante 2018 para mejorar la 

situación de los pacientes con diabetes de nuestra región. 

16.- PCOP-160/2018 RGEP.1355. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la diputada 

Sra. Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, se pregunta si 

considera el Gobierno Regional adecuado la calidad de los recursos de atención social 

disponibles en la Comunidad de Madrid. 

17.- PCOP-164/2018 RGEP.1367. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Marcos Arias, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos al Gobierno, se pregunta cómo 

valora el Gobierno Regional la eficacia de la acción desarrollada por la Dirección General 

de Atención a Personas con Discapacidad en la Comunidad de Madrid. 

18.- PCOP-56/2018 RGEP.172. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Fernández Rubiño, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid al Gobierno, 

se pregunta si tiene previsto el Gobierno tramitar la autorización para la creación de 

alguna nueva universidad privada en la Comunidad de Madrid. 
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19.- Proposiciones de Ley: Enmiendas a la Totalidad (Tramitación acumulada). 

Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por 

el Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley PROP.L-3/2017 

RGEP.1625, de modificación de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de 

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid para la limitación de los 

mandatos de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. (RGEP.5264/2017). 

Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por 

el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, a la Proposición de 

Ley PROP.L-3/2017 RGEP.1625, de modificación de la Ley 1/1983, de 13 de 

diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid para la 

limitación de mandatos de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

(RGEP.5061/2017). 

20.- I-1/2018 RGEP.83. Interpelación de la diputada Sra. Pardo Ortiz, del Grupo 

Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre política general del Consejo de Gobierno 

contra la violencia machista en la Comunidad de Madrid. Publicación BOAM núm. 160, 

18-01-18. 

21.- C-3/2018 RGEP.3 (Tramitación acumulada con la C-48/2018 RGEP.437). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, al objeto de informar sobre convocatoria de subvenciones 

para 2017 con cargo al 0,7% del IRPF destinadas a programas para atender fines de 

interés social en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

22.- C-48/2018 RGEP.437 (Tramitación acumulada con la C-3/2018 RGEP.3). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición propia, al 

objeto de informar sobre convocatoria de subvenciones del 0,7% IRPF dirigida a atender 

los programas que desarrollan las entidades sociales en la Comunidad de Madrid. 

23.- C-16/2018 RGEP.93. Comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad, a petición del 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, al objeto de informar sobre 

situación de los Servicios de Urgencias de los Hospitales de gestión directa del SERMAS. 

24.- C-47/2018 RGEP.418. Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid, al objeto de informar sobre grado de cumplimiento de las resoluciones del pleno 

monográfico sobre el Canal de Isabel II. 

25.- C-71/2018 RGEP.484 (Tramitación acumulada con la C-73/2018 

RGEP.486). Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, a petición propia, al objeto de informar sobre el reenvío de documentación 
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relacionada con Canal de Isabel II a la Comisión de Investigación sobre Corrupción 

Política en la Comunidad de Madrid. 

26.- C-73/2018 RGEP.486 (Tramitación acumulada con la C-71/2018 

RGEP.484). Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar acerca de 

la no remisión en tiempo y forma de la documentación del Canal de Isabel II relativa al 

"Caso Lezo", solicitada por la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la 

Comunidad de Madrid. 

27.- PNL-202/2017 RGEP.12565 (Escritos de enmiendas RGEP.1537/2018 y 

RGEP.1544/2018). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional para que solicite al 

Gobierno de España que incorpore las siguientes medidas en el proceso de licitación de 

las autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 a su paso por la Comunidad de Madrid: 1.- 

Favorecer un acuerdo con el Consorcio Regional de Transporte de la Comunidad de 

Madrid y la Consejería de Fomento de Castilla La Mancha para habilitar las autopistas de 

peaje R2, R3, R4 y R5 a los autobuses de la red de transporte público y que a fin de 

favorecer la movilidad y el uso del transporte público puedan circular por un carril 

específico y hacerlo con gratuidad en el peaje. 2.- Establecer descuentos y bonificaciones 

en las tarifas de las autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 para los vehículos de alta 

ocupación, vehículos eléctricos y de emisiones cero. Publicación BOAM núm. 155, 07-12-

17. 

28.- PNL-2/2018 RGEP.440. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Popular, 

con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a: 1.- Manifestar el apoyo de las Instituciones autonómicas a la figura de la 

prisión permanente revisable incorporada al ordenamiento jurídico español por la Ley 

Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 

de noviembre, del Código Penal, y trasladar dicha posición al Ministerio de Justicia y a los 

Grupos Parlamentarios del Congreso y del Senado. 2.- Dirigirse al Congreso de los 

Diputados a los efectos de que se reconsidere la posible derogación de la prisión 

permanente revisable. Publicación BOAM núm. 160, 18-01-18. 
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- Interviene el Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36293 

- Intervienen el Sr. Gómez Montoya y el Sr. Consejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36293-36295 

─ PCOP-170/2018 RGEP.1374. Pregunta de respuesta oral en Pleno del 

diputado Sr. del Olmo Flórez, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, 

sobre valoración que hace el Gobierno Regional de las ayudas que destina 

la Comunidad de Madrid a entidades sin ánimo de lucro para proyectos 

medioambientales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36295 

- Interviene el Sr. Del Olmo Flórez, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36295 

- Interviene el Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36295-36296 

- Interviene el Sr. Del Olmo Flórez, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36296-36297 

─ PCOP-127/2018 RGEP.627. Pregunta de respuesta oral en Pleno del 

diputado Sr. Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad 

de Madrid al Gobierno, se pregunta cómo valora el Gobierno que el 

Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda estuviera incumpliendo desde 

2008 la legislación ambiental y urbanística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36298 

- Interviene el Sr. Sánchez Pérez, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36298 

- Interviene el Sr. Consejero de Sanidad, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36298 

- Intervienen el Sr. Sánchez Pérez y el Sr. Consejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36298-36300 

─ PCOP-136/2018 RGEP.724. Pregunta de respuesta oral en Pleno del 

diputado Sr. Freire Campo, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, 

sobre valoración que hace del trato que reciben los profesionales 

sanitarios por parte de la Administración autonómica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 
 

36300 
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- Interviene el Sr. Freire Campo, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36300 

- Interviene el Sr. Consejero de Sanidad, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36300-36301 

- Intervienen el Sr. Freire Campo y el Sr. Consejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36301-36302 

─ PCOP-171/2018 RGEP.1375. Pregunta de respuesta oral en Pleno del 

diputado Sr. Raboso García-Baquero, del Grupo Parlamentario Popular al 

Gobierno, sobre medidas que tiene previsto impulsar la Consejería de 

Sanidad durante 2018 para mejorar la situación de los pacientes con 

diabetes de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36302 

- Interviene el Sr. Raboso García-Baquero, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36302 

- Interviene el Sr. Consejero de Sanidad, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36302-36303 

- Interviene el Sr. Raboso García-Baquero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36303-36304 

─ PCOP-160/2018 RGEP.1355. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la 

diputada Sra. Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario Socialista al 

Gobierno, se pregunta si considera el Gobierno Regional adecuado la 

calidad de los recursos de atención social disponibles en la Comunidad de 

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36304 

- Interviene la Sra. Sánchez Acera, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36304 

- Interviene el Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, respondiendo la 

pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36304-36305 

- Intervienen la Sra. Sánchez Acera y el Sr. Consejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36305-36307 

─ PCOP-164/2018 RGEP.1367. Pregunta de respuesta oral en Pleno del 

diputado Sr. Marcos Arias, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos al 

Gobierno, se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la eficacia de la 

acción desarrollada por la Dirección General de Atención a Personas con 

Discapacidad en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36307 

- Interviene el Sr. Marcos Arias, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36307 

- Interviene el Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, respondiendo la 

pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36307 

- Intervienen el Sr. Marcos Arias y el Sr. Consejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36307-36309 
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─ PCOP-56/2018 RGEP.172. Pregunta de respuesta oral en Pleno del 

diputado Sr. Fernández Rubiño, del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid al Gobierno, se pregunta si tiene previsto el 

Gobierno tramitar la autorización para la creación de alguna nueva 

universidad privada en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

36309 

- Interviene el Sr. Fernández Rubiño, formulando la pregunta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36309 

- Interviene el Sr. Consejero de Educación e Investigación, respondiendo la pregunta. . . . . . . . . . . . .   36310 

- Intervienen el Sr. Fernández Rubiño y el Sr. Consejero, ampliando información. . . . . . . . . . . . . . . . . .   36310-36312 

Proposiciones de Ley: Enmiendas a la Totalidad (Tramitación acumulada).  

─ Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 

presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley 

PROP.L-3/2017 RGEP.1625, de modificación de la Ley 1/1983, de 13 de 

diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid para 

la limitación de los mandatos de la Presidencia de la Comunidad de Madrid. 

(RGEP.5264/2017). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 
 

36312 

─ Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 

presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, a 

la Proposición de Ley PROP.L-3/2017 RGEP.1625, de modificación de la 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid para la limitación de mandatos de la Presidencia de 

la Comunidad de Madrid. (RGEP.5061/2017). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 
 

36312 

- Intervienen, en turno de defensa de las enmiendas a la totalidad, la Sra. García 

Gómez y la Sra. Llop Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36312-36319 

- Interviene, en turno en contra de las enmiendas presentadas, el Sr. Aguado 

Crespo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36319-36322 

- Interviene, para fijar su posición, el Sr. Berzal Andrade. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36322-36324 

- Votación y aprobación de la enmienda a la totalidad del Grupo Parlamentario 

Socialista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36324-36325 

─ I-1/2018 RGEP.83. Interpelación de la diputada Sra. Pardo Ortiz, del 

Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre política general del 

Consejo de Gobierno contra la violencia machista en la Comunidad de 

 

 

 
 

36325 
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Madrid. Publicación BOAM núm. 160, 18-01-18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

- Interviene la Sra. Pardo Ortiz, exponiendo la interpelación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36325-36328 

- Interviene el Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, respondiendo a la 

interpelación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36328-36330 

- Interviene la Sra. Pardo Ortiz, en turno de réplica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36331-36332 

- Interviene el Sr. Consejero, en turno de dúplica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36332-36334 

- Intervienen, para fijar su posición, la Sra. Ruiz Fernández, la Sra. Serra Sánchez, 

Clara, y la Sra. Álvarez Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36334-36338 

- Interviene, para cierre de debate, el Sr. Consejero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36338-36340 

Comparecencias con tramitación acumulada:  

─ C-3/2018 RGEP.3 (Tramitación acumulada con la C-48/2018 RGEP.437). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición 

del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al objeto de informar sobre 

convocatoria de subvenciones para 2017 con cargo al 0,7% del IRPF 

destinadas a programas para atender fines de interés social en el ámbito 

de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 
 

36340 

─ C-48/2018 RGEP.437 (Tramitación acumulada con la C-3/2018 RGEP.3). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición 

propia, al objeto de informar sobre convocatoria de subvenciones del 0,7% 

IRPF dirigida a atender los programas que desarrollan las entidades 

sociales en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36340 

- Interviene el Sr. Reyero Zubiri, exponiendo los motivos de petición de la 

comparecencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36340-36341 

- Exposición del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36342-36346 

- Intervienen, en turno de portavoces, el Sr. Reyero Zubiri, el Sr. Delgado Orgaz, la 

Sra. Navarro Lanchas y la Sra. Camíns Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36346-36358 

- Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36358-36361 

- Se suspende la sesión a las 14 horas y 55 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36361 

- Se reanuda la sesión a las 16 horas y 36 minutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36361 
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─ C-16/2018 RGEP.93. Comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad, a 

petición del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, al objeto 

de informar sobre situación de los Servicios de Urgencias de los Hospitales 

de gestión directa del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

36361 

- Interviene la Sra. San José Pérez, exponiendo los motivos de petición de la 

comparecencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36361-36362 

- Exposición del Sr. Consejero de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36362-36366 

- Intervienen, en turno de portavoces, el Sr. Veloso Lozano, la Sra. San José Pérez, el 

Sr. Freire Campo y la Sra. Plañiol Lacalle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36366-36374 

- Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36375-36377 

─ C-47/2018 RGEP.418. Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid, al objeto de informar sobre grado de 

cumplimiento de las resoluciones del pleno monográfico sobre el Canal de 

Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36377 

- Interviene el Sr. Martínez Abarca, exponiendo los motivos de petición de la 

comparecencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36377-36379 

- Exposición del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36379-36384 

- Intervienen, en turno de portavoces, el Sr. Lara Casanova, el Sr. Martínez Abarca, 

la Sra. Gallizo Llamas y el Sr. Ramos Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36384-36396 

- Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36396-36400 

Comparecencias con tramitación acumulada:  

─ C-71/2018 RGEP.484 (Tramitación acumulada con la C-73/2018 

RGEP.486). Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, a petición propia, al objeto de informar sobre el 

reenvío de documentación relacionada con Canal de Isabel II a la Comisión 

de Investigación sobre Corrupción Política en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 
 

36400 

─ C-73/2018 RGEP.486 (Tramitación acumulada con la C-71/2018 

RGEP.484). Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al 

objeto de informar acerca de la no remisión en tiempo y forma de la 

documentación del Canal de Isabel II relativa al "Caso Lezo", solicitada por 
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la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la Comunidad de 

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36400 

- Exposición del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36400-36404 

- Intervienen, en turno de portavoces, el Sr. Zafra Hernández, la Sra. Ruiz-Huerta 

García de Viedma, el Sr. Franco Pardo y el Sr. Serrano Sánchez-Capuchino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36404-36416 

- Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36416-36419 

- El Sr. Ongil López pide la palabra por alusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36419-36420 

- Interviene el Sr. Consejero, dando respuesta a los señores portavoces. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36420 

- Interviene el Sr. Ongil López por alusiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36420-36421 

─ PNL-202/2017 RGEP.12565 (Escritos de enmiendas RGEP.1537/2018 y 

RGEP.1544/2018). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 

Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno 

Regional para que solicite al Gobierno de España que incorpore las 

siguientes medidas en el proceso de licitación de las autopistas de peaje 

R2, R3, R4 y R5 a su paso por la Comunidad de Madrid: 1.- Favorecer un 

acuerdo con el Consorcio Regional de Transporte de la Comunidad de 

Madrid y la Consejería de Fomento de Castilla La Mancha para habilitar las 

autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 a los autobuses de la red de transporte 

público y que a fin de favorecer la movilidad y el uso del transporte público 

puedan circular por un carril específico y hacerlo con gratuidad en el peaje. 

2.- Establecer descuentos y bonificaciones en las tarifas de las autopistas 

de peaje R2, R3, R4 y R5 para los vehículos de alta ocupación, vehículos 

eléctricos y de emisiones cero. Publicación BOAM núm. 155, 07-12-17. . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

36422 

- Intervienen, en turno de defensa de las enmiendas presentadas, el Sr. Vicente 

Viondi y el Sr. Fernández-Quejo del Pozo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36422-36428 

- Intervienen, para fijar su posición, el Sr. Rubio Ruiz y el Sr. Oliver Gómez de la 

Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 

36428-36434 

- Votación y aprobación de la proposición no de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   36434 

─ PNL-2/2018 RGEP.440. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario 

Popular, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno 

de la Comunidad de Madrid a: 1.- Manifestar el apoyo de las Instituciones 

autonómicas a la figura de la prisión permanente revisable incorporada al 

ordenamiento jurídico español por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
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marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, y trasladar dicha posición al Ministerio de 

Justicia y a los Grupos Parlamentarios del Congreso y del Senado. 2.- 

Dirigirse al Congreso de los Diputados a los efectos de que se reconsidere 

la posible derogación de la prisión permanente revisable. Publicación 

BOAM núm. 160, 18-01-18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
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(Se abre la sesión a las 10 horas y 6 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días, señorías. Se abre la sesión. Comenzamos con una 

cuestión preliminar. 

 

Declaración Institucional con motivo de la celebración, el día 30 de enero, del Día 

Escolar de la No Violencia y la Paz. 

La Junta de Portavoces, conforme a lo previsto en el artículo 243 del Reglamento de la 

Asamblea, ha acordado elevar a Pleno una declaración institucional con motivo del Día Escolar de la 

No Violencia y la Paz, que se conmemora el día 30 de enero. Para su lectura, tiene la palabra la 

señora Secretaria Primera. (Rumores.) Les ruego silencio, por favor. 

La Sra. SECRETARIA PRIMERA: Gracias, señora Presidenta. “En el septuagésimo 

aniversario de la muerte violenta de Mahatma Gandhi y con motivo del Día Escolar de la No Violencia 

y la Paz, la Asamblea de Madrid proclama su adhesión a estos valores y su fomento en el ámbito 

educativo como pilares de una sociedad democrática, inclusiva, donde quepan todas las personas y 

todos los horizontes vitales. 

“Solo con su práctica y asimilación desde las edades más tempranas pueden, los valores de 

la paz, el respeto, la concordia, la defensa de los derechos humanos y la no violencia, manifestarse 

más tarde como verdaderas conductas del ciudadano democrático, y es precisamente en la institución 

escolar donde más puede conseguirse ese fin, y es a dicha institución a la que esta Asamblea ofrece 

su apoyo y su solidaridad para la consecución de estos objetivos. 

“El Día Escolar por la Paz y la No Violencia celebra y visibiliza lo que muchos profesores y 

profesoras, y también comunidades educativas, trabajan a lo largo de todo el año: el impulso y la 

consolidación del tratamiento transversal y específico de la educación y de la cultura de la paz, la 

resolución pacífica de los conflictos, la enseñanza y el aprendizaje de los valores cívicos y 

democráticos, la mejora de la convivencia escolar, el respeto, la solidaridad y la justicia. 

“Debemos intensificar más que nunca la propuesta de resolución de conflictos por medios 

pacíficos y no violentos, especialmente en esos conflictos que en la actualidad se expresan mediante 

la violencia de género, los delitos de odio, contra la libertad sexual y de pensamiento, o el acoso 

escolar. Es tarea prioritaria comenzar en ese punto la educación en la no violencia y en los valores de 

la paz y convertir los centros educativos en instrumentos de paz y entendimiento entre personas de 

distinta formación, raza, orientación sexual, cultura y religión. 

“Por todo ello, los Grupos Parlamentarios de la Asamblea de Madrid se comprometen a 

impulsar, proponer y apoyar las acciones que fomenten los valores de la paz y la no violencia entre los 

escolares madrileños, y a poner en práctica las medidas que se consideren necesarias para hacer de 
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este ideal una realidad cada día más cercana y completa en nuestros centros educativos y, en 

consecuencia, en nuestra sociedad.” Gracias, Presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Secretaria Primera. ¿Acepta el Pleno de la Asamblea 

la declaración institucional? (Asentimiento.) El Pleno la acepta por asentimiento. 

Pasamos al primer punto del orden del día, correspondiente a las preguntas de respuesta 

oral en Pleno. Les recuerdo que, según el artículo 193 del Reglamento de la Asamblea, el tiempo de 

tramitación de cada pregunta no podrá exceder de seis minutos, repartido a partes iguales entre el 

diputado o la diputada que la formule y el miembro del Gobierno que conteste. Comenzamos con las 

preguntas dirigidas a la señora Presidenta del Gobierno. 

 

PCOP-157/2018 RGEP.1334. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Aguado Crespo, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos a la Sra. Presidenta del 

Gobierno, sobre protocolo que aplica su Gobierno cuando recibe una comunicación de un 

juzgado. 

Para la formulación de su pregunta, tiene la palabra el señor Aguado Crespo, Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 

El Sr. AGUADO CRESPO (Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Señora 

Cifuentes, el 18 de agosto del año pasado llegaron a la Comunidad de Madrid dos notificaciones 

judiciales: una, a las 13:57 horas, en la que se autorizaba a la Comunidad de Madrid a que se 

personara como acusación particular en la operación Lezo, y, otra, dos minutos más tarde, a las 13:59 

horas, en la que se autorizaba a la Comunidad de Madrid que facilitara toda la documentación del 

Canal solicitada por la Comisión Anticorrupción. A la primera notificación se le dio toda la publicidad 

del mundo, ¡y la segunda simplemente se traspapeló! ¿Me puede explicar por qué? ¿Cómo es posible 

que una se traspapelara y otra no? ¿Me puede explicar, en definitiva, cuál es el protocolo que sigue la 

Comunidad de Madrid cuando recibe notificaciones de los tribunales? Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Señor Aguado, el protocolo que aplicamos 

es exactamente el contenido en la Instrucción 1/2010, de la Abogacía General de la Comunidad de 

Madrid, sobre la actuación procesal y consultiva de los letrados de la Comunidad de Madrid, 

literalmente. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Presidenta. Señor Aguado, su turno de réplica. 

El Sr. AGUADO CRESPO (Desde los escaños.): Pues, entonces, ¡algo no funcionó bien, 

señora Presidenta! ¿A usted le parece normal que dos notificaciones judiciales lleguen a la Puerta del 
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Sol con un intervalo de dos minutos, y una se envíe a todos los medios de comunicación y la otra se 

traspapele durante cinco meses y se esconda en un cajón? ¿A usted eso le parece normal? Usted dice 

que se traspapeló. ¡Cómo se puede traspapelar una y la otra no! 

Yo, de verdad, intento creerles, ¡intento creerles!; pero hay, al menos, tres razones que me 

llevan a no creerles: la primera razón es que es mucha casualidad, ¡mucha casualidad!, y, en política, 

lamentablemente, las casualidades no existen. La segunda razón es que ustedes son el Partido 

Popular, ¡el Partido Popular!, ¡el partido que está imputado en los tribunales por financiación irregular! 

¡El de Bárcenas!, ¡el de Granados!, ¡el de Correa!, ¡el de Camps!, ¡el del señor Rus! -ese que contaba 

los billetes: 1.000, 2.000, 3.000... ¡Eso son ustedes! Entonces, ¡me cuesta creerles! Y la tercera razón 

por la que me cuesta creerles es ¡por la resistencia y el empeño que han puesto ustedes en no dar 

explicaciones! ¡Yo no sé qué tienen que tener esas actas, qué tienen que esconder esas actas, para 

verles, como les hemos visto estos últimos días, intentando evitar a toda costa la comparecencia de la 

señora Cifuentes en la Comisión Anticorrupción! Yo no sé qué esconden las actas; lo que sí sé es que 

ustedes no quieren que nosotros lo sepamos. Desde luego, el protocolo ¡es bueno!, ¡funciona!, ¡lo 

vimos anteayer! ¡Llegó una providencia: una notificación de los juzgados, y 24 horas después lo 

tenían todos los medios de toda España! ¡El protocolo es eficaz!, ¡funciona!, ¡pero funciona cuando 

quieren! ¡Ojalá funcionaran ustedes de forma tan eficaz, pagando las ayudas a las ONG, señor 

Consejero, reduciendo las listas de espera, etcétera! 

En definitiva, señora Cifuentes, no me parece una actitud muy regeneradora la suya, ¡no lo 

es!; pero yo sí le pido una cosa: que no busque enemigos donde no los hay. ¡Aquí no hay enemigos 

suyos! Estamos pidiendo explicaciones, responsabilidades, intentando ser productivos y útiles, ¡no 

somos sus enemigos! Le pido que no pierda los papeles y, sobre todo, que no traspapele lo que viene 

del juzgado. 

Al final la verdad se conocerá, antes o después; y, mientras tanto, hasta que la conozcamos, 

nosotros seguiremos preguntando, seguiremos pidiendo explicaciones... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. AGUADO CRESPO (Desde los escaños.): Y, sobre todo, seguiremos impulsando 

reformas para que el saqueo del Canal que se produjo en la Comunidad de Madrid bajo los Gobiernos 

del Partido Popular no se vuelva a producir. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Aguado. Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Aguado, en primer lugar le recuerdo que son ustedes, 

ustedes, ustedes -el tripartito de oposición-, quienes han impedido que yo vaya mañana a la Comisión 

de Investigación a dar explicaciones, como tenía previsto. ¡En primer lugar! (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular.) Lo decidieron ayer en una Comisión, en una Mesa, a la que 
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nosotros no pertenecemos. En segundo lugar, ¡por supuesto que no funcionó bien el protocolo!; ¡ya 

se lo he dicho! ¡Claro que no funcionó bien! ¡Hubo un error humano!; pero le voy a explicar lo que 

dice el protocolo. ¿Sabe por qué un fax se conoció y el otro se traspapeló? ¡Porque eran notificaciones 

de muy diferente naturaleza jurídica! Y precisamente el protocolo -y, si usted se lo hubiera leído, lo 

sabría- establece diferentes sistemas cuando una notificación es de unas características o de otras; 

cuando los servicios jurídicos reciben una comunicación judicial relacionada con procedimientos de los 

que forman parte la Abogacía General, directamente se ocupan de ellos pero, cuando se reciben 

comunicaciones dirigidas a otra unidad administrativa, la envían a la Secretaría General Técnica de la 

Consejería afectada, que es lo que se hizo con esta comunicación judicial, y, efectivamente, ¡claro que 

falló!, ¡porque hubo un error humano, señoría! ¡Es que se lo he explicado por activa, por pasiva y por 

mediopensionista!; pero a usted eso le da igual. 

Por cierto, señoría, ¡errores cometemos todos! Nosotros, ¡por supuesto que los cometemos! 

¡También los cometen ustedes! ¡Uno no hace demasiado cuando olvidaron registrar las enmiendas de 

los presupuestos en tiempo! Así que ¡errores los cometemos todos! La diferencia, señoría, es que, 

mientras ustedes, cuando se equivocan, persisten en el error y lo magnifican, nosotros intentamos 

precisamente corregirlo, y precisamente porque somos conscientes de que aquí se ha producido un 

error, ¡un error humano de una persona que ya asumió las consecuencias!, ¿qué estamos haciendo 

nosotros? Revisar ese protocolo, precisamente para mejorarlo y, sobre todo, para evitar que se vuelva 

a traspapelar una comunicación, que, en este caso, como saben ustedes, tenía una importancia 

política para nosotros, ¡indudablemente! 

Mire, yo estoy convencida de una cosa, señor Aguado: de que, a pesar del papel que a 

usted le toca hacer, usted sabe perfectamente que aquí no hubo voluntad de ocultación. ¡Yo estoy 

convencida de que usted lo sabe, pero están tratando de utilizar esto políticamente! Mire, señoría, si 

aquí hay un Gobierno y un partido que está colaborando con el juez, ¡somos nosotros!, ¡que somos 

los que denunciamos este asunto hasta la Fiscalía! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Popular.) Y, además, señoría, el juez nos ha dado la razón en este asunto, y ustedes lo que hacen 

permanentemente, ¡ustedes!, ¡con esa doble vara de medir que utilizan!, es ser la alfombra roja -

mejor dicho, la alfombra naranja-, en la que el Partido Socialista, cuando gobierna y ustedes le 

apoyan, ¡tapa sus vergüenzas y su corrupción! 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): Así 

que, mientras no dejen de ser la alfombra naranja que tapa la corrupción del PSOE en Andalucía... 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

¡Aquí ustedes no están legitimados para criticar absolutamente nada! Muchas gracias. (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-96/2018 RGEP.406. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la diputada 

Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid a la Sra. Presidenta del Gobierno, sobre reformas que pretende llevar a cabo el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el Decreto regulador del uso de las 

viviendas turísticas en la región. 

Para la formulación de la misma a la señora Presidenta del Gobierno, tiene la palabra la 

señora Ruiz-Huerta, Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid. 

La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA (Desde los escaños.): Muchas gracias, 

Presidenta. Señora Cifuentes, ¿qué valoración hace el Gobierno de su decreto de regulación de las 

viviendas de uso turístico? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Gracias, señora Presidenta. La valoración, indudablemente, es buena; pero, como no me ha 

preguntado por eso sino que me ha preguntado por las reformas que pretendemos llevar a cabo en 

relación con este decreto, le digo que estamos, efectivamente, regulando un sector, que es un sector 

complicado, el de las viviendas turísticas, y la regulación que estamos llevando a cabo es una 

regulación que favorezca, por un lado, los intereses del sector turístico en su conjunto, lo de todos, 

pero también los intereses de los ciudadanos. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Presidenta. Señora Ruiz-Huerta, su turno de réplica. 

La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA (Desde los escaños.): Gracias, Presidenta. 

Señora Cifuentes, la situación creada en Madrid con las viviendas de uso turístico es insostenible. Un 

censo ha contabilizado 4.000 de estas viviendas, pero se calcula que hay al menos 20.000. Esta 

situación está teniendo efectos devastadores en los barrios del centro, porque la saturación turística 

genera problemas de convivencia, favorece la subida de los alquileres, acaba con el pequeño comercio 

y expulsa a los vecinos del centro; todo ello ante la pasividad de su Gobierno. 

Los efectos de esta desregulación han generado una enorme preocupación, ante la que 

usted hace oídos sordos. Entidades como BBVA o Exceltur advierten del riesgo de desaceleración que 

puede sufrir el turismo en 2018 -ese que usted defendía hace unos días en FITUR- debido a la 

saturación de este tipo de viviendas. 

Desde que entró en vigor el Decreto de 2014 solo se han sancionado seis viviendas ilegales 

de uso turístico; pero lo más alarmante, Presidenta, es que su nuevo decreto no establece ninguna 
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medida de inspección ni de sanción de viviendas ilegales, que serían indispensables para controlar 

este sector, y tampoco presenta un modelo regulación creíble. Su borrador de decreto tampoco 

contempla la actualización de registro de viviendas de uso turístico ni crea un Cuerpo de Inspectores 

con capacidad sancionadora, y mucho menos recoge la opinión de los afectados. Por el contrario, 

haciendo gala de su característico desdén por los procesos de participación, abrieron ustedes el 

periodo de alegaciones a su decreto en plenas vacaciones de Navidad, ¡y ni aun así consiguieron 

evitar la avalancha de alegaciones en contra! 

Asociaciones de ecologistas, de vecinos, la Asociación de Hoteleros de Madrid, así como la 

patronal de empresarios turísticos, todos coinciden en afirmar que su decreto es un absoluto desastre; 

y, si su decreto ha conseguido el rechazo unánime de sectores tan dispares, señora Cifuentes, cabe 

preguntarse: ¿a qué intereses obedece? Dirá usted que quiere favorecer la economía colaborativa; 

pero lo cierto es que solo un 20 por ciento de las ofertas de Airbnb son de propietarios de una sola 

vivienda, por lo que los verdaderos beneficiarios de su decreto serán, una vez más, los grandes 

capitales inmobiliarios, los fondos de inversión, la SOCIMI, etcétera. En contraste, el Ayuntamiento de 

Madrid ha empezado a adoptar importantes medidas para resolver este problema, como el 

establecimiento de una moratoria en la concesión de licencias a las viviendas de uso turístico, la 

aprobación de un plan especial que regule la actividad turística en el centro de Madrid, y va a limitar 

el uso de vivienda particular para fines terciarios a un máximo de noventa días por año. Señora 

Cifuentes, ¡retire su decreto y aprenda del Ayuntamiento! Muchas gracias. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) (Rumores en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Les ruego silencio, señorías, por favor. Gracias, señoría. Señora 

Presidenta, tiene la palabra. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Silencio, 

señorías. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Muchísimas gracias, señora Presidenta. Señoría, mire, yo creo que, primero, ustedes deberían 

aclararse entre ustedes mismos, los diferentes sectores de Podemos y demás, porque usted aquí 

acaba de mantener un discurso y, sin embargo, ayer mismo por la noche –¡no hace semanas!, ¡ayer 

mismo por la noche!- la Directora de la Agencia de Actividades del Ayuntamiento, de Podemos, dijo en 

una radio que no hay saturación de viviendas turísticas en Madrid; entonces, ¡o estamos saturados o 

no hay saturación, señoría! ¡Aclárense!, ¡aclárense! Mire, nosotros estamos elaborando un decreto, 

que es complejo -entre otras cosas, también lo hemos tenido que mandar a Europa para que la 

Comisión Europea se pronuncie sobre el mismo- porque queremos que sea un punto de equilibrio 

entre los intereses de todos, que son contrapuestos: los vecinos, los hoteleros, las Plataformas, los 

consumidores, los turistas... Estamos tratando de buscar ese punto de equilibrio para poder satisfacer 

a todos, y precisamente ahora estamos estudiando las alegaciones... ¡Que no es una avalancha de 

alegaciones, señoría!, ¡a no ser que a usted, las 63 alegaciones que se han presentado, le parezcan 

una avalancha! Desde luego, ¡nosotros tenemos un concepto diferente de lo que es una avalancha! 
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En cualquier caso, sí le digo una cosa -quizás en esto sea en lo único que coincidamos-: 

ustedes y nosotros tenemos un modelo muy diferente; un modelo económico diferente y un modelo 

turístico también diferente, porque, para nosotros, el turismo es sinónimo de crecimiento económico, 

de creación de empleo, de bienestar, aporta un 7 por ciento a nuestro Producto Interior Bruto... 

¿Sabe cuántos puestos de trabajo genera el sector turístico? ¡383.000 entre directos e indirectos! Pero 

a ustedes no les gusta, ¡porque lo que a ustedes no les gusta es el turismo! Ustedes viven prisioneros 

de sus prejuicios, ¡y por eso combaten el turismo con todos los medios a su alcance, que es lo que 

hacen! 

Y habla usted de lo que está haciendo el Ayuntamiento de Madrid. ¿Sabe lo que está 

haciendo? ¡Está paralizando la actividad turística!, ¡está paralizando los hoteles!, que es lo que ha 

hecho con esa moratoria... Porque me habla usted de moratoria a las licencias de las viviendas 

turísticas; pero, señoría, ¿ustedes saben que las viviendas turísticas no necesitan licencia? ¡Cómo van 

a poner una moratoria a algo que no necesita licencia! ¿Se da cuenta de lo absurdo que es eso, 

señoría? 

En cualquier caso, antes de hablar de turismo convendría -y termino como empecé- que se 

aclararan. Ustedes hablan de agobio, de masificación, de gentrificación, cuando el propio Coordinador 

de Alcaldía ha reconocido que Madrid puede absorber un 20 por ciento de turistas. Señoría, ¡o nos 

sobran turistas o nos faltan! ¡Aclárense! Y, mientras lo hacen, ¡nosotros seguiremos trabajando a 

favor del turismo y favor de Madrid! Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Presidenta. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-123/2018 RGEP.487. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Gabilondo Pujol, del Grupo Parlamentario Socialista a la Sra. Presidenta del Gobierno, se 

pregunta cuáles son las razones por las que el Gobierno no ha entregado en tiempo y 

forma las peticiones de información solicitadas al ejecutivo por la Mesa de Comisión de 

Investigación sobre corrupción política de esta Asamblea que se formularon en fecha 3-

05-17. 

Para la formulación de la misma, tiene la palabra el señor Gabilondo Pujol, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. GABILONDO PUJOL (Desde los escaños.): Gracias, Presidenta. ¿Cuáles son las 

razones por las que el Gobierno no ha entregado en tiempo y forma las peticiones de información 

solicitadas al Ejecutivo por la Mesa de Comisión de Investigación sobre Corrupción Política que se 

formularon en fecha 3 de mayo de 2017? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señora Presidenta, tiene la palabra. 
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La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Gabilondo, hay una única razón, que es la que yo ya he 

explicado por activa y por pasiva en este Pleno, fuera de este Pleno, en el Pleno pasado... Esa única 

razón es un error humano, administrativo, por el cual ya se han depurado responsabilidades. Muchas 

gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Presidenta. Señor Gabilondo, su turno de réplica. 

El Sr. GABILONDO PUJOL (Desde los escaños.): Gracias. Señora Presidenta, a fin de 

delimitar el alcance de la cuestión, quede claro que no pregunto en este momento por las decisiones 

de la Mesa ni por las solicitudes de comparecencia realizadas por nuestro Grupo, ni por las respuestas 

recibidas al respecto. No es una pregunta sobre Gobiernos anteriores, ya que preguntamos por la 

actuación del Gobierno que usted preside y nos remitimos a su responsabilidad política ante este 

Pleno en una actuación concreta. La demora en el envío de la documentación solicitada por la 

Comisión de Investigación sobre Corrupción más parece obedecer a una decisión estratégica, y esto 

no es un error administrativo sino una decisión política. ¿Qué es lo que le preocupa? ¿Qué trata de 

eludir? En este contexto es en el que cabe preguntarse sobre el alcance del denominado “error 

humano”. No nos falta comprensión para entender que un error pueda ocurrir, pero nos sorprende 

que eso sea suficiente para explicar lo sucedido. Por las peripecias de la notificación y lo rocambolesco 

de un fax y su dirección, se muestra que, cuando menos, falta organización y buena gestión, que el 

desorden es evidente y que la descoordinación ha sido total. Nos preocupa que no se reconozca el 

registro oficial de una notificación judicial; ¿o ha pasado otra cosa? Que coincida la entrega de dos 

documentos judiciales y que solo se extravíe el menos conveniente para sus intereses es llamativo; 

que desde hace dos días sepamos que muy a principios de enero algo parecía saberse ya de la 

respuesta judicial sobre los documentos no clausura la cuestión sino que abre aún más los 

interrogantes. 

Aunque lo solicitamos, esto no es una comparecencia. Hemos pedido la reconsideración de 

la negativa a que lo sea, lo que no es en absoluto ilegal. No nos mueve la mera curiosidad; se han 

sucedido actuaciones en los diferentes Gobiernos que presuntamente formarían parte de un proceder 

corrupto articulado y es nuestra obligación interesarnos por ello. No pedimos los documentos al 

juzgado, se los pedimos al Gobierno que usted preside. No impidan nuestra labor; precisamos 

disponer de documentación para ejercer nuestros derechos. Hace falta su versión explícita en este 

Pleno y que conste en acta su palabra. El asunto no ha concluido y esta pregunta es solo un paso 

para aclararlo. Proseguiremos; no vamos a cejar. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Gabilondo, a usted no le interesan en absoluto las 

explicaciones que yo doy porque ustedes siguen con el raca-raca y así van a seguir. Me parece bien 
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que no cejen, y tampoco vamos a cejar nosotros en aplicar la ley, que es lo que estamos haciendo 

hasta ahora, porque nosotros somos un Gobierno que siempre actúa, siempre buscando las máximas 

garantías judiciales, y siempre actuamos, ¡siempre!, siguiendo el criterio de la Abogacía General, 

¡siempre en cualquier asunto!, ¡incluso aunque no lo compartamos! Este Gobierno siempre aplica el 

criterio de la Abogacía General, y lo que hacemos ante una duda jurídica, como la que le suscitó a la 

Abogacía General la remisión de esos documentos, precisamente es consultar al juez, cosa que 

hicimos a principios de agosto; y, aunque, como le he dicho, se produjo un error administrativo 

humano, cuando se traspapeló en el mes de agosto, ¡en pleno mes de agosto!, una primera respuesta 

del juez suplente, señoría, ¡a pesar de eso!, el tiempo y sobre todo la justicia nos han dado la razón, 

¿sabe usted? Nos ha dado la razón a la Abogacía General y al Gobierno de la Comunidad de Madrid, 

porque, señoría, ¡resulta que los documentos no se podían entregar!, ¡qué cosas!, a pesar de que 

ustedes llevaban meses intentando que pareciera obstrucción lo que nunca fue obstrucción –y 

continúan haciéndolo, por cierto-, porque ustedes, ustedes y ustedes, han entrado en bucle, están 

dentro de un bucle, y no sé si es que no saben salir o es que no quieren salir, y lo único que quieren 

es montar un espectáculo mediático con este asunto. Pero se lo reitero, señoría: la justicia nos ha 

dado la razón a nosotros, ¡a ustedes no! 

En todo caso, señor Gabilondo, lo que sí le voy a decir es que a mí me parece muy 

sorprendente que el Partido Socialista critique a este Gobierno; me lo va a permitir. Es muy 

sorprendente, señoría: ¿exactamente por qué nos critican? ¿Por demorar la entrega de una 

documentación? Pero, señoría, ¡si, a ustedes, el Tribunal Supremo, en el caso de los ERE, les tuvo que 

obligar a entregar las actas del Consejo de Gobierno a la justicia! Señoría, ¡si ustedes dieron carpetazo 

en año y medio a la Comisión de Investigación de los cursos de formación en Andalucía después de 

tenerla paralizada durante cien días! ¿Sabe por qué la tuvieron paralizada? Porque su Presidente... Por 

cierto, que Ciudadanos, la alfombra naranja de la corrupción del Partido Socialista en Andalucía... 

(Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): El 

Presidente les escamoteaba a los diputados la documentación ¡y se la quería dar, señoría! Eso es lo 

que ustedes hacen; así que no apliquen eso de “lecciones vendo que, luego, para mí no tengo”, que 

es lo que ustedes hacen permanentemente, señoría. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): Yo 

creo que ustedes, que no son un modelo de colaboración a la hora de facilitar documentación, como 

se ha visto, deberían ser un poquito más serios, señoría. ¡Eso es lo mínimo que se espera de ustedes! 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente pregunta. 
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PCOP-167/2018 RGEP.1371. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Ossorio Crespo, del Grupo Parlamentario Popular a la Sra. Presidenta del Gobierno, se 

pregunta cómo valora el Gobierno Regional el crecimiento de la economía de la 

Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de la misma, tiene la palabra el señor Ossorio Crespo, Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. OSSORIO CRESPO (Desde los escaños.): Muchas gracias. Buenos días, Presidenta. 

Le pregunto por el crecimiento económico. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señora Presidenta, tiene la palabra. 

La Sra. PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD (Cifuentes Cuencas.- Desde los escaños.): 

Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Ossorio, el crecimiento económico y la valoración que 

hacemos del mismo, obviamente, es muy positivo porque nuestro crecimiento interanual del PIB, a 

expensas del cierre definitivo de 2017, lo situamos en un 3,7 por ciento, lo cual nos sitúa 6 décimas 

por encima del crecimiento medio nacional. Y, señoría, si Madrid crece es por una razón: porque 

somos competitivos, porque aquí se están creando 57 empresas nuevas cada día -esto significa que 1 

de cada 5 empresas nuevas que se crean en España lo hace en Madrid-, y también porque estamos 

atrayendo el 61 por ciento en el último trimestre de toda la inversión extranjera en España. Y somos 

competitivos, señoría, gracias a factores que son importantes, como la seguridad jurídica y la 

estabilidad institucional; gracias a unos servicios públicos de calidad, y gracias también a una política 

fiscal moderada. Gracias a todas estas políticas, en 2018, por primera vez además en la historia, 

Madrid va a ser, según observadores independientes como Funcas, la región que más aporte al 

Producto Interior Bruto nacional; pensamos que será en torno al 19 por ciento, sobrepasando, 

también por primera vez en la historia, a la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Pero, señoría, con todo ello, la consecuencia más importante de este crecimiento económico 

es la creación de empleo. ¿Por qué? Porque se ha producido un aumento de un 4,2 por ciento en 

2017 o, lo que es igual, la creación de casi 120.000 puestos de trabajo; esto significa que cada día, 

¡cada día!, 327 personas en Madrid han encontrado trabajo. Ya tenemos cerca de 3.100.000 afiliados 

a la Seguridad Social y hemos recuperado el 104 por ciento del empleo que se perdió durante la crisis; 

de hecho, en 2018 esperamos poder generar otros 75.000 puestos de trabajo para que la tasa de 

paro pueda bajar al 10,7 por ciento. Estas son las previsiones que tenemos. Pero, más allá de este 

optimismo, somos muy conscientes de que tenemos que seguir trabajando porque todavía hay 

muchos parados; por eso le puedo asegurar que nada nos va a impedir seguir dejándonos la piel 

hasta conseguir que los 369.699 parados madrileños que todavía no tienen trabajo lo encuentren. 

Y, señoría, mientras otros se dedican, en su bucle, exclusivamente a hablar de asuntos del 

pasado o de asuntos que derivan todos de la gestión del pasado, nosotros hablamos de futuro y, 

como hablamos de futuro, vamos a seguir trabajando, vamos a seguir fortaleciendo el crecimiento 

económico, vamos a seguir propiciando la creación de empleo, ¿de qué manera?, aplicando nuestras 
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políticas, ¡las únicas políticas que han demostrado que funcionan!, que son las políticas del Partido 

Popular, y lo vamos a hacer con hechos y no con palabras. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Presidenta. Señor Ossorio, su turno de réplica. 

El Sr. OSSORIO CRESPO (Desde los escaños.): Muchas gracias. Los datos que ha expuesto 

la Presidenta originan que el Grupo Popular pida al Gobierno que siga aplicando esas políticas que tan 

buenos resultados están dando en Madrid y en España; así, queremos que Madrid siga siendo la 

Comunidad con los impuestos más bajos y se siga avanzando, como se ha hecho en el presupuesto de 

2018, mejorando dos deducciones del IRPF. Queremos también que Madrid siga cumpliendo los 

Objetivos de Estabilidad Presupuestaria y que tenga la deuda más baja de España. Además de estas 

medidas, que tan buenas son para la creación de empleo, queremos que se profundice en las medidas 

de la Estrategia Madrid por el Empleo para dar más oportunidades a los desempleados, a los 

autónomos, a los emprendedores y a las empresas en general. Y no queremos que presten oído a las 

propuestas populistas y oportunistas del tripartito de Izquierdas de esta Asamblea porque nuestras 

políticas económicas son las que están contrastadas con el día a día. 

Miren, he hecho el ejercicio de ver qué noticias económicas han salido en las últimas 

semanas, y se las voy a decir. 16 de enero: Madrid crea, en 2017, 20.000 empresas, y es la primera 

Comunidad de España. 19 de enero: la Agencia Fitch eleva la calificación de la deuda de España, que 

pasa a formar parte del selecto grupo de países con la letra A; esta calificación la pedimos por la crisis 

económica y por las malas políticas de la Izquierda, y esto -se lo explico para quien no lo sepa de los 

que estamos aquí- significa que pagaremos menos intereses de la deuda, que se podrán dedicar a 

inversiones y a pensiones. 23 de enero: los hoteles madrileños recibieron en 2017 casi doce millones 

de visitantes; un 4 por ciento más que el año anterior. 25 de enero: según la EPA, Madrid baja la tasa 

de paro en un punto; en el año 2017 fue la Comunidad con mayor tasa de actividad, y es la 

Comunidad con un 81,8 por ciento de empleos fijos. España: 500.000 empleos más en 2017; 2 

millones de empleos más en los últimos cuatro años. 29 de enero: las ventas del comercio minorista 

en Madrid crecen casi el 2 por ciento; muchísimo más que la media nacional. Finalmente, 30 de 

enero: la economía de España crece un 3,1 por ciento; llevamos tres años creciendo por encima del 3 

por ciento, y Madrid -nos anuncia la Presidenta- podrá crecer un 3,7 por ciento. ¿Qué sucedía 

mientras? Mientras, sucedía que Ciudadanos, a la cabeza del tripartito, se empeñaba en hacer el 

ridículo en la Comisión de Investigación; pero la verdad gana y vuestras mentiras pierden. ¡Allá 

ustedes con lo que hacen con su neurona! Nosotros vamos a dedicar varios miles de millones de las 

nuestras a trabajar para mejorar la economía y los servicios públicos en Madrid y en España. Muchas 

gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (Rumores en los escaños del 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Concluido el turno de preguntas dirigidas a la 

señora Presidenta del Gobierno, pasamos a continuación a las preguntas dirigidas a los Consejeros. 
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PCOP-111/2018 RGEP.448. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Lara Casanova, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos al Gobierno, sobre medidas que 

tiene previstas el Consejo de Gobierno para mejorar los servicios que prestan por parte de 

Madrid 112. 

Para la formulación de su pregunta al señor Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del 

Gobierno, tiene la palabra el señor Lara Casanova. 

El Sr. LARA CASANOVA (Desde los escaños.): Buenos días. Gracias, Presidenta. La 

pregunta en concreto es qué medidas tiene previstas el Consejo de Gobierno para mejorar los 

servicios que se prestan por parte de Madrid 112. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias, señor Lara, 

por su pregunta. Nosotros siempre tenemos medidas para mejorar cualquier tipo de servicio, pero 

tengo que decir que el funcionamiento de Madrid 112 es excelente, siendo un referente en la gestión 

de emergencias, gracias, sobre todo, a sus trabajadores. Gracias, Presidenta. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Lara Casanova, su turno de réplica. 

El Sr. LARA CASANOVA (Desde los escaños.): Gracias, Presidenta. Mire, al Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos le preocupan los problemas que existen en Madrid 112 y también que a 

estas alturas de la Legislatura estén sin resolver. Me parece que hace usted una visión demasiado 

optimista de lo que está ocurriendo y de lo que es el 112. Estoy de acuerdo, y lo comparto 

completamente, en que son los trabajadores los que están haciendo un esfuerzo sobrehumano y 

extraordinario para que eso funcione. Desde luego, no se ve correspondido por parte del Gobierno 

Regional ni, en concreto, por su Consejería. Nos preocupa, además, que los empleados se vean 

obligados a tomar medidas de fuerza para que les den soluciones. Nos preocupa que los empleados 

denuncien el desastre de gestión que existe desde el principio de esta Legislatura en el 112 y, 

además, ustedes les han dado la razón cesando al Gerente, al anterior Gerente, hace apenas cuatro 

meses. ¡Por algo será! ¡No debía de funcionar cuando le cesaron! 

A esto se añade el incumplimiento por parte del Gobierno del acuerdo firmado en junio de 

2016 para mejorar los servicios, que consistía en aumentar veinte plazas de operadores de 

emergencias y en el reconocimiento de la singularidad de las jornadas a turnos. ¡Acuerdo incumplido 

totalmente por su parte, que ha provocado trece días de encierro y veinte días de huelga que 

terminaron el pasado lunes con la firma de un nuevo acuerdo! Y nos preocupa que los 

incumplimientos que se están produciendo por su parte puedan afectar a los servicios y al buen 

funcionamiento del 112. Mire, que la plantilla esté recortada, que no se cubran las bajas laborales, 

que no se lleven a cabo los procedimientos selectivos para cubrir las citadas veinte plazas, la mala 
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planificación del verano, que se incumpla la normativa en materia de prevención y salud laboral, que 

no se cumplan los calendarios para poner en marcha las recomendaciones de elaboración de riesgos 

laborales y que se estén dando casos –y aquí le pido atención- de operadores que atienden hasta 250 

llamadas diarias, provocándoles un estrés emocional importante, nos preocupa y creemos que es un 

motivo suficiente que hace necesaria la adopción de medidas urgentes por parte del Gobierno 

Regional. Lo que está quedando en la retina de los madrileños es que el Gobierno de Cifuentes firma 

acuerdos con los trabajadores, se hace la foto y, luego, incumple totalmente los acuerdos; a eso se le 

llama –se lo digo porque seguramente va a recurrir a ese recurso- populismo barato. Le recomiendo 

que se mire en el espejo -se lo decía en otra intervención mi compañero Trinidad- para que vea el 

grado de cumplimiento y de populismo barato que está ejerciendo y llevando a cabo este Gobierno. 

Además, le recuerdo que tiene usted el dudoso honor de haber logrado la unanimidad de los 

sindicatos pidiendo su cabeza por incompetencia, a lo que ha añadido el dudoso honor de haber 

provocado veinte días de huelga. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. LARA CASANOVA (Desde los escaños.): Por lo tanto -y termino-, en Ciudadanos le 

pedimos que resuelva los problemas del 112 y que, por una vez, ¡por lo menos por una vez!, cumpla 

lo firmado. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Lara Casanova. Señor Consejero, su turno de dúplica. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Gracias de nuevo, señor 

Lara. ¡No deje que una buena noticia le estropee una mala pregunta! ¡Ese es el problema!: que tenía 

una pregunta formulada para que persistiera la huelga pero, lamentablemente, la huelga se 

desconvocó. 

En cualquier caso, le voy a dar algunos ejemplos de mejora que hemos introducido desde el 

comienzo de la Legislatura, más allá de la creación de la propia Agencia de Emergencias, que creo 

que convendrá conmigo que supone una mayor coordinación. Hemos implantado una nueva versión 

del sistema de gestión integral de emergencias, que, entre otras cosas, supone una mejora para la 

localización de incidentes. Hemos implantado también la creación de procedimientos específicos para 

combatir la LGTBIfobia o la integración física del SUMMA 112 en la propia sala del 112. Igualmente 

reseñable es la creación de la REMER sobre el sistema TETRA, que permite tener un soporte de 

respaldo en comunicaciones con y entre los grandes centros de gestión. No conformes con ello, 

señoría, tenemos otros proyectos de inminente incorporación como la futura disponibilidad del 112 

para recibir llamadas del sistema europeo eCall, es decir, el aviso automático desde vehículos 

accidentados para determinados niveles de gravedad. 

Llega tarde, señoría, porque también los problemas de recursos humanos se han 

solucionado. Como le explicaba, hace ya tres días que los trabajadores desconvocaron la huelga que 

mantenían tras aprobar en asamblea la última propuesta planteada por la Dirección del organismo. La 
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propuesta recoge especificidades en la jornada de los trabajadores que están, como también conoce, 

sujetos a turno. Entre los acuerdos alcanzados se encuentra la reducción de diez jornadas anuales y 

se ha acordado también un programa de seguimiento de las recomendaciones en materia de salud 

laboral y también la contratación de un seguro de responsabilidad civil con asistencia jurídica. 

Señoría, decía su Portavoz al principio que en política no existen las casualidades. Yo 

también lo creo, porque resulta muy curioso que usted se preocupe tanto aquí de trabajadores del 

112, que son, afortunadamente para nosotros, trabajadores públicos, mientras que en otros sitios 

como, por ejemplo, en Andalucía, los trabajadores del 112 son de Ferrovial. ¡Es lo que ocurre en otros 

sitios donde gobierna la Izquierda con la alfombra naranja! Allí, a los trabajadores los paga Ferrovial, 

mientras que aquí son trabajadores públicos. Aquí, con condiciones de excelencia, hablan; y allí, en 

condiciones lamentables, callan. Yo creo que esto, señor Lara, se puede deber a un ejemplo que 

puede significar bien a las claras todo esto. Usted, que, como yo, también es mayorcito, seguro que 

recordará que de pequeño había un tipo de naranja que la llamaban “naranja sanguina”; era una 

naranja que era naranja por fuera pero roja por dentro, como ustedes. Gracias, Presidenta. (Risas en 

los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Popular.) (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

(Rumores.) Silencio, señorías. 

 

PCOP-142/2018 RGEP.1105. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Padilla Estrada, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid al Gobierno, 

se pregunta si pretende continuar el Consejero de Cultura, Jaime de los Santos, con su 

sección en el programa "Madrid Directo" una vez ha expresado el Consejo de 

Administración de Radio Televisión Madrid, S.A. su postura sobre este asunto. 

Para la formulación de la misma al señor Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del 

Gobierno, tiene la palabra el señor Padilla Estrada, del Grupo Parlamentario Podemos. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): Gracias, Presidenta. Queríamos saber si 

pretende continuar el Consejero de Cultura, Turismo y Deportes, Jaime de los Santos, con su sección 

permanente en el programa “Madrid Directo” una vez que el Consejo de Administración de Telemadrid 

ha expresado su postura respecto a este asunto. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Padilla. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Gracias también, señor Padilla, por 

su pregunta. Como usted ya sabe, señoría, el Consejero De los Santos no pretende continuar en dicha 

sección. Gracias, Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Padilla, su turno de réplica. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): ¡Me alegro mucho de escucharlo! ¡No se 

había hecho público, así que me alegro de que hayan recapacitado! Y digo recapacitar porque el 7 de 

noviembre de 2017 le preguntamos al Gobierno qué le parecía que el recién nombrado Consejero de 

Cultura mantuviera una sección y nos dijo que lo valoraba positivamente. Después de esta respuesta, 

que nos parecía que atentaba contra la independencia de Telemadrid, tuvimos que llevarlo a la 

Comisión de Control y otra vez el Gobierno nos dijo que le parecía muy bien, empezando a hablar mal 

del Ayuntamiento. La cuestión de que Jaime de los Santos tuviera una sección permanente en 

Telemadrid les parecía muy bien y tuvimos que hacer que el Consejo de Administración se 

pronunciara. Entonces, el pasado 27 de diciembre el Consejo de Administración de Telemadrid, por 

mayoría absoluta, sin ningún voto en contra, dijo que no estaba a favor de que el Consejero de 

Cultura mantuviera esa sección o que el Consejero de Cultura debía abandonarla. (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): Entendemos que hay una práctica habitual 

en el Partido Popular, al menos en esta Comunidad, que ha sido entender los medios públicos como 

un juguete particular, y entendíamos que querían seguir aprovechando esta dinámica para que el 

Consejero de Cultura tuviera la promoción personal pagada por todos los madrileños y madrileñas. 

En todo caso, como me ha dicho que no va a continuar, yo me alegro y les pido que 

recapaciten en un sentido. (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, señorías! Perdone, señor Padilla. 

El Sr. PADILLA ESTRADA (Desde los escaños.): ¡No se pongan nerviosos! ¡Si ya podrá 

hablar el Consejero en otro momento en Telemadrid aunque solo como Consejero y no como 

tertuliano habitual! 

Les digo que, normalmente, cuando desde Podemos les hacemos propuestas, ustedes hacen 

oídos sordos, no las escuchan, incluso las vinculan con la Unión Soviética, como hace el señor 

Izquierdo. Yo les pido que recapaciten y que, de ahora en adelante, cada vez que hagamos una 

propuesta, piensen que la propuesta de que Jaime de los Santos abandonara la sección de “Madrid 

Directo” se la hicimos humildemente desde la oposición, desde Podemos. Si ahora la han tomado en 

cuenta y la van a llevar a cabo, yo creo que esto les podía llevar a pensar lo mismo en otras 

propuestas en materia sanitaria o educativa para que no tengan esos prejuicios -que decía Cristina 

Cifuentes- de los que a veces se es rehén. 

En todo caso, seguimos trabajando para que Telemadrid, en la nueva etapa, deje de estar 

controlada y manejada por el Gobierno y pueda tener independencia y pueda recoger la pluralidad de 

la Cámara. Lo único que me queda por decir es que creo que este es el ejemplo de que los cambios 
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que está habiendo en Telemadrid no son gracias sino a pesar del Gobierno de Cristina Cifuentes. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Padilla. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Luego, le diré alguna cosita 

sobre independencia de los medios. Señor Padilla, le repito de nuevo que no va a continuar –como así 

ha sido dicho ya y como usted seguramente sabía- con una sección que me gustaría recordarle que 

respondía a una petición que se traslada desde el programa “Madrid Contigo” cuando el señor De los 

Santos era el Director General -¡estupendo Director General!- de Promoción Cultural; una colaboración 

semanal en la que se ofrecía a los espectadores una selección de propuestas culturales de muy 

diferentes instituciones. De hecho, señorías, se dedicaba alrededor de un 30 por ciento a hablar de 

actividades propias de la Comunidad de Madrid mientras el 60 por ciento se dedicaba a difundir la 

oferta cultural de otras instituciones; cosa que me parece francamente razonable. Cuando hace 

apenas cuatro meses fue nombrado Consejero, continuó con esa misma sección pero en el programa 

de la tarde, “Madrid Directo”, en el que también informaba sobre la actualidad cultural de nuestra 

región. Y es que, tanto como Director como ahora como Consejero, entre sus obligaciones –y creo 

que estará usted de acuerdo- se encuentran las de difundir e impulsar toda la oferta cultural de 

nuestra región, a ser posible en los foros de mayor ámbito; una difusión que siempre ha realizado, 

además, señor Consejero, con absoluta imparcialidad. 

Señor Padilla, hace poco pedían ustedes en un tuit que, ya que el Consejero tenía una 

sección, también pudiera tenerla cada uno de los portavoces de Cultura de esta Cámara. Yo creo, 

señor Padilla, que eso está bien; pero, ¿qué tal si algunos empiezan por ir a ver las exposiciones, ir a 

todos los museos, visitar los teatros? En fin, primero, a documentarse un poquito y, luego, 

seguramente ya podrán hablar. 

Usted hablaba –he tomado palabras literales- de independencia y de que siempre se ha 

considerado la televisión como un juguete. Bueno, ¿y cómo considera usted que Podemos, que 

gobierna en Baleares, considera la televisión pública de Baleares cuando don Alberto Jarabo, que, a la 

sazón, es Secretario General de Podemos, enchufó directamente -por supuesto sin ningún concurso ni 

nada de esas naturalezas abiertas- a don Juan Carlos Martorell como Director de la televisión pública? 

53.000 euritos que le han caído al señor y, además, eso sí, la productora de don Alberto Jarabo, 

Secretario General de Podemos, Quindrop, sigue recibiendo contratos por importe de 120.000 euros. 

Mire, señoría, yo, de verdad, si tienen ustedes mucha necesidad de acudir a algún espacio, 

les recomiendo que vayan a M21 Radio, que es la emisora del Ayuntamiento de Madrid y que está 

dirigida por don Jacobo Rivero, a la sazón hagiógrafo del líder de su movimiento. Este señor ha escrito 

libros tan interesantes como “Conversaciones con Pablo Iglesias” y “Podemos. Objetivo: asaltar los 

cielos”. Es evidente que esos libros, que son un verdadero plomo, deben ser tan plomo como esta 

emisora, porque la emisora, que ha costado 1.200.000 euros, tiene la friolera de 396 oyentes diarios; 
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¡como los votantes que les quedan a ustedes! Gracias, Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-162/2018 RGEP.1357. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Rico García-Hierro, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, se pregunta por 

qué una vez conocida la Providencia del Juez Fernando Andreu negando la procedencia de 

que el Juez autorice o no al Gobierno a entregar la documentación el Consejero de 

Presidencia y Portavoz del Gobierno, Ángel Garrido, dice ante la opinión pública que los 

documentos que no se habían entregado "tenían previamente la necesidad de una 

autorización judicial". 

Recibido escrito del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista comunicando 

que la Pregunta será formulada por la Sra. Diputada D.ª Encarnación Moya Nieto 

(RGEP.1560/2018). 

Para la formulación de la misma al señor Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del 

Gobierno, tiene la palabra la señora Moya Nieto. 

La Sra. MOYA NIETO (Desde los escaños.): Gracias, Presidenta. ¿Por qué, tras conocerse 

la providencia del juez Andreu, el señor Consejero de Presidencia declara que para entregar los 

documentos tenía la necesidad de autorización judicial? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Moya. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Gracias, señora Moya, por 

su pregunta. Teníamos esa necesidad porque, como se ha comprobado con el reciente auto que ha 

dado la razón al Gobierno, existía esa necesidad. Gracias, Presidenta. (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Conejero. Señora Moya, su turno de réplica. 

La Sra. MOYA NIETO (Desde los escaños.): Gracias. Señor Garrido, desde que se conoció 

que ustedes habían perdido la providencia del juez Andreu en el mes de agosto se ha dedicado a 

hacer declaraciones continuamente -por cierto, con algún que otro exabrupto- para intentar ocultar 

algo que, hoy más que nunca, es evidente: que su objetivo era y es no entregar la documentación 

pedida. ¡Ustedes sí que están metidos en un bucle!, ¡en el bucle de no entregar la documentación 

desde el principio! La negaron antes de que un juez se pronunciara y lo siguieron haciendo hasta seis 

meses después de la providencia de agosto, que a ustedes no les gustaba porque les daba un 

formidable varapalo sin posibilidad de recurso. 
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Si sospechábamos que el fax del juzgado no se había perdido, hoy esas sospechas son 

certezas. Es obvio que la pérdida de uno de los fax es una casualidad muy conveniente -convendrá en 

ello conmigo, señor Garrido-. Hoy nos hemos enterado de algo sorprendente, y es que la señora 

Cifuentes nos dice que los dos fax iban por vías distintas. ¡Que nosotros sepamos los dos fax 

afectaban al mismo sumario del caso Lezo! Con lo cual, ¡piense usted la respuesta que hoy ha dado a 

esta Cámara, señora Cifuentes! Se les preguntó reiteradamente por esa respuesta; ¿puede 

contestarme, señor Garrido, por qué no intentó averiguar por qué el juez no respondía –que hubiera 

sido lo lógico- y decidió hacer una nueva solicitud de pronunciamiento? Se le ha dicho ya aquí: su 

rapidez filtrando el auto del 29 de enero es inversamente proporcional a la que tuvo usted para 

interesarse por la respuesta del juez Andreu. ¿Nos puede decir por qué, señor Garrido? ¿Acaso 

conocía su existencia y no le gustaba la respuesta? 

Mire, respetamos las decisiones judiciales, pero nos reafirmamos en que esta Asamblea 

jamás ha pedido diligencias judiciales a ningún juzgado ni tribunal; solo se ha pedido documentación 

administrativa previa al proceso penal y, por tanto, pública. Nos ampara la jurisprudencia de los 

tribunales y no dude -¡no lo dude, señor Consejero!- de que recurriremos este último auto por una vía 

o por otra. 

Hoy, más que nunca, estamos convencidos de que este asunto, que, desde luego, no 

desprende buen aroma, debe ser explicado en la Comisión de Investigación, que ustedes desde el 

principio intentan boicotear y denigrar. ¿Sabe por qué, señor Garrido? Porque temen a esa Comisión 

de Investigación, y, el que algo teme, algo debe. No dude de que seguiremos batallando -ya lo ha 

dicho mi Portavoz- para que aclaren este episodio bochornoso que están ustedes protagonizando, 

agotados y cercados por la corrupción. 

Hemos leído estos días que dicen ustedes que pidamos perdón. Los que deben pedir perdón 

son ustedes a los madrileños por la corrupción endémica del Partido Popular, que ha asolado a la 

Comunidad de Madrid durante todos los Gobiernos del Partido Popular. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

La Sra. MOYA NIETO (Desde los escaños.): Con esto a sus espaldas, señor Garrido, 

ustedes dicen que quieren liderar un pacto por la regeneración democrática. Mire, señor Garrido, 

quien no les conozca, que les compre, ¡y que tomen nota los señores de Ciudadanos! (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Moya. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. En posteriores 

comparecencias seguramente todos tendremos ocasión de hablar de pérdida de documentación. 

Señoría, sí que ha habido algo bochornoso aquí: la actuación lamentable de los tres grupos políticos 

de la Izquierda de esta Cámara, haciendo el ridículo que hoy están haciendo todos aquí, teniendo que 
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dar marcha atrás de sus propias decisiones porque un juez ha emitido un auto que ha dado la razón al 

cien por cien a este Gobierno. (Risas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid.) Ese es el único problema que tienen ustedes: ¡que están haciendo el ridículo! (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Llevan meses, señorías, acusando a este Gobierno de 

ocultar información por no entregar actas y otra documentación; llevan meses con eso, que es algo 

que nosotros siempre les negábamos porque nuestro único objetivo, por supuesto, sigue siendo 

actuar con todo rigor, con toda transparencia, y haciendo algo que a algunos les extraña mucho –

también a usted, señora Moya-: respetar la ley; ¡apúnteselo por lo menos en la primera cartilla de la 

política! Lo primero, ¡respetar la ley! 

A ustedes todo eso les daba igual. Cegados por esa campaña de desprestigio al Gobierno y, 

por supuesto, a la Presidenta Cristina Cifuentes, seguían con especial ahínco en eso que hoy les trae 

otra vez aquí, a esta sesión: a hacer, señoría, ¡el ridículo! Me sorprende de verdad que no haya 

retirado usted esta pregunta, porque la pregunta literal -se la vuelvo a recordar- era: por qué no 

habíamos entregado los documentos y que por qué seguíamos diciendo que tenían previamente la 

necesidad de una autorización judicial. Señoría, el auto se lo dice a usted muy claramente: ¡era 

imprescindible su autorización judicial!, que finalmente el juez ha denegado a todos ustedes, 

dejándoles en esta situación en la que hoy están. (Denegaciones por parte de la señora Moya Nieto). 

No ha lugar la entrega de la documentación requerida por la Comisión de Investigación de 

Corrupción de la Asamblea relativa al caso Lezo por estar en fase de instrucción. ¡Eso es lo que dice 

este auto! Y dice algunas cosas más, y abunda, por cierto, en que una Comisión de Investigación no 

se puede convertir en lo que la habían convertido ustedes: en un escenario de linchamiento de los 

comparecientes, donde no había ni el más mínimo respeto democrático a cada una de las personas 

que allí participaban. ¡La habían convertido en un circo para ustedes! Por cierto, lean atentamente el 

auto porque el juez también abunda en eso: no pueden existir juicios paralelos; las personas tienen 

derecho a la presunción de inocencia, y eso –apúntenselo también- se llama respeto a la justicia. 

Señoría, de verdad, creo que hay poco más que decir de todo esto. Aquí había una 

estrategia combinada de los tres grupos políticos: la de acosar y derribar a la Presidenta Cifuentes, 

que, por cierto, fue la que elevó este asunto a la Fiscalía. La primera denuncia sobre el caso Lezo 

llegó a los tribunales gracias a que esta Presidenta nos pidió que se elevara, mientras ustedes, en esa 

Comisión de linchamiento -que increíblemente siguen llamando Comisión de Investigación-, nunca 

habían tratado el asunto del Canal. ¡Esa era la importancia que daban ustedes al Canal! (Protestas en 

los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario 

Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): ¡Nunca trataron en la Comisión de Investigación el asunto del 
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Canal de Isabel II! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (La señora Delgado 

Gómez pronuncia palabras que no se perciben). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, señoría! ¡Señora Delgado, por favor! 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): ¡Han hecho ustedes el más espantoso de los ridículos y el auto 

solo es la firma, sello y rúbrica, de ese ridículo! Gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular.) (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) 

(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) (Protestas en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¡Qué morro tienes!) (La 

señora Delgado Gómez pronuncia palabras que no se perciben). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias. ¡Señora Delgado, por favor! (Rumores.) Les ruego silencio, 

señorías, para poder continuar con las preguntas. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-168/2018 RGEP.1372. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. González Jiménez, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, se pregunta en qué 

consiste el nuevo sistema de pago a abogados y procuradores anunciado recientemente 

por el Gobierno Regional. 

Para la formulación de su pregunta al señor Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del 

Gobierno, tiene la palabra el señor González. 

El Sr. GONZÁLEZ JIMÉNEZ (Desde los escaños.): Señor Consejero, ¿en qué consiste el 

nuevo sistema de pago a abogados y procuradores anunciado recientemente por el Gobierno 

Regional? 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor González. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias, señor 

González, por formular la primera pregunta que tiene algún interés para los madrileños hoy en esta 

Cámara. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (Protestas en los escaños del 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid.) (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Señoría, el 

Gobierno de Cristina Cifuentes cumple; por eso, en nuestro programa electoral nos comprometimos... 

(Rumores.) ¡No se pongan nerviosos! ¡Que les veo muy alterados hoy! 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio. 
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El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.): ¡Seguramente será producto del ridículo, señorías!, ¡pero tienen 

que tranquilizarse! Decía que el Gobierno de Cristina Cifuentes cumple; por eso, en nuestro programa 

electoral nos comprometimos a agilizar los pagos del turno de oficio y ya lo hemos cumplido, de forma 

que el periodo medio de pago se ha reducido a la mitad, pasando de los 5 meses en 2015 a los 2,5 en 

los que estamos actualmente. 

Sin embargo, el compromiso del Gobierno con la justicia es absoluto; por eso no nos 

conformamos con lo hecho hasta ahora y hemos decidido dar un paso más, estableciendo un nuevo 

sistema de pago –anticipado en este caso- para abogados y procuradores, reconociendo también así 

la importantísima labor que desarrollan. Este sistema consiste en adelantar los pagos a los abogados y 

procuradores del turno de oficio al principio del periodo por certificar, sin esperar –como se venía 

haciendo hasta ahora- a la presentación de una justificación. Así, al final de cada periodo de pago se 

harán las comprobaciones necesarias para garantizar que los pagos anticipados se corresponden, 

lógicamente, con las actuaciones incluidas en las certificaciones; no obstante, serán los propios 

Colegios de Abogados y Procuradores los que decidan la periodicidad de la presentación de sus 

certificaciones: trimestral -como viene siendo hasta ahora-, bimensual o incluso mensual. Señorías, 

con esta iniciativa que ponemos en marcha este año respondemos a una reivindicación histórica de 

estos profesionales y, como ya les he dicho, reafirmamos y ampliamos nuestro compromiso de agilizar 

al máximo los pagos del turno de oficio. 

Quiero destacar que el servicio de la justicia gratuita en nuestra región ha mejorado 

considerablemente desde que llegó al Gobierno Cristina Cifuentes. Otro ejemplo de ello es que en 

2018 damos por cumplido de forma definitiva el acuerdo firmado con los Colegios para recuperar la 

bajada del 20 por ciento que se introdujo en los baremos del servicio en 2012. Les recuerdo que los 

procuradores lo recuperaron en 2016 y los abogados lo han ido haciendo de forma progresiva en 

estos tres años. 

Por todo esto hemos hecho un esfuerzo presupuestario muy significativo: solo la partida 

“Justicia gratuita” ha aumentado un 34 por ciento desde el inicio de la Legislatura, hasta alcanzar los 

48,6 millones que recogen los presupuestos para 2018. 

Termino, señorías, agradeciendo a los decanos y decanas de los Colegios de Abogados de 

Madrid y de Alcalá de Henares, así como al decano del Colegio de Procuradores de Madrid, su 

predisposición al acuerdo y su voluntad permanente de colaboración, que quedaron reflejadas en la 

reunión que mantuvimos el pasado 22 de enero. Sin duda, con iniciativas como esta queda patente 

que la cooperación institucional es siempre, señorías, la mejor garantía de éxito. Gracias, señora 

Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor González, su turno de réplica. 

El Sr. GONZÁLEZ JIMÉNEZ (Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. 

Empezaba su intervención el señor Consejero diciendo que el Gobierno de Cristina Cifuentes cumple, 
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y, aunque él lo ha explicado perfectamente, yo voy a redundar en algunas de las cuestiones que él ya 

ha tocado. La medida 298 del programa electoral con el que el Partido Popular se presentó a las 

elecciones decía textualmente: “Agilizar los pagos de asistencia gratuita del turno de oficio para 

garantizar el derecho de la defensa de las personas con menos recursos económicos y actualizar los 

honorarios”; compromiso que recogía una de las principales reivindicaciones de los abogados y 

procuradores y que a día de hoy podemos decir con satisfacción que se ha cumplido. ¡Primera verdad! 

Además, uno de los primeros acuerdos que tuvo la Presidenta Cifuentes -y le recuerdo que 

ya van catorce, como ya ha indicado el Consejero- en esta Legislatura fue precisamente, en el año 

2015, con los Colegios Profesionales, comprometiéndose en recuperar la totalidad de la bajada del 20 

por ciento realizada en el 2012 y el mantenimiento de una serie de tarifas específicas que se han visto 

incrementadas para los cinco procedimientos de mayor incidencia en la actividad de los abogados. 

Pues bien, la segunda verdad es que en este año se da por cumplido el pacto alcanzado, lo 

que ha supuesto un incremento presupuestario, desde el 2015, de más del 34 por ciento, hasta 

alcanzar los 48,6 millones de euros recogidos en los presupuestos para este 2018. Además, podemos 

decir con satisfacción que hoy el periodo medio de pago es de dos meses y medio; la mitad de tiempo 

que en 2015. ¡Tercera verdad, señorías! 

Pero, además, este Gobierno no se conforma con lo hecho hasta ahora sino que avanza más 

y establece un nuevo sistema de pago para la justicia gratuita, adelantando los pagos a los 

procuradores y abogados del turno de oficio al principio del periodo por certificar, sin esperar, como 

hacía hasta ahora, la presentación de una justificación. Para garantizar que los pagos anticipados se 

corresponden con las actuaciones incluidas en las certificaciones, finalizado el ejercicio se cerrarán 

todas las justificaciones y comprobaciones, como nos ha dicho ya el Consejero; eso sí, la decisión de 

la periodicidad de la presentación de sus justificaciones será potestativa de los Colegios de Abogados 

y Procuradores. ¡Cuarta verdad, señorías! 

Y acabo. Ha quedado demostrado que el compromiso de este Gobierno con la justicia 

madrileña es firme. Señorías, ¡la verdad gana! Señores de la oposición, ¡vuestra mentira pierde! 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-169/2018 RGEP.1373. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, sobre 

valoración que hace el Gobierno Regional sobre los datos de afiliación del régimen de 

autónomos en el año 2017 en la Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de la misma a la señora Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, 

tiene la palabra el señor Oficialdegui. 
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El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE CELADA (Desde los escaños.): Gracias, señora 

Presidenta. ¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno Regional sobre los datos de afiliación del 

régimen de autónomos en el año 2017 en la Comunidad de Madrid? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señora Consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena.- Desde los 

escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señoría, el año 2017 ha brindado a la Comunidad de Madrid 

noticias positivas en cuanto al crecimiento económico y la recuperación del empleo. En estos datos 

han tenido un papel protagonista los trabajadores autónomos. La Comunidad de Madrid ha cerrado el 

año pasado con un total de 389.412 afiliados al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, y esta 

es la cifra más alta desde junio de 2008; ya está por encima de la que existía al inicio de la crisis. En 

los últimos doce meses se han dado de alta en nuestra Comunidad 8.282 nuevos autónomos, 

creciendo un 2,2 por ciento respecto al año pasado, y el crecimiento supone seis veces más que en el 

conjunto de España. La consecuencia de este avance es que 8 de cada 10 autónomos se habían dado 

de alta en nuestra Comunidad; dato con el que cerró el año la Seguridad Social en España. Yo creo 

que este es el esfuerzo conjunto de los trabajadores autónomos y, por supuesto, del conjunto de 

medidas que estamos implementando en la Estrategia Madrid por el Empleo, en colaboración con los 

interlocutores sociales y también con la Mesa del Autónomo y de la Economía Social, como, por 

ejemplo, el apoyo a la hora de crear un nuevo negocio en sus gastos iniciales y la tarifa plana, de lo 

que se han beneficiado 12.000 personas, y que en 2018 la extenderemos a veinticuatro meses. 

También hemos venido desarrollando medidas para quienes han luchado por mantenerse, competir y 

crecer mediante el acceso a la financiación, a través de Avalmadrid, con una línea de crédito que tiene 

prevista una aportación, en 2018, de 13 millones de euros. 

Además, en 2018 estamos estudiando incorporar un nuevo incentivo a la contratación para 

aquellos autónomos que incorporen a su primer empleado de forma indefinida. En este mismo ámbito 

pondremos en marcha un proyecto piloto SOS Empresa, a través del cual se ofrece un servicio 

gratuito de asesoramiento, prevención y segunda oportunidad para pymes y autónomos que se 

encuentren en dificultad. En 2018, el conjunto de las medidas de autónomos y economía social 

contarán, señorías, con una dotación de 83,6 millones, lo que supone un crecimiento del 17,4 por 

ciento. Estamos convencidos de que el esfuerzo, más la confianza, más un marco renovado de 

ayudas, serán clave para que los autónomos sigan creciendo en número, en calidad y en 

competitividad. Muchísimas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Consejera. Señor Oficialdegui, tiene la palabra. 

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE CELADA (Desde los escaños.): Gracias, señora 

Presidenta. En primer lugar, quiero agradecer, señora Consejera, la información que nos ha facilitado 

sobre la evolución de los datos de afiliación del régimen de autónomos en 2017 en la Comunidad de 

Madrid. Un Pleno más, desde el Grupo Parlamentario Popular, como dice la Presidenta, ¡nosotros a lo 

nuestro!, ¡que es estar a lo importante: preocuparnos de analizar cómo las actuaciones del Gobierno 
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Regional tienen su impacto en la mejora de la calidad de vida de los madrileños!, es decir, ¡cómo las 

palabras se convierten en hechos que benefician a todas las personas de nuestra Comunidad! 

En el Pleno anterior tuve la oportunidad de preguntar a la señora Consejera por la buena 

evolución de los datos de empleo en nuestra Comunidad y usted compartió con nosotros la afiliación 

histórica a la Seguridad Social alcanzada durante 2017 en nuestra Comunidad gracias al esfuerzo de 

todos: de empresas y autónomos que crean empleo, de los madrileños que mejoran su empleabilidad 

para poder atender a las necesidades de nuestra economía, y de la Administración Regional, que, 

lejos de caer en la autocomplacencia, incrementa sus esfuerzos, aumenta los presupuestos de 

empleo, y sigue con el diálogo permanente con quienes quieren dialogar para mejorar la calidad de 

vida de los madrileños, en el diálogo social, ya que el diálogo político es muy complicado con este 

tripartito de oposición en bucle. Y dados los datos históricos de afiliación a la Seguridad Social del año 

2017, hoy, desde mi Grupo, queríamos profundizar en un régimen concreto de afiliación: en cómo ha 

evolucionado la afiliación en un sector básico de la economía como es el sector de los autónomos. 

Desde el Grupo Parlamentario Popular coincidimos en su valoración: es una evolución 

positiva; incremento hasta niveles anteriores a la crisis, mayor crecimiento interanual que en el resto 

de España, y cada vez los autónomos madrileños tienen mayor peso en el conjunto nacional. Como 

indicaba la señora Consejera, los buenos datos de 2017 son fruto de las políticas que acomete el 

Gobierno Regional, en diálogo permanente con el sector a través de la Mesa del Autónomo. La mayor 

contratación por parte de los autónomos el año pasado muestra la sensibilidad y preocupación del 

Gobierno Regional por facilitar las cosas a un sector tan básico en nuestra sociedad. Ahí están las 

actuaciones concretas en Madrid, como la tarifa plana, que se amplía en 2018, el resto de incentivos 

contenidos dentro de las veinte medidas específicas de la Estrategia Madrid por el Empleo y las 

actuaciones continuas del Gobierno del Partido Popular por las que los autónomos han cobrado las 

facturas, a través del plan de proveedores, que tienen menos trabas por la reforma fiscal, pueden 

capitalizar la prestación, tienen la tarifa plana y disponen del contrato indefinido. Y, mientras el 

Partido Popular se dedica a mejorar las condiciones, otros presumen de que en su ADN está el apoyo 

a los autónomos y que, gracias a ellos, los autónomos han mejorado porque han apoyado una ley. El 

apoyo se demuestra en actuaciones concretas cuando se gobierna, pero ustedes ganan elecciones y 

no quieren ni formar Gobierno. Más allá de las palabras hay que ir a los hechos, señores de 

Ciudadanos, ustedes dicen apoyar a los Gobiernos... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE CELADA (Desde los escaños.): Sí, señora Presidenta. 

Pero sus permanentes actuaciones en bucle son de oposición. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. 

El Sr. OFICIALDEGUI ALONSO DE CELADA (Desde los escaños.): Señora Consejera, 

como dice la Presidenta, lo nuestro es ir a facilitar confianza. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-151/2018 RGEP.1281. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Gómez Montoya, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre con respecto 

del PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015, se pregunta cómo considera el Consejo de 

Gobierno su grado de cumplimiento. 

Para la formulación de la pregunta al señor Consejero de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio, tiene la palabra el señor Gómez Montoya. 

El Sr. GÓMEZ MONTOYA (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Cómo 

considera el Consejo de Gobierno el grado de cumplimiento del PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Gómez Montoya. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Rollán Ojeda.- Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. 

Señor Montoya, muy buenos días. El PRISMA, como todo en la vida, siempre ha podido ser 

susceptible de poderse ejecutar de manera más ágil, de manera más brillante y de manera más 

rápida; pero, evidentemente, si lo comparamos con el plan de infraestructuras del Ministro Blanco, 

que todavía estamos esperando, como digo, este ha sido infinitamente de mucha más brillante 

ejecución, señoría. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Gómez Montoya, su turno de 

réplica. 

El Sr. GÓMEZ MONTOYA (Desde los escaños.): Sí, señor Consejero, como todo en la vida, 

ustedes lo que hacen es perder los papeles de manera constante, ¡de manera constante! (Aplausos y 

risas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

Pero, verá, a pesar de que ustedes quieran rehuir los debates, los PRISMA están 

cuestionados: el 2006-2007, judicializado y bajo sospecha -operación Púnica-; el 2008-2011, ampliado 

a 2015, cuestionado políticamente porque, diez años después de su inicio, ni se ha terminado ni se 

sabe cuándo terminará y, además, bajo sospecha por presuntas irregularidades en la gestión de una 

empresa que usted recordará seguro: Nuevo Arpegio. Pero, como había que borrar de la historia las 

marcas tóxicas, PRISMA, Nuevo Arpegio, etcétera, tardamos más de un año en dotar a la nueva Obras 

de Madrid con los medios para poder ejecutar, entre otras cosas, el PRISMA. 

Señor Rollán, que la Presidenta Cifuentes no es municipalista es sabido por todos, y usted, 

señor Rollán, debería serlo, debería ser un ferviente municipalista; pero, cinco meses después de su 

toma de posesión como Consejero del ramo, empieza a ser cuestionado. Verá, de una reciente 

respuesta escrita dedujimos lo siguiente: sobre 243 obras en tramitación, solo se han terminado 44 en 
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más de cien ayuntamientos; para ser más claro: dos Legislaturas después, ocho años después, siguen 

ustedes sin terminar el PRISMA 2008-2011, ampliado a 2015. Más claro todavía: más de 200 obras 

que todavía no cuentan siquiera con proyecto de obra. ¡Largo lo fían! De verdad, señor Rollán, ¿puede 

usted presumir de la gestión del PRISMA más allá de que intente confundirnos con planes de 

infraestructuras de Gobiernos de España en este caso? Porque esto es lo que están ustedes haciendo 

con la mitad de los ayuntamientos de la región: negarles el pan y la sal, la financiación y las obras 

necesarias para poder desarrollar su función en las mejores condiciones, ¡y así no se puede gobernar, 

señor Rollán! Están ustedes tan atenazados por su pasado y tienen tanta incertidumbre sobre su 

presente político que gestionan con la vista puesta en los juzgados y en los tribunales, ¡y así no se 

puede gobernar, señor Rollán! Primero son sus intereses, y casi nunca los intereses de los madrileños. 

Pero, verá, los ciudadanos, el 9 de junio del año que viene, dirán alto y claro que les toca oposición. 

¿Sabe cuándo? ¡Cuando elijan a Ángel Gabilondo Presidente de esta Comunidad! Muchas gracias. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO  (Rollán Ojeda.- Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. 

Señor Gómez, básicamente lo que está cuestionado aquí es su credibilidad, sobre todo en base a las 

últimas manifestaciones y autos fijados por su señoría. Para empezar, no puedo estar de acuerdo con 

usted en lo que a los datos se refiere. Hay una cosa que merece la pena destacar de este PRISMA, y 

ha sido francamente lo complicada que ha sido su ejecución, sobre todo teniendo en cuenta algo que 

parece que a ustedes se les ha olvidado reconocer o recordar: el contexto económico, porque este 

programa al que hacía usted referencia, este PRISMA 2008-2011, coincidió en mayo de 2009, a los 

poquitos meses de comenzar, con la Ministra Salgado, que nos hablaba de los brotes verdes. 

¡Mecachis en la mar con los brotes verdes, porque nos han generado francamente muchísimos 

problemas! 

En este sentido, quiero destacar la importancia que ha tenido este Programa, que ha venido 

acompasado del ritmo de las solicitudes, de los requerimientos de subsanación, también de los 

cambios de estrategia que han fijado los nuevos Gobiernos municipales, y esto ha permitido, sin lugar 

a dudas, atender todas y cada una de las cuestiones y las peticiones que se han efectuado por parte 

de los ayuntamientos, y así los vecinos valoran de manera tan importante los logros que han 

permitido, por una parte, obtener un importante reequilibrio territorial; unos datos que son 

incontestables. En el año 2016 se reconocieron obligaciones con cargo al PRISMA 2008-2011 por 

importe de 34,5 millones de euros, de los cuales 29 estaban destinados al gasto corriente. En el año 

2017 se han tramitado, por el área de contratación, la licitación de 13 suministros, 20 obras, por 

importe de 9 millones de euros. En 2017, en el área de Administración Local, se ha llevado a cabo la 

contratación de 58 suministros y 70 obras por valor de 4 millones, y en el apartado de las 

encomiendas y mandatos de Obras de Madrid se han llevado a cabo actuaciones por más de 11 y 24 

millones, respectivamente. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 591 / 1 DE FEBRERO DE 2018 

 
 

 
36295 

 

Como resumen, decir que, a 31 de diciembre de 2017, de las 1.855 actuaciones 

contempladas en el PRISMA, dadas de alta en el Programa, por valor de 310 millones de euros, están 

finalizadas 1.617; el 71,98 por ciento -por lo tanto, no maneja usted buenas cifras- y, en tramitación, 

las 238 restantes. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Rollán Ojeda.- Desde los escaños.): Y, desde luego, en esta 

Legislatura se terminarán todas y cada una de las actuaciones, que va a ser el compromiso 

municipalista de nuestra Presidenta. Muchísimas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-170/2018 RGEP.1374. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. del Olmo Flórez, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, sobre valoración que 

hace el Gobierno Regional de las ayudas que destina la Comunidad de Madrid a entidades 

sin ánimo de lucro para proyectos medioambientales. 

Para la formulación de la pregunta al señor Consejero de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio, tiene la palabra el señor Del Olmo. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): Muchas gracias, señora Presidenta. Señor 

Consejero, ¿qué valoración hace el Gobierno Regional de las ayudas que destina la Comunidad de 

Madrid para entidades sin ánimo de lucro para proyectos medioambientales? Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Rollán Ojeda.- Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. 

Señor Del Olmo, como usted muy bien conoce y todas sus señorías de la Cámara, en este sentido 

creo que merece la pena destacar la enorme riqueza medioambiental con la que cuenta nuestra 

región: el 36 por ciento de las especies de flora y el 40 por ciento de fauna están presentes en 

nuestra región, en una superficie muy limitada. La Comunidad de Madrid dispone de espacios de Red 

Natura, que representa casi el 40 por ciento del territorio y, evidentemente, su gestión tiene por 

objeto el mantenimiento y el restablecimiento de la diversidad biológica mediante la protección de los 

diferentes tipos de hábitats. 

Creemos, en este sentido, que somos una Comunidad francamente privilegiada y que 

nuestras acciones tienen que ir en la dirección de preservar y mejorar el entorno, el contexto, la flora 

y la fauna de la que disponemos. Para eso es muy importante contar con las organizaciones, contar 
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con la sociedad civil, porque son, sin lugar a dudas, una importante correa de transmisión. Por esa 

razón se sacó adelante la convocatoria, con una partida presupuestaria de 500.000 euros, cinco veces 

más que la edición del año anterior, que pone de manifiesto el compromiso y la confianza que 

tenemos en estas organizaciones y, como digo, con la intención de fomentar y de promover la 

realización de actividades y proyectos encaminados a favorecer la preservación, la defensa y la 

recuperación de nuestro patrimonio natural. 

El contenido de estas actuaciones subvencionables puede estar relacionado –como, de 

hecho, lo están- con la conservación de la flora y de la fauna, también de los hábitats de interés 

comunitario, con el uso público del medio natural, con la preservación de la diversidad en el marco de 

Red Natura 2000, con la compatibilidad y con el correcto ejercicio de las actividades deportivas -¡de 

todas, sin exclusión, sin sectarismo!- y, por supuesto, con la integración de usos y actividades 

tradicionales en la conservación del medio natural; así lo recogen las bases y así se llevarán a cabo. 

Como digo, estas tuvieron la oportunidad de resolverse el pasado día 28 de diciembre, en 

función, única y exclusivamente, de la valoración técnica de la Mesa, compuesta exclusivamente por 

técnicos del Grupo A. Querría felicitar a todas y cada una de las organizaciones que han presentado 

proyecto y, de manera muy singular, a aquellas que han presentado los mejores proyectos, que han 

sido, por lo tanto, los que han tenido la posibilidad de sacar adelante proyectos, como el Centro de 

Recuperación y Hospital de Fauna, de GREFA, con una cuantía de 68.000 euros; o, como por ejemplo, 

Brinzal, que ha sido la que ha obtenido un mayor recurso económico, con cuantías superiores a 

90.000 euros en proyectos de conservación de rapaces nocturnas ligadas a los medios agrarios. Mis 

felicitaciones, por lo tanto, a todos y cada uno de ellos. Muchísimas gracias, señoría. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Del Olmo, su turno de réplica. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): Señor Consejero, a quien hacen también 

responsable de la crisis el Grupo Socialista en la pregunta anterior, usted con esta Orden lo que trae a 

esta Cámara es la demostración de que los tiempos malos se superan y que vuelven esas órdenes de 

ayudas a las ONG que se tuvieron que eliminar en los momentos de crisis y dificultades. Y vuelven con 

más importe del que tenían a comienzos de los años 2000 y siguientes, con 500.000 euros. Por tanto, 

felicitarnos todos aquí, en la Cámara, porque dotamos nuevamente al asociacionismo, a las ONG, de 

un instrumento que facilita costear sus gastos de funcionamiento y permite llevar a cabo sus éxitos. 

Que grupos de conservación pioneros, como GREFA o Brinzal, reciban esas ayudas, grupos sobre cuya 

marcha yo me he interesado desde hace muchos años, que han tenido que buscar nuevos sistemas 

de financiación para mantener sus instalaciones y sus equipos para la recuperación de las especies 

nocturnas, como Brinzal, o de las diurnas, como es el caso GREFA, que es más generalista, es algo 

por lo que hay que felicitarse, porque ustedes han acertado. 

Ahora bien, el segundo aspecto que quería destacar es la dureza, la falta de sensibilidad y la 

actitud reduccionista, por no decir sectaria, y limitada, muy limitada, de lo que ha sido la intervención 
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del Grupo Podemos, criticando la concesión de estas ayudas. Desde una perspectiva amplia, como es 

la que tiene su Consejería y su política, señor Consejero, ustedes han contado con ONGs y con 

asociaciones vinculadas a todos los sectores; ustedes han contado con asociaciones vinculadas al 

medio rural y desde los Grupos EQUO y Podemos han querido echar por tierra su trabajo al considerar 

que estaban ligadas a actividades o gestión cinegética. De esta manera, grupos como la Fundación 

Artemisan, el grupo para la Asociación del Corzo Español o la Federación Madrileña de Caza han 

tenido que salir a los medios para defender la dignidad de sus trabajos, de sus actuaciones y de su 

compromiso con la biodiversidad y con la gestión de sus actuaciones en el medio rural. Por ejemplo, 

el proyecto RUFA de la Fundación Artemisan, que pretende poner en valor a los verdaderos 

protagonistas del campo agrario, a los agricultores, a los gestores y a los cazadores, para poner en 

valor buenas prácticas, como nos pedía Miguel Delibes en 1975, en su primer discurso en el ingreso a 

la Real Academia, cuando decía que los campos de Castilla se estaban despoblando de perdices, y él, 

como humilde cazador, lo estaba notando. Pues bien, esas prácticas agrarias sostenibles, esas 

prácticas agrarias que necesitamos que conozcan los gestores del territorio son parte de los proyectos 

que ustedes, señor Consejero, han considerado, a través de esa Mesa Técnica compuesta por 

funcionarios del Grupo A, que necesitaban de ayuda. De igual manera, prácticas declaradas por la 

UNESCO de gran interés, como es la cetrería, para el control de animales portadores de virus que 

puedan generar la tularemia en el entorno del Parque de Polvoranca; se van a hacer controles gracias 

a esa práctica que promueve una federación como es la cetrería. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): Señorías, el PP, con el asociacionismo y 

con la biodiversidad... 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Del Olmo, termine. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): En la unión de todos podremos asegurar 

el medio rural... 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Su tiempo ha terminado! Muchas gracias. 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): Señores de Ciudadanos, señores de 

Podemos... 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Gracias, señor Del Olmo! ¡Su tiempo ha terminado! 

El Sr. DEL OLMO FLÓREZ (Desde los escaños.): Al final, la conquista, las verdades... 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Gracias, señoría! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Popular.) Pasamos a la siguiente pregunta. 
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PCOP-127/2018 RGEP.627. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid al Gobierno, se 

pregunta cómo valora el Gobierno que el Hospital Puerta de Hierro de Majadahonda 

estuviera incumpliendo desde 2008 la legislación ambiental y urbanística. 

Para la formulación de la pregunta al señor Consejero de Sanidad, tiene la palabra el señor 

Sánchez Pérez. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Cómo valora el 

Gobierno que el Hospital Puerta de Hierro-Majadahonda estuviera incumpliendo desde 2008 la 

legislación ambiental y urbanística? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero.- Desde los escaños.): Muchas gracias, 

señora Presidenta. Señor Sánchez, el Hospital Puerta de Hierro-Majadahonda cuenta con todas las 

autorizaciones necesarias tanto en materia medioambiental como en materia urbanística. Muchas 

gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Sánchez, su turno de réplica. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): Bueno, las tiene después de que la Fiscalía 

de Medio Ambiente llevara la cuestión a los juzgados. Hace pocas semanas, dos juzgados diferentes 

de Majadahonda han imputado al Alcalde de Majadahonda, Narciso de Foxá, del Partido Popular, y a 

seis concejales del Partido Popular, tanto de la Legislatura actual como de pasadas Legislaturas, por 

sendos delitos urbanísticos y medioambientales; concretamente por permitir que el nuevo Hospital 

Puerta de Hierro abriera sus puertas sin licencia y funcionara desde 2008 hasta 2015 sin la 

documentación preceptiva y, por otro lado, aún más grave, que vertiera sus aguas residuales sin 

autorización y sin los controles requeridos en la red de saneamiento municipal. Ahora también 

sabemos que, además, incumplen todavía la legislación de ruido en las propias habitaciones de los 

enfermos. Y todo ello a pesar de los reiterados requerimientos, denuncias y advertencias del personal, 

tanto del Ayuntamiento como de la Comunidad, sin que el hospital las atendiera y, sobre todo, sin que 

los responsables municipales y autonómicos sancionaran a la empresa concesionaria del hospital, 

Iridium, del grupo ACS; por cierto, la misma empresa que ha estado cobrando indebidamente por 135 

camas que no existían; todo ello demuestra que el invento de los hospitales hipoteca del Partido 

Popular no solamente supone una sangría económica de las arcas públicas en favor de unas cuantas 

empresas concesionarias sino que, además, se ha hecho la vista gorda y los gobernantes del Partido 

Popular han tapado las irregularidades que han venido cometiendo para que el negocio no parase. La 

señora Cifuentes, que tanto habla de regeneración democrática, debería poner a funcionar en 

Majadahonda su código ético y mandar a casa al señor alcalde y a todos los concejales imputados por 

este caso de presunta prevaricación; exigencia que, por cierto, queremos trasladar también al Grupo 

de Ciudadanos, aquí presente, que es el que le mantiene como alcalde. Porque no podemos olvidar 

que los alcaldes de Majadahonda del Partido Popular tienen un larguísimo expediente reflejado en los 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 591 / 1 DE FEBRERO DE 2018 

 
 

 
36299 

 

múltiples sumarios de la Púnica, de la Gürtel, en múltiples artículos de los medios de comunicación, 

que arrancan con Romero de Tejada, predecesor de Granados en la Secretaría General del Partido 

Popular de Madrid y condenado por las tarjetas black, aunque nunca investigado por el “tamayazo”, 

continúa con Guillermo Ortega, mano derecha de Correa y, en consecuencia, metido hasta las trancas 

en la Gürtel, y termina de momento en don Narciso de Foxá, extesorero del Partido Popular de 

Madrid, que sustituyó a Guillermo Ortega, porque a decir de Francisco Granados, según figura en el 

sumario de la Púnica, no hacía fluir el dinero; Granados quería a Narciso de Foxá a toda costa, como 

dicen muchas informaciones, ¡por algo será! 

Señorías, cuando uno lee acerca de todo lo que pasa alrededor del PP de Majadahonda no 

piensa en una charca de ranas, piensa más bien en Jurassic Park... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): Lo que no sabemos es quién es el 

tiranosaurio... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): Nosotros, además, queremos denunciar el 

acoso al que se ha sometido... 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Sánchez, su tiempo ha terminado, por favor. 

El Sr. SÁNCHEZ PÉREZ (Desde los escaños.): Al inspector ambiental. Gracias. (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero.- Desde los escaños.): Muchas gracias, 

señora Presidenta. Señor Sánchez, voy a contestar a la pregunta y no a ese aquelarre de ideas que 

usted ha disparado aquí y con el que nos ha castigado en el turno de réplica de su pregunta. 

En primer lugar, señoría, debo decirle que la gestión y la obtención de las autorizaciones 

medioambientales y urbanísticas del Hospital Puerta de Hierro-Majadahonda corresponden, tal y como 

recoge el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al punto número 8 de dicho contrato y, por 

lo tanto, a la sociedad concesionaria. Señoría, en este sentido, tal y como le he dicho anteriormente, 

el hospital cuenta en la actualidad con todas las autorizaciones necesarias: la licencia de primera 

ocupación y actividad, la autorización de funcionamiento como centro sanitario, la autorización como 

productor de residuos peligrosos, la autorización de vertido al sistema integral de saneamiento y la 

autorización administrativa de calidad del aire y protección de la atmósfera. Del mismo modo, señoría, 

debo informarle también de que la Comunidad de Madrid no ha dejado de realizar las labores que 

tiene encomendadas en materia de inspección a través de la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio. 
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Contra lo que usted ha dicho, le confirmo que la Dirección General de Medio Ambiente ha 

llevado a cabo varias inspecciones: en los años 2006 y 2007, durante el periodo de obra del hospital, 

y posteriormente tras la apertura, en los años 2009, 2012 y 2016. En aquellos casos en los que se 

detectó algún incumplimiento de carácter medioambiental se dio el debido traslado al Ayuntamiento 

de Majadahonda para que este ejerciera sus competencias al respecto. También quiero destacar que 

debido al resultado de dichas inspecciones se procedió en una ocasión a incoar un procedimiento 

sancionador contra la sociedad concesionaria, subsanándose finalmente las deficiencias que se habían 

producido. 

En definitiva, señor Sánchez, el Hospital Puerta de Hierro-Majadahonda cuenta en la 

actualidad con todas las licencias y autorizaciones exigidas por la normativa vigente y en ningún caso 

su actividad asistencial se ha visto alterada. Estamos hablando -y le recuerdo que es lo más 

importante de todo esto- de que la actividad asistencial de este hospital refleja que es un hospital de 

alta complejidad, que ha sido valorado recientemente como uno de los diez mejores hospitales 

públicos de toda España y cuyo índice de satisfacción global está por encima del 90 por ciento, es 

decir, que 9 de cada 10 pacientes que van a ese hospital se encuentran muy satisfechos con la 

atención recibida. 

En conclusión, señoría, la Comunidad de Madrid ha cumplido en todo momento con las 

competencias que tiene encomendadas. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-136/2018 RGEP.724. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Freire Campo, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre valoración que hace 

del trato que reciben los profesionales sanitarios por parte de la Administración 

autonómica. 

Para la formulación de la misma al señor Consejero de Sanidad, tiene la palabra el señor 

Freire Campo, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El Sr. FREIRE CAMPO (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, 

la pregunta que le dirijo en nombre de mi Grupo es: ¿qué valoración hace del trato que reciben los 

profesionales sanitarios por parte de la Administración Autonómica? 

La Sra. PRESIDENTA. Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero.- Desde los escaños.): Muchas gracias, 

señora Presidenta. Señor Freire, la Comunidad de Madrid cuenta hoy con uno de los mejores servicios 

públicos de salud de toda España. Esto es, sin duda, gracias a todos los profesionales que cada día se 

esfuerzan por mejorar la asistencia sanitaria que reciben los madrileños; unos profesionales a los que 
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el Gobierno no solo quiere escuchar sino también motivar y, por ello, estamos trabajando para 

mejorar sus condiciones laborales y reconocer debidamente su dedicación y su entrega a la hora de 

cuidar de un bien tan preciado como es nuestra salud. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Freire, tiene la palabra. 

El Sr. FREIRE CAMPO (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, 

mi pregunta es hoy muy general pero se apoya en casos muy concretos. Mire, su Gobierno hace 

ahora cuatro años que forzó la expulsión de la sanidad pública de más de 700 médicos con una gran 

trayectoria de servicio público, de profesionalidad, cortando bruscamente y sin preaviso sus 

expectativas acordadas de trabajo, de proyectos de investigación, de pacientes citados. Desde 

entonces, desde aquel momento de orgía privatizadora -porque mientras hacían esto el Presidente se 

estaba enriqueciendo; luego, ha terminado en la cárcel-, hemos mejorado, por ejemplo, en Consejero. 

Pero, mire usted, no es suficiente si sigue haciendo lo mismo. ¿Y qué hemos encontrado? 

Recientemente, ha sido publicado este artículo: “La sanidad madrileña jubila forzosamente a dos 

doctoras con investigaciones punteras.” Hospital La Paz; dos inmunólogas con un currículum 

excelente, con proyectos, además, valorados por la Gerencia de La Paz en agosto, ¡y son despedidas 

en noviembre! Además, una de ellas aportaba incluso gran valor económico a tratamientos punteros. 

Señor Consejero, esto no son dos casos aislados, ¡son los síntomas!, son la biopsia de unas prácticas 

que continúan existiendo. ¡Pero no son los únicos!; esto que publicaba el periódico El Boletín no es 

único. Recientemente, la Asociación Madrileña de Salud Mental denunció el cese del Jefe de Salud 

Mental de Puente de Vallecas, ¡después de quince años de trabajo en su puesto!, cumpliendo 

maravillosamente su papel y sin explicación ninguna, es cesado por la Gerencia del Hospital de 

Vallecas. Señor Consejero, esto es una falta de respeto, y lo más importante en una organización es 

crear un clima en el que los profesionales son respetados; perdóneme que le diga, pero esta no es la 

situación de la sanidad, de la que usted es el máximo responsable. Y no son casos únicos y aislados. 

Mire, recientemente, una logopeda en el Hospital Puerta de Hierro; también hemos visto una carta al 

Servicio de Medicina Interna; ¡es lo mismo!, es un planteamiento por el cual a los profesionales 

sanitarios, especialmente en este caso a los médicos, se les falta el respeto. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. FREIRE CAMPO (Desde los escaños.): Y, sin respeto, el clima de trabajo, señor 

Consejero, se va. Y el problema que tiene usted... 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Freire. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Socialista.) Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero.- Desde los escaños.): Muchas gracias, 

señora Presidenta. Señor Freire, mire, yo creo que usted ha tratado de hacer de la excepción una 

generalidad, una cuestión que no es realidad. Estos casos que usted ha referido son casos que, de 

cualquier manera, habría que revisar, pero sí le digo que la actitud que ha tenido este Gobierno con 
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los profesionales sanitarios desde luego ha sido impecable, solo tiene que ver usted el dialogo 

permanente que hemos mantenido con todos los colegios profesionales, con todos los jefes de 

servicio que estamos viendo cada vez que visitamos un hospital, la recuperación de los planes 

estratégicos por especialidad; estamos haciendo muchas cosas, sobre todo con el sector de los 

médicos, que es con el que usted ha hablado principalmente. Nosotros estamos en esa línea de seguir 

profundizando, y no solo con el diálogo, también se han contratado ya más de 10.000 interinos en lo 

que va de Legislatura, se ha reconocido económicamente la carrera profesional, que se está 

debatiendo en la Mesa Sectorial, y, desde luego, usted no puede reprocharnos que la actitud que 

hemos tenido con los médicos no haya sido así. De hecho, estamos siempre valorando que en el caso 

de que un profesional sanitario quiera seguir en su puesto de trabajo, aunque haya cumplido la edad 

de jubilación, vamos a seguir permitiéndolo, siempre y cuando haya un informe favorable sobre su 

trayectoria y su trabajo durante todo este tiempo. Y, desde luego, le vuelvo a repetir que la actitud de 

esta Consejería sigue siendo el diálogo, fortalecer a los profesionales sanitarios en todos sus ámbitos, 

especialmente en el de los médicos, y desde luego que vamos a seguir trabajando en esa línea. 

Yo insisto en que usted ha traído aquí casos puntuales que, desde luego, no es la trayectoria 

que sigue llevando y que pretende llevar esta Consejería de Sanidad. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-171/2018 RGEP.1375. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Raboso García-Baquero, del Grupo Parlamentario Popular al Gobierno, sobre medidas 

que tiene previsto impulsar la Consejería de Sanidad durante 2018 para mejorar la 

situación de los pacientes con diabetes de nuestra región. 

Para la formulación de la misma al Consejero de Sanidad, tiene la palabra el señor Raboso. 

El Sr. RABOSO GARCÍA-BAQUERO (Desde los escaños.): Muchas gracias, señora 

Presidenta. Señor Consejero, ¿qué medidas tiene previstas la Consejería para mejorar la salud de los 

pacientes diabéticos a lo largo del presente año? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero.- Desde los escaños.): Muchas gracias, 

señora Presidenta. Señor Raboso, como usted sabe, la diabetes es un importante problema de salud 

en España y, en general, en todos los países desarrollados como consecuencia de su alta prevalencia 

y sus complicaciones tanto agudas como crónicas. De hecho, la Organización Mundial de la Salud 

calcula que en el mundo, en la actualidad, hay más de 400 millones de personas con diabetes, cifra 

que se podría duplicar en el año 2030. Afortunadamente en estos últimos años se han producido 

importantes avances en el control de esta patología y hemos asistido tanto a la aparición de nuevos 
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fármacos que minimizan el riesgo de hipoglucemias como a nuevos instrumentos que facilitan el 

autocontrol y permiten realizar un ajuste de los fármacos de una manera mucho más rápida. 

En este sentido, el Gobierno Regional desea facilitar a las personas que padecen esta 

enfermedad los últimos sistemas y tecnologías diagnósticas y terapéuticas; por ello, a lo largo de este 

año vamos a poner a disposición de los pacientes con diabetes tipo 1, y excepcionalmente a 

disposición de aquellos que precisen monitorización continua de glucemia, más de 2.000 dispositivos 

de sistemas de monitorización continua que dan una lectura directa a un transmisor del sistema flash 

de monitorización de la glucosa y ello gracias a una inversión de más de 1 millón de euros. Me refiero 

a unos sistemas sencillos, cómodos y discretos, que cuentan con el apoyo de pacientes y 

profesionales; de hecho es una iniciativa que estamos llevando a cabo en colaboración con las 

sociedades científicas de endocrinología y pediatría y que permite mejorar la calidad de vida de las 

personas con diabetes. En concreto, señorías, se trata de nuevas tecnologías que ofrecen la gran 

ventaja de aportar una lectura continua de los valores de glucosa gracias a sensores insertados bajo 

la piel de paciente, evitando así que este deba pincharse varias veces al día. Se trata, sin duda, de un 

gran avance; pero, como usted sabe, la diabetes tipo 1 afecta principalmente a niños y a 

adolescentes, un colectivo especialmente sensible y vulnerable al que queremos proteger y 

proporcionar la mejor atención posible. 

Del mismo modo, vamos a destinar vamos a destinar 57,6 millones de euros a la adquisición 

de tiras reactivas que nos permitan detectar los niveles de glucemia a los pacientes de los centros 

sanitarios del SERMAS; de hecho, la semana pasada se hizo pública la licitación para el suministro de 

dichas tiras reactivas. Como no puede ser de otra manera, vamos a seguir realizando una importante 

labor en materia de prevención puesto que un estilo de vida saludable, basado en una dieta 

equilibrada y la práctica de algún tipo de actividad física, contribuye de esa forma activa no solo a la 

prevención sino también a la mejora del tratamiento de la diabetes. 

En definitiva, señoría, son muchas las medidas que desde la Consejería de Sanidad vamos a 

ir impulsando durante este año para mejorar la situación de los pacientes con diabetes en nuestra 

región. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero.- Desde los escaños.): En este sentido, 

debo decir que para mí es enormemente satisfactorio comprobar cómo, gracias a la investigación, a la 

innovación y a los avances tecnológicos, la medicina en general y nuestro sistema sanitario en 

particular ponen a día de hoy a disposición de los madrileños técnicas de última generación. (Aplausos 

en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Raboso, su turno de réplica. 

El Sr. RABOSO GARCÍA-BAQUERO (Desde los escaños.): Muchas gracias, señora 

Presidenta. Muchas gracias, señor Consejero. La diabetes se describió por primera vez hace 3.500 
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años en el Papiro Ebers, donde también consta la primera propuesta de tratamiento. El nombre 

diabetes, por cierto, es una palabra griega que significa “corre a través”, y es que los pacientes 

diabéticos no tratados tienen la necesidad de beber cantidades ingentes de agua que orinan casi de 

inmediato, y a los médicos griegos clásicos les pareció que el agua corría a través de los pacientes 

diabéticos. 

La diabetes es una enfermedad terrible, que fue mortal casi de necesidad hasta que a 

principios del siglo XX consiguió purificarse la insulina y así empezar a tratar con ello a los pacientes; 

logro que le supuso un merecidísimo Premio Nobel a Banting y a MacLeod en 1923. Hoy en día la 

diabetes sigue estando con nosotros pero, gracias a la insulina, el problema se ha visto 

razonablemente controlado; sin embargo, la diabetes sigue produciendo un daño vascular 

considerable que termina afectando a órganos como el cerebro, el corazón, los riñones, las 

extremidades o las retinas, y esos daños vasculares, esas lesiones, requieren, por supuesto, un apoyo 

sanitario muy considerable. Pero también sabemos que, si conseguimos que los pacientes diabéticos 

tengan un control adecuado de su enfermedad a lo largo de la misma, la tasa o la incidencia de 

complicaciones disminuye muy notablemente y, si conseguimos que esa incidencia de complicaciones 

disminuya notablemente, es evidente que quedan liberados recursos sanitarios importantísimos para 

atender a la población en general. Por eso creo que podemos afirmar que apostar por la salud de los 

diabéticos significa invertir en la salud de todos, y creo que la Consejería que usted dirige ha 

comprendido esa situación y está actuando en consecuencia. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Raboso. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-160/2018 RGEP.1355. Pregunta de respuesta oral en Pleno de la diputada 

Sra. Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario Socialista al Gobierno, se pregunta si 

considera el Gobierno Regional adecuado la calidad de los recursos de atención social 

disponibles en la Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de la misma al señor Consejero de Políticas Sociales y Familia, tiene la 

palabra la señora Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario Socialista. 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. ¿Considera el 

Gobierno Regional adecuada la calidad de los recursos de atención social disponibles en la Comunidad 

de Madrid? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres.- Desde los 

escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señora Sánchez Acera, ¡por supuesto que sí! Lo único que 

ocurre es que estamos siempre pensando en mejorar. Usted sabe que tenemos un espíritu rebelde, 
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que somos reformistas y que vamos a seguir trabajando para mejorar nuestros recursos y servicios. 

Gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señora Sánchez Acera, su turno de 

réplica. (Rumores.) Les ruego silencio, señorías. 

La Sra. SÁNCHEZ ACERA (Desde los escaños.): Señor Consejero, a nadie se le escapa que 

las políticas sociales son una de las competencias más importantes que tienen las comunidades 

autónomas y, a la vez, una de las políticas con mayor impacto real en la vida de las personas: invertir 

en política social no solamente mejora o ayuda a solucionar una situación concreta de un ciudadano 

con nombre y apellidos, también puede y debe construir una sociedad más cohesionada y menos 

desigual. Y es aquí donde mi Grupo considera que, tras más de dos años y medio de Gobierno de la 

señora Cifuentes, las medidas que ustedes han puesto encima de la mesa ni han incidido en mejorar 

la calidad de los recursos de atención social, ni han sido eficaces para luchar contra la brecha de la 

desigualdad social –más bien la han fomentado-, ni han servido para mejorar la vida de aquellos que 

más apoyo necesitan. 

Hoy, nuestra Comunidad cuenta con 1,4 millones de personas en riesgo de pobreza y, si nos 

fijamos en los menores de 18 años, nos encontramos con cifras tan alarmantes y escandalosas como 

que el 33,9 por ciento de ellos está en tal situación. Los datos de las personas en situación de 

dependencia son altamente llamativos: a 31 de diciembre de 2017 había 150.191 personas con 

derecho a prestación en esta Comunidad, de las que 32.433 no la recibían. Hablar hoy en día de las 

plazas residenciales para mayores en la Comunidad de Madrid es hablar de precariedad laboral de sus 

trabajadores, de falta de recursos y de conciertos a precios bajos que repercuten en la atención 

directa a los mayores residentes; por no referirme a la atención temprana -recientemente se han 

presentado más de 35.000 firmas a través de una plataforma de afectados pidiendo que reaccionen-, 

al 0,7 por ciento del IRPF, al ahogamiento económico de las organizaciones de personas con 

discapacidad o a cómo, de los 45 millones para violencia de género, solamente aparecen consignados 

23,5 en 2018 y siguen sin poner los equipos psicosociales en los juzgados de violencia de género. 

Señor Consejero, ¿qué va a decir usted a las víctimas de violencia de género? ¿Que están 

trabajando? ¿Que todo va bien? ¿Qué les va a decir a las personas con discapacidad? ¿Que esperen? 

¿Que les va a hacer una estrategia? A las organizaciones sociales, a las que asfixian económicamente, 

¿que el año que viene veremos y que algo van a arreglar? A los padres y madres con niños y niñas 

que necesitan atención temprana, ¿qué les va a decir? ¿Que es gratuita, cuando sabemos que hay 

lista de espera y sabemos que lo de la gratuidad es un cuento? A los mayores que esperan la 

teleasistencia, a los dependientes, a sus familiares, ¿que aguanten y que sean fuertes? ¿Eso les va a 

decir? Y a las personas en exclusión y a los niños y niñas en riesgo de pobreza, ¿que la vida es así y 

que ya veremos qué pueden hacer? Señor Consejero, piense en ellos antes de responderme. Si 

mantiene que lo que hacen ustedes está bien, que Madrid es la mejor y que más quisieran otros ser 

como Madrid, o ustedes son unos inconscientes o usted es capaz de hacer tal ejercicio de cinismo que 

no me sorprende que haya sido el tesorero del Partido Popular con Aguirre de Presidenta y Granados 
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de Secretario General. Seguro que para usted entonces, como ahora, todo iba muy bien. (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres.- Desde los 

escaños.): Señora Sánchez Acera, usted hace una pregunta sobre la calidad y veo que no ha hablado 

nada sobre calidad; ha hablado de política general. (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario 

Socialista.) Si quiere que un día hablemos de política general, estaré encantado, pero usted ha 

preguntado por calidad. 

Le diré que la calidad es el rasgo principal que identifica a los recursos y servicios de la 

Consejería de Políticas Sociales. ¿Y por qué los identifica? Porque, si mejoramos su calidad, estaremos 

mejorando la calidad de vida de las personas; de ahí nuestro empeño en mejorar la calidad. 

Cuando llegamos a la Consejería había unos planes de inspección y no los había de calidad, 

y hemos empezado a incorporar planes de calidad e inspección y estamos haciendo más visitas para 

mejorar la calidad de los recursos y servicios. Estamos asesorando directamente a las entidades, 

estamos haciendo jornadas informativas y estamos asesorando en materia de calidad a todos los 

responsables de los centros y de los recursos. 

Miren, hemos dado un salto cualitativo en noviembre del año pasado porque por primera vez 

hemos puesto en funcionamiento una comisión de calidad de la Consejería de Políticas Sociales con la 

idea de impulsar la calidad en todos centros. Sí, en esas 71.000 plazas que tenemos, que hemos 

incrementado notablemente, y que son de alta calidad; también en los servicios prestados a los 

dependientes, donde hoy atendemos a 30.000 personas más que al principio de la Legislatura, hemos 

crecido un 30 por ciento, un 16 por ciento en presupuesto, hasta 1.256 millones de euros; también en 

las personas con discapacidad, que usted no lo sabe, pero nuestra red sigue siendo gratuita, pero 

además de alta calidad y sumamente especializada; por cierto, que también ha crecido aquí, en 1.300 

personas más, y que supone la red más potente de España. También en la Agencia de Atención 

Social, que hemos conseguido que sea la más importante de toda España, y además con los mejores 

recursos, y también en la Agencia de Tutela de Adultos, que por primera se ha convertido en 

referente nacional, dicho por los fiscales y por los jueces. Mire, fruto de todo este trabajo estamos 

recibiendo multitud de premios: hace muy poquito, el de SUPERCuidadores, por la calidad de vida de 

los mayores; el de la Insignia de Oro, de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, por 

nuestro trabajo en las residencias; el de la Joint Commission International, que es, de todas las 

agencias calificadoras, la más importante del mundo, y que ha otorgado por primera vez a una 

residencia especializada en Alzheimer de Madrid esta calificación, calificación importantísima; tenemos 

cinco certificados ISO en nuestras redes de recursos propios; en la Agencia de Atención Social 

tenemos la valoración de los usuarios más alta de España de recursos públicos. Nos está premiando 

FEDER en 2017. El CERMI nacional Atención Temprana la ha premiado como mejor iniciativa de 

cualquier Administración Pública por la atención a los menores, menores de 6 años, que, por cierto, 
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hemos aumentado en 750 plazas, que supone el mayor crecimiento de la historia de Atención 

Temprana. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres.- Desde los 

escaños.): Y así le podría seguir diciendo: la del Ayuntamiento de Madrid, Policía Nacional, y 

tantísimas otras. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-164/2018 RGEP.1367. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado 

Sr. Marcos Arias, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos al Gobierno, se pregunta cómo 

valora el Gobierno Regional la eficacia de la acción desarrollada por la Dirección General 

de Atención a Personas con Discapacidad en la Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de la misma al señor Consejero de Políticas Sociales y Familia, tiene la 

palabra el señor Marcos Arias. 

El Sr. MARCOS ARIAS (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Pregunto sobre la 

valoración de la eficacia de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad en la 

Comunidad de Madrid. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres.- Desde los 

escaños.): Muchas gracias. Fue un compromiso del programa electoral en esta Legislatura poner por 

primera vez una Dirección General de Atención a las Personas con Discapacidad. Si miramos la 

eficacia, lo podemos ver desde distintos puntos de vista: uno puede ser la visibilidad, donde hemos 

conseguido que cada vez sean más visibles las personas con discapacidad, avanzando notablemente 

en la integración y la inclusión; si hablamos de eficacia por el grado de ejecución del presupuesto, es 

altísimo porque tenemos un 95 por ciento y, si hablamos de eficacia por el número de personas 

atendidas, nunca hemos atendido a tantas como en estos momentos, con una red de 23.500, que 

hemos incrementado en 1.300 este año. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Marcos Arias, su turno de réplica. 

El Sr. MARCOS ARIAS (Desde los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, 

capacidad de lograr el efecto que se espera es eficacia; eficacia donde lo importante sería el efecto y 

lo esencial sería lo que esperan las personas con discapacidad de esta Comunidad de esa Dirección 

General, las personas con discapacidad y sus familias. El efecto sería sobre los derechos 
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fundamentales, sobre la igualdad, la no discriminación, la autonomía y la vida independiente; en 

definitiva, aplicar la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad. Lo que esperan esas 

personas es una vida digna de atención temprana, educación inclusiva, atención sociosanitaria, 

empleo inclusivo, justicia inclusiva, cultura y deporte, turismo inclusivo, accesibilidad universal y 

envejecimiento activo. 

Su gestión, la capacidad, es esa que las personas con discapacidad en general, dentro o 

fuera del tejido asociativo, el tejido asociativo y las organizaciones representativas ven, y ven todos 

los días. Señor Consejero, la Dirección General, su Dirección General, no tiene modelo para las 

personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. ¿Por qué? Ustedes lo han dicho aquí, en el 

Pleno de la Asamblea de Madrid: ustedes renuncian a transformar -una de sus diputadas ya lo ha 

dicho-, ustedes renuncian a cambiar, ustedes renuncian a innovar, ustedes renuncian a mejorar, en 

general, la vida de las personas con discapacidad. Usted ahora me responderá que todo va bien, me 

va a inundar de cifras de que todo va bien, de que todo es gratis, que está en su programa. ¿Sabe 

por qué no estaba en nuestro programa, en el de Ciudadanos? Por algo será. No estaba en nuestro 

programa una Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad. Piénselo. Sé que me va a 

decir, me va a repetir, que es una idea de Cristina Cifuentes, me va a decir que el Plan de Acción para 

las Personas con Discapacidad está en marcha, que va a llegar, que ya está llegando. Mírenlo, 

señorías. No hablamos, señoría, señor Consejero, de la persona que ostenta esa Dirección General, 

hablamos de que hay que trabajar por la equidad, hablamos de impulsar el cambio en la educación 

inclusiva, hablamos de un compromiso real por la libertad, la igualdad y la dignidad. 

Señor Consejero, por último, me quedan cincuenta segundos y le voy a dar una 

recomendación a otros miembros de su bancada: criticar a este Grupo político por la capacidad 

neuronal, como han hecho ustedes, es de ignorancia absoluta, es “supremacista”, es capacitista y, 

sobre todo, es sectario. Muchas gracias, Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

de Ciudadanos.) (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres.- Desde los 

escaños.): Gracias, Presidenta. Señor Marcos, yo sé que no está en su programa y sé que no estaba 

en el acuerdo de investidura porque no era su prioridad, pero sí era la nuestra y esa es la razón por la 

que estaba en nuestro programa. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

Mire, en la Comunidad de Madrid tenemos 320.000 personas con un grado de discapacidad 

superior al 33 por ciento. Hoy dedicamos 335 millones de euros, cada año hemos ido dedicando más 

dinero; este año 2018 son 25 millones más, hemos crecido un 8 por ciento. Tenemos una red que 

presta atención gratuita, aunque le duela, pero es así, y tiene 23.500 plazas, nunca hemos tenido 

tantas plazas, y en esta Legislatura hemos crecido en 1.300 plazas. Hemos conseguido en 

discapacidad ser referentes nacionales en esclerosis múltiple, en lesiones medulares, en parálisis 
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cerebral, en envejecimiento prematuro, en enfermedad mental, en atención temprana, y así le podría 

decir algunos otros recursos. 

Mire, ¿cómo atendemos la discapacidad en la Comunidad de Madrid? Tenemos un modelo 

muy definido para menores de 6 años con atención temprana, y para ello hemos creado el CRECOVI, 

que es un centro nuevo de valoración de la discapacidad donde está Educación y donde está Sanidad, 

que ha sido premiado por el CERMI nacional como mejor práctica, que hemos incrementado en 750 

las plazas para atender a los menores y que está siendo un éxito que se está extendiendo a otras 

comunidades autónomas. De 6 a 21 años les atienden en Educación, y en Educación hemos 

aumentado en 115 nuevos centros para alumnos TEA, 130 nuevas aulas TGD y hemos cumplido la 

ratio de 5 aulas de alumnos por aula TGD. Mire, a partir de los 21 vuelven otra vez a la Consejería de 

Políticas Sociales y ahí es donde tenemos esta red potente de las 23.500 plazas, pero, además, plazas 

gratuitas, de calidad y sumamente especializadas. El objetivo está siendo trabajar por la 

empleabilidad, y ahí hemos conseguido meter 50 millones de euros más, ¡50 millones de euros más!, 

que están permitiendo que muchas personas con discapacidad encuentren trabajo. Tenemos la tasa 

de actividad de personas con discapacidad más alta de España: 9 puntos por encima de la media 

nacional, con el 43,6 por ciento, y la contratación en el último año se ha incrementado un 17 por 

ciento. Lo estamos haciendo en todas las Consejerías, por eso hicimos un Plan de Accesibilidad de 

Metro, con 141 millones de euros, para llegar a 218 estaciones accesibles; lo estamos haciendo con 

turismo accesible, y estamos llegando a un acuerdo con el CERMI, con el que dentro de muy poquito 

tiempo vamos a preparar una estrategia, porque nuestro gran objetivo es trabajar por la inclusión y 

trabajar como nunca se ha hecho. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres.- Desde los 

escaños.): Y lo que le pido es que su Grupo se sume a nuestro trabajo. Muchas gracias. (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente pregunta. 

 

PCOP-56/2018 RGEP.172. Pregunta de respuesta oral en Pleno del diputado Sr. 

Fernández Rubiño, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid al Gobierno, 

se pregunta si tiene previsto el Gobierno tramitar la autorización para la creación de 

alguna nueva universidad privada en la Comunidad de Madrid. 

Para la formulación de la misma al señor Consejero de Educación e Investigación, tiene la 

palabra el señor Fernández Rubiño, del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid. 

El Sr. FERNÁNDEZ RUBIÑO (Desde los escaños.): Gracias, Presidenta. ¿Tiene previsto el 

Gobierno traer a esta Cámara la tramitación de alguna nueva universidad privada en nuestra región? 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (Van Grieken Salvador.- Desde 

los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor Fernández, tenemos previsto cumplir nuestra 

obligación, que no es otra que dar trámite a las solicitudes que lleguen y darles el curso que 

corresponda según la Ley de Universidades, la del Procedimiento Administrativo y el Real Decreto de 

Creación de Universidades. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señor Fernández Rubiño, su turno de 

réplica. 

El Sr. FERNÁNDEZ RUBIÑO (Desde los escaños.): Mire, señor Consejero, este Gobierno 

siempre tiene muy claras sus prioridades. Allí donde tienen que escoger ustedes entre proteger los 

bienes públicos o abrir las puertas de par en par a la iniciativa privada han escogido siempre lo 

segundo. Sobran ejemplos de hospitales hipoteca o empresas educativas que se lucran ilegalmente en 

nuestra región gracias a ustedes, ¡y con las universidades no podía ser de otra manera! 

Como hoy la cosa va de alfombras, les diré que ustedes van a poner la alfombra roja a las 

universidades privadas en nuestra región para que se multipliquen puesto que han traído a esta 

Cámara una ley que fija unos requisitos tan bajos para la creación de estas universidades que 

sencillamente es un auténtico coladero. Lo que nos traen es el modelo de las universidades garaje; 

esas universidades que existen en otros países y que tristemente son conocidas porque basta 

subcontratar una pequeña academia con algunos titulados y buscarle algún lugar donde aparcarse y 

ya puede usted expedir títulos como rosquillas. ¡Pero no! La universidad es algo mucho más serio y en 

Madrid tenemos instituciones, en algunos casos, centenarias que cumplen con este papel de ser la 

más alta instancia de la Educación Superior que hay en nuestra sociedad. 

Pero, por si todo esto que estoy diciendo les suena muy abstracto, vamos a hablar en 

concreto de lo que va a hacer el Gobierno de Cifuentes. Ustedes quieren traer a esta Cámara el 

proyecto de dos nuevas universidades privadas: Villanueva y CUNEF; actualmente son meros centros 

adscritos. La primera pertenece al Opus Dei, la segunda pertenece a la banca, que son, sin duda, dos 

grandes viejos amigos conocidos del Partido Popular, como amigo, por cierto, es también Pablo 

Vázquez, el expresidente de Renfe, que, cuando dejó el puesto que le había otorgado el Gobierno del 

Partido Popular, encontró rápidamente sitio como Director General del CUNEF, ahora candidata a ser 

universidad privada. ¡No es de extrañar, por tanto, que ahora la tramitación de su universidad vaya 

tan rápida como un tren de alta velocidad de esos que antes gestionaba! 

Pero hay más. CUNEF pretende ejercer como universidad privada, nada más y nada menos 

que en unos terrenos que pertenecen a la Complutense, que son propiedad de la universidad pública 

y que, por tanto, son propiedad de los madrileños. Para que todo el mundo se haga una idea, esos 

terrenos de los que estamos hablando miden aproximadamente el equivalente a tres campos del 

estadio Santiago Bernabéu. Y yo les pregunto: ¿a ustedes les parece ético de verdad que estas 
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universidades puedan hacer negocio estafando los terrenos a la universidad pública? ¿Ustedes van a 

dar de verdad luz verde a esta barbaridad? Miren, no hay nada insoslayable en esta tramitación. Esta 

es una decisión absolutamente política de su Gobierno puesto que ustedes podrían adherirse al 

informe negativo que ha dado el Consejo de Universidades y que perfectamente podrían hacer suyo; 

si ustedes no quieren, desde luego es por otros motivos. Ustedes podrían mirar por el bien de la 

educación pública, pero, como siempre, ustedes prefieren estar del lado del Opus Dei, ustedes 

prefieren estar del lado de la banca, ustedes prefieren estar del lado de su amigo el expresidente de 

Renfe y prefieren estar del lado de la especulación del suelo público para hacer negocio privado. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Señor Consejero, tiene la palabra. 

El Sr. CONSEJERO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN (Van Grieken Salvador.- Desde 

los escaños.): Gracias, señora Presidenta. Señor Rubiño, yo creo que se ha confundido porque el 

proyecto de ley que ha leído es el del Parlamento Venezolano, no el que trajimos aquí, a esta 

Asamblea. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Seguro que usted conoce 

perfectamente que la normativa actual tiene un procedimiento administrativo prolijo a la hora de 

autorizar una universidad privada. En primer lugar, exige demostrar, mediante documentación, una 

serie de requisitos que tienen que ver con docencia, con investigación, con instalaciones, con recursos 

humanos; posteriormente requiere cuatro informes que son preceptivos del proyecto de ley antes de 

aprobarse por parte del Consejo de Gobierno: el del Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid, 

el de la Conferencia General de Política Universitaria, el de la Fundación Madri+d y el informe jurídico 

del anteproyecto de ley. También regula que justamente después llegará a esta Cámara, una vez 

aprobado el proyecto, será debatido y, en su caso, será aprobado por parte de sus señorías; será 

entonces cuando usted tenga la capacidad o la oportunidad de intentar vetarlo, porque lo que es 

indudable es que ustedes se quieren cargar cualquier cosa que se vaya fuera de su pensamiento 

único. ¡Están en contra de todo lo privado! Eso sí, ¡siempre y cuando no externalicen ustedes o no 

esté dentro de la lista de sus amigos! 

Señoría, creo que ya ha quedado claramente demostrado que hay un proceso con todas las 

garantías, y le aseguro que este Gobierno no pone alfombra roja a ninguna universidad privada ni 

pretende ponerla; simplemente quiere cumplir con la normativa vigente. 

En cualquier caso, ¡sea riguroso, señor Fernández! Dígame en qué artículo de la LEMES, de 

ese proyecto de ley, se basa todo lo que ustedes están diciendo, ¡porque no tienen rigor!, ¡no tienen 

en absoluto rigor! De hecho, esa falta de rigor les incapacita porque en el artículo 2 de ese texto 

alternativo que ustedes han puesto encima de la mesa definen el Espacio Madrileño de Educación 

Superior y dejan fuera de ese espacio a muchas universidades privadas y a cinco, ¡solamente a cinco!, 

de las seis universidades públicas madrileñas. Señorías, ustedes siempre son la incoherencia, ¡la 

incoherencia entre lo que dicen y lo que hacen!; en este caso, su apoyo incondicional a las 

universidades públicas. 
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Fíjese, según sus compañeros socialistas del tripartito de la oposición del Ayuntamiento, 

Celia Mayer, la triplemente imputada –eso sí, cumpliendo su código ético-, faltó el respeto a las 

universidades públicas al dejar de ejecutar las partidas destinadas a proyectos de igualdad de género. 

(Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) Y, desde luego, 

también lo pone claramente esta portada de El País. ¿Qué dirían ustedes si fuéramos nosotros? 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Continuamos con el orden del día. 

 

Proposiciones de Ley: Enmiendas a la Totalidad (Tramitación acumulada). 

Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el 

Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley PROP.L-3/2017 RGEP.1625, de 

modificación de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid para la limitación de los mandatos de la Presidencia de la 

Comunidad de Madrid. (RGEP.5264/2017). 

Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, a la Proposición de Ley PROP.L-

3/2017 RGEP.1625, de modificación de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid para la limitación de mandatos de la 

Presidencia de la Comunidad de Madrid. (RGEP.5061/2017). 

Se han presentado dos enmiendas a la totalidad, ambas con proposición de texto 

alternativo: una, por parte del Grupo Parlamentario Socialista y, otra, por parte del Grupo 

Parlamentario Podemos. Al haberse celebrado el día 23 de marzo de 2017 el debate sobre la toma en 

consideración de esta proposición de ley, vamos a comenzar con la intervención de los Grupos 

Parlamentarios en turno a favor de las enmiendas, como siempre, otro en contra y, en último lugar, 

en el caso de que no se hubiese hecho uso del turno a favor o del turno en contra, podrán intervenir 

para fijar su posición. 

Vamos a comenzar con el turno a favor. Pregunto a los Grupos Parlamentarios quiénes van a 

intervenir en dicho turno. (La señora García Gómez y la señora Llop Cuenca piden la palabra.) En 

primer lugar, tiene la palabra la señora García Gómez, del Grupo Parlamentario Podemos, por un 

tiempo máximo de quince minutos. 

La Sra. GARCÍA GÓMEZ: Muchas gracias, Presidenta. Hoy traemos una enmienda a la 

totalidad de la ley de limitación de mandatos que ha presentado el Grupo de Ciudadanos. Podríamos 

decir que hoy venimos a hacerles los deberes tanto al Partido Popular como a Ciudadanos, porque lo 

que nosotros planteamos es parte de un punto de su pacto de investidura que ahora Ciudadanos trae, 

digamos, a la mitad; un pacto al que se le van cayendo trozos del texto al mismo ritmo al que se le 
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van cayendo las caretas a sus firmantes. En este caso, a Ciudadanos se le ha caído del texto la 

limitación de mandatos no solo a la Presidencia sino también a la Vicepresidencia y a los Consejeros, 

que era el punto incluido dentro de su propio pacto. Y también han olvidado o se les ha caído el 

proyecto de reforma del Estatuto y de la Ley de Regeneración Democrática. Supongo que han corrido 

tanto a hacerse la foto de la regeneración democrática que por el camino se les ha caído esta ley y 

parte de este punto que viene a traer hoy nuestro Grupo Parlamentario. Por eso presentamos hoy 

esta enmienda a la totalidad, que se suma a la enmienda que trae el Grupo Socialista, que insta a que 

este asunto se lleve al Estatuto de Autonomía; un Estatuto de Autonomía y una ley de medidas para 

la regeneración democrática que les recuerdo que pueden desbloquear ustedes mañana mismo; 

Partido Popular y Ciudadanos pueden... (El Sr. ZAFRA HERNÁNDEZ: ¡Y ustedes!) Ya, pero es que 

ustedes tienen mayoría. Nosotros podríamos, ¡pero es que ustedes tienen mayoría! (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) Si quieren, pueden desbloquearlo 

mañana mismo. Es más, lo pueden desbloquear de la misma manera, con la misma facilidad y con la 

misma fluidez, con la que desbloquean los presupuestos; quiero decir, que para lo que quieren, para 

las cosas importantes... Y parece ser que la regeneración democrática no es una cosa importante ni 

para el Partido Popular ni para ustedes. Lo pueden desbloquear mañana mismo porque, insisto, son 

ustedes los que tienen mayoría. 

Decía el otro día el señor Aguado que este era un cambio muy importante y que precisa una 

modificación muy pequeña. El cambio importante, insisto, está en desbloquear la Ley de Regeneración 

Democrática y el Estatuto de Autonomía. ¿Y por qué nos vemos en la necesidad de una Ley de 

Regeneración Democrática? Pues, básicamente, surge de la necesidad de que hay una auténtica 

degeneración democrática, y la degeneración democrática tiene el nombre del partido que lleva 

gobernando y llevándoselo crudo desde hace veinte años en la Comunidad de Madrid, que es el 

Partido Popular, y el apellido del partido que ha permitido que esa degeneración democrática se 

consolide otros cuatro años más, el Partido de Ciudadanos. La degeneración democrática viene de la 

mano de titulares como: “La Guardia Civil concluye que Esperanza Aguirre ganó dos elecciones 

haciendo trampas” o “Ignacio González dice que la sede del PP controlaba las adjudicaciones de la 

Comunidad de Madrid”. En fin, esa alfombra naranja que decía esta mañana la señora Cifuentes, esa 

alfombra naranja de la corrupción y punto -¡no de la corrupción de Andalucía!-, la alfombra naranja es 

la alfombra naranja de la corrupción, y en la Comunidad de Madrid es la alfombra naranja del Partido 

Popular. 

En la Comunidad de Madrid, Ciudadanos ha demostrado que ha venido a la política a ser la 

tabla de salvación del Partido Popular en materia de regeneración democrática, porque del resto de 

medidas de su pacto de investidura destinadas a esta gran regeneración, de la que ustedes son 

supuestamente adalides y de la que están haciendo gala todo el día en los medios de comunicación, 

señores, se les han caído la mayoría de los puntos; solo han cumplido dos. Me gustaría preguntarles 

dónde está la supuesta despolitización de la Cámara de Cuentas. Si este punto también lo quieren 

hacer, vótennos la semana que viene la Ley de Cámara de Cuentas del Partido Podemos. (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) No se preocupe, que nosotros, 

semana a semana, vamos remendando su propio pacto de investidura; ya se lo arreglamos nosotros. 
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Nos gustaría saber también dónde está la importancia de pedir que un concejal o un alcalde 

pueda ejercer simultáneamente como diputado autonómico; ¡donde esté!, ¡donde esté! Quiero decir 

que podían haber traído también esa medida. (Un Sr. DIPUTADO DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE CIUDADANOS: ¡La hemos traído!) Gracias. También me gustaría saber dónde está la auditoría 

económica externa de los últimos ocho años; dónde está esa auditoría que ustedes iban a exigirle al 

partido con el que han firmado los presupuestos durante tres años, cuyo plazo finalizó en junio de 

2016. ¿Dónde están todos esos puntos de regeneración democrática? 

Lo que hace Ciudadanos al poner esta medida en el centro –para tener un titular, o varios 

titulares, porque llevan varios meses con esta medida- como solución principal a la regeneración 

democrática es desviar la atención a la hora de tomar medidas de calado que Ciudadanos está 

impidiendo que se tomen. Nosotros estamos totalmente de acuerdo con esta medida. Es más, 

estamos tan de acuerdo que la hacemos extensiva al Vicepresidente y a los Consejeros. Dicho esto, la 

música de esta medida podría sonar bien pero si no va acompañada de otros instrumentos se queda 

en una cantinela desafinada, claramente orientada hacia el electorado porque, sin embargo, está 

demostrada su ineficacia como medida aislada, que es lo que ustedes nos traen hoy a la Cámara. 

Pero hablemos de lo que es esta medida –la limitación de mandatos- y de lo que no es, ya 

que la han traído. Estaremos de acuerdo en que esta medida no interviene para nada en que haya 

una democracia al servicio de las mayorías sociales ni en que haya una profunda regeneración 

democrática. Es más, la medida, tomada aisladamente –ya se ha publicado en muchos medios- tiene 

sus propias debilidades. Una de ellas puede ser que afiance la idea de que la corrupción y la 

degeneración democrática es un problema de manzanas podridas o de manzanas que se van 

pudriendo con el tiempo; solo en ocho años se van pudriendo. ¡Nosotros insistimos: no existe el 

miembro honrado de una banda mafiosa; no existe! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid.) Es una medida cuantitativa y la regeneración, o degeneración 

democrática, es un problema cualitativo; no son los años los que corrompen, es la cultura política 

impuesta y la sensación de impunidad lo que perpetúan la degradación de las instituciones con la que 

nos desayunamos casi semanalmente. 

Lo segundo es que, como ya hemos visto, es una medida que, tomada aisladamente, podría 

utilizarse incluso como una medida blanqueadora. Lo hemos visto en esta misma Cámara, el mismo 

partido que está hasta el cuello de casos de corrupción cambia de líder y argumenta que no sabe 

nada del anterior: “a mí no me consta”, “yo no estaba”, “no hablemos del pasado, hablemos del 

futuro”. En esta Cámara hemos visto cómo la Presidenta del partido de la Gürtel, la Púnica y la Lezo 

ha argumentado que ella está libre de todo pecado porque no era Presidenta. Vale, no era Presidenta, 

aunque estuviera en los Consejos de Administración del Canal de Isabel II, o aunque estuviera en las 

fundaciones que financiaban ilegalmente las campañas del PP. En fin, en todos esos sitios sí que 

estaba pero no estaba de Presidenta, con lo cual ninguno de los casos de corrupción tenía nada que 

ver con ella. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 
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La Sra. PRESIDENTA: Señoría, le ruego respete la cortesía parlamentaria; no haga 

acusaciones. 

La Sra. GARCÍA GÓMEZ: ¿Disculpe? 

La Sra. PRESIDENTA: Le ruego no haga acusaciones. 

La Sra. GARCÍA GÓMEZ: Creo que no he hecho ninguna acusación. Estaba en una 

fundación... 

La Sra. PRESIDENTA: Sí, sí la ha hecho. Continúe, por favor. 

La Sra. GARCÍA GÓMEZ: Bueno, me remito a lo que dice la justicia, pero bueno, sin una 

acusación. La acusación la hace la justicia. 

La Sra. PRESIDENTA: Continúe, señoría, por favor. 

La Sra. GARCÍA GÓMEZ: Limitar los mandatos no tiene ningún impacto sobre la corrupción 

y eso lo saben ustedes, señores de Ciudadanos. De hecho, es la punta del iceberg porque la 

corrupción se basa en esas redes clientelares que están en el entramado de poder, y al servicio de 

una minoría privilegiada. De hecho, en nuestra Comunidad este problema no lo hubiéramos paliado 

con esta medida porque creo que la señora Aguirre solo ha estado en el Gobierno nueve años, y aun 

así todas las tramas de degeneración democrática han ido pasando por el subsuelo de nuestras 

instituciones. 

Para el Partido Popular, la corrupción no es un encuentro casual, no es una cita a ciegas, 

para el Partido Popular la corrupción es una forma de gobernar y eso no se modifica cambiando 

solamente al líder. La regeneración democrática viene de la mano de la transparencia y de la 

rendición de cuentas, y el partido que ha impedido que los funcionarios rindan cuentas sobre el tema 

de las actas no nos puede dar lecciones de regeneración poniendo el acento en esta medida en vez de 

en la rendición de cuentas y la transparencia. La corrupción existe cuando hay un clima de impunidad. 

¡La impunidad premia al delito, induce a su repetición y le hace propaganda! En España, la noticia no 

es que haya corruptos, es que hay impunidad. 

En definitiva, señorías, estando de acuerdo con esta medida, mi Grupo Parlamentario cree 

que la medida de limitación de mandatos debe ser ampliada al resto del Gobierno, Vicepresidente y 

Consejeros, como decía su propio pacto. Dudo mucho de que el Partido de Ciudadanos vote en contra 

de esa medida, me ha sorprendido muchísimo que estén en el turno en contra porque lo único que 

hacemos es ratificar su punto, y también dudo mucho de que el Partido Popular, en su propio punto 

de investidura... A ver si es que el pacto de investidura era papel mojado y solamente era un papel 

que servía para mantener al Gobierno de la Púnica, la Lezo y la Gürtel durante cuatro años más, 

porque, si no, no puedo entender que voten en contra. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 
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Lo segundo es que la medida tomada aisladamente sin un paquete de medidas más amplio, 

como ha hecho Ciudadanos, solo pretende tener un fogonazo de notoriedad en los medios, porque 

ustedes saben que no tiene ninguna incidencia en la profunda regeneración democrática que necesita 

con urgencia nuestra región. 

Lo último es que la regeneración democrática la tienen, ustedes, y solo ustedes, el Partido 

Popular y Ciudadanos, bloqueada en esta Cámara, pero pueden desbloquearla mañana mismo y 

darnos verdaderamente un titular que tenga importancia. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Llop. 

La Sra. LLOP CUENCA: Muchas gracias, Presidenta. Les presentamos nuestra enmienda a 

la totalidad con texto alternativo a la proposición de ley presentada por el Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos sobre un tema complejo que, como ya dijimos en su momento, exige un debate de fondo 

pero también un debate de forma. Es decir, no se trata únicamente de mostrar nuestro parecer a la 

limitación de los mandatos porque parece que en ello todos coincidimos, aunque hay matices 

importantes como los plazos, si han de ser o no consecutivos, si se limita por anualidades o 

Legislaturas, qué ocurre en el caso de elecciones anticipadas, y también se trata de ver cómo se hace 

viable esta limitación; es decir, cuál es el vehículo jurídico, el mecanismo legal que se debe utilizar 

para limitar los mandatos, cómo artesonar una estructura que cubra de una manera segura esta 

figura para que no resulte artificial su incorporación en nuestra legislación más reciente. 

Haciendo un inciso, tengo que decir al Grupo Parlamentario de Ciudadanos, autor de la 

proposición de ley, que no compartimos en absoluto sus últimas manifestaciones en los medios de 

comunicación acusándonos de no querer activar esta iniciativa, porque son ustedes quienes han 

hecho esta iniciativa, que tenían hibernada desde hace más de un año, y es una provocación decir 

que nosotros estamos ausentes en el trabajo de la Asamblea. Evidentemente, es su estrategia 

preelectoral: descalificarnos. Así no hay que hacer esfuerzo de análisis político, porque descalificar es 

más fácil que estudiar, ¿verdad? Descalificar es más fácil que analizar técnicamente. Es mucho más 

fácil que elaborar una construida crítica política. Su estrategia es la descalificación frente a la 

argumentación y, además, es populista. Descalificar no es construir política, y descalificar no es ser 

político, al menos no es ser... (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Al menos 

no es ser un político de altas miras, como merecen los ciudadanos de nuestra Comunidad. Esto 

responde a una estrategia; así como el Gobierno también empieza con su estrategia, la propaganda -

inaugurando hospitales, inaugurando dependencias en colegios; pronto veremos dependencias 

judiciales, o eso espero, una suculenta cartelera de eventos institucionales nos espera para el año 

2018-, ustedes, como no son Gobierno, reactivarán sus iniciativas hibernadas para buscar apoyo 

electoral, intentando ensombrecer actos institucionales de promoción del Gobierno. ¡Pues esto no 

coincide con el interés general sino con su interés particular! Entendemos que este año 2018 es el año 

de la pseudopolítica: intentarán todos rentabilizar, algunos con la descalificación. 
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Nuestra enmienda se orienta a incorporar la limitación de los mandatos presidenciales en 

una norma que pertenezca al bloque de constitucionalidad y no en una ley aislada, una ley ordinaria, 

porque debemos respetar el principio de la jerarquía normativa. Estamos en un Estado de Derecho, no 

estamos en otro tipo de Estado, sino en un Estado de Derecho. Pero también hay una segunda razón, 

que es exigir un consenso reforzado; es la razón de la oportunidad política y no del oportunismo 

político, que es lo que algunos hacen con la presentación de este tipo de leyes aisladas. 

Adelanto que nuestra posición respecto a la enmienda del Grupo Podemos Comunidad de 

Madrid va a ser la abstención porque, aunque ustedes lo plantean también en una ley, es verdad que 

existe la posibilidad de limitar mandatos a Consejeros y Viceconsejeros –nosotros también lo 

proponíamos en nuestra enmienda a la reforma del Estatuto de Autonomía-, y eso, como se trata de 

un nombramiento de tercer grado, se puede decir que podría ser regulado en una ley ordinaria, 

aunque nosotros entendemos que todo este armazón, esta estructura, debe estar sustentado en el 

Estatuto de Autonomía y, sobre todo, debe exigir un consenso reforzado, un consenso político. 

Nosotros pensamos que un factor de la regeneración de la vida democrática, pero -por 

supuesto, ya lo ha dicho la diputada que me ha precedido en el uso de la palabra- no el único ni tan 

siquiera el más importante, son estas alternancias de poder que permiten que los nuevos Gobiernos 

saquen a la luz irregularidades de los anteriores, para que la forzada renovación de los cargos 

contribuya a esta limpieza y a evitar redes clientelares. En esta medida subyace un sentimiento de 

desconfianza hacia quien ejerce el poder al entender que, cuanto más tiempo permanezca, más 

probabilidades tendrá de abusar de su autoridad. 

Sí es cierto que la corrupción puede darse en políticos que lleven poco tiempo en su cargo, 

las posibilidades aumentarán mucho más en proporción a la duración del cargo. De modo que limitar 

el tiempo del mandato es limitar posibilidades de crear estas redes clientelares, pero eso no va a 

salvar a los nuevos políticos de gestar también sus propias redes clientelares durante el periodo en el 

que han estado ejerciendo como diputados, como concejales, como nuevos senadores, en los 

Parlamentos, consolidándolas cuando lleguen al poder, porque, por ejemplo, hayan llegado a 

compromisos con grupos de presión que tengan importantes intereses económicos y que les exijan 

una respuesta una vez que lleguen a ser gestores, en caso de que ganaran las elecciones. También 

hay que tener en cuenta que los candidatos que aspiran a la reelección adoptarán por lo general una 

conducta más responsable hacia los electores, de cara a su futura reelección precisamente; si no 

piensan presentarse a esta, actuarán más libremente y se relajaran, sin tener en cuenta las 

preferencias del electorado. Aunque también tiene aspectos menos atractivos, porque va a ser más 

complicado exigir la rendición de cuentas a un sustituto del anterior Gobierno -de esto tenemos 

experiencia en esta Legislatura- y se perderá lo que yo denomino control directo ciudadano, 

manifestado a través de las urnas. De hecho, con la limitación de mandatos se priva a la ciudadanía 

de su derecho a castigar políticamente en los comicios al líder de un partido político, que será 

previsiblemente quien se presentará a la candidatura a la presidencia. Así lo dice la práctica política y 

la común experiencia. Se priva, por tanto, a los ciudadanos de la posibilidad de condenarlo al 

ostracismo, con su decisión directa plasmada en un valioso voto electoral libre, directo y secreto. Por 
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eso, el consenso para la aprobación de esta norma tiene que ser mayor que el de una mera ley 

ordinaria. Miren, es que es desproporcionado, si estamos trabajando en una reforma del Reglamento 

y el Reglamento se aprueba por una ley cualificada, por mayoría cualificada. Solo para la 

determinación de los tiempos de intervención en este tipo de iniciativas, que menos que exigir una 

ley, también reforzada, para limitar los mandatos de la Presidencia. 

Pero, sigamos, esta figura es considerada como una institución ligada de manera natural a 

las formas de Gobierno presidencialistas y, como tal, está amparada en sus respectivas normas 

constitucionales; se regulan la Constitución de Estados Unidos y se regulen también las constituciones 

de la mayor parte de los países iberoamericanos, es decir, se regula en sus leyes fundamentales. Pero 

cuando se postula el establecimiento de este tipo de medidas, dentro de los sistemas parlamentarios 

surgen inmediatamente interrogantes sobre su ensamblaje con la norma fundamental o con otras 

normas del llamado bloque de constitucionalidad; y esto es lo que ha sucedido en este caso, con esta 

proposición de ley que ustedes nos planteaban, y que por eso motivo nos hemos visto obligados a 

enmendarla. 

No obstante, esto no significa que esta prohibición de presentarse a las elecciones o esta 

limitación de mandatos no pueda introducirse en sistemas parlamentarios, y, además, es una medida 

que no es del todo desconocida en España. La limitación se aplica de hecho a determinados 

organismos públicos de control, ya sean o no jurisdiccionales: Tribunal de Cuentas, Tribunal 

Constitucional, Defensoría del Pueblo, Consejo General del Poder Judicial, y su finalidad es garantizar 

la independencia e imparcialidad de las integrantes de esos organismos frente a órganos políticos que 

los han designado librándoles de indeseables influencias que puedan ocasionar perspectivas de 

reelección; en tal sentido tiene un valor muy positivo. Además, históricamente en nuestra Constitución 

de Cádiz, de 1812, ya se incluía, ya se disponía que los diputados no podría volver a ser reelegidos 

salvo que mediara una diputación, y también se disponían limitaciones a la reelección de los alcaldes. 

Esto indica que en nuestro pasado histórico la limitación de mandatos también tiene un germen 

constitucional, no está regulada en una ley ordinaria, es una regulación constitucional. Esta limitación 

de mandatos se aplica incluso internamente a algunos partidos políticos en sus estatutos, a 

organizaciones empresariales y sindicales, y muchos sectores doctrinales entienden que ahí está 

verdaderamente el cimiento de la solución a este problema. 

En el ámbito autonómico, la medida de limitación de mandatos se ve apoyada en los 

Estatutos de Autonomía de Castilla-La Mancha y de Cataluña; es verdad que en Extremadura se 

aprobó por una ley ordinaria, pero el Consejo Consultivo de Extremadura manifestó que afectaba a un 

derecho fundamental y que lo suyo sería que fuera recogido en el Estatuto de Autonomía y, por tanto, 

sujeto a reserva de ley orgánica. En Andalucía, mientras se tramitaba una proposición de ley, también 

en esta materia, se elevó una cuestión al Consejo Consultivo andaluz que en el año 2017 dictaminó 

sobre su alcance real y entendió que precisamente debía ser regulado también a través de una 

modificación, una implantación en el Estatuto de Autonomía, y en ningún caso a través de una ley 

ordinaria, porque solo puede entenderse bajo la consideración de que la materia objeto de regulación 

es de crucial importancia. Esto indica que necesitamos buscar y alcanzar un mayor consenso para que 
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a través del Estatuto de Autonomía se pueda zunchar la limitación de mandatos. Además, 

consideramos que este anclaje estatutario se legítima -como he apuntado anteriormente- por razones 

de oportunidad, que son igualmente legítimos en un Parlamento, evitando esos atajos legales que 

distorsionan la armonía de nuestro acervo legislativo regional, nuestro acervo legislativo de la 

comunidad autónoma. 

La limitación de los mandatos es un mecanismo regenerador, pero también lo es la 

eliminación de aforamientos, transparencia, medidas de lucha contra la corrupción en general, 

rendición y control de las cuentas, auditorías independientes y, sobre todo, para nosotros, la necesaria 

regeneración social para consolidar y blindar los derechos de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra 

Comunidad. Consideramos que es imprescindible recuperar nuestra democracia defraudada, hay que 

restablecer el pluralismo, la diversidad, hay que recuperar la tolerancia y el diálogo, el respeto 

institucional, los derechos de los ciudadanos y nosotros contribuimos a esto con nuestro esfuerzo 

diariamente. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Llop. A continuación vamos a pasar al turno en 

contra de las enmiendas presentadas. ¿Qué Grupos Parlamentarios quieren intervenir? (El señor 

Aguado Crespo pide la palabra.) Comenzamos con el turno en contra, y tiene la palabra el señor 

Aguado Crespo por tiempo máximo de quince minutos. 

El Sr. AGUADO CRESPO: Muchas gracias, señora Presidenta. Solemos presumir todos de 

vivir en una sociedad avanzada, en una democracia moderna, pero eso siempre depende de con quién 

nos comparemos, porque cuando nos ponemos a analizar los datos de otras democracias más 

avanzadas comprobamos lo mucho que nos queda a todos por hacer, el mucho trabajo que queda por 

poner en marcha para llegar de verdad a esos niveles de democracia avanzada, moderna, etcétera. 

El año pasado, la OCDE publicó un informe que hablaba del bienestar y también de la 

calidad democrática en los países de la OCDE, y España se encuentra entre los peores países en 

términos de calidad democrática de toda la OCDE. Lo dice un organismo como la OCDE, no 

cualquiera. Y lo peor de todo es que la tendencia está empeorando: pasan los años, avanzamos en 

democracia y la tendencia de nuestra calidad democrática es a peor. ¡Y eso lo dice la OCDE! Somos 

uno de los peores países. Solamente tenemos por detrás a Eslovenia, a Grecia y a Corea; los 

siguientes en peor calidad democrática somos nosotros. 

En ese informe se dice que el 75 por ciento de los españoles –insisto, ¡el 75 por ciento de 

los españoles!-, tres de cada cuatro, no confía en su Gobierno. El 77 por ciento de los españoles, 

según ese informe, piensa que el Gobierno no le escucha, que no quiere saber nada de los 

ciudadanos. Es el 77 por ciento, frente a otras democracias más avanzadas, como Suiza o Noruega, 

en las que hablamos de una relación entre ciudadano y gobernante del 78 o del 65 por ciento. Esa es 

la realidad hoy en España. 

Pero no solamente lo dice la OCDE, también lo dice el CIS. El CIS vuelve a considerar mes 

tras mes que los políticos, ustedes, nosotros, todos los que estamos aquí, somos el tercer principal 
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problema para los españoles. ¡El tercer principal problema! El segundo es la corrupción y el primero, 

el paro; y nosotros, que estamos aquí debatiendo, argumentando, hablando, somos el tercer 

problema, seguramente porque no ofrecemos soluciones. Debatimos mucho, hablamos mucho, pero 

de soluciones concretas, poco; al menos eso es lo que piensa la mayoría de los ciudadanos, que 

consideran que somos, como digo, el tercer problema más importante. 

¡Algo habrá que hacer, digo yo! Habrá que debatir, por supuesto, pero también habrá que 

empezar a poner en marcha reformas. Habrá que empezar a romper esa desafección que existe entre 

la política y los ciudadanos. ¿O vamos a agotar otra Legislatura más debatiendo solamente? Yo les 

propongo que hagamos algo, que no solamente nos quedemos en el debate –que está bien-; que 

sigamos avanzando, porque las democracias avanzadas no se construyen únicamente esperando a 

que pase el tiempo sentado en un escaño. Las Legislaturas pasan y hay que poner en marcha 

reformas. 

Desde luego, no se construye desde el conformismo, no se construye desde el inmovilismo. 

Una democracia avanzada se construye siendo valientes, poniendo en marcha reformas valientes, y 

eso es lo que queremos hacer desde Ciudadanos: impulsar cambios. Porque, al fin y al cabo, la 

democracia es un sistema de pesos y de contrapesos al poder; y en eso estamos: en seguir 

mejorando, perfilando el sistema de pesos y de contrapesos de nuestra democracia, para hacerla cada 

vez más moderna y más avanzada. 

Evidentemente, en España queda mucho por hacer en materia de separación de poderes. 

¿Existe sobre el papel? Sí. ¿Es lo mejor? ¿Es el mejor formato? ¿Se está cumpliendo? 

Lamentablemente, no: todavía se siguen pactando jueces; todavía tenemos una estructura de la 

Fiscalía General del Estado que es del Gobierno y no del Estado... En definitiva, hay mucho por hacer, 

pero no solamente para garantizar la separación de poderes sino también para garantizar la división 

temporal del poder, que también es y debe ser una exigencia de las democracias modernas. Tenemos 

que evitar que los representantes dentro de las democracias se perpetúen en el poder. Eso es 

negativo para la democracia. Es negativo porque genera endogamia; es negativo porque genera redes 

clientelares; es negativo, en definitiva, porque las personas que están al frente de los Gobiernos, que 

gestionan nuestro dinero, tienden a crear ese tipo de redes clientelares, que suelen ser más 

perjudiciales que otra cosa para los españoles o, en este caso, para los madrileños. Y, en este sentido, 

en cuanto a la división temporal del poder, hay que aprender de los que saben, de los que ya lo han 

hecho, de los decanos de la democracia moderna, de Francia, de Estados Unidos; ya limitan a un 

máximo de ocho años los mandatos, ¡por algo será! Cojamos las mejores prácticas del resto de países 

que lo hacen bien; lo que hacen mal, no lo copiemos, pero lo que hacen bien sí. Porque al fin y al 

cabo estamos ante un reto, y es el de ser capaces de volver a conectar otra vez con los ciudadanos; o 

seguir debatiendo, seguir dando titulares, y que aquí no avance, y sobre todo que los ciudadanos 

vean que la política no avanza. 

Es importante la limitación de mandatos porque cuando pasa un determinado número de 

años, al final, las personas se convierten en más importantes que las ideas; las estructuras de los 
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partidos se convierten en más importante que los proyectos, y sobre todo los defectos o los vicios 

pesan más que las virtudes. Yo creo que ocho años en política son suficientes al frente de un gobierno 

para poner en marcha un proyecto político, ocho años al frente de un gobierno son suficientes si 

tienes un proyecto para ponerlo en marcha. Creo sinceramente -y lo creemos desde mi Grupo 

Parlamentario-, que más allá es contraproducente. 

Y somos, insisto, el tercer problema de los españoles. ¿Nos ponemos en marcha? ¿Ponemos 

soluciones encima de la mesa? ¿O buscamos excusas? Yo lo que les propongo a todos ustedes es que 

nos pongamos a funcionar, que ofrezcamos soluciones, y es que lo más curioso de todo esto, 

señorías, es que aquí estamos hablando de limitación de mandatos, y todos aparentemente estamos 

de acuerdo en limitar mandatos, ¿o no? Yo he escuchado a representantes del Partido Popular 

queriendo limitar mandatos, de hecho, está firmado en el acuerdo de investidura; he escuchado a 

Podemos querer limitar mandatos; he escuchado al PSOE querer limitar mandatos. Entonces, ¿qué 

hacemos que mañana no está aprobado ya? ¡Es que llevamos tres años de Legislatura y se acaba la 

Legislatura! Yo les propongo que voten hoy a favor de seguir permitiendo la tramitación de la Ley de 

Limitación de Mandatos, y que en Comisión podamos terminar de perfilarla, pero que entre en 

funcionamiento en esta Legislatura; se lo pido porque, sinceramente, creo que es necesario. 

Evidentemente no va a resolver todos los problemas de la corrupción, claro que no, pero va a 

contribuir a empezar a resolverlos; porque si no los resolvemos, ¿cuáles son entonces los problemas 

reales, por ejemplo, que decía la señora Llop? ¿Cuál es el problema real para no permitir que se 

tramite la limitación de mandatos? ¿Es un tema de la Constitución? ¿La Constitución lo impide? ¡No! 

Hay sentencias del Tribunal Constitucional que dictaminan que se puede modificar la Ley de Gobierno 

de una Comunidad Autónoma para limitar mandatos. Por lo tanto, no es un tema de la Constitución. 

¿Es un tema formal? ¿Tiene que ir recogido en el Estatuto de Autonomía, como ustedes proponen? 

¿De verdad consideran que ese es el problema real, si no va en el Estatuto de Autonomía no vale? Les 

adelanto que, a lo mejor, en esta Legislatura tampoco somos capaces de reformar el Estatuto de 

Autonomía, y que otra Legislatura más nos quedaremos sin ver limitación de mandatos y otra serie de 

cosas que hay que poner en marcha, y hay que ponerlas ya. Y luego ustedes se asombran de que 

caen en intención de voto, de que los ciudadanos sientan desafección por la política y por su 

formación. ¡Claro, es que llevamos muchas Legislaturas esperando a que hagan algo de verdad! Y 

ustedes nos remiten a nosotros a que lo incluyamos en un debate más amplio dentro del Estatuto de 

Autonomía, cuando saben a ciencia cierta que es muy complicado que en esta Legislatura se apruebe 

una reforma del Estatuto de Autonomía, porque los viejos partidos son incapaces de ponerse de 

acuerdo. Yo prefiero reformar la Ley de Gobierno, que es una tramitación mucho más sencilla, e 

incluir la limitación de mandatos, como, por cierto, han hecho ustedes en Castilla-La Mancha, cuando 

gobernaban ustedes; ustedes no pusieron ningún problema para que se regulara a través de la Ley de 

Gobierno en Castilla-La Mancha, lo incluyeron allí; don José Bono lo incluyó en Castilla-La Mancha. 

¿En la Asamblea de Madrid no puede ser? ¿Hay que hablar de reformar el Estatuto de Autonomía y 

perder una Legislatura más? Pero no solamente en Castilla-La Mancha; en Castilla y León se ha 

aprobado en una Ley de Gobierno la limitación de mandatos, en Murcia, en Extremadura, en todas 

ellas en una Ley de Gobierno. ¿Qué problema hay entonces? ¿El problema es que también lo 
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queremos aplicar, señores de Podemos, a los Consejeros? ¡Perfecto! Les voy a hacer una aclaración, 

miren, nosotros presentamos esta ley, orientada a la figura del Presidente de la Comunidad de 

Madrid, para intentar que no hubiera excusas a la hora de votar a favor, pero ustedes ya veo que se 

han inventado una, que es que no incluye ese punto. Estamos de acuerdo; en Comisión lo 

debatiremos, y estamos a favor de que se incluya. El problema de haberlo incluido es que 

seguramente ustedes se habrían inventado alguna excusa para seguir haciendo lo que hacen ahora, 

que es levantar enmiendas a la totalidad, e intentar poner palos en la rueda. Estamos de acuerdo; de 

hecho, viene recogido en el acuerdo de investidura. (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

El Sr. AGUADO CRESPO: Les propongo que la redacción concreta la debatamos en 

Comisión, la semana que viene, o dentro de dos, lo debatimos, lo modificamos y lo aprobamos; es 

más, les propongo que lo aprobemos antes de que empiece el verano, lo podemos aprobar en 

Comisión, pero hace falta voluntad por parte de todos los Grupos. Yo les propongo, en definitiva, que, 

si de verdad hay voluntad política, nos dejemos de excusas y que pongamos soluciones. Nosotros 

vamos a estar siempre del lado de las soluciones; espero que ustedes también y que permitan que la 

ley siga su tramitación en Comisión. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación pasamos al turno de fijación de 

posiciones; por tanto, tiene la palabra el señor Berzal Andrade, del Grupo Parlamentario Popular, por 

un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. BERZAL ANDRADE: Muchas gracias, Presidenta. Buenos días, señoras y señores 

diputados. Bien, voy a empezar por el final, por la intervención del señor Rivera. (Rumores en los 

escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) Señor Rivera, y no lo he dicho mal, ¿eh? (Rumores 

por parte del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) No, no lo he dicho mal; lo he 

dicho expresamente. Señor Rivera le podía llamar, porque es exactamente un calco del señor Rivera, 

señor Aguado; dice una cosa y la contraria permanentemente. Mire, sube a esta tribuna para hablar 

de los viejos partidos, para hablar de regeneración política, para hablar de limitación de mandatos, 

incluso habla de lo que tenemos que hacer los partidos políticos con nuestros líderes, porque, si 

durante mucho tiempo tienen cargos de responsabilidad en los partidos, algo está pasando y la 

corrupción puede volver a florecer e ir por mal camino. Pues mire, llame por teléfono al señor Rivera y 

dígale de nuestra parte que él ha sido nueve años diputado regional, dos Legislaturas de diputado 

nacional y doce años presidiendo Ciudadanos; ahí sí que ustedes necesitan regeneración política sin 

ningún género de duda. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

Ahora voy a lo mollar, señor Aguado, que su nombre no se me ha olvidado. (Rumores en los 

escaños del Grupo Parlamentario de ciudadanos.) De la intervención de los tres portavoces, tengo que 

agradecer a la portavoz del Grupo Socialista su conocimiento jurídico, su tono, su moderación y 

además esa mira certera de lo que hay que hacer con este tema que a todos nos preocupa y ocupa. 
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Se han vertido algunas sombras sobre que la Presidenta de la Comunidad de Madrid, Cristina 

Cifuentes, no había tomado en serio la regeneración política. Miren, señorías, la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid, Cristina Cifuentes, se comprometió a desarrollar ante los madrileños, en 

materia de transparencia, regeneración y buen Gobierno, 27 medidas, que se recogían en nuestro 

programa electoral, entre la número 267 y la número 275, y también las que se recogen en el acuerdo 

de investidura que suscribimos en su día con Ciudadanos. Cabe destacar que antes del inicio de la 

sesión consultiva de la presente Legislatura, de esta X Legislatura, todos los diputados del Grupo 

Popular ya habían firmado y suscrito, señor Aguado y compañía, el código ético del diputado. 

También les recuerdo a sus señorías que entre las primeras medidas tomadas en 2015 está 

la publicación en el Portal de la Comunidad de Madrid de toda la agenda del Gobierno y la creación 

del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid y el 12 de noviembre de 2015 la aprobación 

del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2016 profundiza en la reducción de 

organismos públicos. 

De igual forma, quiero decirles a sus señorías que en cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por la Presidenta de la Comunidad de Madrid en materia de regeneración democrática, el 

Consejo de Gobierno tramitó el 12 de enero de 2016 dos proyectos, no uno, ¡dos!, y posteriormente 

un tercero, que requieren el diálogo -y estoy de acuerdo con usted, señora portavoz del Grupo 

Socialista- con el resto de Grupos políticos de esta Cámara; uno que modifica leyes como la Ley 

Electoral, la Ley de Incompatibilidades, la Ley de Gobierno y Administraciones, y otro que modifique el 

Estatuto de Autonomía, que, efectivamente, señor Aguado -me imagino que se está wasapeando con 

el señor Rivera-, es necesario que se modifica el Estatuto de Autonomía, quiera usted o no quiera, 

¡quiera usted o no quiera! Bien, repito, uno que modifica el Estatuto de Autonomía pidiendo cosas o 

proponiendo cuestiones tales como suprimir los aforamientos, limitar las medidas del Gobierno y los 

mandatos a dos Legislaturas, extensión del régimen de dedicación exclusiva, reducción del número de 

diputados, cambio de circunscripciones, listas abiertas y evitar la acumulación de cargos públicos 

mediante un sistema de incompatibilidades. De igual forma, el Consejo de Gobierno aprobó en su día 

un Código Ético para Altos Cargos, con lo cual, señorías, señoras y señores diputados, y me dirijo 

especialmente al señor Aguado y a la formación política Podemos, la Presidenta Cristina Cifuentes 

desde el primer día, antes de que ustedes tuviesen representación en esta Cámara, ya cuando fue 

candidata, se comprometió de manera muy especial –ella, nuestro partido y los que la acompañamos 

en este reto tan importante- a regenerar la política, la vida política en esta Cámara, en el Gobierno y 

la de los madrileños. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

¿Qué hace el señor Aguado? Aparece en escena el señor Aguado y su Grupo Parlamentario; 

viene aquí a darnos lecciones de transparencia, de regeneración y de ideas. ¡Usted lo que hace es 

plagiar! Es un plagiador profesional. En aquel sofá famoso de su casa yo creo que además de ver la 

televisión, se dedicaba a leer libros sobre cómo plagiar a los demás, y lo está casi consiguiendo, ¡casi 

consiguiendo! Pero el final del recorrido le aventuro que no será bueno ni para usted, políticamente 

hablando, ni para su formación política. 
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Mire, fíjese si ustedes tienen un doble lenguaje y una doble moral que hay una pregunta que 

nunca le he hecho y se la voy a hacer hoy desde esta tribuna. Nosotros firmamos con ustedes un 

pacto de investidura y lo estamos cumpliendo estrictamente, a rajatabla, ¡a rajatabla!, ¿por qué no lo 

cumple usted? Al menos el punto tres de ese pacto. Mire a su izquierda, al señor Zafra, porque ese 

punto tres dice lo siguiente -abro comillas-: “Separación de cualquier cargo público que haya 

falsificado o engañado en relación a su currículum o su cualificación profesional o académica” -y cierro 

comillas-. ¿Por qué no lo cumplen? ¿Por qué todos los días busca titulares ofensivos para los 

madrileños, ya no para la Presidenta, ni para este Gobierno, ni para el resto de sus señorías? ¿Por qué 

no lo hace? ¿Por qué no viene de verdad a la política a aportar algo? ¡Usted viene a la política sin 

ninguna deuda histórica con nadie! Tenía que ser más paciente, tenía que ser más honesto con sus 

votantes, tenía que ser más honesto con todos nosotros y tenía que subir a esta tribuna, más de lo 

que sube, a plantear cosas que enriquezcan la vida de los madrileños, que apoyen la buena gestión, la 

honradez y honestidad de Cristina Cifuentes y del Gobierno de la Comunidad de Madrid. ¡Y usted no lo 

hace! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¿Sabe por qué no lo hace? Porque 

creo que en el sofá sigue leyendo esos libros. Yo creo que trabaja con poco rigor, y yo le estoy 

hablando siempre desde esta tribuna en el plano político, nunca a nivel personal. A usted se le ha 

instalado en su agenda, en su ordenador, un programa que dice cómo descalificar a Cristina 

Cifuentes, cómo ponerla en la diana para yo conseguir titulares de prensa día tras día. Al principio eso 

a usted le ha funcionado, pero yo creo que desde hace dos días esa tendencia va a ir a la baja, 

porque incluso se atreve, usted y miembros de su Grupo Parlamentario, a intentar saltarse informes 

jurídicos de letrados de esta Asamblea para, repito, poner en la diana a Cristina Cifuentes. Señor 

Aguado, antes de que usted estuviera interesado por la política, la señora Cifuentes, las señorías de 

esta bancada y muchas de la bancada del Grupo Parlamentario Socialista también, habíamos 

trabajado y trabajamos por y para los madrileños. Usted ha venido solamente a encender un 

ventilador, el ventilador de la corrupción, y ese ventilador no le va a servir absolutamente para nada. 

Me vuelvo a ceñir a la cuestión que hoy tratamos: somos nosotros, somos el Partido 

Popular, es la Presidenta Cifuentes la verdadera promotora de la regeneración política de esta 

Comunidad Autónoma. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Somos nosotros 

los que con rigor y con transparencia sí que vamos a intentar buscar el consenso. Fíjese si tiene un 

doble lenguaje, que la Presidenta el pasado 15 de enero anunció que invitaba a todos los partidos 

políticos a una reunión en Sol el próximo día 7 para hablar de medidas de regeneración política, y 

usted, buscando ese titular –aquel día seguramente no encontró otro-, se ha descolgado con que no 

va. ¡Usted no sabe y no entiende lo que es negociar! ¡Usted no sabe y no entiende lo que es 

consensuar! Es sentarse y ceder ambas partes. Nosotros sí, y también coincidimos hoy -y ustedes nos 

obligan- con el Partido Socialista porque desde luego su enmienda sí que va más en concordancia con 

lo que hemos planteado nosotros. Lo vamos a seguir haciendo; vamos a trabajar con dignidad, con 

honradez, y todas sus mentiras y sus patrañas se descalifican por sí mismas. Muchas gracias. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Concluido el debate, vamos a proceder a votar las 

enmiendas a la totalidad con texto alternativo según el orden en que han sido presentadas en 
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Registro; es decir, en primer lugar, la presentada por el Grupo Parlamentario Socialista y, en segundo 

lugar, la presentada por el Grupo Parlamentario Podemos. Llamo a votación. (Pausa.) Ruego a los 

servicios de la Cámara que cierren las puertas. Les recuerdo que comenzamos votando la enmienda a 

la totalidad del Grupo Parlamentario Socialista. Comienza la votación. (Pausa). 

El resultado de la votación es el siguiente: 127 diputados presentes; 83 votos a favor, 17 

votos en contra y 27 abstenciones. Queda, por tanto, aprobada la enmienda a la totalidad con 

proposición de texto alternativo, del Grupo Parlamentario Socialista. (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Socialista). 

Pasamos a la siguiente iniciativa. 

 

I-1/2018 RGEP.83. Interpelación de la diputada Sra. Pardo Ortiz, del Grupo 

Parlamentario Socialista al Gobierno, sobre política general del Consejo de Gobierno 

contra la violencia machista en la Comunidad de Madrid. 

En primer lugar, tiene la palabra la autora de la iniciativa, señora Pardo Ortiz, por un tiempo 

máximo de diez minutos. 

La Sra. PARDO ORTIZ: Gracias, Presidenta. Buenos días. Traemos esta interpelación con el 

objeto de hablar de la situación global de las políticas del Gobierno de la Comunidad de Madrid contra 

la violencia de género, lo que requiere hablar de prevención, hablar de atención y hablar de 

protección. 

Para hacer una valoración extensa, como sería esta, se necesitaría mucho tiempo y, dado el 

tiempo limitado del que dispongo, hemos preferido poner de manifiesto dos o tres cuestiones que, por 

su importancia y porque consideramos que pueden estimarse como un botón de muestra de lo que 

está ocurriendo, nos servirían para hacer una valoración más global. 

(La señora Presidenta se ausenta de la sala). 

Las leyes están para cumplirlas todos, señor Garrido; eso de “haz lo que yo digo, pero no lo 

que yo hago”, el Partido Popular tiene que ir olvidándolo. Todos tenemos que cumplir las leyes y, en 

el caso que nos ocupa, dos leyes especialmente: una, la Ley Orgánica, que tiene catorce años de 

vigencia, de Lucha contra la Violencia de Género y, con trece años de vigencia, la Ley Autonómica de 

Lucha contra la Violencia de Género. Ambas son leyes que contemplan y regulan las actuaciones que 

el Gobierno debe seguir en esa lucha contra la violencia. Pues bien, tengo que decirles que, hablando 

del cumplimiento de las leyes, en la Comunidad de Madrid no tenemos implantadas unidades de 

valoración forense integral y somos la única Comunidad, de las diecisiete de España, que no tiene 

implantadas estas unidades de valoración forense integral a pesar de venir recomendada su 

implantación en la Ley Orgánica, que tiene catorce años de vigencia; en Madrid no disponemos de 

ellas y tampoco disponemos de las oficinas de atención a las víctimas. 
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Decimos que estos son dos temas importantes, muy importantes. Verán, para que los jueces 

emitan su dictamen necesitan necesariamente, como viene reflejado en estas leyes, formación en 

violencia de género y formación en igualdad. También necesitan algo imprescindible, que es el 

informe que emiten los servicios de valoración forense integral. Son dos elementos fundamentales a la 

hora de tomar decisiones y en la Comunidad de Madrid no disponemos de estas dos herramientas tan 

importantes. Saben ustedes que para que se emita una orden de protección tienen que darse dos 

concurrencias: la primera, que haya indicios de delito y, la segunda, que exista una situación objetiva 

de riesgo. Y los jueces, para proceder a dictaminar, necesitan, como decía anteriormente, esos 

informes importantes. Como no disponemos en esta Comunidad de ninguna de estas necesidades que 

tienen los jueces, la formación de los jueces y el informe de las unidades de valoración forense, nos 

encontramos con que en 2016 solo se han autorizado el 53 por ciento de las órdenes de protección 

solicitadas; es decir, se han denegado el 47 por ciento de las órdenes de protección solicitadas. 

Estamos convencidos de que si estas unidades estuvieran en marcha probablemente ese porcentaje 

de no concesión de órdenes sería bastante más bajo. Y también, si tuviéramos en esta Comunidad, 

señor Consejero, las oficinas de atención a las víctimas, que reflejan las leyes que tienen que ponerse 

en marcha, y estas estuvieran debidamente dotadas y sin listas de espera, y si estas oficinas hicieran 

un acompañamiento efectivo a las víctimas antes de poner la denuncia, durante el tiempo de la 

denuncia y después de haber puesto la denuncia, las mujeres se sentirían más seguras, 

probablemente recurrirían menos a acogerse al artículo 416 del Código Penal, que ya sabe usted que 

es aquel de no declarar en contra de un familiar –en este caso sería el marido-, y llevaría a que se 

redujeran considerablemente los sobreseimientos de las sentencias. Esto lo recomienda 

exhaustivamente el Observatorio del Consejo General del Poder Judicial. Hasta aquí en cuanto al área 

de creación de órganos que vienen reflejados en las leyes, que son necesarios, como he dicho, y de 

los que en esta Comunidad no disponemos. 

Hay otro tema que también nos parece importante, como es la atención a las víctimas. La 

atención a las víctimas en esta Comunidad, señorías, necesita una reforma en profundidad. Miren, 

tanto si los servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de género son efectuados con 

recursos públicos, tanto personales como materiales, como si son sacados a concurso, en ambos 

casos, que el servicio cumpla con el objetivo de la ley. Es decir, que cubra las necesidades de las 

víctimas y respete los Derechos Humanos es responsabilidad exclusiva, repito, exclusiva, del Gobierno 

y de su Consejería, de nadie más. Esto es lo primero que tiene que quedar claro. En la Comunidad de 

Madrid ustedes han decidido que este recurso sea efectuado por empresas. Nosotros no lo tenemos 

tan claro y creemos que la Consejería tiene un personal suficientemente formado profesionalmente 

como para que no todo fuese llevado por esas empresas, pero eso son diferencias de criterio. Bien, 

ustedes sacan a licitación los pliegos para que estas empresas concursen y hasta ahí no tenemos nada 

que decir; no coincidimos con el modelo, pero es lo que ustedes han decidido. Pero es que es a partir 

de ahí cuando comienzan las irresponsabilidades, negligencias y prevaricaciones para con las víctimas 

de violencia de género del Gobierno que preside la señora Cifuentes; a partir de este momento, y se 

lo voy a intentar demostrar. Creo que en esto el señor Ossorio encontraría motivos más que 
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suficientes para pedir perdón, cosa que viene reiterando por muchísimo menos. ¡Tome nota, señor 

Ossorio! 

Miren, por un lado, señor Consejero, ustedes recortan los presupuestos que van a destinar a 

la atención a las mujeres víctimas y, ¿qué ocurre? Pues que no se puede prestar la compleja atención 

que estas mujeres necesitan porque los recursos no dan más de sí; esto es así. Por otro lado, a la 

hora de puntuar en los pliegos, puntúa más el aspecto económico que el aspecto de atención o el 

aspecto técnico. Eso es muy preocupante y yo quisiera saber si usted, señor Consejero, antes de 

sacar a licitar esos pliegos se ha preocupado de saber cuántos son los recursos que se necesitan para 

atender al número de usuarias que usted pretende con la cantidad que fija en los pliegos. ¿Cuánto es? 

Esto tendría que saberlo usted perfectamente. También tendría que saber cuál es la ratio más 

adecuada de profesionales para que esa atención se hiciera con seriedad, con responsabilidad y 

atendiendo a las necesidades de esas mujeres. 

No sé si usted sabrá que la estabilidad y continuidad de los equipos profesionales que 

atienden a las mujeres víctimas de violencia y a sus hijos y que cuesta tanto tiempo crear, estamos 

hablando de cosas bastante complejas... ¿Sabe usted que es determinante el funcionamiento de esos 

equipos para el éxito de esa atención y que precisamente los pliegos no contemplan para nada la 

subrogación -cosa que en otras épocas sí han contemplado- de los trabajadores cuando hay un 

cambio de empresa? 

De saber usted todo esto, no entendemos cómo no sabe que con los recursos que usted 

está dedicando no se puede cumplir eso. Mire, en 2013 los pliegos contemplaban que el cien por cien 

de los puntos los daba la valoración económica, pero en 2017 lo han bajado, han puesto el 70 por 

ciento, y el 30 por ciento puntúa la valoración técnica, pero es que en esa valoración técnica tampoco 

hablan de ratios. Por lo tanto, usted viene aquí asiduamente, empieza a dar cifras en el absoluto, no 

relacionadas ni con la población ni con referentes de otras comunidades internacionales... No lo sé. 

Entonces, es imposible hacer la valoración porque sabríamos que para el Ayuntamiento y el pueblo de 

Canencia sería suficiente con 20 psicólogas, pero para 7 millones no lo sabemos. Usted tienen que 

hacer el esfuerzo de ser más rigurosos y de venir aquí con ratios creíbles, señor Consejero. 

Además, las profesionales que trabajan en los dos centros de día, las tres casas de acogida y 

los dos centros de emergencia que ustedes han sacado a subasta –y decimos bien, a subasta- han 

realizado Memorias reflejando cuál era la situación de la atención a esas mujeres, cuáles eran las 

necesidades que tenían, qué aconsejaban que tendría que realizarse, han hablado con la Directora 

General, se han reunido... Es decir, señorías, ustedes conocen esa situación perfectamente y cómo se 

encuentran esos servicios en este momento. 

Señor Consejero, esto que cada vez nos dice aquí como preámbulo antes de empezar a 

hablar de que tenemos los mejores servicios de atención a las víctimas del mundo mundial, pues, 

mire, resulta que esos servicios se están prestando en condiciones de precariedad en este momento 

en la Comunidad de Madrid y lo están, se lo repito, sencillamente porque con lo que ustedes pagan no 
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es posible que se cubran las necesidades de atención que requieren ni las mujeres víctimas ni sus 

hijos; se necesitan más recursos económicos para que esos servicios tengan mayor calidad. 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Vaya terminando, señoría. 

La Sra. PARDO ORTIZ: Sí, voy terminando, señoría. En la segunda parte continuaré 

diciéndole alguna de las cuestiones que me parecen importantes, pero en esta primera parte le 

pedimos que hoy nos dé usted alguna información. En la moción del jueves de la semana que viene le 

vamos a pedir que adquiera compromisos, señor Consejero. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Socialista). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el 

señor Consejero por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Muchas 

gracias, Presidente. Señora Pardo, señorías, intervengo hoy ante el Pleno de la Asamblea para dar 

respuesta a la Interpelación presentada por el Grupo Parlamentario Socialista sobre la política general 

del Consejo de Gobierno contra la violencia machista en la Comunidad de Madrid. Lo primero que 

quiero hacer es aprovechar esta tribuna para una vez más, expresar mi más absoluto rechazo y el del 

Gobierno Regional a todas las manifestaciones de violencia sobre la mujer y manifestar nuestra 

solidaridad con las víctimas y también con sus familias. En segundo lugar, quiero agradecer la 

presentación de esta iniciativa de la señora Pardo, porque creo que siempre es bueno -y es buen 

momento, además- tratar de debatir y aportar acerca de la violencia de género en nuestra región. 

Aunque también quiero señalar mi sorpresa por la presentación de esta iniciativa tan solo unos meses 

después de que se haya aprobado por casi todos los Grupos un Pacto de Estado contra la Violencia de 

Género. 

Señorías, me sorprende la información que usted ha trasladado a este Pleno, toda vez que 

es plenamente consciente del compromiso que el Gobierno de la Comunidad de Madrid, y muy 

especialmente nuestra Presidenta, tiene en la lucha contra la violencia de género en nuestra región y 

la articulación de todas las medidas necesarias para acabar con esta lacra. Quiero, señorías, 

manifestar mi sorpresa también porque, lejos de hablar de una política general, se ha centrado en dos 

cuestiones concretas y no sobre lo que tiene que ser política general en materia de violencia de 

género. 

La política general que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de 

lucha contra la violencia de género es la de tolerancia cero con todas las manifestaciones de la misma. 

Además, expresa el compromiso de la Comunidad de Madrid de poner los instrumentos a nuestro 

alcance para desterrar de nuestra región la violencia de género, que es la manifestación más clara de 

la desigualdad en nuestra sociedad; un compromiso que nuestra Presidenta asumió desde el 

momento en que tomó posesión de su cargo, dándonos un mandato para que actuáramos en todos 

los frentes y con la máxima celeridad en la puesta en marcha de medidas frente a la violencia de 

género. Fruto de este trabajo aprobamos la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género para el 
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periodo 2016-2021, convirtiéndose en el primer texto de estas características que aprobaba este 

Gobierno; un documento que se ha convertido en un modelo a seguir y en un referente institucional, 

contribuyendo con sus aportaciones al Pacto de Estado contra la Violencia de Género. La Estrategia, 

como hemos dicho en numerosas ocasiones, está dotada con 272 millones de euros, para poner en 

marcha un total de 160 medidas, estructuradas en tres ejes sobre los que quiero avanzarles algunos 

datos relevantes, porque ya hemos hablado de en qué consistía la estrategia, de cuál era la política 

general y quiero señalar en este momento cómo hemos ido avanzando en ella. 

En sensibilización y prevención, que era el Eje I, estamos realizando campañas 

institucionales -una es conocida: “Ni una gota más”- con el objetivo de concienciar sobre la necesidad 

de combatir las actitudes sociales que todavía toleran y sostienen la violencia contra las mujeres y 

para transmitir que a través del 012 se puede acceder a los diferentes recursos. Hemos distribuido 

1.850 ejemplares del cartel “No te cortes”, dirigido a mujeres adolescentes, con el objetivo de que 

conozcan los primeros síntomas de maltrato en sus incipientes relaciones de pareja, ofreciéndoles 

información y el modo de acceder a los recursos específicos que tenemos en ellas. Asimismo, se ha 

difundido el tríptico específico de este programa, que está dirigido, como antes he dicho, a mujeres 

adolescentes. Desde la aprobación de la Estrategia se han impartido 4.420 talleres en centros de 

Primaria y Secundaria, con 94.558 alumnos; era un compromiso de este Gobierno que todos los 

alumnos de nuestra región pudieran estar formados en esta materia dada la importancia que este 

Gobierno otorga a la formación en igualdad como modo de prevenir la violencia de género. Para ello, 

hemos elaborado una guía para la educación en igualdad y la prevención de la violencia de género, 

dirigida al alumnado de Educación Primaria. Dentro de muy poco tiempo, en breve, presentaremos 

también una guía para el alumnado de Secundaria y otra también para el profesorado. Asimismo, y 

para dar mayor difusión a nuestros recursos, hemos editado y distribuido folletos informativos del 

Programa Mira, que es de atención psicosocial a víctimas de violencia de género, y también contamos 

con el Centro de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia sexual, CIMASCAM. En 

colaboración con Plena Inclusión, elaboramos una Guía de prevención de la violencia de género para 

mujeres con discapacidad intelectual o de desarrollo. También estamos colaborando con el ente 

público Radio Televisión Madrid, con el objetivo de difundir en su programación acciones en materia 

de violencia de género y promoción de la igualdad. 

Quiero señalar también que es importante la incorporación en el Portal “madrid.org” de la 

información relativa a la cesación de la publicidad ilícita por sexista, un procedimiento para que los 

ciudadanos y ciudadanas madrileñas puedan presentar quejas sobre contenidos publicitarios que 

utilicen la imagen de la mujer de un modo vejatorio o discriminatorio. En el marco del convenio de 

colaboración que firmamos con el ilustre Colegio de Abogados de Madrid, hemos participado tanto en 

su programa de formación continua como en los recursos dirigidos a abogados del turno específico de 

violencia. También hemos realizado una guía de actuaciones sanitarias frente a la mutilación genital 

femenina y hemos realizado actividades muy diversas, todas formativas, en materia de violencia de 

género, dirigidas a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a personal de la Agencia de Vivienda 

Social y a profesionales también de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género. 
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En Atención Integral, que es el Eje II, quiero destacar la atención psicosocial y la protección 

de las mujeres y de los menores a través de la propia red. Las cifras son evidentes: en 2017, en la 

Red, hemos atendido a 2.735 mujeres y 576 menores; el Servicio de Información y Atención 

Telefónica Especializada 012 ha recibido 6.320 llamadas y se han hecho 12.377 actuaciones, lo que 

supone un incremento del 21 por ciento de las derivaciones del 112; en el Servicio de Orientación 

Jurídica Gratuita, hemos recibido 1.128 consultas, con lo que se ha incrementado en un 14 por ciento 

respecto a 2016; el Servicio de Psicólogas Infantiles, con 3.483 intervenciones, ha superado a las de 

2016 en un 16 por ciento; hemos incrementado casi un 11 por ciento las ayudas individuales para 

favorecer la autonomía de las mujeres víctimas; el Programa de Atención a Adolescentes Víctimas de 

Violencia de Género y sus Familias ha atendido un 5 por ciento más de mujeres; el Programa de 

Acompañamiento Social, con 267, ha crecido casi un 13 por ciento; nos hemos personado en 20 casos 

de asesinatos y lesiones graves por violencia de género y, además, tenemos una red consolidada, con 

centros residenciales, de impulso del itinerario personal de cada víctima, que en un primer momento 

proporciona alojamiento y en una segunda fase atención individualizada en distinto ámbitos. Además, 

hemos mejorado la coordinación con otras Consejerías, por ejemplo, con la Consejería de Educación 

para la escolarización inmediata de menores en la zona de forma gratuita en guarderías y comedores 

escolares; con la Consejería de Sanidad para que no sea necesario el empadronamiento para acceder 

al centro de salud; con la Consejería de Empleo, con una red de puntos de empleo donde se facilita la 

inserción laboral a las mujeres víctimas de violencia de género, y con la Consejería de Vivienda, con la 

adjudicación preferente de viviendas públicas. 

En cuanto al Eje III, de Coordinación, Seguimiento y Evaluación, hemos hecho numerosos 

informes. Quiero destacar el de víctimas mortales y agresiones graves, el trabajo que estamos 

haciendo en el grupo técnico y también los informes periódicos sobre estadística de violencia de la 

mujer, la colaboración con el Sistema VioGén del Ministerio del Interior, o los protocolos que estamos 

ultimando de coordinación con los puntos del observatorio o el de atención integral a mujeres víctimas 

de violencia sexual. 

Señorías, el compromiso que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid con las mujeres 

víctimas de violencia de género en nuestra región es absoluto, es total. Por eso, a principios de la 

Legislatura, aprobamos una estrategia específica para luchar contra la violencia de género que, como 

antes he dicho, es la primera estrategia que aprobó el Gobierno. Un compromiso que fijamos en tres 

ejes, en el que tuvimos muchos objetivos, muy distintos, y que poco a poco vamos cumpliendo; una 

estrategia que, como antes también he dicho, sirvió de base para firmar el pacto de Estado. Yo lo que 

quiero –y sé y me consta que todos los Grupos defendemos lo mismo- es que no hagamos del tema 

de la violencia machista un tema de debate partidista, sino que sea un debate de ideas en el que cada 

Grupo realice sus aportaciones, que las veremos en la moción subsiguiente a esta interpelación, y que 

todos sigamos defendiendo a la mujer en esa lucha contra la violencia de género. Muchas gracias. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señoría. A continuación, en el turno de 

réplica, tiene la palabra la señora Pardo por un tiempo máximo de cinco minutos. 
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La Sra. PARDO ORTIZ: Gracias, señor Presidente. Señor Consejero, antes me ha quedado 

pendiente decirle algunas cosas que me parecen importantes. No se puede cubrir la falta de 

responsabilidad del Gobierno en la atención a las víctimas con la explotación de las profesionales que 

las están atendiendo. Con eso hay que tener muchísimo cuidado, porque si se despide a la mitad de 

las profesionales, se reduce su jornada y, además, no se considera su categoría profesional para la 

función que están realizando, lo que se hace no sirve de nada, se están malgastando recursos. Lo que 

no se les puede pedir es que con menos recursos lo hagan mejor; hasta ahí, no. La responsabilidad, 

señor Consejero, es del Gobierno; lo hemos dicho muchas veces. Por eso decimos que esto es 

subastar. 

Usted viene aquí y nos cuenta una cosa que no se corresponde con la realidad. Puede dar 

todos los datos que quiera, pero hay una realidad: en 2016 y en 2017, los Presupuestos Generales de 

la Comunidad contenían el Programa 232B, en el que estaban reflejadas todas las actuaciones que el 

Gobierno iba a llevar a cabo en lucha contra la violencia de género y también en promoción de la 

igualdad. No hay ningún otro indicador en los presupuestos de la Comunidad y no figura por ningún 

lado más dinero que los 21 millones de un año y los 22 de otro, que suman 43 millones; y según la 

estrategia –que, según ha dicho usted ahora mismo, está dotada con 172,5 millones-, tendrían que 

haberse gastado 45 millones en 2016 –lo dice la propia estrategia, no lo digo yo; ni siquiera es un 

prorrateo- y otros 45 millones en 2017, que son 90 millones. La diferencia entre 90 y lo que figura en 

presupuestos es de 47 millones. ¿Dónde están, señor Consejero? ¡No vienen en los presupuestos! 

¿Cómo es posible que hagan ustedes tantas actuaciones? ¿Son gratis? ¿Tienen una empresa que les 

hace gratis los folletos? ¿Tienen una empresa que les hace gratis los seminarios de formación, esos de 

los que ustedes hablan? ¿Tienen una red paralela a la que conocemos para la atención a mujeres, 

financiada con dinero B? ¿Cómo se hace eso? 

Desde que la estrategia se puso en marcha, llevamos año y medio pidiéndole que nos digan 

dónde están los millones que vienen reflejados en la estrategia, en qué se los gastan. Como verá, se 

lo decimos en positivo: en qué se los gastan. A partir de ahora vamos a preguntarle dónde los tienen 

metidos, porque no se los gastan. Desde luego, no se los gastan en lucha contra la violencia de 

género, y yo creo que por dignidad tendría usted que venir y decir: “Miren, no nos los hemos gastado 

en lucha contra la violencia de género, pero nos los estamos gastando en otra cosa”. ¡Qué sé yo!: en 

sanidad, en lo que sea. ¡Pero no dicen nada! ¿Dónde están los 90 millones de 2016 y de 2017? Y no le 

pido la mitad desde 2015, cuando se aprobó la estrategia. ¡Que también gestiona usted desde esa 

época! No venga diciéndonos cosas que no se corresponden con la realidad y, sobre todo, que usted 

no puede demostrar que son verídicas. ¡Dígalo! 

Mire, con esos 47 millones que no aparecen por ningún lado, ¡ya podrían ustedes aumentar 

los pliegos para esos siete recursos de casas de acogida! Por cierto, están aquí las profesionales. Les 

doy la bienvenida. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) (Aplausos en 

los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Socialista.) La información que tenemos –se la han trasladado a la Directora, que 

está en este hemiciclo; se la han trasladado en los pliegos- es suficiente como para que usted sepa 
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que tienen necesidades. ¿Por qué no las cubren, si les preocupa tanto la situación de las mujeres a las 

que atienden? Esas mujeres requieren un tratamiento humano y especial, y para eso se necesita 

profesionalización y medios humanos. No es lo mismo que estar en una fábrica, en una cadena de 

montaje, donde se trabaja con máquinas. Aquí se trabaja con material humano, material humano que 

cuando llega a una casa de acogida viene con un deterioro importante, tanto las mujeres como sus 

hijos, porque no solo vienen de sufrir la violencia: vienen también de sufrir situaciones de 

marginalidad, situaciones de drogas, situaciones de desempleo... Tienen un plus; requieren un 

tratamiento especializado. ¿Y sabe usted a cuántas mujeres debe atender cada educadora, según lo 

que usted ha concertado en los pliegos? Cada grupo tiene entre 25 y 27 mujeres, más los hijos. Las 

educadoras no pueden hacer la labor restauradora que la ley establece que se tiene que hacer 

mediante esos centros. Lo que pueden hacer es simplemente mantenerlas un poco para que no se 

caigan. Por lo tanto, no estamos cubriendo bien esa función. Es decir, si tienen voluntad y tienen 

recursos, la pregunta del millón es por qué no lo hacen, señor Consejero. ¡Explíquenselo! 

Le vamos a dar la oportunidad de tomar medidas importantes para restaurar esa situación. 

El próximo jueves, cuando traigamos aquí la moción, veremos cuál es su comportamiento y su voto –

que es lo más importante- en esta cuestión. Luego vendrá la segunda parte: que aquí podemos votar, 

pero luego ustedes no cumplen lo que aprobamos. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Socialista). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señoría. Para su turno de dúplica, tiene la 

palabra el señor Consejero por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Muchas 

gracias. Miren, voy a explicar brevemente cuál es la política general que nosotros tenemos con la 

violencia de género, porque yo creo que es un modelo que está funcionando francamente bien. ¿Que 

es mejorable? Por supuesto, por eso hicimos una estrategia con distintas medidas. Hay que 

diferenciar que una cosa son las víctimas y otra cosa es la persecución del delito. Nosotros aquí 

atendemos a las víctimas, y lo más importante es que en estos momentos no hay una sola víctima sin 

atender. ¿Y cómo lo hacemos? A través de los juzgados, cuando nos mandan órdenes de protección; 

a través de los 52 puntos del Observatorio Regional de Violencia de Género, en los que desde los 

ayuntamientos y mancomunidades nos entran mujeres, y posibles víctimas de violencia de género; a 

través del 012 o del 016 Mujer, donde existe una derivación a nuestros recursos; a través del Portal 

“madrid.org”, a través del protocolo AMA, a través de los servicios sociales y a través de las urgencias 

hospitalarias. A partir de ahí nosotros hacemos una derivación: a través de centros residenciales, en 

nuestros cinco centros de emergencia que tenemos, y que si en un momento dado es urgente las 

llevamos allí de forma inmediata; a través de nuestros centros de acogida, que tenemos 11 muy 

diversos para atender cada casuística de la mujer, sobre todo cuando ya ha superado el primer 

trauma, y luego a través de los pisos tutelados, que tenemos siete en distintas zonas de Madrid, para 

ir consiguiendo mayor autonomía. A partir de ahí, en lo que estamos trabajando es en vivienda, para 

que puedan tener una vivienda propia, y también en ayudas a la autonomía. 
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Junto a esto, trabajamos a través de centros de atención diurna -tenemos 2.209 plazas- 

muy especializados: uno que es en atención psicosocial, también en violencia sexual; tenemos 

también dos de trata, y tenemos también dos centros de día específicos, que son los que ha 

mencionado la señora Pardo. Pero, además de todo esto, tenemos luego muchos programas para 

cada caso particular. Tenemos programas importantes, como ATIENDE, en el Hospital Gregorio 

Marañón, que es para aquellas mujeres que necesitan una atención psicológica muy importante 

porque existe una muy importante destrucción. También, a través del Servicio de Orientación Jurídica, 

donde prestamos el servicio de forma gratuita, a través de los 20 puntos de empleo, a través de los 

psicólogos infantiles que van desplazándose para poder atender a todas las mujeres, a través de 

distintas líneas de ayudas, a través de una unidad de apoyo a víctimas mortales, a través de una 

atención específica que hacemos a mujeres adolescentes, a través del acompañamiento psicosocial, a 

través de una unidad específica que tenemos para atender a las mujeres que tienen algún tipo de 

discapacidad, y lo hacemos además con un compromiso que teníamos, que es buscar la prevención 

con distintas medidas que antes he podido mencionar. 

Usted, en su intervención, se ha referido a dos temas muy concretos, dos temas muy 

concretos que no permiten entender el sistema si no se conoce todo el conjunto, y parece que la 

atención solamente son esos dos centros. Es que no son esos dos centros, o no son los servicios 

judiciales; es que hay que tener un planteamiento global, de todo. Y usted en su intervención me 

decía: es que ustedes hablan de 45 millones, y luego al año siguiente de 45 millones, y no figura en el 

presupuesto. Pues, claro que no figura en el presupuesto de la Consejería de Políticas Sociales, 

porque está en los presupuestos de otras Consejerías. Por ejemplo, en la Consejería de Educación 

nosotros estamos atendiendo de forma gratuita a todos los menores para que puedan tener acceso a 

las guarderías, a las escuelas infantiles, a Primaria o a Secundaria. También, en Sanidad, nosotros 

estamos atendiendo a todas las mujeres para que no se necesite el empadronamiento; también, en 

Vivienda, nosotros estamos proveyendo de viviendas; también, en Empleo, nosotros tenemos 20 

unidades muy importantes para conseguir la inserción laboral de esas mujeres, y así con muchas más 

medidas en cada una de esas Consejerías. La suma de todo lo que estamos haciendo en toda la 

Comunidad de Madrid es precisamente la estrategia, porque no tiene sentido que una estrategia 

contemple solamente lo que se hace en la Consejería de Políticas Sociales. ¡No! Tiene que ser 

transversal y tiene que afectar a todo, porque si queremos sacar a una mujer adelante, lo primero que 

tenemos que hacer es trabajar en muy distintos ámbitos: en el laboral, en el social, en el educativo, 

en la vivienda, en todo, y eso es lo que estamos haciendo, y ese era el compromiso fundamental de la 

estrategia, y esa es una de las virtudes de la estrategia, pero es verdad que en el presupuesto de la 

Consejería de Políticas Sociales no figura todo. Y luego, con respecto a las licitaciones, creo que el 

próximo lunes iré a la Comisión de Mujer precisamente a explicarlo, le daré toda la información, 

porque aquí tengo tiempo insuficiente, con pelos y señales para que usted de verdad lo conozca. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señor Consejero. Concluidas las 

intervenciones iniciales de interpelante e interpelado, podrá hacer uso de la palabra, por tiempo 

máximo de cinco minutos, el resto de los Grupos Parlamentarios que no han hecho uso de la palabra; 
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por tanto, tiene la palabra, en representación del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, la señora Ruiz 

Fernández. 

La Sra. RUIZ FERNÁNDEZ: Buenos días. Gracias, Presidente. Antes de nada, saludo a los 

miembros del Comité de INTRESS por haber venido hoy. Como ya imaginábamos, el Grupo Socialista 

traía esta interpelación para hablar de los pliegos de condiciones de la red de centros de violencia de 

género de la Comunidad de Madrid, pero tendremos tiempo de hablar de ello en la comparecencia 

que le hemos pedido al señor Consejero, al señor Izquierdo, el lunes en la Comisión de Mujer. Ya 

hemos escuchado al Comité de Empresa, estuvimos con ellas la semana pasada, y ahora le toca al 

Gobierno de la señora Cifuentes dar las explicaciones. Por supuesto, tomaremos buena nota para 

defenderlo el jueves que viene en la moción subsiguiente, como toca. Pero, como la interpelación 

registrada va sobre política general de violencia de género, les voy a insistir en algunos asuntos que 

nos preocupan. 

La Comunidad de Madrid tiene una Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016-

2021; es esta de aquí, por si alguno de ustedes no la ha visto. Es una estrategia de 185 páginas, muy 

bien encuadernada, preciosa, en papel satinado, muy completa, con muchísimo relleno, y hablo de 

relleno porque tiene mucho y usted lo sabe; bonita es un rato, pero le falta un pequeñito detalle nada 

más y es que usted la cumpla. ¿Y por qué decimos eso? Pues se lo voy a volver a repetir, porque 

como en las comisiones, cuando le pregunto, usted me lee el papel pero no me contesta a lo que yo 

le estoy preguntando, pues voy a ir una vez con lo mismo. Vamos a ver, si ustedes en esta estrategia 

hablan de los ejes principales, que son tres: por un lado, la sensibilización; por otro lado, la atención 

integral y, por otro lado, la coordinación, yo le voy a volver a hacer las mismas preguntas que le hice 

en la Comisión y que usted no me contestó. Vamos a ver, sensibilización y prevención en el Eje I, le 

voy a volver a preguntar: ¿por qué entonces no se está atendiendo a los menores de 16 años en los 

puntos municipales del Observatorio Regional de Violencia de Género, cuando sabemos todos que es 

precisamente en los menores donde está habiendo más petición de ayuda? A lo mejor algún día me lo 

contesta. Ustedes hablan en el Eje II de atención integral. Usted acaba de decir ahora mismo que no 

hay ni una sola víctima sin atender, a lo mejor me puede responder a esto: ¿por qué no se atiende a 

las mujeres que van a pedir ayuda si no tienen en la mano una orden de protección? A esas no se las 

atiende; bueno, fantástico, fenomenal. En el Eje III, coordinación, ¿por qué no existe un protocolo 

único para que todas las víctimas puedan asistir a cualquier punto municipal del Observatorio Regional 

de Violencia de Género independientemente de dónde vivan? ¿Por qué tiene que ser siempre al 

mismo y no está informatizado para que puedan ir a cualquiera? A lo mejor no quieren ir al mismo 

porque, tal vez no se le ha ocurrido, pero quizás tienen miedo de que sepan que están yendo allí. 

Y estos son solo unos pocos ejemplos, pero vamos a ir un poquito más allá. En el último 

debate sobre el estado de la región se aprobó en las propuestas de resolución cubrir las guardias de 

los psicólogos y de los trabajadores sociales forenses en los juzgados de violencia sobre la mujer. 

Señor Izquierdo, ¿les tenemos que volver a repetir que a las mujeres no nos matan solo de 8:00 a 

15:00, que es el horario que tiene actualmente los psicólogos y los trabajadores sociales en los 

juzgados? ¿De verdad? ¿Se lo tenemos que volver a repetir o no le va hacer falta entender esto? 
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¡Porque está aprobado! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) Yo 

imagino que no se lo tengo que volver a repetir o a lo mejor sí, a lo mejor tampoco me contesta a 

ninguna de las preguntas pero usted tiene que cumplir este compromiso porque según acaba de decir 

usted, presupuesto sí que hay, por lo tanto no sé dónde está el problema aquí. 

Si de verdad queremos ser pioneros en la lucha contra la violencia de género, no vale solo 

con saber encuadernar esto que les muestro, que está muy bien, sino que hay que cumplir con lo que 

se vende a bombo y platillo porque las mujeres de esta Comunidad nos necesitan. Señor Consejero, 

esto no va de cifras, va de víctimas; el lenguaje importa. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra, en 

representación del Grupo Parlamentario Podemos, la señora Serra por un tiempo máximo de cinco 

minutos. 

La Sra. SERRA SÁNCHEZ, CLARA: Gracias, Presidente. Señor Izquierdo, el pasado Pleno 

le preguntábamos por la grave situación que atraviesan los centros de nuestra red de atención a 

mujeres víctimas de violencia machista que han denunciado las trabajadoras que hoy vuelven a estar 

aquí con nosotros, que llevan denunciando desde Navidades y que parece enormemente grave y 

creemos que usted debería dar explicaciones aquí, aunque las vaya a dar también en la Comisión del 

próximo lunes, hoy debería también centrarse en esto. 

Empezó usted el otro día, como empieza siempre, como ha empezado usted hoy, afirmando 

su rechazo y su compromiso contra la violencia machista y su solidaridad con las víctimas, y siguió, 

como hace siempre y como ha hecho también hoy, diciendo que todo funciona estupendamente, que 

todo va bien, que nuestra estrategia es maravillosa y que se debía a unos contratos que reclama un 

sindicato, y que, por lo visto, no tenían mucho que ver con usted, tal y como lo planteó. Me decía 

también que no hablara de privatizar esos contratos porque jamás esos contratos fueron públicos. 

Mire, lo sabemos, créame que lo sabemos; sabemos que ustedes han apostado siempre por un 

modelo de gestión privada de nuestros servicios públicos en esta Comunidad de Madrid, no solo en el 

caso de las mujeres víctimas de violencia, en nuestros hospitales y en nuestras residencias, y sabemos 

muy bien cuáles han sido los efectos, los estragos, que ha supuesto este modelo de privatización que 

ustedes han implantado en la región. Por cierto, uno de esos efectos nefastos de ese modelo de 

gestión ha sido que –lo digo porque ha estado presumiendo, como suele hacer, del Sistema VioGén 

del Ministerio del Interior- a ese sistema informático que tenemos, llamado VioGén, con datos 

fundamentales, que vienen de la Policía, para evaluar las situaciones de riesgo de las mujeres, 

curiosamente, no pueden acceder las trabajadoras, las personas cualificadas, las personas expertas de 

los centros de atención de los puntos municipales y ¿sabe por qué? Porque no son empleados públicos 

y según la Ley de Protección de Datos no tienen acceso. ¡Este es uno de los efectos de su nefasta 

gestión que llega a ser tan ineficaz que es negligente! (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 
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Otro de los efectos de su modelo de gestión es el mercadeo de nuestra salud, de nuestro 

cuidado y de nuestra protección, en este caso de las mujeres –se lo dije el otro día-, porque ustedes 

han optado porque el criterio de adjudicación principal sea el precio y eso está obligando a las 

entidades y a las empresas a competir, pero no a competir para ver quién ofrece un servicio de mayor 

calidad, sino a competir a la baja para ver quién ofrece un servicio más barato, así que, señor 

Izquierdo, lo que denuncian las trabajadoras tiene todo que ver con usted y con su política general, 

como usted la ha llamado, y que yo la llamaría política peligrosamente ineficaz que está haciendo que 

se premie el abaratamiento y el empeoramiento de las condiciones laborales hasta una situación 

insostenible. Le voy a poner un ejemplo de esa situación insostenible: un centro en 2012 tenía una 

psicóloga a jornada completa, y gracias a usted hoy en 2018, gracias a sus pliegos, ese centro con las 

mismas plazas tiene una psicóloga seis horas ¡no al día, a la semana! Me gustaría que me explicara 

usted cómo le parece que esto ayuda a la atención y al seguimiento de las mujeres víctimas de 

violencia machista. 

Mire, usted dice que la red madrileña es de las mejores de España; de verdad que me 

sonroja su falta de pudor porque han hecho ustedes unos pliegos tan malos, tan recortados, tan 

incumplibles que de siete centros que han salido a concurso, tres se han quedado desiertos, porque 

no hay nadie que quiera concursar a ese recurso con las condiciones que ustedes han puesto. ¿Le 

parece usted que es normal que esto le pase a la mejor red de violencia machista del Estado Español, 

señor Consejero? 

Me gustaría que me contestase, cuando suba a hablar aquí, a qué va a hacer con esos 

centros, cómo va a arreglar esa situación, y si va a cambiar el criterio de adjudicación y la puntuación 

en los pliegos; me gustaría que contestara, porque nos parece una cuestión urgente. También nos 

gustaría que nos explicase otra cuestión: ¿por qué hace presupuestos fantasma para combatir la 

violencia machista? Se lo hemos dicho muchas veces, ¿cómo es posible que ustedes, año tras año, 

dejen el 30 por ciento del presupuesto destinado a violencia machista sin ejecutar cuando tenemos 

esta situación que están denunciando las trabajadoras? Por favor, salga aquí y denos una respuesta. 

Por concluir, su falta de pudor ha sido celebrar el Pacto de Estado. Mire, señor Consejero, si 

ese Pacto existe ha sido por el empuje de las mujeres, del movimiento feminista, entre ellos, el de las 

trabajadores y, si no existe, es por ustedes, porque después de muchos meses no han hecho 

absolutamente nada para se cumpla. 

Para terminar, le aconsejo que el rechazo a la violencia machista, que usted nos cuenta cada 

vez que va a empezar a hablar, en su caso se lo tome como algo que tiene que hacer y no decir, 

porque usted es un gobernante y los gobernantes lo tienen que hacer gobernando y gobernando bien. 

Mientras que en esta Comunidad las trabajadoras de los centros están teniendo que sacar su valioso 

trabajo adelante no gracias a ustedes sino a pesar de ustedes. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 
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El Sr. VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, señoría. A continuación tiene la palabra, en 

representación del Grupo Parlamentario Popular, la señora Álvarez Padilla por un tiempo máximo de 

cinco minutos. 

La Sra. ÁLVAREZ PADILLA: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías. 

Miren, el Grupo Parlamentario Socialista ha presentado hoy en esta Cámara una iniciativa para que 

pudiéramos hablar de la política general que lleva a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

luchando contra la lacra social que es la violencia de género y, lejos de hacer aportaciones 

constructivas y de unirnos todos los grupos políticos contra esta lacra lejos de ello, se han centrado 

ustedes en dos temas: el primero, en hacer un uso totalmente partidista de un tema como es la 

violencia de género, tanto usted, señora Pardo, representando al Grupo Socialista, como la señora 

Serra en los pocos minutos que ha estado aquí en este estrado, representando al Grupo Podemos, lo 

cual me parece total y absolutamente lamentable, señorías. 

En segundo lugar, ustedes se han centrado en un tema, que son los pliegos de condiciones 

técnicas para la red de atención a mujeres víctimas de violencia de género, cuando precisamente, 

como ha dicho hace un momento el señor Consejero, el próximo día 5, a las 10 de la mañana, va a 

venir a comparecer para hablar y explicar con todo detalle este tema, y donde también acudirá el 

Comité de Empresa de INTRESS, con el que también he tenido el placer de reunirme, y al que doy 

también la bienvenida a esta Cámara. Por eso, señorías, podrían haber centrado un poco más el tema, 

me parece que han desaprovechado una oportunidad de oro que sí ha aprovechado el señor 

Consejero para de manera detallada y pormenorizada citar todos los recursos y todo lo que se está 

llevando a cabo para luchar contra la violencia de género. 

Miren, señorías, desde el Gobierno de la Comunidad de Madrid se es muy conscientes de 

que se tiene que erradicar esta lacra social contra la que tenemos que luchar todos juntos, unidos, 

todos los partidos políticos todas las Administraciones y la sociedad en su conjunto, señoría. Mire, por 

ello, el Gobierno Regional volcado en la erradicación de esta lacra aprueba en el Consejo de Gobierno 

el 24 de noviembre de 2015, promovido por nuestra Presidenta Cristina Cifuentes la Estrategia 

Madrileña contra la Violencia de Género 2016-202, que cuenta con 160 medidas y más de 272 

millones de euros de presupuesto que es la hoja de ruta, como les ha desglosado aquí el señor 

Consejero, que implica una transversalidad en todas las áreas así como la participación activa de 

diferentes organismos, que deben aportar los recursos necesarios para su desarrollo y ejecución. 

El señor Consejero ha estado informando sobre los tres ejes principales en los que está 

estructurada esta Memoria: sensibilización y prevención, atención integral, coordinación, seguimiento 

y evaluación. Y, como nos ha explicado el señor Consejero de manera detallada, contamos con una 

potente red de atención integral para la lucha contra la violencia de género que supone la puesta en 

marcha de la Ley Integral contra la Violencia de Género 5/2005, que fue pionera a nivel nacional y 

que es un ejemplo para otras Comunidades. 
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Como usted mencionaba, señora Pardo, sobre la atención a las víctimas, por la que ha 

pasado un poco de puntillas, le voy a decir que, contamos con 23 centros residenciales, 5 centros no 

residenciales, 52 puntos municipales ubicados en 36 ayuntamientos y 15 mancomunidades de 

Servicios Sociales, servicio de información telefónica especializada del 012, Programa ATIENDE, 

Programa de Atención a Adolescentes Víctimas de Violencia de Género, servicio de orientación jurídica 

gratuita, 20 puntos de empleo para mujeres, servicio de psicólogas infantiles itinerante y dos tipos de 

ayudas económicas, señorías: el pago único y ayudas económicas de la Comunidad de Madrid para 

favorecer la autonomía de mujeres víctimas de violencia de género. 

Y, por supuesto, señora Pardo –porque no me va a dar tiempo-, me gustaría decirle que 

este ejercicio de responsabilidad que usted hoy ha hecho aquí exigiendo al Gobierno de la Comunidad 

de Madrid que ponga todos los medios económicos posibles para luchar contra esta lacra, lo 

desempeñara usted en el Ayuntamiento de Madrid con sus socios del Gobierno, donde les apoyan, y 

donde ustedes han creado un área de promoción de igualdad para recolocar a una imputada, la 

señora Mayer, ¡he de decir muy claro y muy alto que de los 14 millones de presupuesto del área ¡solo 

se han ejecutado 5, señorías! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Vaya terminando, señoría. 

La Sra. ÁLVAREZ PADILLA: ¡Y han dejado sin actuaciones y sin ayudas las comprometidas 

contra la violencia de género! Porque todas, y digo todas las Administraciones, debemos volcarnos en 

esto. La realidad es que, como en este y en otros muchos casos... 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Gracias, señoría. 

La Sra. ÁLVAREZ PADILLA: Termino, señoría. La verdad gana y las mentiras de los Grupos 

de la oposición pierden, señoría. 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: Señoría, su tiempo ha terminado. 

La Sra. ÁLVAREZ PADILLA: Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

El Sr. VICEPRESIDENTE PRIMERO: A continuación tiene la palabra el señor Consejero 

por un tiempo máximo de cinco minutos para responder a las intervenciones anteriores. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Gracias, 

Presidente. Señorías, como tengo cinco minutos, intentaré ser breve, pero también quiero contestar a 

todas las preguntas que se han hecho. A los menores de 16 años se les atiende, pero además 

tenemos un refuerzo de psicólogos y psicólogas itinerantes que van por los distintos municipios para 

atender de una forma mucho más específica a todos los menores. En relación con la atención integral 

que nosotros tenemos en nuestra red, no solamente atendemos a las mujeres que tienen orden de 

protección sino que atendemos a todas; cualquier mujer que venga y que manifieste su intención de 
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ser atendida por temas de violencia de género va a ser atendida, como no podía ser de otra manera. 

Son dos cosas distintas, la denuncia en el juzgado y la atención a las víctimas. 

En relación con la coordinación, es verdad que estamos trabajando en un protocolo único 

del Observatorio para todos los puntos, pero, en cualquier caso, lo hacemos para evitar el 

desplazamiento de las mujeres. Sí es verdad que, si una mujer se tiene que desplazar y quiere 

desplazarse, lo puede hacer. 

En relación con los juzgados, que parece que no hay nada: tenemos 23 Juzgados especiales 

de Violencia de Género, 8 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción en los que trabajan 343 

funcionarios, y hay una plantilla importante de médicos forenses. En todos los juzgados de Madrid hay 

equipos psicosociales, con psicólogos y trabajadores sociales, en 11 en concreto, y en los de la 

periferia tenemos 20 juzgados, exactamente igual. Además, existe un servicio de guardia, 

precisamente para lo que su señoría señalaba y, además, no es que no existan oficinas de asistencia a 

víctimas de delito sino que hay 6 en la Comunidad de Madrid. 

En relación con lo que mencionaba el Grupo Parlamentario Podemos, quiero decir que 

nosotros sí firmamos el Pacto de Estado pero que fueron ustedes los que no lo firmaron; lo firmamos 

Ciudadanos, Partido Socialista y Partido Popular, porque tenemos un compromiso claro de luchar 

contra la violencia de género; ese es nuestro compromiso. Hemos acordado una serie de medidas y 

hemos escuchado a muchísimos trabajadores, víctimas, equipos, y leído informes, y gracias a todo eso 

se ha conseguido hacer un Pacto de Estado muy importante en el que, entre otras cosas, habrá 1.000 

millones de euros sobre la mesa; 1.000 millones de euros de los cuales 500 irán a las comunidades 

autónomas. El único problema es que el Presupuesto General del Estado no se ha aprobado, y si no 

se ha aprobado, entre otras razones, es precisamente por su Grupo, que yo espero que los apruebe. 

Miren, hoy no es el momento de hablar aquí de los pliegos porque esto necesita más 

tiempo, y lo hablaremos en la propia Comisión, pero los pliegos recogen jornadas de los trabajadores 

que antes no recogían. Es verdad que los pliegos contemplan todo lo que precisamente se hace en 

esos centros, pero lo que nosotros no tenemos que establecer es la relación directa con los 

trabajadores, para eso está la empresa. Este es el funcionamiento y es el funcionamiento, normal, 

como ocurre en todas las Administraciones. Por cierto, no todo depende aquí de contratos, también 

tenemos convenios con muchísimos ayuntamientos, y tenemos una Dirección General propia. 

(La señora Presidenta se reincorpora a la sesión). 

En relación con el tema de VioGén, hay acceso por parte de la Dirección General, que es lo 

importante, y la coordinación entre la Dirección General y los puntos es total. Un tema recurrente que 

ya hemos explicado aquí muchas veces, es la ejecución del presupuesto, nosotros tenemos un 

presupuesto muy importante para luchar contra la violencia de género, un presupuesto que además 

no se ha recortado sino que ha ido creciendo año tras año y que en este momento, como es el último 

año, es más alto que el año anterior. Es verdad que no todo se ejecuta, pero también lo hemos 

explicado aquí. Fundamentalmente se debe a partidas que van dirigidas a los ayuntamientos y que 
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por distintas circunstancias los ayuntamientos no ejecutan. ¿Saben qué ayuntamiento es, entre otros? 

El Ayuntamiento de Madrid, ¡el Ayuntamiento de Madrid! Y es que le requerimos para que ejecute ese 

convenio porque creemos que es importante, pero su inejecución al final nos afecta a nosotros. Por 

eso, el compromiso aquí tiene que ser de todos, porque si miramos las partidas propias nuestra 

ejecución es altísima, pero si miramos la ejecución que corresponde a convenios firmados con otras 

entidades donde hay otros Gobiernos, pues baja. Pero le está pasando al Ayuntamiento con todo lo 

social, que es un auténtico caos. Por eso es importante que todos trabajemos en esa misma dirección, 

porque el objetivo de todos tiene que ser las víctimas de violencia de género. Muchas gracias. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos al siguiente punto del orden del 

día, relativo a comparecencias. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-3/2018 RGEP.3 (Tramitación acumulada con la C-48/2018 RGEP.437). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, al objeto de informar sobre convocatoria de subvenciones 

para 2017 con cargo al 0,7% del IRPF destinadas a programas para atender fines de 

interés social en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

C-48/2018 RGEP.437 (Tramitación acumulada con la C-3/2018 RGEP.3). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, a petición propia, al 

objeto de informar sobre convocatoria de subvenciones del 0,7% IRPF dirigida a atender 

los programas que desarrollan las entidades sociales en la Comunidad de Madrid. 

Comenzamos con la presentación de las iniciativas y, para ello, tiene la palabra el señor 

Reyero Zubiri por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, Presidenta. ¡La que ha liado, señor Consejero! ¡La 

ha liado pero bien! Supongo que es usted consciente de ello, aunque la verdad es que a veces 

leyendo alguna de sus declaraciones, lo dudo. 

En los últimos doce meses le he preguntado en Pleno a usted, señor Izquierdo, cuatro 

veces, ¡cuatro!, sobre subvenciones, dos de ellas sobre la convocatoria del IRPF y mi Grupo ha pedido 

la comparecencia del Director de Servicios Sociales en Comisión cuatro veces, ¡cuatro!, para hablar de 

subvenciones, tres de ellas sobre la convocatoria del IRPF. De todo ello hay constancia en el Diario de 

Sesiones, de lo que prometieron y de lo que no han cumplido. Repasando ese Diario llama la atención 

que empecé denunciando el 9 de febrero de 2017 el comportamiento de una Subdirectora de su 

Consejería, que fue cesada, en un caso turbio en el que habían contratado a una compañía para que 

hiciera la valoración de unos proyectos de subvenciones, cuando el trabajo lo habían hecho 
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funcionarios. Una empresa contratada para hacer valoraciones de proyectos de subvenciones. Esto me 

suena. 

El 6 de abril le afeé en otra pregunta en Pleno que hubieran sido incapaces de ejecutar la 

convocatoria de subvenciones para población vulnerable de 2016, casi 1,5 millones de euros, y que 

hubieran abandonado a su suerte a 50 entidades que habían terminado sus proyectos; no fueron 

capaces de resolver esta convocatoria dentro del año 2016 y todo por su mala gestión. Y, a pesar de 

ese descalabro, usted afirmó en Pleno que habían actuado con todo el sentido, con todo el rigor y con 

toda la transparencia. Y repasando el Diario de Sesiones de ese Pleno del 6 de abril de 2017, yo le 

dije lo siguiente: “Nos preocupan también los cambios que vienen en la gestión del 0,7 por ciento del 

IRPF tras las sentencias del Tribunal Constitucional. Todo parece indicar que, a partir del año próximo, 

la Comunidad de Madrid gestionará directamente una parte importante del 0,7 por ciento, que ahora 

realiza exclusivamente el Estado. Si son incapaces de gestionar una convocatoria de 1 millón de 

euros, nos preocupa lo que pueda pasar con una de 30 millones de euros.” Esto se lo decía el 6 de 

abril de 2017. Fíjese, incluso con una sola neurona fuimos capaces de predecir lo que podía pasar con 

la convocatoria del IRPF. ¡No sé qué hubiera ocurrido si hubiéramos sido tan listos como el señor 

Ossorio! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) Y con esa única neurona 

fuimos capaces de adivinar que tenían muchas posibilidades de pifiarla, como así ha ocurrido, que la 

han liado parda. 

Aprovecho para decirles algo que es posible que sea inútil, pero tengo que decirlo -ya se lo 

ha dicho también mi compañero Tomás Marcos-: en su mundo de niños normales y niños pobres es 

posible que tenga mucha gracia el chiste de taberna de la única neurona, pero a mi Grupo y a mí nos 

parece un insulto a las personas con discapacidad intelectual y de desarrollo y les pido que hagan el 

favor de evitar esas alusiones. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

Continuo. La han liado parda; no solo lo digo yo sino también el resto de Grupos, y pueden 

preguntárselo también a las numerosas entidades que hoy nos acompañan. Se lo han recordado las 

entidades de la Plataforma del Tercer Sector, el CERMI, de FAMMA, de la Red de Inmigración; la 

respuesta del Tercer Sector ha sido unánime en calificar su gestión de desastre absoluto. Las palabras 

que más se han repetido acerca de la convocatoria han sido: indignación, engaño, citación límite, 

descalabro, despropósito, chapuza, mentira, incompetencia. Ha sido solo durante las dos últimas 

semanas cuando parece que se han puesto las pilas porque veían que si la cosa seguía así iban a 

tener problemas graves -ya habían anunciado movilizaciones y amagos de petición de dimisión-; y han 

sido ustedes, cuando se han reunido con estas entidades, quienes han ordenado los pagos y han 

hecho pública esa resolución que hasta hace dos semanas era secreta, ¡a toda prisa! Y, como coda 

final, se han sacado de la manga una solución de la que sabemos muy poco y con la que pretenden 

parar el descontento y solucionar el descalabro, y queremos que nos lo explique. Y, por favor, no 

venga ahora a sacar pecho de que usted ha solicitado la comparecencia a petición propia, porque lo 

hizo una vez que lo hicimos todos los Grupos antes que usted y no le quedaba más remedio que venir 

aquí a dar cuentas a los madrileños. Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escaños de los 

Grupos Parlamentarios de Ciudadanos y Socialista). 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el señor Consejero 

de Políticas Sociales y Familia por un tiempo máximo de quince minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Gracias, 

Presidenta. Señor Reyero, quiero empezar mi intervención saludando, en primer lugar, a las entidades 

del Tercer Sector, muchas de las cuales hoy nos acompañan, y a las que quiero agradecer de forma 

muy especial su presencia aquí y trasladarles además todo mi apoyo y mi compromiso en esa tarea 

conjunta que tenemos todos de llevar a cabo y de trabajar en favor de los madrileños que más lo 

necesitan. 

Señorías, comparezco ante el Pleno de esta Asamblea a petición propia, porque es así, 

porque es una realidad y porque el papel lo demuestra. Y lo hago -ya lo dije en noviembre- con el 

propósito de informar sobre el procedimiento por el que se han concedido, en el ejercicio 2017, las 

subvenciones a programas de interés general para atender a fines de interés social en el ámbito de 

nuestra Comunidad, con cargo al 0,7 por ciento del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. Aunque este tema se ha tratado de manera específica en la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, creo que es necesario hacer un breve repaso para situar adecuadamente la 

discusión ante el conjunto de las señoras y señores diputados y la sociedad madrileña. 

Como saben sus señorías, mediante la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1988, se creó el programa de subvenciones con cargo a la asignación 

tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para fines sociales; un programa que 

hasta el año 2016 ha sido gestionado por la Administración General del Estado. No obstante, la 

responsabilidad competencial sobre este programa había sido objeto de una permanente controversia 

y, por supuesto, de conflictividad constitucional por parte de alguna comunidad autónoma que 

culminó con una sentencia, la 9/2017, dictada por el Tribunal Constitucional el pasado 19 de enero de 

2017. Esta sentencia declaró inconstitucional diversos preceptos de la última convocatoria e instó al 

Gobierno a modificar el marco regulador de estas subvenciones para acomodarlo a la doctrina 

constitucional relativa al régimen de distribución de competencias. Esta doctrina también establece 

que el Estado puede participar en la gestión de materia cuando en ella se garantice la equidad de los 

programas sociales hacia los beneficiarios en todo el territorio nacional o también cuando los 

programas tengan un carácter supraterritorial, ajustado a los criterios establecidos por el propio 

tribunal. 

Señorías, para dar una salida satisfactoria a lo dispuesto en la sentencia a la que me he 

referido, se planteó un modelo mixto con participación de la Administración General del Estado y de 

las comunidades autónomas y ciudades autónomas. Este modelo fue el resultado de la negociación 

entre todas las partes; fue sometido inicialmente a la consulta de la Plataforma del Tercer Sector de 

Acción Social y, posteriormente, aprobado por unanimidad en el Consejo Territorial de Servicios 

Sociales y de Atención a la Dependencia. Una parte de los créditos del IRPF se dedicaría a actividades 

subvencionables por la Administración General del Estado en el marco de sus competencias, en 

concreto un 20 por ciento, y el resto, un 80 por ciento, se destinaría a subvenciones dirigidas a la 
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atención de personas en situación de vulnerabilidad gestionada por las comunidades y ciudades 

autónomas. 

El Consejo Territorial de Servicios Sociales acordó una distribución entre comunidades; 

según ese reparto porcentual, el importe de las subvenciones que le correspondió a la Comunidad de 

Madrid fue de algo más de 26 millones de euros. Por otra parte, en la reunión del Consejo Territorial 

antes mencionada, se acordó también constituir un grupo de trabajo para trabajar e ir analizando el 

futuro del sistema a partir de 2018; en este sentido, quiero señalar que ese Consejo Territorial todavía 

no se ha reunido. El acuerdo del Consejo Territorial establecía lo siguiente: en primer lugar, el 

procedimiento ordinario para concesión de subvenciones sería el de concurrencia competitiva; en 

segundo lugar, que las subvenciones continuarían teniendo por objeto la realización de programas 

destinados a cubrir necesidades específicas de atención a personas en situación de pobreza y 

exclusión, pero también otras situaciones de especial vulnerabilidad; en tercer lugar, que la concesión 

de las subvenciones se ajustaría a lo establecido, no solamente por la Ley General de Subvenciones 

sino por cada una de las normativas autonómicas; en cuarto lugar, que las beneficiarias serían 

entidades del Tercer Sector y aquellas que tuvieran un estatuto especial, me estoy refiriendo a Cruz 

Roja, Cáritas, etcétera; también, en último lugar, proponía para la valoración de los proyectos la 

aplicación de criterios técnicos, por un lado de calidad y pertinencia y, por otro lado, de capacidad, 

garantía e inclusividad de las entidades para garantizar y asegurar la adecuación, viabilidad y eficacia. 

En nuestro caso, y dado que las subvenciones tenían un ámbito que era el de la Consejería 

de Políticas Sociales, se asignó la coordinación de la gestión de la convocatoria a la Secretaría General 

Técnica con la participación técnica de las direcciones generales. Como conocen, la resolución del 

Ministerio y el acuerdo de Consejo de Ministros llegaron en el segundo semestre del año, por lo que 

se hacía necesario poner en marcha todo un sistema que permitiera aplicar las recomendaciones del 

Consejo, administrar un presupuesto muy considerable y un volumen de solicitudes que se preveía 

mucho mayor que el de cualquier otra comunidad. 

Según la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con nuestra 

normativa, se tenía que establecer un procedimiento de reparto no vía convenio –porque no era 

posible- sino por concurrencia competitiva. Se fueron elaborando unas bases reguladoras con criterios 

técnicos, tal y como establecía el acuerdo del Consejo Territorial. Se trataba de unas bases minuciosas 

en las que se fueron tasando los requisitos y los méritos de proyectos y de entidades, además, con los 

criterios que nos vinieron del Ministerio. Durante agosto y septiembre se mantuvieron distintas 

reuniones con el Tercer Sector de la Comunidad de Madrid. Dichas bases, junto con la convocatoria, 

fueron publicadas el 20 de septiembre, estableciéndose como plazo de finalización de la presentación 

de proyectos el pasado 4 de octubre. 

Finalmente, el número de solicitudes presentadas fue de 1.271, que pertenecían a 404 

entidades. Durante los meses de octubre y noviembre se trabajó en los requerimientos de 

subsanación de documentación, que afectaron a la práctica totalidad de las solicitudes presentadas, 

con el objetivo de que ni una sola de las entidades pudiera quedarse fuera por falta de 
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documentación. El periodo de valoración de las mismas se inició, lógicamente, inmediatamente 

después. La valoración ha respondido en todo momento al procedimiento de concurrencia competitiva 

establecido, apostando por la transparencia, la imparcialidad y la sujeción al procedimiento público e 

igual para todos. 

Debo insistir en que los equipos de funcionarios de cada una de las Direcciones Generales 

han rendido mucho y bien y han trabajado contra los plazos y contra las numerosas dificultades que 

surgen en un procedimiento, y lo han hecho dedicando muchas horas y anteponiendo muchas veces 

el trabajo a sus compromisos personales. Quiero insistir en que ha sido un procedimiento profesional 

y técnico que ha contado con una Comisión de Valoración integrada exclusivamente por funcionarios, 

porque como ustedes saben, tal y como recoge el Acuerdo de 31 de octubre de 2016 del Consejo de 

Gobierno, por el que se aprobó el código ético, a los altos cargos de la Administración de la 

Comunidad de Madrid se les exime de formar parte de cualquier Mesa de Contratación o Comisión de 

Valoración. 

Señorías, cumpliendo con las fechas acordadas, la Comisión de Valoración se reunió el 22 de 

diciembre y formuló propuesta de resolución definitiva en esa misma fecha. Se dio traslado de la 

resolución para fiscalización por parte de Intervención General. Como sus señorías conocen, la función 

interventora es una función de control y el primer principio bajo el que actúa es el de la 

independencia. Eso significa que nadie interfiere en su actuación y esa es precisamente la garantía 

que proporciona a los madrileños la tranquilidad de saber que lo que autoriza la Intervención es 

plenamente legal. Esto supone, señorías, subsanar los reparos que surjan en el proceso inspector que 

sigue la Intervención, que es su obligación y su responsabilidad, y que esta aplica criterios para 

asegurarse de que absolutamente nada se aparta de las normas. 

También es importante subrayar que las bases preveían un sistema de notificación 

electrónica e individualizada de cada expediente. Quiero destacar que, con el objeto de ser lo más 

transparente posible, la resolución, pese a no estar así contemplado en las bases, se ha publicado en 

el Portal de Transparencia. 

Señorías, aprobar esas bases y realizar una valoración en esos términos lleva tiempo y 

trabajo, mucho más tiempo y mucho más trabajo del que –seguro- ustedes se puedan imaginar. 

Cuando uno plantea unas reglas y se aplican, se tiene la seguridad de que el procedimiento se ha 

seguido correctamente. Cada entidad tiene que acreditar los requisitos y después la Administración 

debe aplicar los baremos y las bases y obtener el resultado de forma objetiva. Puede que la foto final 

no nos guste, o guste más a unos o a otros, pero esas son las reglas y ese es el resultado, y eso es lo 

que tiene la imparcialidad. Por eso, la Comunidad de Madrid se ha convertido ahora en la 

Administración más transparente de España. Quiero insistir en que los proyectos que han recibido 

subvención son muy buenos, extraordinarios, y cumplen todos los requisitos del procedimiento, pero 

también quiero señalar que muchos de los proyectos que se han quedado fuera son exactamente 

igual de fabulosos. 
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Señorías, soy consciente del nerviosismo que este proceso ha despertado en las entidades, 

algunas de las cuales han expresado, con toda la razón del mundo, los problemas que se podían 

generar con el mismo en pérdida de puestos de trabajo y, sobre todo –y eso es lo más importante y lo 

que valoran las entidades-, en pérdida de usuarios atendidos. Sin embargo, también quiero insistir en 

que, en cómputos globales, podemos hablar de inexistencia de pérdidas, ni de empleo ni de usuarios, 

porque es verdad que en el sector, lo que unas pierden otras lo ganan. Esto que ha ocurrido en 

Madrid no es exclusivo de Madrid sino que es de todas las comunidades autónomas. No quiero tratar 

de rivalizar con otras comunidades autónomas para ver quién lo ha hecho mejor; creo que los 

términos de la gestión de este programa entre unas y otras sencillamente no son comparables ni por 

cómo se ha planteado ni por su dimensión. El procedimiento seguido en la Comunidad de Madrid ha 

sido exquisito y plenamente ajustado a la legalidad. Asimismo quiero decirles que el caso de la 

Comunidad de Madrid no es comparable al de ninguna otra, porque aquí, aparte de tener las 

federaciones regionales, tenemos entidades que son de ámbito nacional. 

Miren, en todo este proceso ha habido de todo. Les diré que Andalucía publicó sus bases el 

19 de julio y resolvió el 8 de enero; nosotros publicamos las bases dos meses después y dimos la 

orden de pago el 15 de enero. Pero también ha habido comunidades autónomas que publicaron sus 

bases reguladoras antes, otras que lo hicieron mucho después que la Comunidad de Madrid, 

comunidades que han otorgado subvenciones nominativas, otras que han utilizado concurrencia no 

competitiva, hay otras en las que las bases reguladoras son tan laxas que permiten actuar a la 

voluntad, o se han empleado bases de cinco años atrás y otras no concebidas para este fin. Lo que sí 

les puedo asegurar es que el procedimiento que aquí se ha seguido es plenamente garantista; sin 

duda, el procedimiento con mayores garantías ha sido el nuestro. Otras excluían entidades; aquí, 

todas han podido participar. Quizás estén de acuerdo conmigo en que manejar 1.271 solicitudes de 

programas complejos no es sencillo. Ninguna comunidad ha tenido tantas solicitudes como ha tenido 

la de Madrid, ni tanta complejidad, pero un procedimiento así comporta riesgos: uno, el de los plazos, 

y otro, el del resultado. Les aseguro que en todo momento se ha velado por la legalidad del 

procedimiento. 

Señorías, como todo el mundo sabe, el Gobierno de la Comunidad de Madrid es un gobierno 

social, con un fuerte compromiso social, con una enorme sensibilidad social, y ese compromiso lo 

tenemos con todo el sector social, con el tejido social y con el Tercer Sector, y el mejor ejemplo lo 

tienen en las subvenciones, que este año se han incrementado en un 115 por ciento; pero hemos 

aumentado las nominativas en un 216 por ciento, y también las no nominativas en un 113 por ciento. 

Pero también lo tenemos con el Plan Estratégico de Subvenciones, que ya hemos aprobado para este 

año, y que recoge todas las líneas de subvenciones y de acciones directas. 

Pues bien, señorías, junto a la importancia de esto que estamos haciendo, y en respuesta a 

nuestro compromiso con las entidades y el Tercer Sector, vamos -y ya se lo hemos dicho a ellas- a 

poner en marcha un procedimiento a través de normas reguladoras para financiar los proyectos que 

son de continuidad y no hayan obtenido la financiación en la convocatoria. Para dar a conocer este 

procedimiento yo me estoy reuniendo con las entidades del sector, y está además en el Portal de 
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Transparencia. Se trata de un procedimiento que contará con todas las garantías de ajuste a la ley y 

se financiará con cargo a los presupuestos; lo agilizaremos para darlo en el más breve plazo posible. 

Por tanto, señorías, nuestra actitud ante la situación de las entidades del Tercer Sector es de 

sensibilidad máxima y de respeto; nuestro compromiso es total. Somos plenamente conscientes de la 

situación de los proyectos y programas que han venido contando con los fondos de IRPF. Estas 

personas son las que nos importan, las que están detrás de esos proyectos. Señorías, no se esfuercen 

por alentar la confrontación, porque no la hay, y no la debe haber. Cada cual tiene que trabajar, lo sé, 

pero todos tenemos que trabajar de forma conjunta, porque en esto todos debemos actuar en la 

misma dirección, por las entidades sociales, por los proyectos sociales, y sobre todo por las miles de 

personas que hay detrás de esos proyectos. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. A continuación intervendrán los 

representantes de los distintos Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo de 

diez minutos. En primer lugar, tiene la palabra el señor Reyero Zubiri en representación del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos. 

El Sr. REYERO ZUBIRI: Muchas gracias, señora Presidenta. Como suele ocurrir a menudo, 

usted ha consumido gran parte de su tiempo anestesiándonos con un procedimiento de todos 

conocido y no entrando en la materia del asunto. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

de Ciudadanos). 

En mi segunda intervención voy a hacer un breve repaso acerca de lo que, a nuestro juicio, 

ha pasado en la convocatoria de este año, lo que han anunciado y lo que deberíamos hacer a partir 

de ahora, y empezaré por lo que ha pasado. Como he comentado antes, los calificativos se me 

quedan cortos: caos, desastre..., da igual, a nuestro juicio, no se ha podido hacer peor. El pasado 

martes estuve en un acto organizado por la Plataforma del Tercer Sector nacional y CERMI estatal, y 

le tengo que decir que la comidilla allí era el desastre absoluto de la Comunidad de Madrid; a juicio de 

mucha gente, la Comunidad de Madrid ha sido la peor con diferencia. También me dicen que el 

Ministerio está muy enfadado con ustedes y es que ahí viene parte del problema: cuando se 

preparaba la convocatoria, el Ministerio se ofreció, encomienda de gestión mediante, a hacer el 

trabajo de valoración de los proyectos de esta convocatoria; parecía lo más razonable, eran 

funcionarios y tenían experiencia en ese tipo de convocatorias. ¿Y qué paso? Pues aunque hubo 

algunos partidarios en su Consejería de hacerlo así, al final prosperó la tesis de la soberbia. ¿Cómo iba 

a rebajarse la Comunidad de Madrid a pedir ayuda al Ministerio si nosotros somos capaces de hacerlo? 

Primer error. Ustedes no estaban capacitados, sobre todo porque no cuentan con la plantilla 

suficiente, y por eso recurrieron a una encomienda de gestión, que no me ha parecido oírle comentar, 

pero de Tragsa, que a su vez subcontrató el servicio externamente, ya que de proyectos sociales no 

nos consta que sepa nada de nada. Una situación inaudita, porque eso pone en cuestión la necesaria 

neutralidad que garantizan los funcionarios, que yo estoy convencido de que han trabajado a pleno 

rendimiento. 
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Y hago un inciso: hemos solicitado acceder al expediente completo de la convocatoria 

porque no sabemos, entre otras cosas, la broma que nos ha costado Tragsa y lo averiguaremos, como 

también averiguaremos si la participación de Tragsa ha influido en el calamitoso resultado final, como 

así nos están haciendo llegar muchas entidades. 

¿Y qué es lo que ha ocurrido? Que el resultado, una vez conocido, ha sido una hecatombe 

para las entidades. Proyectos de continuidad con años de historia, algunos con más de 20 años 

financiándose por el IRPF, han visto de la noche a la mañana denegados sus proyectos. Y nos 

referimos a programas como el de Atención Personal y Vida Autónoma que presta ASPAYM, que sirve, 

entre otras cosas, para levantar de la cama y asear a personas con lesión medular y gravemente 

afectadas; En este caso, se ha despedido a 16 personas y 37 han dejado de recibir este servicio tan 

esencial. O el caso de Apoyo Positivo, que entre los programas de continuidad que han quedado fuera 

se encuentra el de pisos tutelados de apoyo a la estabilización para personas que viven con el 

VIH/SIDA o el de rehabilitación domiciliaria, una catástrofe en toda regla en la atención a este 

colectivo en la Comunidad de Madrid, condenando al cierre a estas entidades. O el del Movimiento 

contra la Intolerancia, que ha visto denegado un programa de jóvenes contra la intolerancia que sí ha 

sido aprobado en otras comunidades autónomas, que tiene una continuidad de 25 años y que es 

absolutamente necesario, y así podríamos estar horas y horas repasando proyectos que se quedan 

fuera. 

Y por terminar el calamitoso proceso, es patético encontrarse con comunicados de la 

Plataforma en el Tercer Sector en los que insta a sus entidades a que llamen directamente a un 

teléfono de la Consejería para que les informen de su expediente porque no tienen ninguna clase de 

información, y lo que es el colmo es que nadie les atienda porque les contestan que solo una persona, 

¡una!, lleva este tema y que está de vacaciones, sin fecha de vuelta conocida; por lo visto, nadie más 

en la Consejería sabe de los expedientes, ¡un panorama absolutamente desolador! 

Y con esto pasamos a valorar lo que han anunciado para resolver este caos: que iban a 

analizar qué proyectos se financiaron en 2016 a través del IRPF y cuáles habían perdido la 

financiación -como si no lo supieran-, y que, si cumplían los requisitos de puntos, las entidades 

recibirían la misma cantidad de dinero de la que dispusieron el pasado año para mantener activos sus 

proyectos. Ustedes han dicho: ningún proyecto va a quedar fuera, las ayudas se van a ampliar a todas 

las entidades que ya tenían cobertura económica, va a haber crédito suficiente para todos. ¿Les 

creemos esta vez? Y para ello publicaron a todo correr este lunes unas normas reguladoras de un 

procedimiento extraordinario que no serán aprobadas hasta el Consejo de Gobierno del 20 de febrero, 

por lo que las entidades empezarían a recibir, en el mejor de los casos, su dinero a mediados de 

marzo, y es verdad que lo publicaron este lunes en el Portal de Transparencia, pero es tan 

transparente lo que han publicado que son dos folios en los que no aparece ninguna clase de 

información. Además lo que están aprobando no es otra cosa que subvenciones nominativas para 

reparar el desastre absoluto de su calamitosa resolución; subvenciones nominativas que ustedes 

mismos dijeron -y hoy lo ha repetido- que no se podían hacer en la Comunidad de Madrid. Repito, 

¿les creemos otra vez? ¿Es verdad que va a haber crédito para todos? En ningún sitio lo he visto, ¿en 
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cuánto lo estiman? ¿Han calculado cuánto les va a costar? Y, ¿de dónde van a sacar ese presupuesto? 

¿Nos lo puede decir, por favor, en su intervención? 

Y a las entidades no les queda más remedio que creerle pero, repito, ¿por qué van a 

creerles ahora si hasta ahora no han dejado de mentirles? Está bien que solucionen los problemas que 

ustedes mismos han creado; si hubieran hecho las cosas bien, no harían falta soluciones. ¡Un poco de 

humildad, por favor! En la mejor encarnación del bombero pirómano, ustedes han quemado el 

bosque, lo han arrasado y ahora están muy orgullosos de enviar a los bomberos, que son los mejores 

del mundo mundial porque son del Gobierno de Cifuentes. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos.) ¡Pero si han sido ustedes los que han creado el problema, Consejero! 

No le voy a decir que pidan perdón pero reconocer que se han equivocado no estaría nada mal y 

rebajaría el enfado de las entidades. Y declaraciones como las que leíamos ayer -le agradezco que hoy 

haya bajado el tono-, que parecían más sacadas de El Mundo Today, son un verdadero insulto. Y 

también veremos qué pasa con los contenciosos que ya están en marcha. 

Por lo tanto, ¿qué es esto? Un parche a su mala gestión, otra chapuza más del Gobierno del 

Partido Popular, que además nos va a costar dinero, un dinero que no hubieran tenido que gastar si 

hubieran gestionado bien, porque ustedes gestionan rematadamente mal, crean problemas y gastan 

más dinero del necesario. ¿Qué consiguen con eso? Que esté todo el mundo absolutamente cabreado; 

la verdad es que son unos genios. 

Algo que nos preocupa es que esta situación va a ser difícilmente reconducible. El Tercer 

Sector ya no se fía de usted, señor Consejero, se ha roto la confianza de manera irreversible. Este tipo 

de rupturas son las más difíciles de reconstruir, porque no es verdad, como decía ayer, que la acogida 

por parte de las asociaciones del Tercer Sector haya sido fantástica porque nunca han visto un 

esfuerzo similar desde ninguna Administración –eso aparecía ayer en una nota de Europa Press-. 

Usted vive realmente en otra dimensión y además es increíble que, en una situación que era un regalo 

para cualquier comunidad autónoma, en la que tenía la oportunidad de ser protagonista de la 

concesión de subvenciones por un valor de 26 millones de euros que venían financiados desde el 

Estado, hayan sido tan torpes de generar este tremendo descontento entre las entidades; 

descontento que van a tapar con más dinero para salvar el desastre que ustedes mismos han creado. 

Salvarán el desastre –aunque está por ver-, pero la desconfianza, como le decía antes, es 

irrecuperable, y es importante que se sienten ya para corregir en este año –en solo unos meses tiene 

que salir la nueva convocatoria- lo que no ha funcionado en 2017. Su actitud de negación de la 

realidad la verdad es que no ayuda, pero el caso es que hay que corregir muchas cosas, empezando 

por las bases reguladoras de la convocatoria y terminando por quién debe valorar los proyectos. Es 

imprescindible incrementar las garantías jurídicas de todo el proceso, que en esta convocatoria han 

estado bajo mínimos a pesar de lo que usted ha dicho sobre que ha sido un proceso garantista, y 

deberían sentarse ya con la Plataforma del Tercer Sector para valorar qué van a hacer el año próximo. 

Resumiendo, señor Izquierdo, su gestión de la convocatoria de subvenciones ha sido un 

absoluto desastre y ha generado un tremendo descontento en las entidades y en los usuarios; ha 
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destruido proyectos que llevaban funcionando muchos años y que en algunos casos no se van a 

recuperar, las entidades han despedido a gente y han cerrado los proyectos y no los van a volver a 

abrir; se ha despedido a un elevado número de trabajadores; se ha producido una pérdida de 

confianza en todo el Tercer Sector hacia su Consejería y encima nos va a costar una pasta. ¡Son 

ustedes una joya! (Aplausos por parte de los diputados del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 

puestos en pie). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Podemos, tiene la palabra el señor Delgado Orgaz. 

El Sr. DELGADO ORGAZ: Gracias, señora Presidenta. En primer lugar, quiero dar la 

bienvenida a todos los trabajadores del Tercer Sector y entidades que nos acompañan hoy en esta 

Cámara. Señor Izquierdo, cuando usted dice que este proceso ha sido un ejemplo de garantías, que 

ha sido un proceso exquisito, que todo el mundo está contento y que somos un ejemplo en España, 

yo no estoy de acuerdo con el señor Reyero, no creo que tenga usted ningún tipo de enajenación o 

que viva en otra dimensión, yo creo que miente y creo que miente a sabiendas. ¡Qué de 

oportunidades ha tenido usted para ahorrarse esta comparecencia y para ahorrárnosla de paso a 

nosotros durante el último año! Doce meses desde la sentencia del Constitucional en la que se 

estipuló que la gestión del 0,7 por ciento de los rendimientos del IRPF la harían las comunidades 

autónomas en lugar del Estado. Durante esos doce meses les hemos dicho: oigan, son 26 millones de 

euros, este es el primer año, ¿hacen ustedes bien en no aceptar la oferta del Ministerio y hacer una 

encomienda de gestión y que lo gestionen funcionarios públicos con experiencia? Su respuesta ha 

sido: no, nosotros estamos en condiciones de gestionarlo solos. A ustedes se les ofreció esta 

posibilidad: que la instrucción de la subvención la gestionaran funcionarios públicos del Ministerio, 

pero prefirieron rechazar esa opción y encomendar la gestión a la empresa Tragsa, la cual vuelve a 

subcontratar de nuevo la gestión de los expedientes; es decir, ustedes privatizan la instrucción, se 

gastan un pastizal y encima les sale mal. Pero, ¿qué chapuza es esta, señorías del Partido Popular? 

¿Qué chapuza han hecho ustedes? Porque habida cuenta de la chapuza que ya habían hecho el año 

anterior también les dijimos que habían gestionado tarde y mal la subvención de grupos vulnerables, 

que es una convocatoria mucho más sencilla y menos cuantiosa y que la tuvieron que sacar por el 

trámite de urgencia -por cierto, por una publicación cada vez más tardía- y que dejaron sin ejecutar 

cantidades importantes; oiga, que se dejaron de gastar 1 millón de euros en grupos vulnerables en la 

Comunidad de Madrid, ¡1 millón de euros! ¡Como si nos sobrara el dinero! Les dijimos: oiga, ¿tienen 

personal suficiente para gestionar esto habida cuenta de lo que hicieron el año pasado? ¿Tienen 

suficiente gente en la Secretaría General Técnica? Y nos dijeron: sí, tenemos personal suficiente. Oiga, 

que parece que no les va a dar tiempo a resolver esto en tiempo y forma, y ustedes nos dijeron: 

tranquilos que esto estará hecho en tiempo y forma. Bueno, pues ni en tiempo ni en forma, señor 

Izquierdo, ustedes no han sido capaces de gestionarla, no han puesto suficientes recursos y desde 

luego han sacado esta convocatoria sin las garantías adecuadas y fuera de los tiempos previstos, 

ocasionando importantísimos trastornos tanto a los trabajadores como a las asociaciones, como a los 

usuarios beneficiarios de estas subvenciones. Han puesto ustedes de acuerdo a todo el Tercer Sector 

de Madrid a la hora de calificar su gestión y la gestión de su Consejería como un desastre sin 
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paliativos y, por extensión, la del Gobierno de la señora Cifuentes, que no nos acompaña en este 

momento. 

Pero, además, en este proceso hemos ido constatando cómo la concurrencia competitiva, la 

seguridad jurídica o las garantías de igualdad de oportunidades se iban pisoteando poco a poco. En 

una de sus respuestas en el Pleno anterior dijo usted que se habían elegido los mejores proyectos. 

¿Sabe usted cuánto contaba la calidad de los proyectos en el sistema de puntuación que 

establecieron? Se lo digo yo: eran 57 puntos sobre 150; es decir, que los otros 93 tenían que ver con 

el tipo de entidad, valorando cosas como su patrimonio, por ejemplo. Nosotros le adelantamos aquí al 

Director General de Servicios Sociales que nos parecía que esto hacía difícil que entraran a concurrir 

entidades nuevas o más pequeñas y él nos dijo que había un ecosistema de ONGs que convenía no 

tocar porque era muy delicado. Bueno, pues para no querer tocarlo lo han volado ustedes por los 

aíres; han dejado sin proyectos a asociaciones que llevan veinticinco años con el mismo proyecto en la 

Comunidad de Madrid. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid.) Así que le vuelvo a preguntar, señor Izquierdo: ¿qué tipo de chapuza han hecho ustedes? 

Porque nosotros decimos que no han guardado las mínimas garantías exigibles y le voy a explicar por 

qué. Para empezar porque en el proceso de digitalización de los expedientes se han dado dificultades 

reiteradas con los sistemas informáticos como, por ejemplo, expedientes duplicados, otros 

fragmentados, plataformas incompatibles, sistemas que no cargaban, avisos que no se podían abrir, 

entidades a las que han pedido ustedes tres veces la misma documentación. Todo esto, señor 

Izquierdo, atenta gravemente contra la seguridad jurídica y la integridad de los expedientes 

administrativos. Como esto lo han vivido muchas asociaciones, algunas se han interesado por sus 

expedientes, y ustedes les han dado largas vulnerando su derecho de vista y copia estipulado en la 

Ley 39/2015, del Procedimiento; pero, además, han optado por un modelo de resolución definitiva 

que evita la resolución provisional prevista y estipulada en la Ley General de Subvenciones, en su 

artículo 24, así como el consiguiente periodo de alegaciones, condenando a quien no estuviera de 

acuerdo con la resolución, o bien a reclamar al mismo órgano que la había dictado, que parece que no 

tiene mucho sentido, o bien a ir a un contencioso-administrativo, que les va a costar miles de euros y 

que se va a resolver con suerte dentro de dos años o tres. Así que déjeme preguntarle otra vez: ¿qué 

tipo de chapuza han hecho ustedes, señor Izquierdo? 

Vamos a hablar ahora de los tiempos, ya que hemos hablado de las formas. Ustedes se 

comprometieron a que los pagos se harían exactamente igual que cuando era el Estado quien 

gestionaba esta subvención, esto es, pagando antes de que finalizara el año para que las asociaciones 

pudieran hacer sus previsiones, cumplir con sus obligaciones y pagos correspondientes, en definitiva, 

para poder organizarse. Bueno, pues ha incumplido usted sus propios plazos en tres ocasiones. Las 

resoluciones, con la orden de convocatoria en la mano, están fuera de plazo ¡todas! El propio Director 

General, en la Comisión de Políticas Sociales, nos dijo la última vez que el día 31 de diciembre los 

pagos estarían hechos y, sin embargo, se hicieron el 18 de enero. Le voy a explicar qué consecuencias 

ha tenido todo esto: comunicados de protesta de todo el Tercer Sector de Madrid, despidos, cierre de 

proyectos, incertidumbre e intranquilidad entre asociaciones y entre los casi 2 millones de madrileños 

en situación de vulnerabilidad que dependen de estas ayudas. Estamos impresionados del nivel de 
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descompetencia, y no solo nosotros, le han caído a usted también diversas denuncias en los tribunales 

por la gestión de estas subvenciones. Se han cubierto ustedes de gloria, verdaderamente. 

¡Pero faltaba el remate!, faltaba el último gesto, y es que usted no quería venir a este Pleno 

sin resguardarse y, entonces, tuvo la ocurrencia el lunes pasado de sacarse unos cuantos millones de 

la chistera, antes de venir a este Pleno, y les dijo a todas las asociaciones que no habían recibido 

subvención que no se preocuparan porque ustedes se la van a dar igualmente. Señor Izquierdo, 

¿usted recuerda, en el trámite de los presupuestos, lo que nos decía cada vez que nosotros queríamos 

enmendar o ampliar el presupuesto, o dedicar partidas extraordinarias a algo?: ¡pero cómo vamos a 

dedicar más dinero, si no hay! ¿De dónde lo van a sacar ustedes? ¡Hay que cumplir con Montoro!, 

¡hay que cumplir con la austeridad! (Risas y aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid.) ¡Y ahora usted se saca 3 millones de euros –que yo no los he visto 

todavía- para dar graciosamente y para tapar las vergüenzas! ¿Y encima se enfada porque no salimos 

todos corriendo detrás de ese hueso y nos olvidamos de todo lo que ha hecho durante este último 

año? 

Esto no puede funcionar así, señor Izquierdo. ¿Por qué se comporta usted como si no 

quisiera seguir siendo Consejero, señor Izquierdo? Es que, si uno coge el histórico de su papel en esta 

Legislatura, es un poema, ¡es que es un poema! No tuvo usted bastante con situar a Madrid en la cola 

de la cooperación internacional española, que ya de por sí es de las peores de todos los países de 

nuestro entorno. No tuvo bastante con atentar contra la protección social de las personas más pobres 

endureciendo los requisitos para cobrar la Renta Mínima de Inserción. Si el término pobre le supone 

un problema, puedo utilizar el eufemismo de personas en riesgo, lo que pasa es que están en riesgo 

de ser pobres, en riesgo de no poder pagar facturas, en riesgo de que les echen del piso, de no poder 

llevar a los niños al dentista... Ser pobre tiene un montón de riesgos, señor Consejero. 

Yo sé que a usted este discurso le suena a viejo; ha dicho aquí en reiteradas ocasiones que 

es un discurso muy antiguo el de los pobres, pero es que hay cosas que no por ser antiguas dejan de 

ser verdad. La ley de la gravedad es una cosa muy antigua y, si usted procede a dejarse caer desde 

un segundo piso, se dará cuenta de que no está obsoleta en absoluto. 

Le decía que no tenía usted bastante con todo eso, porque, además, le recuerdo que es 

usted Consejero de las 20.000 personas que permanecen en listas de espera para poder ejercer su 

derecho a la Dependencia, es el Consejero que ha protagonizado el caos en las residencias de 

mayores, es el Consejero responsable de los menores tutelados durmiendo en parques, es el 

Consejero del colapso en las escuelas de Atención Temprana, es el Consejero que tiene a gala haber 

incrementado la tasa de pobreza en 3 puntos en el último año en la Comunidad de Madrid y es el 

Consejero que se gasta la mitad de lo que nos gastábamos en 2008 en combatir la violencia de 

género. Pero, como no tenía bastante, ha decidido usted poner en jaque a 400 asociaciones y ONGs 

en Madrid en plenas Navidades, provocando despidos e incertidumbre y dejando a casi 2 millones de 

personas sin saber si van a poder acogerse a los programas de ayuda que gestionaban estas ONG. 
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¿Qué ha conseguido con esto? La Plataforma del Tercer Sector calificó de lamentable la 

reunión que usted tuvo con ellos -por cierto, salió diciendo que de allí habían salido todos muy 

contentos-; la Red Española de Inmigración le ha puesto varias denuncias en los juzgados; ha habido 

campañas de redes de distintos colectivos contra usted y contra su Consejería... En definitiva, se ha 

convertido usted en el caballo de Atila de las políticas sociales en la Comunidad de Madrid. Pero es 

que, en paralelo a esto –no lo olvidemos-, es usted también el Consejero que se sube a los cerros de 

Úbeda y empieza a hablarnos de Corea del Norte cuando se confronta con su gestión; es el Consejero 

que, cuando vienen aquí trabajadoras de las residencias de mayores y protestan por su intervención, 

usted les dice que ladran; es el Consejero que llama miserables a los miembros de la oposición y es el 

Consejero que tiene lapsus, cuando menos curiosos, en los que trata de diferenciar entre niños pobres 

y niños normales. 

Mire, yo, en esta Cámara, solo he visto a una persona que conjugue de esta forma tan 

graciosa la incompetencia y la arrogancia, la mala gestión y los excesos verbales: se trata de Jesús 

Sánchez Martos, anterior Consejero de Sanidad, y le voy a decir qué ocurrió con él: primero se le 

reprobó en esta Cámara y finalmente le tuvieron que cesar. Pues mi Grupo, Podemos, está orgulloso 

de haber puesto la primera piedra para que usted acompañe a su amigo Sánchez Martos en este 

itinerario y hemos registrado una proposición no de ley para reprobarle, posiblemente en el siguiente 

Pleno, y lo hacemos por una sencilla razón, señor Izquierdo: porque pensamos que lo que está 

haciendo usted en la Comunidad de Madrid es sencillamente intolerable. Muchas gracias. (Aplausos 

por parte de los diputados del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, puestos en pie). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Delgado. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Navarro Lanchas. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. La 

nefasta gestión del 0,7 del IRPF realizada por el Gobierno de doña Cristina Cifuentes de la mano de su 

Consejero, el señor Izquierdo, está claro que lleva dando titulares demasiado tiempo, y no es para 

menos, no es para menos. 

El resultado de la convocatoria del 0,7, cuya gestión corresponde este año al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid, está claro que no ha podido hacerse peor. Un auténtico caos, un desastre 

administrativo de consecuencias importantes y graves para los ciudadanos madrileños, para las 

entidades afectadas y para los trabajadores. Miren, muchos de estos trabajadores ya están en la calle 

por la situación provocada por el Gobierno Regional. 

Esta comparecencia y la decisión del día 29 de enero que conocimos confirman lo que 

estamos denunciando tanto las entidades como todos los Grupos Parlamentarios, tal y como hoy se 

está poniendo de manifiesto. Bueno, resulta que el Gobierno de la señora Cifuentes va a extender las 

subvenciones del IRPF a las organizaciones que quedaron sin ellas y, además, va a establecer un 

procedimiento para analizar qué proyectos se financiaron en el año 2016. La verdad, señor Izquierdo, 

esto es lo que ustedes deberían haber hecho desde el principio, ¡desde el principio! Vamos a ver quién 
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o quiénes no han hecho los deberes. La verdad es que nosotros podemos imaginarlo. ¿Es que a nadie 

se le ocurrió comprobar qué proyectos eran de continuidad, qué proyectos fueron subvencionados en 

el año 2016? Bueno, pues la realidad ha confirmado que nadie lo hizo, que había un compromiso para 

mantenerlos y nadie mostró ningún interés en comprobarlo. 

Yo les daré un dato que no se ha dado hasta ahora. He revisado lo que han publicado en el 

Portal de Transparencia. Pues, fíjense, los datos son absolutamente relevantes: 221 proyectos 

aprobados, 266 rechazados por crédito agotado, 309 rechazados por no alcanzar la puntuación 

necesaria y 323 rechazados por distintas causas, entre ellas no aportar la documentación. La verdad 

es que si los números no me fallan, solo el 19,7 por ciento han sido aprobados. Va a tener usted que 

preparar bastantes recursos para dar respuesta al compromiso que ha asumido. 

Señorías, si ustedes hubieran hecho el trabajo que tendrían que haber hecho hace tiempo, 

está claro que hoy no estaríamos en esta situación. Cabe preguntarse, de los 266 proyectos 

denegados por crédito agotado, ¿cuántos eran de continuidad? Ahí está la clave. Está claro que 

muchísimos, muchísimos, porque, miren, si no fuera así, hoy la tribuna de invitados no estaría como 

está, llena de personas pertenecientes a entidades que han dicho basta a este atropello -a las que yo 

también quiero hoy saludar desde aquí-. Este atropello que supone la resolución de esta convocatoria 

marcada por un proceso opaco, por un proceso en el que ha faltado la transparencia y, lo peor de 

todo, que ha dejado indefensas a las entidades y abandonadas a las personas más vulnerables. 

Fíjense, ustedes optaron por una resolución definitiva. Han alardeado muchas veces de ese 

procedimiento, sin posibilidad de alegación o de adaptación, que era un proceso normalizado en otras 

convocatorias, y la verdad es que tal y como se han desarrollado las cosas está claro que hubiera 

permitido corregir errores. 

¿Cómo es posible, señor Consejero, que usted no reconozca los errores que se han cometido 

uno detrás de otro? ¿Cómo es posible que usted no diga la verdad aquí, en sede parlamentaria? Mire, 

el día 18 de enero usted afirmaba: “Porque nosotros aquí lo tenemos notificado y pagado, todo lo 

tenemos notificado y pagado a todas las entidades. Nuestro modelo aquí ha sido de abrirlo a la 

participación, de no arbitrariedad, de no discrecionalidad, del máximo rigor y transparencia, de valorar 

los mejores proyectos y, además, estas bases las hemos hecho con el Tercer Sector.” Yo creo que 

usted es muy consciente de que lo que estaba diciendo en ese momento no era cierto, y lo hemos 

comprobado. Yo le dije, además, en ese Pleno, que no sacara pecho, que tenía muchos motivos para 

disculparse y, entre otras cosas, plantearse dónde es usted más útil. 

Señorías, son muchísimas las entidades que han contactado con el Grupo Parlamentario 

Socialista -imagínense la cantidad de proyectos que han quedado fuera- para trasladarnos la 

situación. Por supuesto, la Plataforma del Tercer Sector, la Red de Inmigración y otras muchas 

entidades. Hoy aquí no están todas las que son. Fíjese, algunas ni siquiera pueden significarse, 

porque hay miedo, y con eso juegan ustedes. 
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Es gravísima la situación de desprotección y de falta de recursos asistenciales que se están 

poniendo en riesgo, proyectos como los desarrollados por CESIDA o por Apoyo Positivo, que atienden 

a personas con VIH, pisos de acogida que no pueden atenderse salvo con el enorme esfuerzo de las 

propias entidades, pisos de acogida para madres solteras, servicios de prevención de delitos de odio, 

proyectos de inserción social en el ámbito rural, proyectos para personas sin hogar, proyectos de 

salud mental, escuelas infantiles interculturales que funcionan desde el año 1985, y como eso, un 

largo etcétera; o las enormes dificultades, que no quiero olvidar, que atraviesan las personas con 

discapacidad por la retirada de los servicios por falta de ayudas, como ha denunciado FAMMA-

COCEMFE Madrid o CERMI Comunidad de Madrid; proyectos que venían funcionando desde hace 

décadas y que ahora están en riesgo. 

Miren, ustedes han dado muestras de un total desconocimiento de la dimensión de los 

proyectos que se venían desarrollando con cargo al IRPF. Nos encontramos con un auténtico 

desmantelamiento de servicios, que empeoran claramente la situación sociosanitaria de miles de 

personas. Estoy segura de que conocen el descontento de muchas entidades por considerar injusto el 

criterio de adjudicación aplicado, porque, fíjense, adjudicar el cien por cien de los proyectos 

solicitados para unos pocos hace que muchos se hayan quedado fuera por falta de crédito. Está claro 

que ustedes no han realizado un reparto equitativo, pero es verdad que usted hoy aquí ha dicho que 

para ustedes esto es válido porque unas pierden, pero otras ganan. 

Señor Izquierdo, igual que le ocurrió el día 18 de enero, sabemos que usted ha estado muy 

ocupado en comunicarse con las entidades para plantearles una solución; es verdad que es su 

solución. La verdad es que nos alegra que haya tomado nota de lo que el Grupo Parlamentario 

Socialista, a través de nuestro Portavoz, el señor Gabilondo, le exigió el pasado día 23. Mire, nosotros 

teníamos muy claro que esto no podía quedar así, pero, claro, aquí no se trata de borrón y cuenta 

nueva, ¡ni mucho menos!, no puede haber entidades de primera y entidades de segunda; yo les 

recuerdo las 266 entidades cuyos proyectos han sido rechazados por falta o por un crédito agotado, 

tal como ustedes lo plantean. Bueno, pues tendrán que hacer las cosas muy bien para enmendar 

tanto despropósito y solucionar con urgencia la situación que han provocado. Desde luego, está claro 

que esto no lo va a solucionar con unos cuantos millones de euros, va a necesitar mucho más. Fíjese, 

esto sí que es una contingencia a la que tienen que responder, una contingencia provocada por 

ustedes. Ese presupuesto que parece tan intocable cuando estamos en el debate de presupuestos y 

planteamos las enmiendas totalmente razonables es el que ahora les tiene que permitir, 

efectivamente, resolver esa situación, una situación, como digo, provocada por ustedes. Pero, 

además, usted tiene la responsabilidad de revisar total y completamente el procedimiento que se 

aplique en el próximo año. Las entidades está claro que no pueden arrastrar la penalización que les 

pueda suponer la forma tan excepcional que ustedes piensan aplicar. 

Señor Consejero, usted siempre alardea de la participación, todo lo hace con la 

participación. Bueno, pues lo que tiene que hacer es tomar muy buena nota de aquello que las 

entidades le están diciendo, es la mejor manera de acertar. Porque lo que está claro es que ustedes 

solos no saben hacerlo, lo han demostrado. No hagan como la vez anterior que, efectivamente, 
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pidieron propuestas a las entidades, estas trabajaron duramente precisamente para que las cosas 

funcionaran y ustedes no hicieron ni caso, como ha quedado demostrado en la resolución de esta 

convocatoria. Miren, yo además quiero poner hoy en valor la solidaridad que se está manifestando 

entre las entidades, que saben muy bien que esta arbitrariedad y esta mala gestión les podría haber 

afectado a cualquiera de ellas. Nosotros vamos a estar muy vigilantes, como es lógico, lo hemos 

hecho durante todo este tiempo y seguiremos, porque está claro que esto, lamentablemente, no ha 

terminado. 

El Grupo Parlamentario Socialista estará, como siempre, al lado de los afectados en la 

solución de esta situación lamentable, evitable e injusta. Ustedes es verdad que juegan con ventaja, 

siempre lo hacen, saben bien que la única vía que tienen las entidades desde el punto de vista jurídico 

es acudir al recurso contencioso-administrativo -bueno, me va a decir luego el recurso de reposición, 

pero usted sabe de lo que estoy hablando-, algo que está claro que no está al alcance de la mayoría. 

Pero, miren, hoy más que nunca la política tiene que servir para dar voz a la sociedad, para reclamar 

los derechos, ¡y así lo haremos nosotros cuantas veces sea necesario hasta conseguir una solución 

justa a sus reivindicaciones! Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Navarro. A continuación, en representación del 

Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la señora Camíns. 

La Sra. CAMÍNS MARTÍNEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Señores Consejeros del 

Gobierno, señoras y señores representantes de las entidades sociales que han venido hoy a este Pleno 

en el que se debate esta cuestión solicitada por el propio Consejero de Políticas Sociales y también 

por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, es muy español lo de hacernos expertos de temas de los 

que a veces no controlamos; aquí hemos sido expertos de prima de riesgo, hemos sido expertos del 

Ébola, los españoles somos expertos en cómo hay que comunicar, pero sorprende que nos hagamos 

expertos en la orden de convocatoria de subvenciones del IRPF, sobre todo cuando muchos de 

nosotros ni siquiera hemos gestionado ni la mitad de lo que supone esa convocatoria; pero, como 

digo, es muy español y entendemos que hay que hablar de ello. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

Después de escuchar las intervenciones de los portavoces que me han precedido en el uso 

de la palabra en este debate, tengo que sacar algunas conclusiones que me gustaría compartir con 

todos ustedes. En primer lugar, se confirman nuestras sospecha de que para los partidos de la 

oposición, para el tripartito de la oposición, las explicaciones extensas y pormenorizadas que hoy ha 

dado el Consejero de Políticas Sociales y Familia les dan absolutamente igual -ya lo habían avanzado-, 

ni siquiera lo han escuchado; muchos de ustedes andaban más pendientes del chat y, por eso, 

seguramente, señor Reyero, usted no ha oído lo de la encomienda de gestión porque estaba más 

pendiente de su teléfono. Es muy difícil sacarles a ustedes un debate productivo si vienen con las 

intervenciones preparadas y tan cerradas; todos venimos con nuestro fondo de armario para poder 

explicar y debatir, pero las intervenciones tan cerradas hacen que les dé un poco igual lo que el 
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Consejero venga a explicarles y dicen cosas como las que han dicho. El señor Reyero ha dicho que 

vaya anestesia del Consejero con todos los datos que ha dado. Pero, ¡oiga!, ¿quién ha pedido la 

comparecencia y cuál es el tenor de la comparecencia? “Comparecencia del Consejero de Políticas 

Sociales y Familia para informar sobre la convocatoria de subvenciones para 2017 con cargo al 0,7 del 

IRPF destinadas a programas para atender fines de interés social en el ámbito de la Comunidad de 

Madrid.” ¿De qué quiere que hable el señor Consejero sino es del procedimiento de la convocatoria? 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¿Anestesia? Le puede parecer anestesia; 

eso es lo que tiene utilizar los temas sociales para hablar de otras cuestiones, eso también se lo digo. 

Otra de las conclusiones que sacamos es que ni Podemos ni PSOE ni el Partido de 

Ciudadanos, han sido capaces de explicarnos qué otro modelo de éxito podría funcionar en lugar del 

que hemos aplicado aquí, en la Comunidad de Madrid. No lo explican simplemente porque no lo 

tienen, ¡no lo tienen!, no lo conocemos, no lo pueden explicar y son incapaces de dar cuenta de ello. 

Lo que resulta penoso es que sin tener ese modelo que ofrecer a los madrileños se permitan el lujo de 

intentar poner en duda aquí no el trabajo de los altos cargos y del señor Consejero, sino de las 

decenas de personal técnico, de profesionales y de funcionarios que, como le ha explicado el señor 

Consejero, han sido los que han garantizado que este proceso y este procedimiento de convocatoria 

del IRPF haya salido con todas las garantías; esas son las personas a las que ustedes están atacando 

poniendo en duda su trabajo. No ha formado parte de los procedimientos para garantizar esta orden 

de convocatoria ningún alto cargo del Gobierno de la Comunidad de Madrid precisamente para 

garantizar el rigor y la transparencia en esta convocatoria; donde sí han estado los altos cargos del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid desde el minuto uno –empezando por el Consejero hasta el 

último Director General- ha sido dando explicaciones y dando la cara a esta Asamblea, a estos 

diputados y también a todas las entidades sociales; ahí sí han estado los altos cargos del Gobierno de 

la Comunidad de Madrid que no se han escondido como se esconden en otras comunidades 

autónomas donde están teniendo estos y peores problemas con la convocatoria del IRPF. Luego 

sacamos la conclusión de que con hechos y no con palabras este Gobierno sigue siendo el único que 

se cree de verdad que la política social va destinada a los ciudadanos con mayúsculas y no al Partido 

de Ciudadanos, señorías. 

Ustedes dicen que se han reunido con muchísimas entidades, acabamos de enterarnos de 

que usted, señor Reyero, es el nuevo representante de la Plataforma del Tercer Sector. Enhorabuena, 

sabemos que le gustaba y que lo lleva persiguiendo mucho tiempo, pero no sabíamos que usted ya 

podía erigirse aquí como representante y portavoz de la Plataforma del Tercer Sector. Usted ha dicho 

que se ha reunido con muchas entidades y que ha ido a muchos actos, etcétera. La diferencia es que 

usted cuando se reúne con esas entidades sociales lo único que está buscando es el rédito político de 

su partido político, de Ciudadanos, y no el beneficio de los ciudadanos con mayúsculas. La diferencia 

es que, cuando lo hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid, los representantes del Partido 

Popular buscan todo lo contrario: solucionar los problemas que están teniendo, en este caso, con la 

orden de convocatoria, y eso lo saben las propias entidades sociales con las que nos reunimos; lo 

saben perfectamente. ¡Hombre!, yo también le puedo hablar de las reuniones que mantenemos con 

algunas entidades, de lo que piden y de los acuerdos a los que se llega. Probablemente, para hacerle 
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un poquito el juego, a usted le digan otra cosa. Tan es así, señor Reyero, que lo que ustedes han 

calificado como parche o como cortina de humo no es sino la constatación de que al Gobierno de la 

señora Cifuentes y al señor Izquierdo les ha preocupado la resolución de la convocatoria de esta 

subvención; y por eso, porque esa convocatoria y la resolución les han importado, van a subvencionar 

a la totalidad de las ONG que se han quedado fuera este año. Así va a ser, aunque a usted no le 

guste. No le gusta porque esta decisión de cubrir a las entidades que se han quedado fuera echa por 

tierra todo su discurso, señor Reyero, ese discurso y esa estrategia para confrontar a las entidades 

sociales -a todo el tejido asociativo de la Comunidad de Madrid- con el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid. 

¿Sabe lo que debería hacer Ciudadanos si fuera Ciudadanos? Pedir a la Consejería de 

Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, que tiene estos y mayores problemas, que haga lo que ha 

anunciado aquí el señor Consejero: que publique esa orden de subvención directa y nominativa para 

que las entidades, después del recortazo del 80 por ciento que han sufrido las entidades andaluzas, 

puedan ver sufragados sus proyectos y no quedarse fuera, como está ocurriendo. ¡Eso es lo que 

debería hacer Ciudadanos si fuera Ciudadanos y no otra cosa! (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular.) Y si no quiere pedir a doña Susana Díaz o al Consejero de Asuntos Sociales en 

Andalucía que haga esto, súmese a las iniciativas del Partido Popular en Andalucía, como ha hecho 

usted aquí. (El Sr. REYERO ZUBIRI: ¡Estamos aquí!) Ya sé que no le gusta que hable de Andalucía, 

pero le pongo Andalucía como ejemplo porque están en la misma situación que nosotros o peor, y 

ustedes allí son socios de Gobierno o han ayudado a la investidura de la señora Díaz. Aquí piden 

explicaciones al Consejero y van a traer la reprobación, y en Andalucía, donde el 80 por ciento de las 

entidades se han quedado sin subvención, estas no reciben ningún tipo de aliento por parte de 

Ciudadanos, ni una llamadita preguntando “¿Queréis que planteemos alguna iniciativa en el 

Parlamento de Andalucía?”. Bueno, si no quieren hacerlo, súmense a las iniciativas que ha llevado a 

cabo el Partido Popular de Andalucía y que van a tramitarse en ese Parlamento, porque si pidieran 

aquí lo mismo que allí, serían creíbles de alguna manera; pero no, no lo hacen. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Al final están consiguiendo que los votantes, los 

ciudadanos, vean lo cómodos que se sienten ustedes con los partidos de la Izquierda, que -por cierto- 

gestionan muy mal el tema social. Solo hay que ver las alegaciones del Defensor del Pueblo en 

Andalucía una y otra vez para que, por favor, la Junta pague a las entidades sociales el dinero que les 

debe. 

Si es verdad que tan preocupado está por este procedimiento, primero, nos gustaría saber 

qué alternativa propone a la concurrencia competitiva, que usted en octubre dijo que es el 

procedimiento con el que más cómodo se siente Ciudadanos y que ahora tacha de desastre y de 

calamidad y dice que es horrible. Díganos qué otro procedimiento garantista le gustaría a usted, 

porque no nos ha hecho ninguna propuesta; de paso, dígaselo también a las entidades sociales, 

porque me imagino que se pasará usted todo este año hablando de la próxima convocatoria para que 

no ocurran los desastres que dice usted que han ocurrido y las entidades sociales querrán saber cuál 

es la alternativa que propone Ciudadanos para la próxima convocatoria. Porque meter miedo al tejido 

asociativo es muy fácil, señor Reyero, ¡pero no está bien!, y les coloca a ustedes a la altura de los 
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verdaderos populistas, que tienen acreditado que cuanto peor vaya todo, mejor les va. Sin embargo, 

yo creo que ustedes se dirigen a un público que no quiere eso y le están confundiendo porque, si no 

piden lo mismo en Madrid que en el resto de España y si no critican lo mismo en Madrid que en el 

resto de España, estarán dejando ver que su doble vara de medir está siendo un absoluto “canteo”. 

Así pues, la deriva que están ustedes tomando –ustedes sabrán por qué-, al final, está 

plagada de mentiras, pero como le decía al principio, la verdad es que es el Gobierno del Partido 

Popular el que, como siempre, acaba solucionando las cuestiones sociales, para las que, 

lamentablemente, ninguno de ustedes tiene soluciones efectivas; y hoy se ha notado mucho que 

terminan canalizando a través de las entidades sociales su frustración y su impotencia al no poder 

traer mañana a la señora Cifuentes a la Comisión de Investigación... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

La Sra. CAMÍNS MARTÍNEZ: Lo cual es una vergüenza. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el señor Consejero 

de Políticas Sociales y Familia por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Muchas 

gracias, señora Presidenta. Señorías, yo creo que estamos en un debate que tiene que ser serio, hay 

que analizar la situación que tenemos, y que se han presentado proyectos por valor de 81 millones de 

euros, cuando disponemos de presupuesto de 26 millones de euros. Eso supone que la gran mayoría 

de los proyectos que se presentan no tienen crédito para poderse ejecutar con el 0,7 por ciento del 

IRPF. Al final, esos 26 millones que había antes financian proyectos, trabajadores y usuarios, los 26 

millones de ahora financian proyectos, trabajadores y usuarios, y lo que yo digo es que, en términos 

globales, la situación no varía. Sin embargo, ustedes han hecho la política fácil, la de recoger el 

descontento de la gente que se ha quedado fuera, y nosotros hemos hecho la política útil, la política 

que soluciona problemas. (Risas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid.) Porque hemos visto todos aquellos proyectos de continuidad que entendemos que tienen que 

seguir adelante, por interés general y por interés social de todos, y les hemos dado solución. ¿Y qué 

solución han puesto ustedes sobre la mesa? Ninguna; simplemente han hablado con las entidades, y 

estas, con toda la razón del mundo, han manifestado su sensación, que no es buena, como no puede 

ser de otra manera, y han dicho: vamos a criticar al Gobierno. Lo fácil, pero no han dado ninguna 

solución. Señor Reyero, yo esperaba algo más de usted, porque usted creía en el sistema que había, y 

luego se lo voy a demostrar. 

Miren, esto no ha ocurrido solo aquí, ha ocurrido en todas las comunidades autónomas. Yo 

al Partido Socialista siempre le hablo de Andalucía, y le voy a leer algunos titulares. (Rumores en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 
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El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): “Susana 

Díaz ha recortado un 80 por ciento las ayudas a las organizaciones sociales”; es lo que aparece en La 

Opinión de Málaga. Diario Europa Sur: “La Cruz Blanca al borde del colapso al perder un 90 por ciento 

de la subvención del 07”. Diario de Cádiz: “La Asociación de Pensionistas cierra su comedor tras 

quedarse sin subvención”. La Asociación de Enfermedades Neuromusculares: “El reparto del 0,7 en 

Andalucía se realiza de manera totalmente injusta y deja fuera nuestro proyecto”. Asociación Sevillana 

de Esclerosis Múltiple: “En principio, teniendo la ilusión de que un proyecto como el del IRPF viniera a 

Andalucía y fuera nuestra comunidad autónoma la que repartiera el dinero, estábamos contentos, 

pero nuestra alegría ha durado poco; salió la convocatoria tarde, y con muchos problemas, y, cuando 

se abrió el periodo de subvenciones y de subsanación, nos pidieron muy poca información y, luego, 

nos dejaron fuera”. Bueno, y así podía hablar de Aragón: “Cruz Blanca pide colaboración ciudadana 

por los recortes”. “La Plataforma del Tercer Sector se encuentra una solución drástica de rebaja”. Cruz 

Blanca, las organizaciones... Así podría ir hablando de cada una de las Comunidades, de todas las 

comunidades autónomas, y es que todos sabíamos ante el traspaso de la Administración General del 

Estado a las comunidades autónomas la situación no iba a ser nada fácil y que la gestión era muy 

complicada, pero muy complicada. De hecho, miren lo que dice precisamente Ciudadanos y el señor 

Reyero en la comparecencia que tuvo en la Comisión del 2 de octubre, dice: “sabemos de la 

singularidad de Madrid. En Madrid, además de los problemas que ellos tienen en el resto de 

comunidades autónomas, aquí hay federaciones nacionales y confederaciones radicadas en nuestra 

Comunidad, y el proceso se complica exageradamente.” Nosotros estamos más cómodos con un 

sistema de concurrencia competitiva. Es la solución más razonable, y esos criterios han venido fijados 

desde la Administración General del Estado; el de patrimonio no lo hemos fijado nosotros, nos venía 

dado, y todos esos criterios nos han venido dados, y nosotros lo hemos modulado, y a la parte de 

continuidad le hemos dado el máximo de puntos que nos ha dado la Intervención, que eran 15, y en 

base a esos criterios se ha hecho una resolución objetiva, donde no ha formado parte ni un solo alto 

cargo. Y ha salido lo que ha salido, y ustedes lo que querían es que hubiéramos dejado tiradas a las 

entidades, porque su preocupación por las entidades es cero, es nada, y nosotros eso no lo podíamos 

permitir, y por eso a las entidades que peor lo han pasado, porque tenían proyectos de continuidad, 

les hemos buscado una solución. 

Mire, el caos -y se lo digo a los señores de Podemos- está instalado sobre todo en el 

Ayuntamiento de Madrid. ¿Le digo la situación del Ayuntamiento de Madrid en estos momentos? ¡El 

caos en los centros sociales supone retrasos de hasta diez meses y sin personal en trece distritos, en 

los centros sociales! El Ayuntamiento de Carmena adjudicó sin concurso la publicidad de 55 millones! 

¡Fuencarral suprime el servicio de comidas! ¡Centros de mayores de gestión privada llevan meses sin 

pagar a sus trabajadores! ¡Carmena solamente ha ejecutado el 18 por ciento del presupuesto! ¡El 

bloqueo de Carmena asfixia más de 1.000 familias en Valdebebas! (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: 

¡Debate político!). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Señor Gutiérrez! 
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El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): ¡Carmena 

no logra eliminar un núcleo chabolista! El Ayuntamiento de Madrid deja sin ayudas a... Y así podría 

seguir, ¡y así podría seguir! 

Mire, cuando uno gestiona, hay problemas, ¡y todos sabíamos que iba a haber problemas!, 

pero cuando uno está en el banquillo lo único que hace es criticar, ¡lo único que hace es criticar! 

(Risas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) (Risas en los escaños 

del Grupo Parlamentario Socialista.) (Risas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Les ruego silencio, señorías. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Pero yo les 

digo a sus Grupos, de verdad, que lo que tienen que hacer es aportar en soluciones. 

Mire, señor Reyero, usted ha tratado aquí de sorber y soplar, es lo que hace siempre su 

Grupo, es muy fácil decir: nosotros estamos con el procedimiento de concurrencia competitiva, que es 

exactamente lo que se ha seguido, no nos hemos salido nada, y luego, al hablar con las asociaciones 

les dice otra cosa, ¡porque es así y esa es su política! La política de Ciudadanos es una política vacía, 

es una política que solamente dice lo que quieren oír los ciudadanos en algún momento, y lo vemos 

día a día. Podemos tiene un modelo, y el Partido Socialista tiene otro modelo, podemos ser dispares o 

podemos estar a años luz, ¡pero lo tienen! Pero su partido es un partido vacío, como lo fue, en su 

caso, UPyD, usted viene de UPyD, y usted cambió, como cambian muchos de su Grupo, que han 

cambiado. Y esa es la realidad. 

Mire, frente a esa forma suya, lo que nosotros estamos haciendo aquí es ser un Gobierno 

social, y lo decimos siempre, con un fuerte compromiso social, y con enorme sensibilidad social, y hoy 

en la Comunidad de Madrid -aunque Podemos diga lo contrario- destinamos mucho más dinero a 

dependencia, ¡mucho más!, 1.256 millones de euros. Es verdad que todavía hay 20.000 personas en 

lista de espera, pero es verdad también que hay 30.000 personas más atendidas, que hemos 

incrementado el presupuesto un 16 por ciento y que somos la comunidad autónoma de toda España 

que tiene la menor lista de espera, ¡es que es así! 

Respecto a mujer, ustedes dicen que hemos reducido el presupuesto. ¡Falso! No ha habido 

ni un solo recorte, este año se ha incrementado en 1 millón de euros más, ¡hemos incrementado un 

13 por ciento en presupuesto! Pero es que también en la lucha contra la pobreza y la exclusión social, 

y aunque se están reduciendo precisamente las situaciones de precariedad y de exclusión, hemos 

hecho un esfuerzo importantísimo, ¡hemos incrementado un 80 por ciento la renta mínima!; algo que 

era inimaginable. Y en discapacidad igual: hemos aumentado muchísimo el presupuesto, más que 

nunca, hasta tener más plazas en estos momentos, 1.300 nuevas plazas. Y en infancia -Pleno del otro 

día-, podemos decir que tenemos más dinero para luchar contra la pobreza infantil: hemos 

incrementado las ayudas a familias con menores a su cargo, hemos abierto los comedores en verano, 

hemos mejorado mucho el sistema de protección, hemos incrementado un 63 por ciento las ayudas a 

las familias acogedoras, tenemos más plazas que nunca en atención temprana con un crecimiento 
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espectacular. ¿Que siguen siendo necesarias más? Pues sí. Hemos hecho un aumento muy importante 

y muy notable de las aulas TGD en educación, hemos reducido los precios y las tasas de las escuelas 

infantiles, hemos puesto una tarifa plana para el abono transporte, hemos metido la Garantía Juvenil y 

muchos jóvenes están encontrando trabajo, o tenemos un plan de infancia para apostar por los 

derechos de infancia. Pero ustedes se quedan con la anécdota sacada de contexto porque su modelo 

es ese. Ustedes se quedan en la anécdota y ¿sabe lo que está pasando con eso? Que se están 

alejando de la sociedad, de la realidad, de la gente que les votó, ¡eso es lo que les está pasando! 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

Y en ese modelo nuestro está en hacer más: con las Administraciones, con los 

ayuntamientos -por eso sube- y hacerlo con el Tercer Sector, con todas las entidades, con todas las 

asociaciones, con las fundaciones... Y por eso hemos subido un 115 por ciento las subvenciones y por 

eso hemos establecido esa línea para que esos proyectos de continuidad no se vengan abajo, ¡porque 

nos interesa!... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señor Consejero. 

El Sr. CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA (Izquierdo Torres): Porque las 

entidades son lo mejor que tenemos en la Comunidad de Madrid y no las vamos a dejar colgadas por 

mucho que lo digan ustedes. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Señorías, vamos a suspender la sesión 

hasta las 16:30 horas. Gracias. 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 55 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 36 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenas tardes, señorías. Se reanuda la sesión con la siguiente 

comparecencia. 

 

C-16/2018 RGEP.93. Comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad, a petición del 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, al objeto de informar sobre 

situación de los Servicios de Urgencias de los Hospitales de gestión directa del SERMAS. 

En primer lugar, tiene la palabra la señora San José al objeto de precisar las razones que 

motivan la comparecencia por tiempo máximo de cinco minutos. 

La Sra. SAN JOSÉ PÉREZ: Gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señorías. Mi Grupo 

Parlamentario ha pedido la comparecencia del Consejero de Sanidad por la grave situación por la que 

atraviesan las urgencias hospitalarias. Hoy día la saturación de estos servicios de urgencia se ha 
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convertido en motivo de preocupación, como no podía ser de otra forma, de profesionales de los 

propios pacientes y los familiares con los que acuden a urgencias porque, de manera directa, de 

primera mano, señor Consejero, constatan el deterioro de nuestra sanidad pública. Algo pasará, señor 

Consejero, cuando desde amplios sectores de nuestra sociedad se exige una solución a esta situación. 

Mire, la prensa lo lleva reflejando años, pero a día de hoy no contamos con una planificación para 

poder abordar en profundidad este problema, por eso pensamos que son bochornosas las 

declaraciones que tanto el Gobierno como la Consejería han hecho ante esta situación: que si es un 

problema puntual, que si es un pico de demanda; cuando, tanto ustedes como nosotros, sabemos que 

este es un problema crónico, que es un problema estructural de nuestra sanidad pública, pero lo 

tratan de tapar con propaganda, visitas e incluso inauguraciones; pero, señor Consejero, y resto de 

señorías, solo hay que acercarse y ver las imágenes que cuelgan en las redes para comprender que 

denotan una realidad que no se puede ocultar. 

Señorías, el problema es que verdaderamente ustedes no han hecho nada; ante cada 

problema puntual ponen un parche, con un grado de improvisación digno de mejor causa. 

Miren, los servicios de urgencia hospitalarios son un indicador sumamente sensible del 

funcionamiento de un sistema sanitario y por eso nuestros servicios de urgencia lo que están 

reflejando es el mal funcionamiento y las ineficiencias de nuestro sistema sanitario madrileño. 

Tenemos a los profesionales absolutamente desmotivados, agotados y con un elevado grado de estrés 

por las cargas de trabajo que soportan; cargas que están provocadas por la falta de plantilla y las 

situaciones en las que desarrollan su trabajo. Tenemos a los pacientes desesperados por las esperas 

en los hospitales, hacinados en lugares en los que para nada se cuenta con la mínima intimidad, con 

la mínima confidencialidad; de hecho, han aumentado las reclamaciones –luego, en la segunda parte, 

me referiré más a ellas-. Pero no es solo mi Grupo Parlamentario el que dice que la situación de las 

urgencias hospitalarias es mala, que están funcionando de manera saturada en más ocasiones de las 

que se debería, y muchas veces están absolutamente colapsadas. 

¿Qué añadió o qué aportó el Plan Director de Urgencias? ¡Nada! Un plan vacío, como luego 

iremos viendo; un plan vacío y sin presupuesto. Por eso espero, señor Consejero, que en su 

intervención nos adelante alguna de las propuestas para atajar esta situación; situación que no 

admite parches, situación que no admite esperas ni más dilación. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora San José. A continuación tiene la palabra el señor 

Consejero de Sanidad por un tiempo máximo de quince minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero): Muchas gracias, señora Presidenta. 

Señora San José, en primer lugar quiero agradecerle su petición de comparecencia, pues me va a 

permitir informar a la Cámara acerca de la situación de los servicios de urgencias de los hospitales de 

gestión directa del Servicio Madrileño de Salud, como usted había solicitado en la comparecencia. 
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Como sabe usted, señoría, la situación de las urgencias fue abordada en el Pleno del pasado 

18 de enero y ya ha sido objeto de debate en diferentes ocasiones a lo largo de la Legislatura, y hoy 

vamos a profundizar para demostrar la calidad de nuestros servicios de urgencias y el alto nivel de sus 

profesionales. Por ello, quisiera comenzar mi intervención reiterando que la Comunidad de Madrid 

cuenta con un sistema de urgencias hospitalarias ampliamente reconocido, bien dimensionado y 

dotado de los recursos necesarios para dar una respuesta adecuada a las necesidades de los 

pacientes; de hecho, nuestros hospitales públicos atendieron el año pasado más de 3.200.000 

urgencias, lo que supone una media de 9.000 urgencias al día y una ratio de cerca de 40.000 

atenciones urgentes por cada 100.000 habitantes. Creo que no hay mejor prueba de esfuerzo 

conjunto y de buen trabajo realizado por todos los profesionales de los servicios de urgencias 

hospitalarios, unos profesionales con grandes dosis de preparación técnica y de humanidad, que 

cumplen una labor compleja que solo puede entenderse desde una fuerte vocación de servicio. Y 

quiero resaltar especialmente esa complejidad que la hace única: por un lado, requiere una cobertura 

asistencial las 24 horas del día los 365 días del año y, por otro lado, precisa una asistencia 

multiprofesional y multidisciplinar, centrada fundamentalmente en pacientes agudos y graves, cuyo 

pronóstico va a depender de las decisiones inmediatas que se adopten y de la precocidad de las 

mismas. 

Como ya saben sus señorías, la activación de una urgencia puede producirse bien a través 

del contacto telefónico, comunicándolo al 112, bien porque el ciudadano acude a uno de nuestros 

centros sanitarios por iniciativa propia. En este último caso pueden hacerlo dirigiéndose a uno de 

nuestros centros de salud, servicio de urgencias de Atención Primaria, servicio de Atención Rural o 

bien a las Urgencias Hospitalarias. En este sentido, nuestra región cuenta en la actualidad con un total 

de 21 unidades de urgencias en centros hospitalarios de gestión directa, por los que ustedes se 

interesan. Además, le recuerdo que, siempre que hablemos de urgencias hospitalarias, debemos tener 

muy presente que nos encontramos ante un servicio extremadamente dinámico. Por ello, la 

Consejería de Sanidad dispone a diario de información puntual de la situación de las urgencias, 

información concreta referida a las urgencias totales atendidas el día anterior, urgencias ingresadas, 

altas hospitalarias dadas en ese periodo de tiempo, camas libres disponibles y pacientes pendientes 

de ingreso cada día. Como sabrá, dicha información es fundamental, ya que nos permite conocer en 

tiempo real cuál es la situación de cada uno de los servicios de urgencia hospitalarios, así como la 

disponibilidad de camas a disposición de los hospitales que las necesiten. Este dato es esencial puesto 

que, del total de las urgencias atendidas a lo largo del año 2017, el 10 por ciento, es decir, más de 

300.000 urgencias, requirieron ingreso hospitalario, lo que supone a su vez que en los hospitales se 

realizara una media de 900 ingresos diarios a través de las urgencias. 

Igualmente, señoría, quiero destacar la importante remodelación y homologación que hemos 

realizado en cuanto a la respuesta funcional en las urgencias, ya que en la actualidad nuestros centros 

hospitalarios funcionan con el Triage Manchester, un sistema de priorización de urgencias 

hospitalarias para la recepción, acogida y clasificación de pacientes. De hecho, una vez identificada la 

variabilidad clínica, se pueden presentar al paciente los servicios de urgencia y tienen capacidad de 

atención en las siguientes áreas: un área de atención de pacientes críticos, en la que los tiempos de 
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permanencia no son superiores a las dos horas, un área de consultas que atiende patologías 

potencialmente leves o fácilmente protocolizables, y una sala de agudos y de tratamiento destinada a 

la atención de pacientes potencialmente graves o con trastornos de movilidad, así como salas de 

observación de urgencias con capacidad para atender al 10 por ciento de las demandas urgentes 

diarias, contando con unos protocolos de ingreso, derivación y alta claramente definidos, con estancia 

máxima de 24 horas; en el caso puntual de que algún paciente se aproxime a las 24 horas el caso se 

localiza de inmediato, se analizan las causas y se le da prioridad absoluta en su resolución. Por otro 

lado, también contamos con salas especiales como son las unidades de dolor torácico, las unidades de 

corta estancia u otras como las unidades de atención al paciente institucionalizado. 

Del mismo modo, quiero destacar que ocho de cada diez usuarios de nuestros servicios de 

urgencias se encuentran satisfechos con la atención recibida. Es más, nueve de cada diez usuarios 

recomendarían el servicio de urgencias de nuestros hospitales a familiares y amigos. Y es que, 

señoría, a pesar de lo que hemos podido escuchar las últimas semanas, debo insistir en que todos, 

absolutamente todos los ciudadanos que han acudido a nuestras urgencias hospitalarias, han sido 

perfectamente atendidos gracias al magnífico trabajo de los profesionales que allí tenemos. 

Otra cosa es que en determinadas circunstancias o situaciones epidemiológicas se produzca 

de manera puntual una elevada presión asistencial en las urgencias y un mayor número de pacientes 

pendientes de ingreso, como ocurre, por ejemplo, durante el invierno con ocasión de la gripe, dado 

que estamos hablando de un servicio extremadamente variable. Esto es precisamente lo que ocurrió a 

finales de diciembre y a principios de enero; una situación resuelta con la debida solvencia gracias a 

que el Gobierno activa cada año un Plan de Invierno, al que en esta ocasión hemos destinado 7 

millones de euros, para tratar de minimizar los efectos de este tipo de fluctuaciones estacionales. En 

concreto hemos habilitado ya más de 600 camas de hospitalización y hemos reforzado la plantilla con 

más de 1.000 trabajadores, en su mayor parte personal de enfermería. Insisto, señoría, las urgencias 

no evolucionan nunca de forma estable y homogénea sino en forma de picos y valles. 

Por este último motivo, y por mucho que ustedes quieran, no se puede juzgar lo que sucede 

en una urgencia por lo que ocurre en un momento determinado, porque depende de múltiples 

factores ajenos muchas veces al propio sistema sanitario. En consecuencia, nuestra labor como 

Gobierno es esforzarnos para tratar de gestionar de forma eficaz, que es lo que estamos haciendo. De 

hecho, entre otras medidas, pusimos también en marcha un Plan Director de Urgencias y Emergencias 

para el periodo 2016-2019, y gracias a dicho plan –como muy bien ha mencionado su señoría- 

estamos desarrollando un modelo integral de atención que contempla las actuaciones en el ámbito del 

SUMMA, la Atención Primaria y la Atención Hospitalaria, con el fin de acortar los tiempos de asistencia, 

eliminar duplicidades innecesarias y crear protocolos comunes de actuación para homogeneizar los 

criterios de atención. Del mismo modo, esta herramienta nos está permitiendo contar con un sistema 

de información integral urgente, gracias al que podemos conocer en todo momento la situación de las 

urgencias y actuar ante condiciones adversas, adecuando la oferta a la demanda. 
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En este contexto, señoría, no quiero dejar de insistir en que el 70 por ciento de los casos 

que acuden a las urgencias hospitalarias se podrían haber resuelto en los servicios de urgencia 

extrahospitalaria, según valoran los propios profesionales de los servicios de urgencia. Me refiero a un 

total de 78 servicios en los que se resuelven generalmente el 90 por ciento de los casos que acuden a 

ellos y que cuentan también con excelentes profesionales debidamente cualificados. Por eso es 

fundamental que entre todos sigamos dando a conocer estos valiosos recursos sanitarios entre los 

ciudadanos. Además hemos impulsado otras actuaciones que nos van a permitir mejorar la situación 

de las unidades de urgencia como, por ejemplo, potenciar la atención domiciliaria, la puesta en 

marcha de un plan de control que se realiza desde los centros de salud a los pacientes crónicos o 

mayores o la inclusión, por primera vez, en la oferta pública de empleo para 2016 de 200 plazas de la 

categoría de urgencias. 

Por otro lado, el Plan de Infraestructuras Sanitarias para el periodo 2017-2019 incluye 

también actuaciones fundamentalmente en el ámbito de las urgencias hospitalarias como, por 

ejemplo, la reforma de las urgencias generales del Hospital Niño Jesús, la reforma de las urgencias 

generales y pediátricas del Hospital de Getafe, las obras de urgencia del Hospital de La Princesa o las 

del propio Hospital La Paz. En este sentido, quiero destacar las recientes mejoras realizadas en el 

Hospital La Paz, con una inversión cercana a los 3 millones de euros y que desde este mes de enero 

cuenta con una nueva sala de urgencias generales, aumentando la capacidad de atención a adultos 

en 114 personas. Una iniciativa que se ha sumado a la mejora de las urgencias pediátricas y a la 

elaboración de un plan de mejora global que contempla la remodelación y la ampliación de todos sus 

servicios de urgencias, con una inversión cercana a los 13,7 millones de euros. 

Por otro lado, señoría, no quiero dejar de mencionar algo en lo que creo y que considero 

esencial, que es la humanización de la asistencia sanitaria, fundamental también en el ámbito de las 

urgencias. De hecho, estoy convencido de que la calidad de la atención recibida, la información 

ofrecida, la amabilidad, la empatía y la comprensión, la escucha activa o la intimidad, en definitiva, la 

humanización de la asistencia prestada son aspectos fundamentales en un ámbito tan sensible y 

delicado como las urgencias. 

Por ello, el Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria contempla un programa de 

humanización en la atención de urgencias, cuyo principal objetivo es impulsar actuaciones e iniciativas 

dirigidas a proporcionar al paciente y a su familia una atención personalizada y a mejorar su 

satisfacción por la atención recibida. Por ello hemos puesto en marcha un conjunto de medidas, como 

asegurar que el paciente y el acompañante dispongan de la información clínica aproximadamente 

cada 90 minutos; facilitar, siempre que sea posible, el acompañamiento del paciente durante el 

proceso asistencial; mejorar la comodidad y el confort o sensibilizar a los profesionales en su relación 

de ayudar a pacientes acompañantes y cuidadores. En este sentido, señoría, y con el fin de canalizar 

dichos objetivos, así como el seguimiento y la monitorización de las actuaciones realizadas en materia 

de humanización, hemos constituido comisiones de humanización en todos los hospitales 

pertenecientes al Servicio Madrileño de Salud; de hecho, actualmente se está llevando a cabo una 

evaluación correspondiente al año 2017. 
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En definitiva, señoría, la atención sanitaria urgente ocupa un lugar muy destacado en 

nuestro sistema sanitario, y somos conscientes de que este es un ámbito especialmente sensible y 

delicado en el que tanto los pacientes y familiares como los propios profesionales pueden estar 

sometidos a mucha presión e incluso a situaciones de angustia. Por este motivo, no le quepa duda de 

que nos estamos esforzando día a día para tratar de seguir mejorando y ofrecer una respuesta 

asistencial eficaz, cercana y de calidad. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. A continuación intervendrán los 

representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo de diez 

minutos. En primer lugar, en representación del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, tiene la palabra 

el señor Veloso. 

El Sr. VELOSO LOZANO: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes a todos, 

señorías, miembros del Gobierno. Señor Consejero, nosotros le queríamos preguntar, porque no 

compartimos en absoluto su intervención y su apreciación de esa visión que ha dado de las urgencias 

madrileñas, qué está pasando en las urgencias de los hospitales madrileños. Hemos empezado 2018 

con varios problemas en las urgencias; le voy a comentar tres titulares que son de ahora mismo, de 

enero de 2018. El primer titular es del día 2 de enero, y dice: “El Gerente del Ramón y Cajal niega el 

ingreso a los pacientes que llegan a urgencias y no pertenecen al hospital.” Esto, señor Consejero, es 

muy grave. Esto implicaría que está incumpliendo la libre elección. Y, cuando se preguntó por este 

asunto al Consejero de Presidencia en una rueda de prensa, él manifestó que el Gobierno Regional no 

tiene constancia de esta práctica, pero, de ser así, se tomarían medidas. Pues bien, la pregunta es 

obvia, señor Consejero: ¿se ha tomado ya alguna medida? 

El segundo titular es del 7 de enero, dice: La lluvia inunda de nuevo las urgencias del 

Hospital La Paz. Señor Consejero, no es la primera vez que el servicio de urgencias de este hospital se 

inunda, no es la primera vez que el agua se cuela dentro del interior de este edificio encharcando 

pasillos, salas de espera y todo lo que se encuentra a su paso. Los trabajadores –usted lo sabe bien- 

lo vienen denunciando desde hace mucho tiempo, por eso la pregunta es obligada, señor Consejero: 

¿se ha tomado ya concretamente alguna medida al respecto para evitar que se vuelvan a producir 

esas inundaciones en este centro hospitalario? 

El tercer titular es del día 12 enero. El 12 de enero el sindicato de enfermería, SATSE, 

denuncia la saturación de las urgencias del Hospital Gregorio Marañón y, además, aporta los 

siguientes datos: el 10 de enero las urgencias atendieron 218 pacientes, de los cuales 58 estaban 

pendientes de cama y otras 19 personas se encontraban esperando en dos pasillos. Al día siguiente, el 

11 de enero, fueron atendidos 188 pacientes, de los cuales 60 estaban pendientes de cama de 

ingreso y hubo 15 personas esperando en dos pasillos. Señor Consejero, yo creo que con estos datos 

la política de humanización de su Consejería queda totalmente en evidencia y no tiene ningún 

contenido. Pero, además, como usted puede ver, con cada uno de estos tres titulares se destapa un 

fallo diferente en las urgencias de la Comunidad de Madrid: unos hablan de los fallos en la gestión, 
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otros son fallos de infraestructuras y otros la escasez de medios. Por eso, con estos datos, yo le tengo 

que preguntar, señor Consejero, por qué pasa esto en las urgencias madrileñas; la respuesta yo creo 

que es muy sencilla, y es porque ustedes no tienen una política definida para las urgencias de Madrid. 

Señor Consejero, no nos puede decir que la saturación de las urgencias es por la gripe, porque la 

gripe es algo que se repite todos los años, y año tras año se repiten los mismo problemas porque 

ustedes no ponen ningún remedio, y no lo hacen porque hay una falta de previsión y planificación, 

que son fundamentales; porque si ustedes no ponen espacio en las urgencias, los pacientes se acaban 

amontonando en los pasillos; si ustedes no ponen más profesionales ni cubren las vacantes de estos 

profesionales, se acaban generando horas y horas de espera en las urgencias, y si no ponen más 

camas para ingresos en los hospitales, se producirá un tapón en las urgencias; y todo esto, lo que en 

realidad pone de manifiesto es que falta por definir un modelo de urgencias adecuado para la 

Comunidad de Madrid. Ustedes en realidad no tienen una política de urgencias definida, no tienen 

proyecto político para la sanidad madrileña, y por eso solo ofrecen parches. 

Lo que realmente nos preocupa, señor Consejero, es que a estas alturas de la Legislatura, 

cuando llevamos ya casi tres años de Legislatura y dos Consejeros de Sanidad, ustedes parece que 

todavía no tienen claro cuál es el problema de las urgencias de Madrid; es más, parece que no saben 

lo que hay que hacer para acabar con este problema. Si ustedes no saben lo que hay que hacer, 

nosotros sí lo sabemos, y le vamos a decir lo que haríamos en Ciudadanos. En primer lugar, reforzar 

la Atención Primaria. Hay que dar más herramientas a la Atención Primaria para que realice bien su 

papel de filtro, para que puedan derivar correctamente los pacientes a las urgencias hospitalarias y, 

de hecho, le informo de que nosotros hemos presentado una proposición no de ley precisamente en 

esta Cámara que supone una batería de medidas que van en esa misma dirección, que van a 

contribuir a desatascar las urgencias de los hospitales. Pero también hay que revisar el 

funcionamiento de los servicios de admisión de los hospitales, ustedes tienen que detectar por qué se 

producen ingresos hospitalarios que son evitables. También tendrán que analizar y ver dónde faltan 

camas y dónde falta personal; ¿o es que a usted le parece bien que se dejen sin cubrir un puesto de 

enfermero o de médico en un servicio de urgencias y encima alegue que son por motivos 

presupuestarios? ¿Pero cómo que por motivos presupuestarios, señor Consejero? ¡Si ustedes ya no 

tienen excusa! Les hemos aprobado los presupuestos, ¡gástense el dinero que Ciudadanos ha logrado 

incluir en estos presupuestos para poner todos los medios que necesitan en las urgencias! 

Ustedes también tienen que corregir los fallos de coordinación asistencial. Por cierto, ¿han 

descubierto ya qué falla en el centro coordinador de urgencias? ¿O es que a usted le parece bien que 

un paciente pueda esperar hasta siete días en urgencias para poder realizar su ingreso en planta? 

¡Porque esto es lo que está sucediendo, señor Consejero!, y esto pasa sencillamente porque, como 

decimos, no hay un modelo de gestión de las urgencias. 

En definitiva, señor Consejero, dimos nuestro apoyo a los presupuestos de 2018 porque se 

iba a incrementar la inversión destinada a mejorar las infraestructuras hospitalarias y, además, se iba 

a actuar de manera prioritaria en los servicios de urgencias. ¿Y qué han hecho ustedes? ¡Parches! 

Realmente, parece que ustedes van a salto de mata. 
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Por eso les pido que traten el servicio de urgencias como lo que es: un servicio esencial para 

todos los hospitales. De hecho, es la profesionalidad de los trabajadores de urgencias la que salva día 

a día una situación que es insostenible y denunciable. Por eso -insisto, señor Consejero-, hay que 

actuar, pero hágalo con criterio y defina de una vez cuál es el modelo de urgencias más adecuado 

para la Comunidad de Madrid; y, sobre todo, invierta todo lo que sea necesario, todos los fondos que 

Ciudadanos ha logrado incluir en estos presupuestos para mejorar la sanidad pública de todos los 

madrileños. Nada más. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Veloso. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Podemos, tiene la palabra la señora San José. 

La Sra. SAN JOSÉ PÉREZ: Gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, más allá de que 

solo ha hablado de los recursos con los que se cuenta pero no nos ha dado ninguna propuesta para 

acometer el problema que nos ocupa -el excesivo número de días de saturación de esos servicios de 

urgencias-, una de las cosas que ha dicho es que todos los pacientes que han acudido a nuestros 

servicios de urgencias han sido atendidos. ¡Es que es nuestra obligación! ¡Es que eso no se pone en 

duda! 

Para organizar mi intervención, voy a exponer primero todo lo extrahospitalario que impacta 

en nuestros servicios de salud y luego me centraré en las verdaderas causas hospitalarias. 

Efectivamente, contamos con un Plan de Urgencias y Emergencias 2016-2019 que en su presentación 

hace alusión precisamente a los recursos extrahospitalarios y dice que entre 7 y 8 urgencias atendidas 

en los servicios de urgencia hospitalarios podrían resolverse satisfactoriamente en los servicios de 

urgencia de Atención Primaria, en los servicios de atención rural o en la propia Atención Primaria. Esto 

nos lo ha contado usted y lo contempla el plan de urgencias -como digo-, pero cualquier profesional 

de Atención Primaria que oiga esto hoy cree que se están riendo de él o de ella. ¿Por qué? Porque en 

todos estos años ustedes han dejado que la Atención Primaria se deteriorase, y pedir ahora a los 

pacientes que requieren una atención urgente que vayan a dispositivos de Atención Primaria o a 

servicios extrahospitalarios que han dejado que se deterioren... ¡Hombre!, parece cuando menos, 

como digo, que no están dispuestos a resolver el problema. 

Miren, si a los servicios extrahospitalarios les faltan recursos, materiales, les faltan personal, 

no son resolutivos. Luego, cada vez las personas, cuando lo necesitan, acuden menos a ellos, y lo 

digo porque eso es lo que sus encuestas y su Memoria dicen. En 2016 acudieron a los servicios 

extrahospitalarios muchísima menos gente, alrededor de 25.000 pacientes menos que en 2011; luego, 

hablo con rigor. Si ustedes no han invertido, no se creen lo que puede hacerse con la Atención 

Primaria, no digan que son unos servicios a donde el 70 o el 80 por ciento debieran de ir ante una 

urgencia. Y además eso lo ponen de manifiesto las encuestas de satisfacción: la Atención Primaria 

consideran que es un servicio adecuado el 90 por ciento de los pacientes; la Atención Hospitalaria, el 

89 por ciento, y la Atención a Urgencias, el 83 por ciento; pero si preguntamos concretamente la 
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espera de los servicios de Urgencia solo están satisfechos el 63 por ciento. Es decir, que vemos que 

con sus propias cifras son servicios que han dejado que se deterioren. 

No ha nombrado, pero creo que es importante, el servicio de transporte sanitario. El servicio 

de transporte sanitario urgente, tan sumamente esencial, la mayoría, salvo las UVI, está privatizado, y 

también en esta Cámara hemos denunciado la situación de escasez y de falta de condiciones de los 

trabajadores que llevan nuestras ambulancias. 

Si entramos en las causas propiamente hospitalarias, empecemos por la inversión de esos 

espacios que son los servicios de Urgencia de nuestros hospitales. No creo -y usted lo ha pasado por 

alto- que los trabajadores, los profesionales sanitarios mientan ante la situación de esos espacios, mal 

mantenidos, no reformados, ni ampliados cuando la demanda lo ha necesitado. Ahora ha hablado 

usted de la reforma que se ha hecho en La Paz. Bien, pero es que llevaban cantidad de años sin 

invertir, y le voy a dar solo dos cifras: en 2006, la inversión hospitalaria era de 244 millones. ¿Saben 

ustedes lo que se ha gastado, en épocas de crecimiento, la Consejería de Sanidad a los diez años, en 

2016? ¡40 millones! Con eso queda bastante demostrado que la inversión no ha sido una prioridad en 

esos espacios. 

Segunda cuestión: las plantillas. A esos servicios, como bien saben además ustedes, les falta 

plantilla. Los recortes en plantilla han sido inmensos. Cuando hablamos de ellos, ustedes dicen que 

exageramos, pero es que hasta el año pasado se han recortado plantillas de La Paz y del Hospital 

Clínico; son datos de su Memoria, señor Consejero. Y hablemos ahora de la situación con esas 

plantillas que tienen los profesionales. Decía al principio el grado de estrés, pero es que además se 

suma un grado enorme de sufrimiento, porque los profesionales que trabajan en esos servicios de 

urgencia saben esas condiciones de trabajo laborales que tienen cómo influyen sus cargas de trabajo 

en la calidad asistencial, lo saben; saben que con menos personal de enfermería crece la mortalidad, 

saben que con menos plantilla crecen los efectos adversos, y parece que todo eso lo olvidamos. 

Y una cosa que no ha comentado: porcentaje de los médicos internos residentes. Hasta el 

informe del Defensor del Pueblo dijo que no se puede tener en esos servicios el porcentaje tan 

elevado de médicos internos residentes. Se enlentece la atención, y se piden mayor número de 

pruebas, como también usted conoce. 

En tercer lugar, e importante, quedan las camas hospitalarias. Al igual que en las plantillas, 

seguimos con los recortes, ¡solo hay que leer la Memoria, señor Consejero! De 2015 a 2016 -que 

ustedes gobernaban ya- han cerrado ustedes 323 camas en cuatro de los grandes hospitales públicos: 

La Paz, el 12 de Octubre, el Clínico y el Gregorio Marañón. ¿Necesitamos camas de agudos o no? Yo 

creo que Madrid, como también debe saber, está a la cola de todas las comunidades autónomas en 

camas; y aquí nos encontramos con que si los hospitales ya están saturados, porque no tienen 

suficientes camas según la demanda asistencial, cuando se requiere un ingreso desde la urgencia, 

compiten, porque no existen camas, con los ingresos programados de la lista de espera quirúrgica. Y 
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en esa situación de saturación y colapso es en la que se encuentran nuestros servicios de urgencia 

hospitalarios. 

Y hablaba usted de alternativas al ingreso hospitalario. Mire, prácticamente ningún hospital 

cumple con lo que son recomendaciones de consenso, es decir, que no se puede estar más de cuatro 

horas en agudos, que los pacientes no pueden estar en las salas de observación más de 24 horas, que 

no debieran existir las salas de preingreso para ocultar pacientes, y eso en todos nuestros hospitales 

existe, y se tarda a veces en ingresar pacientes que lo requieren tres, cuatro o seis días. Eso es lo que 

está ocurriendo en nuestros hospitales, y esa saturación durante más días es a lo que, con una 

correcta planificación, tienen que poner solución. 

La Sra. PRESIDENTA: Señora San José, termine, por favor. 

La Sra. SAN JOSÉ PÉREZ: ¡Eso es lo que pedimos, señor Consejero! Muchas gracias. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora San José. A continuación, y en representación del 

Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Gracias, señora Presidenta. Señorías, señor Consejero, yo también 

agradezco a la portavoz de Podemos que haya traído este tema aquí, por más que las urgencias son 

uno de los temas más visitados, yo creo que es posiblemente el tema sobre el cual he visto más 

iniciativas desde que estoy en la Asamblea, 2011. Señor Consejero, le he escuchado muy 

atentamente, he tomado notas, y de lo que ha dicho me preocupa una cosa, me preocupa su 

diagnóstico de la situación. Alguien que le escuchara diría que las urgencias no tienen problema 

alguno y, sin embargo, muy a menudo una de las enfermedades clínicas que llega a los hospitales es 

la insuficiencia cardíaca congestiva, y yo le diré que en relación con las urgencias estamos ante 

insuficiencias hospitalarias congestivas, es un fallo organizativo. Como han comentado los portavoces 

que me han precedido, estamos en una situación en la cual los problemas de urgencias, señor 

Consejero, y usted lo sabe, no son problemas de urgencias, son problemas que están aguas arriba de 

la urgencia y aguas abajo de la urgencia, y es sobre lo que le quiero comentar. No haré el estilo de 

oposición que hacen en Andalucía en relación con este tema -me han mandado la última Comisión de 

Sanidad, de ayer, al respecto-, no. En línea con la tradición de mi Grupo, yo haré una intervención en 

positivo, en contribuir a que solucionen los problemas de urgencias, porque si los solucionan nos irá 

bien a todos. Lo primero que hay que reconocer para solucionar un problema es reconocer que el 

problema existe, que es real, no en vano, todos los años a las mismas horas, en verano y en otoño y 

en ocasiones en medio, traemos este tema a debate aquí. Yo no voy a cargar las cintas sobre algo 

que ya lo dicen los medios de comunicación, que lo hemos denunciado mil veces. Usted dice que no 

hay problemas, pero hay problemas; eso es muy evidente. 

Lo que me interesa es plantearle una serie de cuestiones que contribuyan a solucionar el 

problema. En primer lugar, señor Consejero, el sistema de información –se lo dije el día 18-, ustedes 

en las urgencias hospitalarias de la Comunidad de Madrid están a ciegas. Usted ha comentado –he 
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tomado nota- que tienen un sistema de información de urgencias totales, ingresados, altas, camas, 

dependientes... Eso no sirve, ¡eso no sirve! Es en tiempo real. Pero, por ejemplo, ya que lo tiene, 

señor Consejero, ¿no cree que estaría bien en momentos de crisis que un ciudadano que tiene que ir 

a la urgencia supiera en cuál de los servicios de urgencia de la ciudad de Madrid la espera es menor? 

Lo hacen otras grandes metrópolis, alguien cogería el teléfono, miraría la página correspondiente y 

diría: voy a La Princesa que tiene menos espera que La Paz. Es una solución sencilla, existe en otros 

lugares. Pero la información que usted tiene es muy elemental, no le permite hacer política -como le 

dije el día 18-. No sabemos, excepto por un estudio minúsculo de una muestra, cuáles son los 

hiperfrecuentadores, aquellos que van a urgencias más de diez veces al año, ¿son crónicos 

descompensados? ¿Se enteran sus médicos de familia? ¿Sus enfermeras? Esto sería importante 

porque creo recordar de ese estudio, como digo, muestral, que un 56 por ciento de las urgencias son 

personas que van de dos a seis veces al año, pero no lo saben. Tampoco saben exactamente –no lo 

saben, no tienen esos datos porque no tienen un sistema de información- cuántos caen dentro de uno 

de los grupos de triaje. ¡No lo saben tampoco! Esto es muy importante porque sin ello no es posible 

planificar. 

Luego, menciono los temas de aguas abajo, es decir, a la urgencia llegan pacientes, tienen 

que esperar –aquí la teoría de colas y contratar a alguien de investigación operativa les ayudaría 

mucho- porque no hay camas. ¿Por qué no hay camas? Lo ha mencionado creo la Doctora San José. 

No hay camas porque las han cerrado. No estaba usted aquí, pero recordará que en anteriores 

sesiones hemos comentado algún plan delirante que ha circulado, declaraciones de gente que está en 

su equipo sobre que ¡en Madrid sobraban de tres a cuatro mil camas de agudos! ¡Eso tiene que 

revisarlo! Pero no solo son las camas de agudos, es también la tornillería interna de funcionamiento, 

¿cuándo se dan las altas? ¿Cuánto esperan los pacientes? Revíselo. 

Recientemente han creado ustedes -y recuerdo bien- una oficina de ordenación asistencial, 

han centralizado las camas que se ofrecen para pacientes que no necesitan estar en un hospital de 

agudos, es así. La gente de los servicios de urgencias y de las plantas dicen que esto no está 

funcionando, que es un desastre, cuando se necesita evacuar a alguien para dar entrada a un 

paciente, estos pacientes no pueden estar esperando al horario de esta oficina, ¡que es de 8 a 15 

horas! ¡Revíselo! O amplíe el horario de esta oficina o sencillamente suprímala, como me dicen los que 

trabajan a pie de obra. Le pongo un ejemplo –de hecho he pedido una comparecencia con una 

institución como la Fundación Instituto San José de Carabanchel, cerca de Leganés-, este hospital de 

enfermos crónicos, de media o larga estancia, que tiene una trayectoria excepcional en la historia 

sanitaria de Madrid, que pertenece a la organización de los Hermanos de San Juan de Dios, sin ánimo 

de lucro se está viendo ahogada. Mientras tanto los pacientes del Hospital 12 de Octubre de Getafe, 

de Leganés, tienen que esperar. Le voy a preguntar específicamente por eso. Los responsables de 

urgencias, los jefes de hospital no pueden en un momento dado evacuar pacientes ahí porque lo 

tienen bloqueado. Han creado una oficina que lo único que hace es distorsionar el sistema. Pero no 

solamente es eso, mire, he encontrado un trabajo reciente que está publicado este año –luego se lo 

puedo dejar- y que dice así: “Estudio comparativo de la estructura física, recursos humanos e 

indicadores de actividad entre los servicios de urgencias hospitalarias públicos de las comunidades 
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autónomas de Madrid y de Cataluña.” Vale la pena que lo mire, y mire las conclusiones. Por ejemplo, 

a uno de los temas ya se ha referido la doctora San José. ¿Cuándo hay médicos de staff en los 

servicios de guardia? Cuando las guardias tienen más demanda es fuera de horas, que es por las 

tardes y por las noches, que es cuando tienen menos staff de plantilla. La ratio de 

médico/residente/staff a esas horas es de 3 a 1; en Cataluña es de 1 a 1; por la mañana tienen una 

ratio que no se necesita y por la tarde no lo tienen. Revisen eso. Miren también cómo se organiza el 

trabajo interno. El día 18 le planteé un tema candente, el de la dotación de personal. ¡El 90 por ciento 

del staff de urgencias tiene contratos temporales, no así en Cataluña! Dos diferencias importantes, y 

hay muchas más. Le comenté otro tema, que me gustaría que analizara. Están subiendo las urgencias 

hospitalarias en 100.000 visitas al año. (Denegaciones por parte del Consejero de Sanidad.) Sí, ¡son 

los datos de la Memoria! ¡Mi hoja Excel no miente! De 2011 a 2016 han subido 500.000 pacientes 

más, 100.000 al año, y ¿cuál es el problema? Madrid tiene la peculiaridad de habérselas cedido al 

SUMMA 112, desgajándolo de atención Primaria, ¡ahí bajan las urgencias! En definitiva, hay una serie 

de problemas que solo se solucionan reconociéndolos y estudiándolos; los problemas de hoy no se 

puede responder con soluciones de ayer y, a los que vamos a tener mañana, no se responde con las 

soluciones de hoy, y esto, señor Consejero, está en su mano. Le queda año y pico y me gustaría que 

en la siguiente Legislatura urgencias viniera menos a este Pleno. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. A continuación, en representación del 

Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la señora Plañiol. 

La Sra. PLAÑIOL LACALLE: Muchas gracias, señora Presidenta. Señor Consejero, muchas 

gracias por todas las explicaciones detalladas que nos ha dado sobre las urgencias hospitalarias de los 

hospitales del SERMAS, que, como todos ustedes saben, las urgencias hospitalarias realizan una 

magnífica labor, imprescindible para bienestar de los ciudadanos en coordinación con el resto de los 

recursos sanitarios que tenemos a su disposición. El Consejero, la Consejería y el Gobierno tienen un 

compromiso claro y determinado con las urgencias sanitarias de nuestra Comunidad. No es solo un 

compromiso y una prioridad absoluta sino que además se asumió en el programa electoral como 

medida número 36, por lo que concretamente nos comprometimos a mejorar las urgencias, y estamos 

en eso; estamos mejorando las urgencias desde todas las perspectivas, impulsando la planificación y 

coordinando todos los recursos. Como bien nos ha explicado el Consejero en el año 2017 se han 

atendido, ni más ni menos, que 3 millones de urgencias en los hospitales de Madrid; una cifra muy 

parecida a la de 2016 y, además, ha supuesto que de los 3 millones de urgencias, aproximadamente 

han resultado un ingreso hospitalario. Esto significa una complejidad y un esfuerzo enorme por parte 

de las autoridades sanitarias para atender debidamente a los madrileños. Y se está haciendo bien; las 

urgencias hospitalarias, mal que le pese a lo oposición, funcionan adecuadamente bien, prestan un 

magnífico servicio, y no lo decimos nosotros, lo dicen los indicadores objetivos que siguen además las 

pautas establecidas por las sociedades científicas y que establecen con criterio absolutamente objetivo 

si estamos o no dentro de los parámetros de calidad y excelencia que se necesitan para la debida 

atención de las urgencias en Madrid. Algunos ejemplos: el tiempo desde la llegada a urgencias de una 

persona hasta que se inicia la clasificación no sobrepasa los quince minutos. El tiempo que dura la 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 591 / 1 DE FEBRERO DE 2018 

 
 

 
36373 

 

clasificación o el triaje se encuentra como media en cinco minutos. El tiempo de espera para ser 

atendido por el médico una vez que se ha establecido la prioridad está dentro de los cánones 

comúnmente aceptados y en el caso de los episodios muy urgentes no se tarda más de diez minutos. 

Pero esto no solo lo decimos nosotros y los indicadores objetivos, también lo dicen los madrileños. En 

las encuestas de satisfacción, 8 de cada 10 madrileños consideran que el servicio que han recibido es 

satisfactorio y muy satisfactorio, y 9 de cada 10 recomendarían el servicio que se les ha prestado a 

sus familiares y amigos. Esto es lo que toda la vida se ha llamado un sobresaliente. Está claro que los 

ciudadanos madrileños no comparten la visión alarmista, injustificada y catastrófica que algunas veces 

pintan los portavoces de la oposición. Incluso en las situaciones coyunturales, cuando se producen 

picos de actividad, tampoco se saturan las urgencias porque se ponen en marcha planes específicos 

por parte de la Consejería para atender las situaciones excepcionales: los planes de invierno o los 

planes específicos de prevención de la ola de calor; concretamente, en la última campaña de invierno 

la Consejería dotó con 7 millones más los presupuestos de urgencias, 600 camas más, incluso 1.000 

profesionales más para atender y responder a las necesidades de la población. 

Contamos además con otras herramientas importantes, como el Plan Director de Urgencias y 

Emergencias 2016-2019, que coordina adecuadamente las unidades de urgencias en todos los 

diferentes sistemas de atención, tanto a través del SUMMA 112, Atención Primaria, Atención 

Hospitalaria –como es obvio- y las Unidades de Urgencia Extrahospitalaria, de las que tenemos 78 en 

la región. 

El Consejero además está totalmente comprometido con los profesionales y con el empleo 

sanitario de nuestra región, lo que se ha puesto de manifiesto en la reducción del empleo eventual, en 

la convocatoria de plazas públicas para el personal sanitario y también en la carrera profesional de 

todos los profesionales sanitarios. Pero es que, también en urgencias, ha habido una oferta de empleo 

público, concretamente 200 plazas específicas, para este tipo de atención. Se incorporan sistemas de 

información, se incorporan e incrementan los Servicios de Atención Domiciliaria, se incrementan 

técnicas nuevas, y un apartado muy importante –además, veo que está arriba el Viceconsejero de 

Humanización de la Atención Sanitaria- Plan de Humanización de la Atención Sanitaria, que es ya un 

eje específico de Gobierno de la Consejería de Sanidad, que tiene un programa específico para la 

mejora de la humanización en los procesos de urgencia. 

El Consejero ha hablado también del importantísimo Plan de Renovación de las 

Infraestructuras en Materia de Urgencias. Este plan es una gran acción. El plan, aprobado para los 

años 2017-2019, tiene una dotación de 140 millones de euros, que se van a distribuir en grandes 

hospitales, como es el caso del Niño Jesús, el Hospital de Getafe, La Princesa, el 12 de Octubre o el 

Hospital La Paz. Concretamente, el 12 de Octubre tiene una partida específica de 3,5 millones para las 

urgencias; el Hospital de La Paz acaba de remodelar y poner en marcha la nueva Unidad de Urgencias 

Pediátricas, que ha supuesto un 70 por ciento de incorporación de más metros cuadrados y de 

unidades de atención, que se inauguró hace escasamente dos o tres semanas, en este mismo mes de 

enero. Dentro del marco de remodelación completo de las urgencias de La Paz, se ha abierto también 

una nueva sala de urgencias, con 176 metros cuadrados para mejorar la atención de las urgencias en 
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este hospital. El Hospital de Fuenlabrada también tiene un programa importante en materia de 

reforma de urgencias, con una dotación presupuestaria de 4,5 millones, y el Infanta Leonor tiene una 

nueva sala de aislamiento para prevenir las situaciones de emergencia de las personas que tienen 

enfermedades infectocontagiosas; es decir, nuestros sistemas de urgencias se están reforzando, se 

están reforzando las urgencias hospitalarias y se incrementa la mejora de la calidad en la atención. 

Mientras esto pasa en Madrid, mientras se incrementan los recursos, mientras se abren 

nuevas instalaciones, no pasa lo mismo en otras comunidades autónomas. Han sido noticia 

recientemente las unidades de urgencias en comunidades autónomas como Castilla-La Mancha o 

Andalucía. Una vez más, Andalucía; siempre hay que citarlo porque es la única comunidad autónoma 

donde nunca ha gobernado el Partido Popular. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid.) Fíjense, señorías, en Castilla-La Mancha el sindicato CSIF acaba de 

denunciar la saturación del servicio de urgencias del Hospital de Toledo. En los medios de 

comunicación se habló también de esta Comunidad en el mes de enero por utilizar ginecólogos sin la 

correspondiente homologación necesaria para poder atender a los pacientes. En Andalucía, también 

han sido noticias las urgencias; concretamente, en este mismo de enero han fallecido dos personas en 

las urgencias de los hospitales de Antequera y de Úbeda sin haber recibido atención. Y también ha 

sido noticia Andalucía porque en el Hospital de Jaén anestesistas sin título homologado han estado 

prestando atención a los ciudadanos que acudían a sus instalaciones. Es decir, a nosotros no nos 

sorprende que aparezca Andalucía y Castilla-La Mancha por déficit de gestión en la atención sanitaria; 

no nos sorprende, sabemos cuál es la calidad mejorable de su atención. Y tampoco nos sorprenden 

las críticas continuas y las descalificaciones por parte de la oposición; debo decir que en esta ocasión 

en un tono muy correcto, pero, como siempre, desconociendo la realidad que tenemos en nuestra 

región. 

Es más, una vez más constatamos que se critica y se exige en Madrid lo que no se critica o 

no se exige en las comunidades autónomas en las que se gobierna o en las que se apoya al Gobierno. 

Esas críticas generalizadas que hace la oposición solo contribuyen a desprestigiar la red sanitaria, que 

sin duda es la mejor red de atención sanitaria de España y, como saben todos ustedes, una de las 

mejores de Europa, y también descalifican a los profesionales de nuestra Sanidad. Yo, desde aquí, en 

mi nombre y –estoy convencida- en el nombre de mi Grupo Parlamentario y –seguro también- en el 

nombre de los madrileños, quiero reconocer el valiosísimo trabajo de los profesionales que ejercen 

magníficamente su labor, y quiero rendir un pequeño homenaje a todas las personas que dedican su 

tiempo, su saber hacer, sus esfuerzos y su dedicación a atender las Urgencias Hospitalarias de nuestra 

región. 

Sin más, quiero ratificar nuestro apoyo al Consejero y a su equipo por la magnífica labor que 

hacen en general en la Atención Sanitaria de nuestra región y hoy concretamente en la Atención de 

Urgencias. Porque, señorías, también en Urgencias resplandece la verdad, también en Urgencias se 

ponen de manifiesto las mentiras de la oposición. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Plañiol. A continuación tiene la palabra el señor 

Consejero de Sanidad. 

El Sr. CONSEJERO DE SANIDAD (Ruiz Escudero): Muchas gracias, señora Presidenta. 

Señorías, voy a tratar de dar argumentos en la línea de mi primera intervención, porque me parece 

que estamos hablando de Urgencias de distintos sitios, porque, realmente, para poder hacer labor de 

oposición en la crítica del funcionamiento de los Servicios de Urgencia en la Comunidad de Madrid, 

desde luego, que hay que tener claras unas premisas básicas. 

Lo he dicho al principio: son servicios que están 24 horas al día, 365 días al año; son 

servicios que están sujetos a diversas variaciones, en cuanto al nivel asistencial, dependiendo de las 

épocas del año –en invierno se produce siempre la campaña de gripe; en verano se producen las olas 

de calor y también en otros determinados momentos puntuales- y, por lo tanto, eso hace que la 

gestión de los Servicios de Urgencia requiera una política de recursos humanos que se adapte a esas 

necesidades que vamos teniendo. Pero, desde luego, si ustedes no parten de esas premisas básicas, y 

no solo del número de profesionales que estén atendiendo esas Urgencias y también de las 

infraestructuras que, como hemos dicho anteriormente, y como muy bien lo ha dicho la señora 

Plañiol, a quien agradezco cómo ha dicho, lo que se está haciendo en diversos hospitales en esa fase 

de adaptar con esos criterios la infraestructura a la demanda asistencial, si no partimos de esas 

premisas básicas, va a ser difícil que nos lleguemos a entender. Sobre todo porque yo creo que es 

bastante negativo generar ese estado de alarmismo permanente que hay con las Urgencias 

Hospitalarias, me duele especialmente por los profesionales que allí trabajan. Les garantizo que he 

estado reunido con muchos Jefes de Servicio de Urgencias de muchos hospitales que, desde luego, no 

agradecen nada que ustedes hagan esa campaña, muchas veces en contra de las Urgencias. Por lo 

tanto, en primer lugar, yo creo que sería más coherente a la hora de hacerlo. En segundo lugar, si 

uno se mueve, como ha hecho usted, señor Veloso, desde su despacho, a golpe de ver lo que sale en 

un periódico o en internet para comentarlo como si eso fuese una generalidad, desde luego que es 

difícil que usted tenga una visión global. Es rotundamente falso que el Gerente del Hospital Ramón y 

Cajal desvía pacientes de las Urgencias a otros hospitales es rotundamente falso, se lo digo yo y, si 

no, hable directamente con el Gerente. Porque, si usted investiga un poco, y no se lee solo el titular 

de la noticia sino que lo lee todo, entenderá que no fue así y que nunca ha sido de esa manera, 

porque la inmensa mayoría de los hospitales atienden a pacientes de otras zonas, porque la urgencia 

es así, entre un 5 y un 7 por ciento –algunos hospitales más-. Por lo tanto, yo creo que debería ser 

más prudente a la hora de atender a esa noticia. Y si usted, por una rotura de una tubería que ocurrió 

un día y que se resolvió en menos de media hora en el Hospital La Paz, ya generaliza que todas las 

Urgencias Hospitalarias son así, flaco favor está haciendo a los profesionales, se lo digo de verdad, 

porque ellos se sienten especialmente molestos. 

Además, se lo digo porque en el Hospital La Paz, que fue donde se produjo esa rotura de 

una tubería, que se solucionó en menos de media hora... Hombre, si usted hace la oposición a golpe 

de foto, yo ahí no entro, cada uno tiene y forma su criterio a golpe de lo que sea. De todas maneras, 

antes de hacer eso yo procuraría hablar con los profesionales que allí se encuentran a ver si le dicen 
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lo mismo, pero decir que todas las infraestructuras de los hospitales de Madrid están así por esa foto, 

desde luego, usted debería tratar de planteárselo. Pero, bueno, esos son los criterios que ustedes 

utilizan a la hora de hablar de esta situación de las urgencias, cuando hablan del colapso. 

Le tengo que decir en cuanto a los datos, señor Freire, que no he comparado con 2011, se 

lo reconozco, pero tengo que decirle que las urgencias que se atendieron en 2016 fueron 3.291.000 y, 

en 2017, 3.297.000; solo se ha subido en 6.000 pacientes. No tengo el comparativo con 2011, pero sí 

tengo que decirle que el aumento ha sido de apenas un 0,1 por ciento. Y tengo que decirle también 

que, en cuanto a las camas de hospitalización, los pacientes que acuden a la urgencia y que son 

hospitalizados en el año 2016 fueron un 10,4 por ciento y, en el año 2017, un 10,03 por ciento. Por lo 

tanto, digamos que de momento la demanda en estos dos últimos años se ha mantenido estable en 

cuanto a los pacientes de los servicios de urgencia. 

También tengo que decirles que a veces no es capricho del Gobierno que los pacientes no 

acudan a los servicios de urgencia extrahospitalaria, el factor cultural y la libre elección –hablo del 

cultural sanitario que tienen los pacientes- hacen que la inmensa mayoría de los madrileños sigan 

todavía determinando que ven el hospital como el único lugar de resolución de la urgencia. Es algo 

que nosotros estamos tratando de cambiar. Sabemos que ellos se encuentran muy contentos con sus 

médicos de Atención Primaria, pero es algo que de momento estamos tratando de generar porque, 

desde luego, sí que le digo que los médicos de urgencia hospitalaria dicen que cuando vienen 

pacientes de Atención Primaria han sido muy bien reconducidos, si no son resueltos en la Atención 

Primaria, y, por lo tanto, es algo en lo que debemos de profundizar, pero no es culpa de este 

Gobierno que queramos que vayan a los hospitales y no a la Atención Primaria, ni muchísimo menos, 

lo que queremos es que se resuelvan las urgencias cuanto antes y en el menor tiempo posible. 

Sí que tengo que decirles que en este debate -sí se han planteado algunas cuestiones- 

esperaba un poco decidir o pensar qué líneas son las que realmente se pueden ir mejorando para las 

urgencias de la Comunidad de Madrid y las urgencias de toda España. Tengo que decirles que nos 

reunimos con la Sociedad Madrileña de Emergencias y con los Jefes de Servicio de los hospitales más 

importantes y, desde luego, la situación que ustedes relatan aquí no tiene nada que ver con lo que 

nosotros hemos visto con ellos; es algo que les tengo que decir. Me imagino que ustedes también 

habrán hablado pero, bueno... Sí que es verdad que ellos tienen demandas en otro sentido: en primer 

lugar, es verdad que ellos quieren un modelo organizativo más consistente en todos los servicios de 

urgencia, que es algo en lo que estamos trabajando y a lo que vamos a acceder, porque es cierto que 

los servicios de urgencia, según qué hospital, tienen una naturaleza determinada y hay que valorar 

también la presencia de médicos internos residentes en esos servicios, que es algo en lo que estamos 

trabajando y para eso hemos recuperado los planes estratégicos por especialidades para poder 

hacerlo, y uno de ellos, fundamental y de los primeros con los que nos vamos a reunir, es con los 

médicos de los servicios de urgencia, que es algo en lo que tenemos que trabajar. Es importante, 

cuando sea necesario, hacer los ajustes de personal para atender esas urgencias, en lo que también 

estoy de acuerdo con ustedes, y también algo que es muy importante y que nos han demandado es, 

desde el punto de vista médico, que apostemos por la urgencia como una especialidad médica, y les 
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adelanto aquí que vamos a proponer en el siguiente Consejo Interterritorial la medicina de urgencias 

como una especialidad, que sea el urgenciólogo... (El señor Freire Campo pronuncia palabras que no 

se perciben.) El señor Freire me dice que no. Es algo que sí que vamos a proponer porque, aunque es 

un tema delicado, creo que es algo importante, sobre todo para dar esa estructura a los servicios de 

emergencia de la Comunidad de Madrid. 

Por lo tanto, señorías -voy finalizando-, me gustaría insistir en lo que he dicho desde el 

primer momento: la demanda de las urgencias de los madrileños es un factor flexible, no es 

homogéneo durante todo el año, y a veces dimensionar esas 9.000 urgencias de media, que van 

aumentando o disminuyendo según la época del año, no es sencillo. Es cierto que se utiliza un 

sistema de espera en las urgencias, que es el Triage Manchester en que, como usted muy bien 

conoce, a veces el paciente que no presenta patología urgente tiene que esperar un tiempo que no es 

el deseable pero, desde luego, sí tengo que decirle que estamos tratando siempre de dimensionar las 

urgencias de todos los hospitales y de la Atención Primaria a las necesidades de los madrileños y, 

desde luego, en eso estamos trabajando; estamos trabajando con los profesionales para tratar de 

seguir mejorando algo que es muy sensible, que son las urgencias, y creo que el dato de estar en un 

80 por ciento de satisfacción por la atención allí recibida es motivo de orgullo por nuestra parte. 

Por lo tanto, nosotros insistimos en que vamos a seguir hablando, de la mano de los 

profesionales, y vamos a seguir mejorando en las urgencias de la Comunidad de Madrid, 

dimensionándolas a la altura de las necesidades asistenciales de todos ellos. Muchísimas gracias. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos a la siguiente comparecencia. 

 

C-47/2018 RGEP.418. Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y 

Portavocía del Gobierno, a petición del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid, al objeto de informar sobre grado de cumplimiento de las resoluciones del pleno 

monográfico sobre el Canal de Isabel II. 

En primer lugar, tiene la palabra, para precisar las razones que motivan la comparecencia, el 

señor Martínez Abarca. 

El Sr. MARTÍNEZ ABARCA: Muchas gracias. El 11 de mayo de 2017 tuvimos un Pleno 

monográfico sobre el Canal de Isabel II, en el que los Grupos de la oposición, como suele ser 

habitual, fuimos firmes y duros en el contenido -en este caso no podíamos no ser duros- y fuimos 

muy correctos en las formas, como también es habitual. Como pocas semanas antes había estallado el 

caso Lezo, ustedes todavía intentaban -hoy lo han dicho y supongo que a lo largo de la tarde lo 

seguirán diciendo- que alguien se creyera la ficción de que el caso Lezo había estallado porque lo 

había denunciado el Gobierno de la señora Cifuentes y, quizás para mantener esta ficción, tuvieron 

una actitud correcta, dialogante, no sacaron noticias falsas de webs, no hubo ningún insulto ni 
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ninguna calumnia de esas que hay en los debates más agrios, y esto fue una buena noticia porque a 

nosotros nos pagan para sacar del lodazal al Canal de Isabel II, no para traer el lodazal a la Asamblea 

de Madrid. 

Así que en aquel Pleno, con esa sorprendente actitud constructiva por parte del Grupo 

Popular, se aprobaron prácticamente todas las resoluciones, solo hubo una del Grupo de Ciudadanos 

que no se aprobó, pese al voto a favor de Podemos; incluso hubo una cosa insólita: el Grupo Popular 

votó una resolución de Podemos. Nosotros realmente barajamos registrar un día una resolución que 

ponga que estamos a favor de que el bien triunfe sobre el mal para ver que excusa ponen ustedes 

para no votarlo y que enmienda nos pone Ciudadanos para aportar rigor a nuestra falta de rigor. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

Independientemente de lo que votaran, al Gobierno le comprometen todas las resoluciones 

que se aprobaron en esta Cámara, sean vinculantes o no, puesto que estamos en un régimen 

parlamentario. Su Gobierno se debe a la confianza que le ha dado esta Asamblea y, por lo tanto, debe 

asumir como un mandato democrático las resoluciones que aquí se aprueben; de hecho, ustedes lo 

saben y por eso en el pasado debate sobre el estado de la región las señora Cifuentes nos regaló uno 

de los momentos más hilarantes de esta Legislatura cuando nos dijo que se habían cumplido el 90 por 

ciento de las proposiciones no vinculantes que se han aprobado en esta Asamblea. Se aprobaron 25 

resoluciones, por lo tanto, según esta media que nos contó la señora Cifuentes, habría 3 resoluciones 

que no se hubieran cumplido. Voy a empezar por lo bueno, y es que hay algunas que se han cumplido 

o están en vías de cumplirse. Ya sabe usted que soy especialmente sensible al campo de golf de 

Chamberí y creo que eso va muy bien; además, ustedes no votaron esa resolución, que era nuestra, 

pero han hecho lo que nosotros le propusimos, que fue dialogar con el ayuntamiento, dialogar con las 

asociaciones de vecinos que en la última década han estado peleando para que ese campo de golf 

volviera a la legalidad y parece que la cosa está bastante bien encauzada, de hecho, le transmito la 

firme voluntad de la nueva concejala de Chamberí de continuar con esta línea de diálogo que tan 

buenos frutos ha dado a Madrid. En el caso de las de desinversión en América Latina parece que 

también hay buenas intenciones, todavía no se ha cumplido pero estamos de acuerdo y alguna 

aportación haremos en el segundo turno. Pero hay una serie de resoluciones que, obviamente, no se 

han cumplido; se dividen en tres bloques: uno trata sobre la reversión del modelo que se ideó para la 

privatización y el saqueo del Canal de Isabel II. Esto se aprobó con la abstención de Ciudadanos que, 

como siempre, cuando hay que pasar de las musas al teatro, cambia de parecer, y la alfombra 

naranja se tiende hacia un lado o hacia otro en función de si las cosas son vinculantes o no y, cuando 

son vinculantes, la alfombra naranja siempre se la ponen a ustedes. 

Otro bloque, por desgracia, afecta a todas las resoluciones sobre transparencia en la 

información pública del Canal de Isabel II. Luego me referiré más a esto. Es obvio que algunas 

cuestiones son de gran actualidad, como las actas, de las que hoy vamos a hablar mucho, pero 

también las actas presentes, por ejemplo, deberían estar colgadas en la página web. Ahí no hay 

ningún juez que bajo ninguna interpretación esté pidiendo que no estén, y no están ni las actas 
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actuales, ni la estructura societaria, ni los salarios de los dirigentes del Canal de Isabel II, y deberían 

estar en el Portal de Transparencia. 

Por último, tenemos las medidas sociales que ustedes votaron de nuestras resoluciones, que 

serían especialmente importantes para garantizar el derecho al agua de las familias madrileñas, que 

en el fondo es a lo que se debe el Canal de Isabel II. Son medidas esenciales para que el Canal de 

Isabel II funcione de forma transparente y eficaz, para garantizar el derecho al agua de las familias 

madrileñas, que es un derecho humano y por eso exigimos que el Canal de Isabel II sea público. Son 

medidas que pensamos que no pueden esperar ni un minuto más. Muchas gracias. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Martínez Abarca. A continuación tiene la palabra el 

señor Consejero de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno, por tiempo máximo de quince 

minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García): Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias, señor Martínez Abarca, que ha 

tomado la palabra en primer lugar sobre el asunto que hoy nos ocupa. Señorías, comparezco en esta 

Cámara a petición del Grupo Parlamentario Podemos para informarles sobre el grado de cumplimiento 

de las resoluciones del Pleno monográfico sobre el Canal que celebramos, como se ha dicho, en mayo 

de 2017. En aquel debate tuvimos ocasión de hacer un análisis exhaustivo de la realidad del Canal de 

Isabel II, exponiendo qué situación nos habíamos encontrado al llegar al Gobierno y explicando qué 

objetivos iban a marcar el desarrollo de la empresa de cara al futuro, sin perder de vista que desde un 

primer momento –creo que eso está claro- el Gobierno se comprometió a realizar una reformulación 

del grupo a la nueva realidad de empresa cien por cien pública y a reforzar también con esa condición 

el control y la máxima transparencia del Canal, tanto en la matriz como en todas sus participadas. 

En este debate monográfico se aprobaron, si no tengo mal el dato, un total de 25 

propuestas de resolución, de las que 14 seguían la línea estratégica ya marcada en el pensamiento del 

Gobierno, las cuales votamos a favor y de las que procedo a darle cuenta en primer lugar, si le 

parece. 

La Resolución número 1, relativa a la desinversión en las filiales extranjeras de forma 

ordenada y transparente –lo ha mencionado-, se ha cumplido. Adicionalmente a los acuerdos 

aprobados por el Consejo de Administración de Canal en marzo de 2017, en la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de 13 de noviembre se acordó también la desinversión de activos y la venta de 

participaciones no estratégicas. También, el pasado 23 de enero se publicó en el Portal de 

Contratación Pública de la Comunidad el anuncio del procedimiento abierto para la prestación de los 

servicios de asesor financiero para Canal en el proceso de venta de acciones, participaciones y otros 

activos de sus sociedades participadas. Por otra parte, en el Plan Estratégico del Canal 2018-2030 nos 

comprometemos a reorientar el Canal al ámbito geográfico de nuestra Comunidad y a realizar fuera 
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de ella solo labores de asistencia técnica en consultoría e ingeniería del agua, pero sin inversión de 

activos en otros territorios. 

En cuanto a la Resolución número 2, también hemos dado cumplimiento a la resolución para 

que el Canal de Isabel II centre su actividad internacional únicamente en actividades –como he dicho 

hace un minuto- de asistencia técnica e ingeniería. 

La Resolución número 3 instaba al Gobierno a remitir a la Cámara un proyecto de 

modificación de la Ley 17/1984, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento del Agua en la 

Comunidad de Madrid. Como saben, el pasado junio aprobamos en Pleno la toma en consideración de 

la Proposición de Ley 8/2017, de Medidas Fiscales y Administrativas, para la garantía del carácter 

público del Canal de Isabel II, estando a la espera de que continúe dicha tramitación parlamentaria. 

Sin entrar en detalles, quiero destacar que el texto tomado en consideración, junto con las enmiendas 

del Grupo Popular, establece el mantenimiento de la existencia de una sociedad anónima operadora y 

un ente público regulador. Prevé también la sustitución de la regulación que permitía la entrada de 

capital privado –que creo que les preocupaba- en la sociedad anónima Canal de Isabel II, de forma 

que esta tenga un capital exclusivamente de titularidad pública. 

Respecto a la Resolución número 4, relativa al inicio de un proceso de apertura del 

accionariado de la sociedad pública con el fin de conseguir que el cien por cien de los municipios de la 

Comunidad -que sería nuestro deseo- pueda adherirse a la gestión del Canal, tengo que decirles que 

se ha cumplido. En el Plan Estratégico de Canal que he mencionado nos comprometemos a buscar la 

completa integración municipal, buscando incorporar a la empresa a todos los municipios, si es 

posible, insisto, de la Comunidad para que pasen a ser accionistas; creo que sería bueno para los 

municipios y para la Comunidad. En esta línea, en la Proposición de Ley 8/17 se recoge la previsión de 

que se puedan firmar nuevos convenios y se establecen las bases para la entrada; una vez aprobada 

la ley, se podrá producir, por tanto, la incorporación de los ayuntamientos. 

En relación a la Resolución número 5, que recoge medidas tendentes a asegurar el máximo 

control, transparencia y eficacia en la gestión del grupo, tengo que decirles que, con la autorización 

de la Comunidad, el Consejo de Administración de Canal Extensia ha aprobado una nueva plantilla 

para poder cumplir este objetivo. Además, para reforzar las áreas financieras de las filiales 

extranjeras, ha contratado un nuevo responsable del área económica de Canal Extensia, que tendrá 

entre otras funciones la de ejercer como responsable financiero del proyecto de venta de Extensia. 

Igualmente, Inassa cuenta también con un nuevo Director Económico-Financiero del grupo y está en 

desarrollo la creación de un departamento de auditoría interna en Inassa y en las principales 

sociedades participadas del grupo. 

Respecto al refuerzo de las áreas jurídicas en todas las filiales, dentro de la plantilla 

aprobada por Canal Extensia se prevé la contratación de un responsable del área de recursos, que 

será el encargado de dirigir el área jurídica y corporativa de nuestra división internacional. Por otro 

lado, está a punto de adjudicarse un contrato de servicios de asesoramiento jurídico a Canal Extensia 
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para la coordinación jurídica de sus empresas participadas. También se han iniciado varias auditorías 

forenses en Inassa y en las principales sociedades del grupo, y se están adoptando decisiones de 

ceses o salidas voluntarias de personas que en nuestra opinión no se ajustaban a los requerimientos 

actuales que queremos para Canal, y es que la vocación de Canal, así como de todas sus filiales, debe 

ser siempre la de la máxima colaboración con las autoridades en aras de conseguir la máxima 

transparencia. Asimismo se están implementando medidas destinadas a reforzar el área de auditoría 

interna para extender su responsabilidad también sobre la mencionada división internacional. 

La Resolución número 6, para que el Canal acelere la aplicación en todas sus filiales del 

código ético y de buen gobierno, tengo que decirles que se ha cumplido en su totalidad. El código de 

conducta del Canal de Isabel II, aprobado por el Consejo de Administración, es de obligado 

cumplimiento para todas las personas vinculadas a la empresa, lo que incluye a empleados, directivos 

y administradores, así como a los contratistas o proveedores. 

Con la Resolución número 11 aprobamos también que el Consejo de Gobierno 

proporcionaría toda la información detallada del estado en el que se encuentran las empresas filiales 

del Canal que operan en Iberoamérica, así como, en su caso, el estado de liquidación o cierre, algo 

que hemos cumplido fielmente porque al respecto hemos ido dando cuenta detallada, tanto a través 

de las peticiones de información que formulan sus señorías al Canal como a través de cada una de las 

intervenciones que el Director General o yo hemos tenido cada vez que así nos lo han solicitado. En 

cualquier caso, quiero reiterar que, por un lado, se decidió cerrar aquellas empresas que no tenían 

actividad o cuya actividad no se correspondía con las relativas al ciclo integral del agua, que al estar 

inactivas generaban gasto. 

Señorías, todos presumimos o todos intentamos presumir, ustedes y nosotros, de ser los 

principales adalides de la política social, y yo creo que es de todos la política social, pero plantearon 

en aquel monográfico la Resolución número 19, que instaba al Gobierno al desarrollo de una política 

de tarifas para garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, algo que nosotros, en 

cualquier caso, ya habíamos cumplido, pero se lo detallo. Nuestras tarifas están entre las más 

asequibles, situándose un 25 por ciento por debajo de la media española, según FACUA, a la vez que 

están entre las más económicas de las capitales europeas, un 48,6 por debajo de la media, pero 

además hemos vuelto a congelar las tarifas hasta el año 2019 y, no conformes con ello, hemos 

mejorado nuestra tarifa social, incluyendo entre sus beneficiarios a todos los perceptores de 

pensiones no contributivas de la Comunidad, y por esta tarifa bonificada las familias pueden tener un 

suministro de 12.500 litros mensuales por menos de 4 euros. También, señoría, para tranquilidad de 

todos, hemos incorporado la expresa prohibición del corte de suministro en el caso de familias que se 

encuentren en dificultades económicas, porque el agua es un derecho que deben tener todos. 

En otro orden de cosas, hemos estado trabajando para el cumplimiento íntegro de la 

Resolución número 20, que establecía la titularidad pública de la sociedad anónima; es más, nuestro 

objetivo, como saben -y lo he mencionado-, ha sido blindar por ley el carácter cien por cien público 

del Canal. Se desprende así de la Proposición de Ley 8/2017, que ya he mencionado, donde se recoge 
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que la titularidad de las acciones que constituyen el capital social de la empresa únicamente podrá 

corresponder a Administraciones o entidades públicas. Igualmente estamos trabajando para dar 

cumplimiento a la Resolución número 21 y así se ha plasmado también en la Proposición de Ley 

8/2017, cuyo articulado exige la previa autorización del Consejo de Gobierno, de la que además 

habría que dar cuenta a la Asamblea de Madrid, para que el Canal pueda crear o disolver sociedades 

de capital con limitación de responsabilidad, o realizar actos que impliquen la adquisición o pérdida de 

su participación mayoritaria directa o indirecta en el capital de dichas sociedades. 

Respecto a la número 22 y a la sujeción del Canal y sus participadas a la Ley de 

Transparencia, el cumplimiento es total por la vía información de Canal y de sus sociedades 

participadas; ya está en el Portal de Transparencia de la entidad. Pero además lo queremos establecer 

por ley, como se desprende de las enmiendas que presentamos al articulado de la ya mencionada 

Proposición de Ley 8/2017, para que Canal y sus participadas mayoritariamente queden sujetas al 

régimen jurídico establecido en la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno. 

Respecto a la número 23 y la elaboración de un inventario de empresas participadas por el 

Canal de Isabel II Gestión, especificando datos diversos, quiero decirles que toda la información sobre 

las empresas participadas por el Canal está disponible; las memorias e informes anuales accesibles ya 

desde la página web en el Portal de Transparencia de Canal o en el propio de sus participadas, según 

corresponda, o bien en el contrato-programa entre el ente público Canal de Isabel II y la sociedad 

anónima. Del mismo modo, hemos dado cumplimiento íntegro a la resolución número 24, para la 

creación de un plan de reestructuración de Canal formalizado en el Plan Estratégico 2018-2030. 

En este apartado de resoluciones, que contaron con el voto favorable del Gobierno, termino 

con la número 25, para la elaboración de un sistema de selección de personal y altos cargos basado 

en el mérito y la capacidad, como no debería ser de otra manera. Algo que también hemos cumplido 

íntegramente, pues todas estas actuaciones están recogidas en el I Convenio Colectivo de Canal de 

Isabel II, que saben que firmamos con los sindicatos, así como también en el Plan Estratégico, que 

cuenta con actuaciones para una selección basada en el mérito de los trabajadores o de los 

candidatos. 

Agoto el tiempo que me va quedando para hacer una breve referencia al resto de 

resoluciones que no contaron con nuestro apoyo expreso, en este caso, en el debate monográfico, 

pero que no obstante están en marcha o realizadas. Así, respecto a la número 7 y la condena de la 

corrupción, fue este Gobierno el que en julio de 2016 puso en conocimiento de la Fiscalía aquellas 

actuaciones que nos habían parecido irregulares en el proceso de compra de Emissão. Nuestra 

tolerancia con la corrupción, señorías, es cero, porque esa es nuestra convicción y no porque nos lo 

diga una resolución, pero le doy explicación en todo caso. 

Respecto a la responsabilidad patrimonial de los encausados en relación con el Canal, las 

redes estatales ya establecen los mecanismos para la restitución económica de los daños derivados de 
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los delitos, en caso de que finalmente haya condena. La reclamación de esos daños precisamente es 

uno de los propósitos de la personación de la Comunidad de Madrid, del Canal de Isabel II y de Canal 

Extensia en la causa; cosa que tengo que decir que en otras latitudes y con otros partidos no ocurre. 

En lo que se refiere a la entrega por parte del Gobierno de las actas del Consejo de 

Administración de Canal y la copia del informe del Consejo que se remitió a la Fiscalía, creo que hace 

falta que le diga poco, conociendo como hemos conocido el auto judicial, del que ya hemos tenido 

ocasión de hablar y que seguramente tengamos más en un rato y no ha lugar, por tanto, a la entrega 

de la documentación requerida. Esto es lo que nos ha dicho el auto, y nosotros, desde luego, igual 

que hicimos con la providencia, acatarla sin rechistar, y hacemos ahora con el auto, si hubiera un 

recurso y nos dijeran que otra vez tenemos que entregarla, inmediatamente, por supuesto, 

procederíamos a su entrega. 

En lo que la ampliación del objeto de la Comisión de Investigación respecta, ustedes ya 

saben en qué escenario lo han convertido. No lo voy a calificar de otra manera, pero el escenario creo 

que, desde luego, es lamentable y este Gobierno, también en ese caso, tiene poco que añadir; las 

ampliaciones las han hecho ustedes conforme a lo que les ha apetecido y, en muchos casos, 

saltándose el Reglamento. 

La gestión pública del agua está cien por cien garantizada por este Gobierno, y es más, 

nuestro objetivo siempre ha sido blindar por ley -y lo he dicho ya- el carácter público del Canal y nos 

comprometemos en el texto de la muy repetida Proposición de Ley 8/2017, cuyo articulado afirma que 

la titularidad de las acciones que constituyen el capital social de Canal únicamente podrá corresponder 

a la Comunidad de Madrid y a los ayuntamientos comprendidos en su ámbito territorial. 

Respecto a la auditoría forense que se pedía sobre el Grupo Canal desde 2001, es obvio que 

estaba fuera de toda lógica. Decía usted que hubo buen tono, y creo recordar que lo hubo, también lo 

ha habido en su primera intervención, pero en esta Resolución número 14 creo que se empleaba un 

lenguaje claramente insultante para el Partido Popular; por lo tanto, tampoco mencionaré mucho más. 

En relación con la salida del Canal -y hablo de la número 15- de todas las sociedades ajenas 

a la Comunidad de Madrid, quiero indicarle que todas las desinversiones requieren un plazo razonable 

de ejecución para maximizar su valor, así como un proceso administrativo que tiene que ser y que es 

reglado, y, no obstante, ya hemos iniciado todos estos procesos con todas las garantías y control por 

parte del Consejo de Administración -al que aprovecho para darle las gracias por su trabajo- y los 

organismos públicos oportunos. 

En relación con el Portal de Transparencia que solicitaban en su propuesta número 16, 

quiero indicar que ya disponemos de dicho Portal, que cumple lo establecido por la legislación vigente 

y mucha de la información ya es publicada en nuestra web o en el Portal de Contratación también de 

la Comunidad de Madrid. 
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En cuanto a la número 17, destaco que se ha llegado -ya lo ha mencionado también usted- 

a un acuerdo consensuado con los vecinos respecto al uso del tercer depósito y existe un proyecto 

que se va a ejecutar en los próximos años, que yo creo que va a ser muy positivo para el Canal, para 

los vecinos de Madrid, pero muy singularmente para los vecinos del distrito de Chamberí. 

Por último, respecto a la número 18, quiero decirles que el Observatorio del Agua es un 

compromiso del Plan Estratégico que debe estar operativo antes del 31 de diciembre de 2019. Y 

señorías, con esto concluyo, Canal de Isabel II, creo que lo saben todos, es una gran empresa. Yo 

solo matizaría lo de sacar del lodazal a Canal; yo creo que el Canal no está en un lodazal, porque 

tiene trabajadores fantásticos y creo que es una gran empresa, creo que lo que sí que había que 

sacar era personas que estaban enlodazadas y que, desgraciadamente, utilizaron el Canal, pero nada 

más. El que sea una gran empresa, en cualquier caso, no es mérito del Gobierno sino de los más de 

2.500 profesionales que la integran y que han hecho de ella, yo creo, todo un referente en la gestión 

integral del ciclo del agua, pero de lo que sí nosotros nos enorgullecemos es de todas las medidas que 

hemos tomado para seguir mejorando la gestión, para arrojar luz también sobre todos aquellos 

asuntos que lo precisaran, y del nuevo rumbo que hemos marcado para los próximos años, que lo 

hemos hecho además de la mano de los trabajadores del Canal, y yo creo que van a consolidar a 

Canal como la empresa que ya es, la empresa líder en gestión del agua, pero también –creo que así 

debe ser- en un modelo de gestión, de eficacia y también de transparencia. Muchas gracias, 

Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. A continuación intervendrán los 

representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, y, en primer lugar, en 

representación del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, tiene la palabra el señor Lara Casanova. 

El Sr. LARA CASANOVA: Gracias, Presidenta. Buenas tardes. Lo primero que quiero hacer 

es agradecerle al Consejero las explicaciones y aclaraciones que ha dado acerca del grado de 

cumplimiento de las resoluciones que se aprobaron en el citado Pleno. Evidentemente, no 

compartimos el balance que ha hecho de las mismas y se lo vamos a aclarar. 

(La señora Presidenta se ausenta de la sala). 

Lo primero es pedirle que me permita que me remonte brevemente a lo tratado en esta 

Legislatura acerca del Canal de Isabel II con respecto al objeto de esta comparecencia, sobre todo 

porque tiene relación y explica los incumplimientos que se han producido, a nuestro juicio, de las 

citadas resoluciones aprobadas en el Pleno monográfico. Durante el primer semestre de 2016, en 

marzo y en junio, en este Pleno, desde Ciudadanos le indicamos al Gobierno Regional, a usted en 

concreto, que como Presidente del Canal no dominaba la estructura del Canal, que existía una 

estructura paralela que era la que dirigía el Canal en la sombra. Le pedimos que apostara por la 

claridad y la transparencia, que el problema no eran los buenos resultados económicos sobre los que 

usted se parapetaba sino lo que había sucedido y sucedía con directivos actuando a su aire, 

compatibilizando la dirección de empresas del Canal con empresas en paraísos fiscales, y le pedíamos 
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que levantara las alfombras como algo básico para optimizar los recursos y reconducir las políticas del 

Canal. 

Entre sus respuestas, una fue indicarnos los siete objetivos que tenía el Gobierno Regional, 

entre los que no estaba –le remarco- aclarar las irregularidades que ya se conocían y se iban 

conociendo. Usted defendía que no hacía falta más transparencia, que el Canal era una entidad 

ejemplar y perfectamente gestionada, a pesar de lo que ya se conocía sobre las presuntas 

actuaciones corruptas, y nos respondía con una detallada –detalladísima- referencia a los sistemas de 

control imperantes en el Canal que hacían imposible, según usted, cualquier actuación ilícita. Los 

nuevos datos, revelaciones y confesiones que se han producido desde ese Pleno monográfico supone 

que algunas de las resoluciones aprobadas han quedado ampliamente superadas por la realidad al 

confirmarse por alguno de los detenidos el saqueo y las prácticas corruptas que se han producido en 

el Canal. 

La celebración del Pleno monográfico de mayo de 2017 se justificó por la alarma que 

produjo la detención del anterior Presidente de la Comunidad de Madrid y de parte de la cúpula 

directiva bajo la acusación de corrupción, un Pleno del que, como ya se ha comentado, salieron 

aprobadas 25 resoluciones: 6 del Partido Popular, 7 del Partido Socialista, 7 del Grupo Podemos y 6 

del Grupo de Ciudadanos. De estas 25 resoluciones hay algunas que se han recogido en la Ley del 

Canal de Isabel II que se ha presentado por parte de Ciudadanos y que se podrían considerar en fase 

de cumplimiento, no por la actuación del Gobierno Regional sino por la actuación de Ciudadanos, que 

para garantizar el carácter público del Canal ha presentado una ley que ha sido tomada en 

consideración por esta Asamblea y que está en trámite. Pero haciendo un balance del cumplimiento 

de las resoluciones, se pueden considerar, bajo nuestro punto de vista, incumplidas cerca del 50 por 

ciento. Usted ha hecho un balance triunfalista que respetamos, pero que evidentemente no 

compartimos. 

Pero, fíjese, hay incluso algunas resoluciones que obtuvieron el voto favorable de su partido 

y, sin embargo, están incumplidas a día de hoy. Sobre algunas incumplidas queremos llamar la 

atención sobre todo porque reflejan el verdadero carácter y las intenciones del Gobierno Regional; las 

relacionadas con la claridad, las que apuestan por la información, las que apuestan por la 

transparencia, fueron todas votadas en contra por el Partido Popular, incluida su Presidencia, y son las 

que están sin cumplir a estas alturas, 9 meses después de su debate y aprobación. Y les cito algunas: 

el Portal de Transparencia, incumplida en parte; las auditorías forenses del Grupo Canal, incumplidas 

a excepción del comentario que ha realizado sobre la compra de Emissão; sobre todo destacan dos, 

no ya por su incumplimiento, que también, sino por el sentido del voto del Partido Popular: la 

resolución sobre la Comisión de Investigación sobre la Corrupción Política, la ampliación del objetivo 

de estudio de la Comisión entre otras cosas, que tuvo una rotunda oposición del Partido Popular, ¡un 

no como una casa!, siendo la demostración más palpable, la prueba del nueve de que esta Comisión 

siempre ha estado en el punto de mira del Partido Popular para cerrarla y acabar con su 

funcionamiento. El problema no es que comparezca o no la Presidenta; es un problema de fondo que 

se resume en que el Partido Popular nunca ha tenido la voluntad de levantar las alfombras y señalar a 
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las personas y entidades que se han dedicado al saqueo del Canal de Isabel II. Esa es la verdad, ¡esa 

es la realidad! Esto es irrefutable y lo confirma el propio Partido Popular con su actuación posterior, 

con su voto en contra. 

Otra: facilitar las actas del Consejo de Administración y documentación que se solicite para 

garantizar una transparencia real y completa, que también votaron en contra –lo acaba de decir 

usted-. Además, se le ha notado la alegría, parece ser que un juez les ha dado la razón en su negativa 

a facilitarlas; una decisión, por cierto, que le ha puesto a usted eufórico. Al parecer a usted le alegra 

que los madrileños no puedan conocer lo que ha pasado en Canal de Isabel II. ¡Eso es lo que 

transmite usted! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) Ese parece ser su 

objetivo y el de su Gobierno, que los madrileños no conozcan la verdad. Y dentro de esa euforia que 

le invade se ha descolgado pidiendo que Ciudadanos le pida perdón por las mentiras, por sus 

mentiras. ¿Qué mentiras? ¡Si aquí los únicos que han mentido son ustedes y los únicos que se han 

dedicado al insulto son ustedes! En concreto, usted y se lo digo con cariño. (Risas en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular.) Ya me gustaría que usted gestionara tan bien como insulta, ¡ya me 

gustaría! ¡Y sobre todo a los madrileños! ¿Vale? (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos). 

Y en ese estado de trance, de éxtasis en el que parece que usted ha entrado, en el que se 

encuentra, afirma que la verdad siempre resplandece. Y permítame que se lo diga: parece usted 

poseído por Jack Nicholson; hay momentos en los que se parece. Hay momentos en los que habría 

que preguntarse, sobre todo, de qué verdad habla, ¿la de toda la corrupción y prácticas corruptas que 

se han producido en el Canal y que ustedes no quieren que se conozcan y están poniendo todo tipo 

de trabas? ¿Esa es la verdad que resplandece? ¿A esa verdad se refería usted? (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) Porque aquí la única verdad, con respecto a las 

actas, es que desde agosto han estado ocultas; ocultas, a pesar de que no había ningún reparo legal 

para poderlas entregar. 

Mire, le recuerdo una cosa: el mayor ejercicio de transparencia en democracia es no negar 

el acceso a ningún documento público. Y no nos engañemos, lo que subyace debajo de esto es que 

ustedes no quieren tirar de la manta; entonces, es tontería engañarnos. Sobre todo no quieren 

ustedes que los madrileños se enteren de quién se ha dedicado al trinque en el Canal de Isabel II, 

¿vale? Porque, señoría, en materia de transparencia, de lucha contra la corrupción, de destapar todo 

lo que ha sucedido en el Canal de Isabel II, el Gobierno Regional y el Partido Popular dicen una cosa y 

votan lo contrario y, sobre todo, arrastran los pies. Han votado ustedes en contra de todas las 

resoluciones de este Pleno relacionadas con la transparencia, que buscaban la verdad sobre lo 

sucedido y ocurrido en el Canal de Isabel II. Señor Consejero, se olvidan ustedes de lo más 

importante, de los madrileños, del derecho que tienen a saber lo que ha pasado en el Canal y a saber 

quién se lo ha llevado crudo, ¿vale? Se lo digo claramente, se lo digo a su cara: ustedes quieren 

impedir ese derecho, pero ya le anticipo que no lo van a conseguir, y ustedes lo saben. Muchas 

gracias. (Fuertes y prolongados aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 
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El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO: Gracias, señorías. A continuación, en representación 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, tiene la palabra el señor Martínez Abarca 

por tiempo de diez minutos. 

El Sr. MARTÍNEZ ABARCA: Gracias. Hemos visto, primero, que interpreta usted las 

resoluciones de aquel Pleno “pro domo sua”, como hace con los actos judiciales. Así se entiende que 

luego los actos judiciales siempre le den la razón; como las resoluciones que aprobamos, todas están 

cumplidas, aunque luego uno no lo encuentra. 

(La señora Presidenta se reincorpora a la sesión). 

Ha hecho referencia al Plan Estratégico del Canal de Isabel II, que creo que es una 

oportunidad para el Canal y para todos los madrileños. Hay una curiosidad: el documento que 

tenemos se llama “Síntesis del Plan Estratégico del Canal de Isabel II” y, cuando hemos preguntado 

por el plan que sintetiza, resulta que no está hecho. Esto haría las delicias de una teoría de la verdad, 

de Wittgenstein; es la síntesis de un plan, pero no existe el plan que sintetiza. 

Nosotros pensamos que es la oportunidad de desarrollar ese plan pero de forma participada, 

porque ya hemos visto en la primera intervención que cuando ustedes escuchan las cosas salen 

mejor. Lo hemos visto esta mañana cuando hemos hablado de Telemadrid: cuando hacen caso a lo 

que pide Podemos, las cosas salen mejor. Y con el campo de golf: cuando nos hacen caso, las cosas 

salen mejor. Pues hagan eso, desarrollen esas líneas estratégicas, que no son un plan todavía ni una 

síntesis, desde luego, de forma participada con los Grupos de la oposición, con los sindicatos del Canal 

de Isabel II, con las asociaciones que han defendido el carácter público del Canal, con los redactores 

de este libro, “Más claro agua”, que es de 2007 y ya se titulaba “El plan del saqueo del Canal de 

Isabel II”; o sea, que no vino doña Cristina Cifuentes a descubrirlo. Lo he traído para regalárselo, 

porque acaban de sacar una segunda edición y recomiendo a todas sus señorías que se lo compren 

para apoyar a esa plataforma que tanto bien nos ha hecho a todos los madrileños. En general, que el 

futuro del Canal se diseñe de forma participada. 

Hablaba antes de la desinversión en América Latina, que efectivamente se está cumpliendo. 

Quiero hacer una aportación, en positivo absolutamente, y es que nos da cierto miedo que, una vez 

que nos deprendamos de las empresas que hay en América Latina, los compradores no colaboren con 

la Justicia española ni con las Administraciones Públicas españolas. Creemos que, en la medida en que 

se vendan antes de haber terminado las investigaciones, se debe incluir en los pliegos de venta la 

exigencia de plena colaboración con las instituciones españolas, especialmente con la justicia. 

Más allá de las cosas positivas –no se quejará; he reconocido unas cuantas-, vamos a 

centrarnos en lo que no se ha cumplido, más allá de esa interpretación tan generosa con uno mismo 

que ha hecho usted. Votaron a favor de la propuesta de Podemos de la estructura tarifaria que 

contemplaba el agua como un derecho humano, no como un bien de consumo cualquiera; el agua no 

es como los bolígrafos, el agua es un derecho humano y, además, su excesivo consumo perjudica 

gravemente al medio ambiente. Por eso proponíamos modificar en tres meses la estructura tarifaria 
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para garantizar un suministro mínimo vital a las familias y desincentivar el despilfarro. Esto no se ha 

cumplido; lo interprete usted como lo interprete, no hubo en tres meses una nueva estructura 

tarifaria; esto no pasó. Por lo tanto, es absurdo decir que ya hay una tarifa estupenda. 

Esta resolución contó con 110 votos a favor y las 17 abstenciones de Ciudadanos, que no 

entendemos, quizá porque hablaba de derechos humanos y medio ambiente y no de startup y de 

know how. El caso es que esto no se ha cumplido, y debería cumplirse porque las familias madrileñas 

lo necesitan. Se puede no cortar el suministro del agua a ninguna familia pero que para pagar el agua 

se tengan que privar de otras necesidades vitales; por lo tanto, esa estructura tarifaria es urgente 

para la supervivencia de las familias madrileñas que peor lo están pasando. 

Eso tiene que ver con otro tipo de resoluciones, que era revertir el modelo societario que 

idearon Esperanza Aguirre e Ignacio González para privatizar el Canal de Isabel II y para saquearlo; 

iban las dos cosas de la mano. Ahí el señor Lara ha tenido una intervención estupenda, pero también 

con un poco de generosidad consigo mismo. Ustedes no hicieron lo posible para que se ejecutaran las 

resoluciones que se habían aprobado sino todo lo contrario; ustedes se abstuvieron en la reversión del 

modelo de Esperanza Aguirre e Ignacio González para que fuera cien por cien público, que esto sí está 

bien, ¡claro!, ¡por supuesto!, ¡faltaría más!, pero también que no tuviera ánimo de lucro, y al 

conservar la sociedad anónima sigue teniendo ánimo de lucro. En ese caso, esta mañana han dicho –

no sé si ha sido la señora Cifuentes o ha sido el señor Garrido- que tienen la alfombra naranja a la 

corrupción, y, en este caso, efectivamente, fue así, porque fue mantener el modelo de Esperanza 

Aguirre e Ignacio González de la mano del PP. Ahí fueron, como nos tienen habituados, el dúo 

Pimpinela, que aquí escenifican que se llevan fatal, pero luego se van a casa juntos, echan el 

cerrojazo para que los madrileños no observemos lo que hacen, que es lo contrario de lo que han 

prometido aquí. Y vemos que lo suyo es puro teatro, falsedad bien ensayada y estudiado simulacro. El 

modelo societario es clave también para explicar lo de la tarifa porque, ¡claro!, si la tarifa está 

orientada a un derecho humano, no es lo mismo que si la tarifa está orientada a obtener dividendos 

para financiar los mal financiados ayuntamientos por culpa de los Gobiernos del Partido Popular, 

autonómico y estatal, y para financiar la Comunidad de Madrid, que está mal financiada, porque 

estamos pagando en el recibo del agua lo que el Partido Popular, con el apoyo de Ciudadanos en los 

Presupuestos, le ahorra a las 15.000 mayores fortunas de la Comunidad de Madrid, vía regalos 

fiscales. 

Pero vamos al tercer bloque, que es efectivamente el de la transparencia. Ahí no se ha 

cumplido nada. Yo no sé por qué una auditoría de Emissão es razonable y no lo es una auditoría del 

Grupo Canal de Isabel II, donde se ha robado mucho más que en Emissão, por ejemplo, en el Campo 

de Golf de Chamberí, que no lo van a auditar. No entiendo por qué dice usted que eso es 

descabellado; eso es perfectamente razonable e incluso parece una exigencia lógica dado lo que 

vamos conociendo. 

También hablábamos de la publicación de las actas, no solo para nosotros sino para todos 

los ciudadanos, y me parece una cuestión de transparencia evidente, y no solo las actas de la época 
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del saqueo sino también las actas actuales; no entiendo por qué los madrileños no deben conocerla. 

Yo le voy a contar lo que he hecho esta mañana antes de venir aquí. He llamado al 012 y he 

preguntado cuál era la dirección del Canal de Isabel II, y el teleoperador que me ha atendido, muy 

amable, me dice: “Es Santa Engracia, 125”. Luego, le digo: “¿Cómo se llama la Presidenta de la 

Comunidad de Madrid?” Y me dice: “Cristina Cifuentes”. Y le digo: “¿Pues sabe usted que, según 

Ángel Garrido y Cristina Cifuentes, lo que acaba usted de hacer es una ilegalidad porque como en el 

sumario de la Lezo pone cuál es la dirección del Canal de Isabel II y que Cristina Cifuentes es 

Presidenta de la Comunidad de Madrid y, por lo tanto, aforada, no nos debería dar esta información?” 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) ¡Es así de ridículo 

lo que ustedes están haciendo! ¡Las actas del Canal de Isabel II no son una información judicial, son 

una información pública que obra en un sumario!, igual que la dirección del Canal de Isabel II e igual 

que la Presidencia de la Comunidad de Madrid, y eso es lo que dijo el auto de agosto, que ustedes 

tardaron cuatro meses, no en dar a conocer sino en reconocer que existía, porque no lo dieron a 

conocer ustedes. (Denegaciones por parte del señor Serrano Sánchez-Capuchino.) Lo que ayer o 

anteayer supimos, cuatro horas después de que se produjera un auto, ¡era que un juez dice que no le 

podemos pedir al juez los autos que están en el sumario! ¡Por supuesto, si es que no se los hemos 

pedido nunca! (El señor Serrano Sánchez-Capuchino pronuncia palabras que no se perciben.) Lea, 

señor Serrano, lo puede leer con la... 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Serrano, le ruego silencio. 

El Sr. MARTÍNEZ ABARCA: Lo pueden leer con la flexibilidad de interpretación que ustedes 

habitúan, pero pone lo que pone, que ese juzgado no nos va a dar una cosa que nunca le hemos 

pedido al juzgado; se lo hemos pedido al Canal de Isabel II y debería habérnoslo dado. (El Sr. 

GABILONDO PUJOL: ¡Al Gobierno!) Perdón, las actas del Canal de Isabel II al Gobierno, que es el 

que nos lo tenía que dar y es el que responde ante esta Cámara. Le pedimos, por tanto, que 

tranquilice al señor juez, ya que usted le escribe tanto, tranquilícele. Sabemos que, como ustedes 

cambian de juez cada vez que les va mal en un sumario, pues este juez acaba de llegar y a lo mejor 

no se ha situado bien, pero no le hemos pedido nada al señor juez: ni las actas, ni la dirección del 

Canal de Isabel II, ni el nombre de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, que ya lo sabe porque 

viene en el sumario. 

Voy terminando. Con sus regates en corto están actuando injustamente. Ustedes saben, 

porque lo pone en el auto de agosto, que nosotros tenemos derecho a las actas del Canal de Isabel II 

porque es una información pública. Es que, si en esta Asamblea no pudiéramos tener la información 

de aquellos casos que están judicializados, ¡yo no sé de qué podríamos hablar en la Comunidad de 

Madrid o en la mayoría de los ayuntamientos que han gobernado ustedes! (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) Simplemente quiero decir que desde 

agosto ustedes saben que esa injusticia la están cometiendo a sabiendas. Queremos que respondan 

de eso en esta Cámara y no en otros sitios. Y lo único que todos los madrileños se están preguntando 

es: si tanto esfuerzo ponen en esconder las actas, qué habrá en esas actas que ustedes tanto temen. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra, en representación 

del Grupo Parlamentario Socialista, la señora Gallizo. 

La Sra. GALLIZO LLAMAS: Gracias, Presidenta. Como se ha dicho, conviene no perder de 

vista el contexto en el que se hizo aquel Pleno monográfico sobre Canal, que fue la detención del 

anterior Presidente de la Comunidad, Ignacio González, y su ingreso en prisión el 21 de abril, 

momentos en los que se pone en marcha la operación Lezo. 

Hoy le pedimos cuentas sobre el cumplimiento de lo acordado; en definitiva, sobre lo que 

hace el Gobierno respecto del saqueo que ha padecido esta Comunidad desde Canal. No estamos de 

acuerdo, señor Garrido, con su balance. Creemos que el Gobierno ha hecho poco de lo acordado y, 

desde luego, nada de lo que no le gustaba, lo cual, por otra parte, es una seña de identidad de su 

Gobierno. 

Retuercen los datos, pero ni aun así. Incluso ha dicho: “Esto no lo cumplimos porque está 

fuera de toda lógica.” ¿Pero quién ha dicho eso, los servicios jurídicos? ¿Algún juez les ha dicho que 

no tenían que cumplir un acuerdo porque estaba fuera de toda lógica? Hombre, me parece un poquito 

fuerte, la verdad. Lo cierto es que no han cumplido lo principal, la transparencia. Vuelvo al contexto, a 

por qué se hizo aquel Pleno, a la razón de que estemos aquí, porque queremos saber la verdad. Por 

eso me referiré al obstruccionismo parlamentario que se está convirtiendo en una seña de identidad 

de este Gobierno. Señor Garrido, no están ustedes diciendo la verdad. No son los jueces, son ustedes. 

Hay peticiones de información muy anteriores a que se abriese la operación Lezo, anteriores incluso a 

la remisión por el Gobierno a la Fiscalía de la compra de Emissão. A veces al cabo de mucho tiempo y 

de muchos recursos, contestaban que no procedía dar la información con argumentos sinceramente 

extravagantes. Por ejemplo, pedí las actas del Consejo de Administración de Canal Extensia, no es 

una novedad de ahora, cuando está judicializado, las pedí hace un año y tengo por aquí la respuesta 

en la que se remite a un Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital que dice que todo lo que 

pasa en los Consejos de Administración es muy confidencial. La verdad es que me parece tremendo. 

Luego dijeron que no las daban porque estaba todo judicializado. Cada vez dicen una cosa, cada vez 

utilizan una excusa. Ni antes de que se haya abierto la causa ni después han querido facilitar ciertas 

informaciones de Canal, y nos preguntamos seriamente por qué, ¿qué tienen esos papeles que no 

quieren que veamos? 

Volviendo al incumplimiento de las resoluciones, el anterior Presidente de la Comunidad de 

Madrid está acusado de cohecho, prevaricación, malversación, organización criminal y blanqueo de 

capitales, entre otros delitos relacionados con su gestión en Canal de Isabel II. Ni el Gobierno ni el 

Grupo Popular han dicho hasta el día de hoy una palabra de repudio en relación con este dirigente de 

su partido. 

La primera resolución que aprobamos en ese Pleno se refería a esto, instaba al Gobierno a 

que tomase posición sobre las personas relacionadas con esta trama de corrupción. Y yo me sigo 
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preguntando por qué elude el Gobierno esa censura política. Cuanto más la eluden más nos 

preguntamos por qué. 

Dice que llevaron ustedes los papeles de Emissão a la Fiscalía, y es verdad. Unos papeles en 

los que, por cierto, no mencionaban a nadie. La oposición también tuvimos que llevar nuestra propia 

denuncia para poner algunos nombres en los huecos que faltaban, por si acaso. (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid). 

Que el anterior Presidente esté acusado de delitos muy graves relacionados con su actividad 

política debería conmocionar los cimientos del Gobierno, algunos de cuyos miembros han hecho un 

largo recorrido político en el partido y en el Gobierno con él, pero no, ustedes actúan como si fuera 

algo que no ha pasado. La verdad es que lo esencial de las resoluciones que aprobamos aquel 11 de 

mayo, hace casi nueve meses, eran las exigencias al Gobierno para que facilitase a los Grupos 

información y documentación que nos permitiese conocer, debatir y sacar conclusiones acerca de esa 

gran estafa, insisto, esa gran estafa que ha vivido la Comunidad bajo el paraguas de las actividades 

de Canal. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Denunciábamos entonces y 

denunciamos ahora obstruccionismo. 

Usted, en aquel debate monográfico se dedicó a algo que le gusta mucho: poner el 

ventilador, como también ha hecho esta mañana. Sacar asuntos que han podido producirse en otros 

partidos, que por supuesto no son el suyo, dando igual si son asuntos pequeños, grandes, nuevos, 

antiguos, si son de aquí o si son de allí, la cosa es trasladar a la ciudadanía un mensaje: todos somos 

corruptos. A mí, señor Garrido, me da mucha pena esa actitud por lo que revela de no querer afrontar 

lo que aquí y ahora pasa, que es muy gordo, y por lo que transmite a quien escuche su mensaje que, 

además, no es en absoluto cierto. La mayoría de los políticos no son corruptos, señor Garrido, aunque 

también entiendo que a usted le cueste creerlo. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Socialista.) (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) No debe enfadarse porque los 

diputados hagamos nuestro trabajo, se lo digo de verdad, porque nuestro trabajo es controlar la 

acción del Gobierno y denunciar cuantas irregularidades encontremos. Somos diputados de la 

Asamblea de Madrid, los ciudadanos nos han puesto aquí y merecen que les respetemos y que 

hagamos nuestra tarea respecto de lo que pasa en Madrid. 

Ustedes minimizan lo que ha pasado aquí desde hace muchos años y por parte de muchos 

Gobiernos de esta Comunidad, un empeño bastante difícil, pero es cierto que consiguen dificultar la 

tarea de la oposición, que debe controlar lo que hace este Gobierno y lo que han hecho otros 

Gobiernos que les precedieron. Porque, entre otras cosas, seguimos pagando las facturas que 

dejaron, señor Garrido; no es porque queramos ir a la historia o a cosas que a ustedes no les 

competen -que sí les competen-, entre otras cosas, porque seguimos pagando esas facturas. La 

oposición debe controlar si cumplen o no lo que aquí se aprueba, porque ustedes se pasan por la 

chepa los acuerdos de esta Asamblea que no les gustan, ¡como se pasan por la chepa los 
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presupuestos que ejecutan o no, según les guste la partida, como estamos viendo estos días! Tienen 

una forma de gobernar arbitraria y abusiva, y sé que son palabras gruesas, pero las merecen, y no 

tienen ningún amor a la verdad, no se inmutan para dar explicaciones que todos sabemos falsas 

cuando no quieren dar la cara, como ha sucedido con el asunto de la providencia del juez, 

supuestamente traspapelada. Prescindir con tanta alegría de la verdad no es bueno ni para uno 

mismo, señor Garrido. Esta mañana han llegado a decir que no decíamos nada de Canal hasta que se 

empezó a tratar en la Comisión de Investigación, ¡pero saben que no es verdad!, ¡que en la Comisión 

de Endeudamiento destapamos el fraude y que el tema acabó en la de Investigación en parte por su 

negativa a contestar, a informar, a comparecer! ¡En la Comisión de Investigación están obligados! Por 

eso ahora buscan otros subterfugios para ocultar lo que se ha hecho y sus propias responsabilidades. 

Hoy les pedimos cuentas del cumplimiento de unas resoluciones aprobadas y ustedes se 

escudan en los jueces, en que no tienen que rendir cuentas en esta Cámara a los representantes de 

los madrileños, porque casi todo lo que han hecho está en causas penales abiertas. ¿Qué hacemos, 

pues? ¿Nos vamos? ¿Nos dedicamos a debatir sobre la reproducción de los estorninos, que nadie ha 

llevado todavía a los juzgados? Tienen ustedes causas o investigaciones abiertas sobre Canal, sobre 

hospitales, sobre urbanismo, sobre transportes, sobre la empresa que ha gestionado el suelo de 

Madrid, sobre la adjudicación de la construcción de colegios, sobre la venta de pisos del IVIMA, sobre 

los cursos de formación, sobre las obras de Metro, sobre la Agencia de Informática; todo, señoría, 

toda su gestión está bajo la lupa de la justicia; ¡de qué quieren que hablemos! ¡Sobre qué quieren 

que preguntemos! 

Voy a decirle algo: ustedes juegan con cosas muy serias para eludir hacer frente a lo que ha 

sido la gestión de su partido. Se están conculcando derechos fundamentales de los diputados a 

disponer de información, a conocer la gestión del Gobierno, a controlar, ¡y es su responsabilidad! Por 

lo que se refiere a las resoluciones judiciales, hay que acatarlas, desde luego, pero esas resoluciones 

también pueden ser recurridas, apeladas, ¡tenemos derechos constitucionales como representantes de 

los ciudadanos y vamos a defenderlos! Yo ya le digo que no van a encontrar suficientes jueces para 

eludir sus muchas responsabilidades. Por alguna razón que algún día sabremos –intuyo que no muy 

tarde-, este asunto de Canal ha abierto la caja de los truenos y ha movilizado todo lo que su Gobierno 

es capaz de movilizar, que no es poco, para que se sepa cuanto menos, mejor. Pero yo quiero decirle, 

y con esto termino, señor Garrido, que eso estimula mucho más nuestro interés. Y le diré también 

que, cuanto más conocemos los avatares de esta empresa a lo largo del tiempo, aumenta nuestra 

sensación de que lo sabido hasta hoy es solo una parte de las irregularidades que se encierran tras la 

gestión de Canal de muchos años. Queda Legislatura, señor Garrido, tenemos un año largo. Es un 

reto que los diputados de la oposición seamos capaces de vencer todos los obstáculos para poner 

todas esas irregularidades sobre la mesa; un reto, señor Garrido, así lo afrontamos. Gracias. (Aplausos 

en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid.) (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Ramos. 
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El Sr. RAMOS SÁNCHEZ: Muchas gracias, Presidenta. Señorías, lo cierto es que, cuando se 

planteó esta comparecencia, yo pensaba –ingenuamente por mi parte- que se trataba de hacer un 

balance sobre la evolución de los acuerdos adoptados el pasado mes de mayo en el Pleno 

monográfico sobre la situación de Canal de Isabel II. Evidentemente, yo estaba equivocado; por 

desgracia, no ha sido así. Una vez más, los Grupos del tripartito de la oposición han demostrado que 

les importa poco o nada la situación real de Canal, lo que realmente les interesa es desgastar al 

Gobierno de Cristina Cifuentes, difamar, crear confusión y, si es posible, conseguir algún titular más o 

menos impactante. Eso, poder sacar tajada política, es por desgracia lo único que les preocupa a 

todos ustedes. 

Señor Martínez, se lo ha dicho el Consejero: el Canal no es ningún lodazal. Ahí es donde 

quizá ustedes se encuentren cómodos; nosotros no. Nosotros nos encontramos más cómodos 

hablando, por ejemplo, del anuncio que hizo el Canal el pasado martes de una inversión superior a los 

130 millones de euros en el mantenimiento del alcantarillado de la ciudad. Ahí nosotros estamos 

mucho más cómodos; ustedes no, no les interesa absolutamente nada. Tampoco les produce ninguna 

preocupación si Canal, con más de 200 millones de euros de inversión anual, es la empresa española 

del sector del agua urbana que más invierte en infraestructuras hidráulicas; eso, simplemente, para 

ustedes es secundario. No les importa; están mucho más a gusto en el lodazal. Mucho menos si cabe 

les interesa saber si las reservas de agua embalsada son suficientes para garantizar o no el suministro 

a la población. Eso no les preocupa lo más mínimo, aunque ahora mismo esas reservas sean un 15 

por ciento menores de lo normal por la prolongada sequía que estamos atravesando; pero la verdad 

es que eso ni les ocupa ni les preocupa porque, si de verdad les preocupara, ya habrían planteado 

alguna iniciativa en este Pleno y no lo han hecho, ni ustedes ni el resto de Grupos del tripartito. 

Esa es la situación actual: solo les interesa su espectáculo mediático y no hay nada que les 

ocupe en otro sentido; solamente -como decía- erosionar, desgastar y, si pueden, criminalizar el 

Gobierno de Cristina Cifuentes. Pero ya les aseguro que no lo van a conseguir, porque en nuestro 

Grupo vamos a seguir trabajando para que el Gobierno de la Comunidad de Madrid siga aportando 

soluciones que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos. Ustedes, mientras tanto, pueden seguir 

dedicándose a sus cazas de brujas, a sus circos, a sus tribunales inquisitoriales y a sus aquelarres 

mediáticos. La verdad gana, vuestra mentira pierde. 

Entre tanto, entrando en el objeto propiamente dicho de esta comparecencia, tengo que 

indicarles que la primera prioridad del Gobierno de Cristina Cifuentes en relación con el Canal de 

Isabel II siempre fue reforzar y consolidar todo aquello que funcionaba bien. Aunque ustedes no lo 

crean, existían innumerables cuestiones que funcionaban y funcionan de forma excepcional en Canal. 

A la vez que se consolidan los aspectos que funcionan correctamente, se buscan soluciones para 

aquello que necesita mejoras en la gestión. 

Todas las decisiones tomadas por el Gobierno Regional están basadas en tres grandes 

compromisos generales que ya expuso ante esta misma Asamblea el señor Garrido en su 

comparecencia del pasado mayo: el reforzamiento de Canal como empresa cien por cien pública; el 
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compromiso con los trabajadores del Canal, con esos 2.500 trabajadores que durante años han 

mantenido el nombre de esa empresa en la cúspide de las que se dedican al ciclo integral del agua, y 

el compromiso social a través de la congelación de tarifas del agua, impulsando además una tarifa 

social para aquellos madrileños que lo están pasando mal por motivos económicos. 

Como decía, en este escenario que he intentado simplificar, ustedes plantearon un Pleno 

monográfico sobre la situación del Canal de Isabel II en el que se aprobaron –ya se ha dicho aquí- un 

total de 25 propuestas de resolución. Cabe recordar –y creo que es importante hacerlo- que esas 

propuestas de resolución no son vinculantes para el Ejecutivo; sin embargo, de esas 25 resoluciones 

ya están ejecutadas al cien por cien nada más y nada menos que 17, y las 8 restantes ya han sido 

iniciadas y están en ejecución. Los números, señor Lara, no cuadran con lo que usted ha dicho. La 

exposición que ha hecho antes el Consejero demuestra que 17 de las resoluciones ya están concluidas 

y 8 en ejecución. 

Como queda demostrado, señorías, el compromiso del Gobierno de la Comunidad de Madrid 

con la regeneración, con la transparencia y con los servicios públicos de calidad -en este caso, en el 

Canal de Isabel II- es total. Una vez más, los hechos y el tiempo nos dan la razón porque, aunque el 

Grupo Popular solo apoyó –es cierto- 14 de esas 25 iniciativas, aquellas que se encontraban en 

consonancia con la política ya emprendida de mejora estratégica del Canal, se ha asumido –y creo 

que acertadamente- el mandamiento de este Pleno, y así, el resto de las iniciativas, a pesar de no 

contar inicialmente con el apoyo de nuestro Grupo, ya han sido ejecutadas o se están ejecutando en 

su totalidad. 

No voy a hacer un resumen exhaustivo –ya lo ha hecho el Consejero en su anterior 

intervención-, simplemente, si las agrupamos por temas, podríamos destacar cuatro grandes bloques: 

el primero comprende las resoluciones relacionadas con una mayor transparencia y control; el 

segundo, las que tienen que ver con la desinversión y venta de filiales extranjeras; el tercero, las 

destinadas a garantizar la titularidad pública de Canal de Isabel II, y el cuarto, aquellas actuaciones 

relacionadas con casos de corrupción y entregas de documentación. 

En relación con las resoluciones que se orientan a una mayor transparencia y control del 

Canal, tengo que indicar que Canal de Isabel II tiene un Portal de Transparencia que cumple 

escrupulosamente lo establecido por la legislación vigente –esa es nuestra obligación-, no por lo que 

ustedes consideren oportuno o no que debe aparecer en la web del Canal. La legislación vigente es la 

que nos marca cómo deben ser los portales de transparencia. Es más, creo que podemos presumir de 

que Canal es una de las empresas que más ha avanzado en España en materia de transparencia. Ya 

en 2014 la empresa puso en marcha su Portal de Transparencia, cuyo objetivo es ofrecer toda aquella 

información de interés a los ciudadanos, tanto de Canal de Isabel II como de las empresas 

participadas. 

Sobre el segundo grupo, la desinversión y venta de filiales extranjeras, el propio Consejero 

anunció en mayo la decisión de llevar a cabo la venta de todas las empresas en Latinoamérica a 
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través de un procedimiento ordenado. Esta decisión fue acordada por el Consejo de Administración en 

marzo de 2017, y posteriormente ratificada en la Junta Extraordinaria de Accionistas del 13 de 

noviembre de 2017. En este sentido, el pasado 23 de enero, es decir, la semana pasada, se publicó en 

el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio de un procedimiento abierto 

para la prestación de los servicios de asesor financiero para el Canal de Isabel II en el proceso de 

venta de acciones, participaciones y otros activos de sus sociedades participadas. Asimismo, en el 

Plan Estratégico del Canal 2018-2030, existe el compromiso de reorientar el Canal al ámbito 

geográfico de nuestra Comunidad. 

En cuanto a la titularidad pública, en el acuerdo de investidura firmado con Ciudadanos, el 

Gobierno de Cristina Cifuentes se comprometió a mantener la titularidad pública de la empresa, y 

nosotros cumplimos nuestros compromisos -otros probablemente no puedan decir lo mismo-. Además, 

en reiteradas ocasiones el Consejero de Presidencia se ha manifestado en idénticos términos, y, como 

se ha dicho aquí, ya fue aprobada la Proposición de Ley 8/2017, de modificación de la Ley 3/2008, de 

29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para garantizar el carácter público del Canal de 

Isabel II. 

Por último, en cuanto a la relación de actuaciones relacionadas con casos de corrupción y 

entrega de documentación, desde nuestro Grupo hemos condenado con contundencia en reiteradas 

ocasiones el comportamiento de determinadas personas que, aprovechándose de nuestro partido, han 

actuado de forma vergonzante para todos los militantes del Partido Popular. Sí hemos pedido perdón, 

señora Gallizo; todavía estamos esperando que ustedes pidan perdón por mentir sobre la crisis 

económica, que sabían que existía, que ustedes negaron, que creó 3 millones de parados en nuestro 

país, y mientras tanto ustedes se llevaban el dinero de los cursos de formación de los parados 

andaluces; todavía estamos esperando que ustedes pidan perdón, nosotros ya lo hemos hecho. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Socialista). 

Por eso apoyamos de forma unánime y contundente la iniciativa del Gobierno de la 

Presidenta Cifuentes de poner en conocimiento de las autoridades judiciales las irregularidades 

detectadas en determinadas operaciones. La tolerancia cero contra la corrupción en este Gobierno es 

una realidad, y tenemos innumerables ejemplos; como decía, no todos los de esta Cámara pueden 

decir lo mismo; todavía estamos esperando las dimisiones del señor Sánchez Mato y de doña Celia 

Mayer. Por eso, a pesar de los intentos de la oposición de restar mérito a esta apuesta en 

conocimiento de las autoridades judiciales, la realidad es que esta actuación ha sido ejemplarizante, y 

que Cristina Cifuentes, una vez más, cumplió con su obligación. 

Antes de terminar, señorías, quiero decir que en relación con la solicitud de documentación, 

simplemente después del auto del Juez García Castellón, del pasado martes, y teniendo en cuenta la 

comparecencia que va a haber a petición propia del Consejero de Presidencia, que se va a sustanciar 

a continuación, creo que no es necesario hacer muchos más comentarios al respecto. En cualquier 

caso, señor Martínez, si no le gustan las decisiones judiciales, vaya y dígaselo al juez, no a nosotros; 
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nosotros solamente las cumplimos, nada más. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Popular). 

Sí quiero, antes de terminar, y lo digo con cariño, como lo ha dicho usted, señor Lara, hacer 

alguna referencia a su intervención. A mí me ha dado la impresión -quizás equivocada, no lo discuto- 

de que usted tiene que autojustificarse por algo, quizá por su pasado, no lo sé, bajo mi punto de 

vista, eso le hace cometer excesos: su intervención creo que así lo califica. Y ustedes, señores de 

Ciudadanos, tienen un problema: ustedes tienen la costumbre de intentar darnos lecciones de todo a 

todos; ahora, eso sí, sin asumir nunca ninguna responsabilidad. Ustedes se limitan únicamente a ver 

los toros desde la barrera, y, si pueden, desde el sofá del señor Aguado; ahí se está mucho más 

cómodo no vaya a ser que el toro salte la barrera y nos ponga en un problema; eso es lo que 

ustedes..., pero siempre siendo incapaces de asumir ninguna responsabilidad, incluso cuando ganan 

las elecciones, como la señora Arrimadas, todavía estamos esperando que salga de la barrera y salte 

al ruedo, y coja al toro por los cuernos. 

La Sra. PRESIDENTA: Vaya terminando, señoría. 

El Sr. RAMOS SÁNCHEZ: Ahora, eso sí, si ven que alguien hace una gran faena, ustedes sí 

que saltan rápidamente, cogen las orejas y dan la vuelta al ruedo en señal de triunfo. El otro día 

escuché unas declaraciones de alguien que decía que en política, si no propones nada, al final no eres 

nada... 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. 

El Sr. RAMOS SÁNCHEZ: Yo creo que en su caso es al revés, ustedes no proponen nada, 

bajo mi punto de vista, simplemente porque no son nada, solo fachada y postureo; la verdad gana, 

vuestra mentira pierde. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el señor Consejero 

por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García): Muchas gracias, Presidenta. Muchas gracias a todos por sus amabilísimas palabras 

en los diferentes turnos de intervención que han tenido para conmigo. Señorías, el Canal de Isabel II 

es una empresa pública ejemplar, ya lo he dicho, y a pesar de las circunstancias que hemos vivido en 

algún caso claramente lamentables, creo que podemos seguir sintiéndonos muy orgullosos de ella 

gracias al trabajo y al esfuerzo de todos, por eso no hemos tenido inconveniente en hacer nuestras 

propuestas de resolución de aquel debate, creíamos que podrían contribuir a hacer una empresa aún 

mejor, de ahí que estemos trabajando en las 25 propuestas que aprobamos, como les he detallado, 

para intentar completar el máximo posible de aquellas resoluciones. Como bien ha señalado el 

Portavoz del Grupo Popular, de las 25 propuestas de la resolución, 17 ya están ejecutadas. 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 591 / 1 DE FEBRERO DE 2018 

 
 

 
36397 

 

A ese objetivo de que Canal sea cada día una empresa más sólida, solvente y eficiente va 

destinado el Plan Estratégico del Canal 2018-2030 en el que se describe el camino que el Canal se ha 

fijado para la próxima década, y en ese camino nos hemos replanteado nuestra estrategia de 

crecimiento y los planes necesarios para alcanzar estos objetivos. Este Plan Estratégico tiene tres 

pilares básicos: reforzar el carácter cien por cien público de la empresa, creo que en eso estamos de 

acuerdo todos, completar la integración de todos los municipios de la región y hacer del Canal la 

empresa líder y de referencia que en el ciclo integral del agua, centrando su crecimiento, como 

también ya ha expuesto en la Comunidad de Madrid. Fuera de este ámbito territorial pondrá en valor 

lógicamente su conocimiento, únicamente a través de la asistencia técnica en consultoría, ingeniería 

del agua, como ya les comentaba en mi primera intervención. 

Han tenido intervenciones desde luego diversas, al señor Lara le he visto hoy un poco 

subido de tono, se lo ha recordado mi Portavoz. Mire, yo tengo poca tendencia a la euforia, se lo digo 

porque estando en la Consejería de Presidencia lo lógico es que un día tengas una alegría pero 

mañana tengas dos o tres tristezas, o sea, que las cosas van por este camino. Yo no estoy eufórico, sí 

les he visto a ustedes subidos hoy en un cierto estado de depresión, lo hemos comentado todos, la 

verdad es que no se les veía muy buenas caras a ninguno, seguramente porque increíblemente para 

ustedes el que haya un auto judicial es una mala noticia, para nosotros no es ni buena ni mala, es una 

noticia, llega un auto y se ejecuta. Ustedes, sin duda, lo que querían era tener otro tipo de decisión 

que les hubiera favorecido para seguir teniendo montado el circo que habían previsto para mañana, 

pero, bueno, lamentablemente no ha sido así, pero seguramente luego podremos hablar de esto. Le 

he visto a usted, en todo caso, sí, señoría, en este caso a usted, señor Lara, sí que le he visto 

eufórico, con esa euforia propia del converso, que durante muchos años vivió del Partido Popular y no 

dijo nada y ahora, cuando vive de otro partido, cree que tiene que hacer méritos para seguir en él. 

Esa es la euforia del converso, yo no tengo ninguna euforia, señor Lara. (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular). 

Decía usted que habrá que aclarar las irregularidades; pues, mire, las hemos aclarado 

directamente donde hay que hacerlo, en la Fiscalía, elevando un documento en el que exponíamos las 

irregularidades que habíamos detectado. Todo lo demás, estas cosas que montan ustedes de juicios 

de la Señorita Pepis en los que se ponen togas de mentira, compradas en las fiestas de disfraces 

infantiles no sirven para nada, lo que sirve de verdad para aclarar una irregularidad es el señor juez, 

es la Fiscalía, es un tribunal de verdad, no esas cosas que tiene ustedes, que causas un poco de 

tristeza a veces verlas. Nosotros estamos apoyando la proposición de ley de Ciudadanos porque nos 

parece bien, y nosotros en esas cosas no tenemos ninguna prevención, si hay algo que es bueno para 

todos, lo hacemos, lo cumplimos, apoyamos y aportamos, que es lo que estamos haciendo con 

ustedes. 

Decía usted que no quisimos ampliar la Comisión de Investigación para aclarar las cosas. 

Pero vamos a ver, si ustedes la han ampliado hasta el infinito y más allá haciendo de ella la Comisión 

de Investigación más larga de la historia del mundo, y previsiblemente lo seguirá siendo durante los 

próximos siglos, cuando en algún otro sitio donde había habido latrocinios infinitamente superiores la 
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alfombra naranja se ha extendido para que la señora Presidenta de la Junta de Andalucía, pisoteando 

sobre ella, salvara todo aquello que tenía que salvar, pero bueno, ese es el papel al que han quedado 

ustedes tristemente reducidos, a ser la alfombra naranja de la izquierda, de la naranja sanguina. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

Mire, no llevaron ustedes jamás, y se lo voy a volver a repetir, y sé que les da mucha rabia 

que se lo diga, no llevaron nunca, jamás, ni una sola vez los temas de Canal a la Comisión de 

Investigación, ese es el nivel de Sherlock Holmes que tenían ustedes en el que ni siquiera detectaron 

el que de verdad era el caso claro de irregularidad que estaba en Canal, ¡jamás llegaron ni a velo en 

la Comisión de Investigación! Pero, ¿para qué sirven entonces esas cosas, señora Gallizo? ¿Para qué 

montan ustedes estos circos tan preparados si luego no descubren absolutamente nada? (La Sra. 

GALLIZO LLAMAS: ¡Qué interesante!) ¡Si es que los únicos que han descubierto algo y lo han 

aportado a la Fiscalía de los juzgados es el Partido Popular y es el Gobierno de la Presidenta Cristina 

Cifuentes! ¡Si es que no han hecho absolutamente nada, señora Gallizo! ¡Nada! ¡Ese es el balance de 

las actuaciones el gran circo de la Comisión de Investigación! N-A-D-A, ¡nada! ¡Ese es su balance, 

señorías! 

Podemos tiene unas interpretaciones jurídicas verdaderamente notables que tampoco vamos 

a discutir aquí, seguramente dentro de un rato tendremos ocasión. Yo sí que estoy dispuesto a traer a 

un Pleno monográfico la explicación del plan estratégico que parecía que le preocupaba. Le quiero 

decir que esas interpretaciones que hacen ustedes de los autos judiciales deben ser las mismas que 

les llevaron a interpretar que el señor Monedero tenía derecho a estar en la Universidad y haciendo a 

la vez unos trabajillos extras pero hete aquí que hoy, precisamente hoy, ha habido una sentencia 

judicial que dice que eso está prohibido, dando la razón a la Universidad. Sus interpretaciones 

judiciales son cuanto menos, cuanto menos, señor Martínez Abarca, francamente dudosas, 

exactamente lo mismo que las actividades del señor Monedero, francamente dudosas. Eso es lo que 

tienen ustedes en Podemos, señorías. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

Señora Gallizo, ha dicho usted cosas bastante extrañas. Por un lado decía algo 

verdaderamente increíble: que nosotros estamos dificultando el trabajo de la oposición, ¡pero si tienen 

ustedes mayoría absolutísima! (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Si tienen 

ustedes mayoría absolutísima, si son tres Grupos que tienen más que mayoría absoluta y pueden 

hacer lo que quieren y de hecho lo hacen, no solo lo hacen aplicando el derecho parlamentario, que 

yo creo que eso es razonable, la mayoría se impone y los demás tenemos poco que decir. ¡No, no!, lo 

hacen saltándose el Reglamento, pasándose, como usted decía, por la chepa el Reglamento; 

pasándose el derecho parlamentario por la chepa, y por supuesto el de cualquier compareciente en la 

Comisión de Investigación, pasándoselo por la chepa, tirándole al suelo y pisándolo. Eso es lo que han 

hecho ustedes utilizando, malutilizando la mayoría que tienen, ¡si es que ustedes pueden llamarnos a 

comparecer cuantas veces quieran! Pueden ustedes llamarnos aquí a comparecer cuantas veces les dé 

la gana, hagan ustedes lo que quieran que es lo que hacen, ¿cómo puede usted afirmar tan 

alegremente que nosotros podemos dificultar la labor de la oposición? Si es que eso es absolutamente 

imposible. Decían: ¿de qué quiere entonces que preguntemos al Gobierno? Hombre, a mí me 
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parecería bien que alguna vez preguntaran por lo que hace el Gobierno, a ver si algún día tienen la 

inspiración y nos preguntan por algo de lo que hacemos porque todas sus comparecencias, todas sus 

preguntas van orientadas a lo mismo, a cosas que pasaron hace muchos años y donde se ve que 

tienen ustedes un cierto complejo de haber hecho mal la oposición, que seguramente la hicieron mal 

porque siguen en ella, ¡siguen exactamente ahí sentados, en la oposición! (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular.) Donde van a seguir por cierto unos cuantos añitos más. 

Yo he explicado cuál es nuestra forma de gestionar y tampoco está de más que 

expliquemos, aunque sea brevemente, cuáles son las formas de gestionar de otros las empresas 

públicas y aquello que tocan con sus manitas. Por ejemplo Ciudadanos: el único gran ayuntamiento 

que gobierna es el de Mijas, en Málaga. Pues este ayuntamiento, señorías, ¡es increíble!, ha pasado 

del sobresaliente en transparencia que tenía antes de que llegaran ellos y lo tocaran, al suspenso. 

Tienen cuatro o cinco ayuntamientos en España y los que tocan los convierten en los adalides de la 

falta de transparencia. Este es el trabajo, esta es la labor que realiza Ciudadanos, Pero mire, hablando 

ya concretamente del Canal, yo vine aquí un día, señorías, y les conté que su Concejala de Medio 

Ambiente del Ayuntamiento de El Molar estaba ocupando ilegalmente unos terrenos del Canal de 

Isabel II, ¡hace falta tener valor! Perdió el juicio, se lo dije aquí y ¿sabe lo que hicieron ustedes? 

Nada, N. A. D. A, lo mismo que en la Comisión de Investigación, eso es lo que hicieron y permitieron 

que siguiera ocupando unos terrenos del Canal, ¡ojo! No porque la señora Concejala de Medio 

Ambiente de El Molar estuviera pasando una mala temporada, ¡no! Porque tenía montada una granja 

escuela, una granja escuela montadita en terrenos del Canal ocupando 4.000 metros cuadrados del 

Canal. Esto es Ciudadanos y esta es su forma de entender la limpieza y la transparencia. 

En cuanto a Podemos ha sido de verdad alucinante oírles hablar de auditorías limpias, de 

auditorías forenses que es la que hemos hecho nosotros. Pero, ¡vamos a ver! ¡Si tienen ustedes 

imputados por malversación, prevaricación y delito societario a los concejales Celia Mayer y Carlos 

Sánchez porque encargaron unos informes, que pretendían ser auditoría con dinero público, ad hoc, 

falseados para poder culpar a adversarios políticos y están imputados por delitos de corrupción! Mire, 

eso sí que es una auditoría forense pero porque son dos cadáveres políticos, ¡eso es una auditoría 

forense en sentido estricto de la palabra! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Ya tenemos dos cadáveres políticos. ¡Ojo! Cadáveres porque se tendrán que ir, no porque ustedes les 

hayan dicho que se fueran que es lo que tendrían que haber hecho si tuvieran un poquito de 

consideración y de decencia con su código ético pero bueno, es una cosa que también, como dice la 

señora Gallizo, se la pasan directamente por la chepa. 

En cuanto al Partido Socialista, y por ir terminando. Mire, en el Ayuntamiento de Valencia, 

que hay un tripartito, ya saben que gobiernan allí todos juntos -Compromís, Valéncia en Comú y el 

PSOE- se utiliza una empresa pública que se llama la Fundación IMDEA para adjudicar puestos a 

miembros afines a los partidos y familiares. Mire, este es el informe del a auditoría y este es el amor a 

la verdad, señora Gallizo, que tienen ustedes y dice: “no se aporta ningún documento justificativo de 

la necesidad de realizar un proceso de selección para la cobertura de ninguno de estos puestos.” ¡Ahí 

están todos sus amiguetes enchufados en esta Fundación, en esta empresa pública y ese, señorías, es 
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su amor a la verdad! Queda poco tiempo, yo creo que con esto es suficiente. Ahora tendremos alguna 

otra intervención, imagino que se habrán guardado alguna que otra lindeza para después, yo también, 

se lo aseguro, también me las he guardado. Gracias, Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos al siguiente punto del orden del 

día. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-71/2018 RGEP.484 (Tramitación acumulada con la C-73/2018 RGEP.486). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, a 

petición propia, al objeto de informar sobre el reenvío de documentación relacionada con 

Canal de Isabel II a la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la 

Comunidad de Madrid. 

C-73/2018 RGEP.486 (Tramitación acumulada con la C-71/2018 RGEP.484). 

Comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, a 

petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar acerca de la no 

remisión en tiempo y forma de la documentación del Canal de Isabel II relativa al "Caso 

Lezo", solicitada por la Comisión de Investigación sobre Corrupción Política en la 

Comunidad de Madrid. 

Al haberse presentado, en primer lugar, la comparecencia, a petición propia, del señor 

Consejero de Presidencia, pasamos directamente a su turno de intervención y, posteriormente, 

intervendrán los representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo máximo 

de diez minutos. Por tanto, tiene la palabra el señor Consejero de Presidencia por tiempo máximo de 

quince minutos. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García): Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, comparezco en esta Cámara de nuevo 

para explicar cómo se ha llevado a cabo el servicio de reenvío de documentación relacionada con el 

Canal de Isabel II a la Comisión de Investigación sobre Corrupción. Comparecencia que realizo no solo 

a petición del Grupo Parlamentario Socialista sino que tal y como yo había solicitado yo mismo, 

también, previamente a petición propia. Como bien conocen, al iniciarse la denominada operación 

Lezo, la Comisión de Investigación acordó incluir en su calendario de trabajos los asuntos de Canal 

enmarcados en la citada operación. Es por ello que, desde mayo de 2016, la Mesa de la Comisión ha 

venido requiriendo al Gobierno la remisión de documentación relacionada con las diferentes piezas del 

caso. No obstante, al estar abierto un procedimiento judicial desde el Gobierno Regional se solicitó 

informe a la Abogacía General, con el objeto de conocer su criterio acerca de la conveniencia o no de 

remitir la información solicitada por la Comisión, dado que esta había sido requerida por el juez 
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instructor del caso. Así, con fecha 23 de mayo, la Abogacía emite un informe que concluye lo 

siguiente –y cito textualmente-: “En tanto no se decrete la apertura de juicio oral en los 

procedimientos abiertos en la actualidad, no procede el envío a la Asamblea de informaciones que 

conste en la fase de instrucción en atención al carácter reservado que a la misma atribuye la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal en los términos previstos en el presente Dictamen.” Consecuentemente, con 

fecha 2 de junio de 2017, el Gobierno de la Comunidad, siguiendo el criterio de la Abogacía General 

respondió a las peticiones de información en los siguientes términos –y vuelvo a citar textualmente-: 

“En relación con las iniciativas de referencia se comunica que, en virtud del criterio establecido en el 

informe elaborado por la Abogacía General de la Comunidad, con fecha 23 de mayo, cuya copia se 

adjunta, el envío de la documentación solicitada quedará condicionada por el carácter reservado que 

la Ley de Enjuiciamiento Criminal otorga a la fase de instrucción de un proceso penal de modo que, en 

tanto no se decrete la apertura de juicio oral, no procedería facilitar la información que conste en unas 

diligencias sumariales en curso.” A pesar de estas razones, la no remisión de la documentación 

solicitada por la Comisión de Investigación sobre corrupción fue objeto de amparo ante la Mesa de la 

Asamblea de Madrid hasta en dos ocasiones. Por todo ello, y habiendo tenido conocimiento además 

del informe emitido por el Consejo General del Poder Judicial con relación a la solicitud de 

documentación realizada por la Comisión de Investigación del Congreso de los Diputados sobre 

utilización partidista del Ministerio del Interior, en el que un informe jurídico concluye que cualquier 

documentación que solicite una Cámara legislativa se entenderá no procedente si afecta a 

resoluciones judiciales. Con fecha 2 de agosto, desde el Gobierno se remitió carta al juez Instructor 

del caso Lezo. En él se solicita su pronunciamiento sobre la conveniencia o no del reenvío de la 

documentación antes detallada a la Comisión de Investigación sobre corrupción política en la 

Comunidad de Madrid. Asimismo, señorías, en aras de una total transparencia, desde el Gobierno se 

procedió a remitir copia de la carta enviada al juez instructor a la Comisión de Investigación, al objeto 

de dar contestación a los diferentes amparos solicitados por la Mesa y Portavoces de dicha Comisión. 

Mientras, se siguieron recibiendo peticiones de información, tanto de la Comisión como de diferentes 

diputados autonómicos, y a todos ellos se les respondió en los mismos términos, teniendo en cuenta 

que la documentación solicitada formaba parte de la instrucción de un procedimiento penal en curso 

al haber sido esta requerida, bien por el juez, bien por la UCO. Posteriormente, ya con fecha 18 de 

diciembre de 2017 tuvimos conocimiento de que el juez instructor había decretado el levantamiento 

del secreto de sumario del procedimiento penal del que forma parte la documentación solicitada. Por 

este motivo se pidió a la Abogacía de la Comunidad de Madrid que emitiera nuevo informe sobre si la 

apertura del secreto de sumario decretada por el juez instructor afectaba o no al deber del Consejo de 

Gobierno de facilitar la información solicitada o, si por el contrario, esta quedaba condicionada a que 

se decretara la apertura de juicio oral. 

Con fecha 26 de diciembre, la Abogacía de la Comunidad emite informe, en el que entre 

otras consideraciones jurídicas se recoge lo siguiente: “La fase de instrucción de un proceso penal 

tiene como regla general carácter reservado, no siendo públicas las diligencias del sumario hasta que 

se proceda a apertura del juicio oral, sin perjuicio, claro está, de que las partes personadas puedan 

tomar conocimiento de las actuaciones e intervenir en todas las diligencias del procedimiento, salvo 
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que también para estas fuera decretado el secreto.” Asimismo, el informe recoge las siguientes 

conclusiones: “Primera, la remisión de la documentación obrante en un sumario sometido a la reserva 

prevista en el artículo 301 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, solicitada por la Comisión de 

Investigación sobre Corrupción Política, queda condicionada a la previa ponderación del órgano 

jurisdiccional que instruye la causa; segunda, dicha solicitud ha de trasladarse a dicho órgano 

jurisdiccional por conducto del Consejo General del Poder Judicial y, si aquel resuelve que la remisión 

de la documentación interesada no implica perjuicio para los derechos implicados, en los términos que 

he puesto en la consideración jurídica segunda del presente Dictamen, procederá a dar adecuado 

cumplimiento a la referida solicitud.”. 

Un día después, el 27 de diciembre, se remite este nuevo informe de la Abogacía a la 

Comisión de Investigación como respuesta a diferentes peticiones de información relacionadas con el 

Canal, indicando que además se iba a proceder, vía o conducto Consejo General del Poder Judicial, a 

pedir la valoración por parte del juez instructor. Así, el 4 de enero se remite una carta firmada por 

este Consejero al Presidente del Consejo General del Poder Judicial, solicitando que diera traslado al 

juez instructor del Juzgado número 6 de la Audiencia Nacional para que resuelva sobre si el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid debe facilitar la documentación requerida por la Comisión de Investigación 

de Corrupción Política de la Asamblea de Madrid, cuya relación se adjunta como anexo, o si, por el 

contrario, este deber queda condicionado a apertura del juicio oral en tanto en cuanto podría afectar a 

derechos y principios de rango constitucional. 

Señorías, como ya hemos informado en referidas ocasiones, con fecha 2 de enero, una 

periodista de un medio de comunicación se pone en contacto con la Comunidad de Madrid afirmando 

que dispone de una contestación remitida por el juez, de fecha 18 de agosto de 2017, notificada el 21 

de agosto a un número de fax. Siendo nuestro único ánimo esclarecer los hechos, procedemos a 

hacer las averiguaciones pertinentes en torno a esta información hasta conocer lo sucedido y, así, 

averiguamos que, efectivamente, el citado 18 de agosto de 2017 tienen entrada por un fax de la 

Abogacía General de la Comunidad de Madrid, concretamente de la Subdirección General de lo 

Contencioso, dos notificaciones efectuadas por el Juzgado Central de Instrucción número 6 de Madrid 

a las 13:55 y a las 13:58 horas respectivamente: la primera se corresponde con el auto de 18 de 

agosto de 2017, por el que se estima la personación en calidad de acusación particular en el 

procedimiento de la Comunidad de Madrid y del ente público Canal de Isabel II; por su parte, la 

segunda notificación se corresponde con una providencia del 18 de agosto de 2017, que supone la 

contestación directa del órgano jurisdiccional a una petición del Viceconsejero de Presidencia y 

Justicia. En este punto, quiero destacar que ambos documentos, por supuesto, son absolutamente 

distintos. El auto de 18 de agosto, por el que se estima la personación en calidad de acusación 

particular en el procedimiento de la Comunidad de Madrid y del ente público Canal de Isabel II, es un 

documento propio de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid, que, en consecuencia, se 

analiza, tramita y comunica a los superiores jerárquicos por parte de quien lo recepciona. Sin 

embargo, la providencia de 18 de agosto, que supone la contestación directa del juzgado a la petición 

del Viceconsejero de Presidencia y Justicia de ese mismo mes de agosto, es un documento ajeno a la 

Abogacía General de la Comunidad de Madrid, no derivado de una actuación procesal alguna de tal 
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órgano y, por tanto, podemos afirmar que se recibe por error, toda vez que el juzgado, 

razonablemente, debiera haberlo remitido al Viceconsejero de Presidencia. 

Respecto a esta providencia, la obligación legal y reglamentaria consiste en dar traslado con 

todas las garantías a la Secretaría General Técnica, órgano legal y reglamentariamente encargado de 

tramitarlo. Así, con fecha 21 de agosto de 2017, recibidos ambos documentos en la Subdirección 

General de lo Contencioso de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid por una funcionaria 

interina, los dos son escaneados y trasladados por correo electrónico al Letrado Jefe del Servicio 

Jurídico de Civil y Penal. A continuación, el martes 22 de agosto, a las 9:23 horas, el Letrado Jefe del 

Servicio Jurídico de Civil y Penal, dando cuenta por correo electrónico al Abogado General de la 

Comunidad de Madrid y con su conformidad, procede a la notificación mediante oficio remisorio a la 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia y Justicia de ambas resoluciones: el auto y 

la providencia. La notificación se realiza por correo electrónico, a través de Infolex, a una dirección 

genérica de correo electrónico de la que es usuaria la Subdirección General de Régimen Jurídico y 

Desarrollo Normativo, dependiente de la citada Secretaría General Técnica. Una vez recibido el correo, 

la citada Subdirección aplica el protocolo habitual, por lo cual, los funcionarios del Área de Régimen 

Jurídico y Actuación Administrativa, adscrita a dicha Subdirección, abren los correos de la Abogacía 

General y dan curso a las comunicaciones y notificaciones judiciales que se reciben a sus distintos 

destinatarios: Direcciones Generales, organismos y entes de la Consejería. 

Generalmente las comunicaciones se reducen a tres tipos: uno, peticiones de expedientes 

administrativos que se deben remitir a los órganos judiciales para tramitar recursos contencioso-

administrativos por cuestiones de orden laboral; dos, sentencias que se reciben para su ejecución o 

para poder recurrir contra ellas; tres, autos declarando la firmeza de sentencias y ordenando la 

ejecución de las mismas. En los casos especiales de orden penal, como es el caso Lezo, el protocolo 

es distinto porque el 90 por ciento de las notificaciones judiciales que se reciben no implican actuación 

alguna que tenga que hacer algún órgano de la Consejería. No obstante, si hubiera alguna notificación 

importante el correo debe de ser reenviado por el Área de Régimen Jurídico al Subdirector General 

para que este, a su vez, lo reenvíe al Secretario General Técnico para que tome las decisiones 

oportunas. 

Así, con fecha 22 de agosto de 2017, martes, una funcionaria del área abrió el correo de la 

Abogacía; en este caso, como el Subdirector General estaba de vacaciones y ese día también estaba 

ausente la Jefa del Área, al no tener esta funcionaria elementos de juicio suficientes para poder 

valorar qué tratamiento debería dar a dicho correo, esto es, a qué órgano o unidad la Consejería 

debía remitirlo, se limitó a archivarlo. Como ha explicado esta funcionaria cuando así se le ha 

preguntado, las razones fundamentales que le llevaron a hacerlo fueron principalmente que el texto 

de la providencia mencionaba “la petición formulada por la Comunidad de Madrid en escrito de fecha 

1 de julio de 2017, presentada en este juzgado el 7 de agosto de 2017”, pero en ningún caso indicaba 

que el escrito fuera del Viceconsejero de Presidencia y Justicia, con el cual, lógicamente, la entrega 

hubiera sido inmediata. Por todo ello, la funcionaria de la Subdirección General de Régimen Jurídico 

de la SGT interpretó que esta notificación, como tantas otras relativas al caso Lezo, no exigía ninguna 
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actuación posterior de ningún órgano de la Consejería y se limitó, como he dicho, a archivarla. 

Considerando que se trataba de un error humano por parte de esta funcionaria y, por supuesto, sin 

mala fe, un error humano, como el que podemos cometer todos, pero, en cualquier caso, de una 

importancia muy relevante, se procedió a la destitución del Subdirector, que era su superior 

jerárquico, asunto que yo creo que ya conocen todos ustedes. 

Señoría, este es el relato detallado y exhaustivo de lo sucedido y es incuestionable que hubo 

un error humano que provocó que se traspapelara la resolución del juez. Lamentamos lo sucedido; lo 

dije desde el primer día y lo vuelvo a decir. Hemos pedido disculpas que hoy yo reitero y por eso 

personalmente pedí comparecer en esta Cámara para poder explicarlo. Es absurdo pensar, señorías, 

que nosotros hubiéramos escondido un documento, cuando hemos repetido hasta la saciedad que no 

lo habíamos recibido, pero, de verdad, no busquen más allá porque no van a encontrar nada más. La 

cuestión de creer o no creer es cosa bien distinta, es seguramente un asunto mucho más metafísico. 

No olviden nunca que fue el Gobierno de Cristina Cifuentes el que llevó a la Fiscalía las irregularidades 

detectadas en el proceso de compra de Emissão, porque nuestra tolerancia contra la corrupción es 

cero y somos los primeros interesados en que se esclarezca la verdad. Los datos, señoría, son 

contundentes y avalan eso que digo: en lo que va de Legislatura hemos contestado a más de 720 

iniciativas de control escrito relacionadas con el Canal, lo que supone haber enviado información a la 

Asamblea todos los días, de lunes a viernes, desde hace dos años y medio. Además, desde la 

constitución de la Comisión se han contestado 842 peticiones de información, de las que solo quince 

tienen relación con el Canal de Isabel II. A ello se suma que se ha autorizado a los miembros de los 

Grupos de la oposición a acudir a las instalaciones del Canal a revisar documentación, derecho, por 

cierto, que el Grupo Podemos, en este caso, nunca ha ejercido. Y, por supuesto, en cuanto tuvimos 

conocimiento de la existencia de la autorización judicial procedimos de forma inmediata a entregar la 

documentación y a subsanar el error. Por tanto, señorías, tengo que terminar reiterando que este 

Gobierno ha colaborado desde el primer momento con la justicia, entregando la documentación, que 

finalmente ha acabado probando irregularidades, y con esta Cámara lo hemos hecho y lo seguiremos 

haciendo. Ha habido un error humano, reitero las disculpas pero lamentablemente esas cosas le 

pueden pasar absolutamente a cualquiera y, desde luego, yo no seré quien cargue las tintas en una 

persona que es lisa y llanamente humana. Gracias, Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. A continuación, en representación del 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos, tiene la palabra el señor Zafra. 

El Sr. ZAFRA HERNÁNDEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Muchas gracias, señor 

Garrido, por sus explicaciones. Creo que todos los que estamos aquí pensamos que esto es un poquito 

difícil de entender. Sus explicaciones han sido muy técnicas y es de agradecer, pero también he de 

decir que ha cambiado de un sitio a otro, ha cambiado de un mes a otro, y eso hace que para la 

gente que está fuera sea muy difícil de entender lo que ha ocurrido de verdad en la Comunidad de 

Madrid, lo que ha ocurrido con esta providencia. Para ponernos un poquito sobre los argumentos, 

sobre lo que ha ocurrido de verdad, lo primero que quiero decir es que, como usted bien ha dicho, 
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llegó una providencia a la Abogacía General, si no me equivoco, y esa Abogacía General recibió esos 

dos fax; dos fax que, como bien todos sabemos, uno, a ustedes les venía muy bien y todos supimos 

que les venía muy bien a los dos día, y otro que no venía tan bien y desapareció durante muchos 

meses. 

Una vez que la Abogacía General decidió mandarlo a la Subdirección de Régimen Jurídico, es 

ahí donde todo ocurre. Usted dice que es un error de una funcionaria y, como un buen error, al final 

tiene responsabilidades y hay una persona, el señor Sánchez, que ha sido cesada. Lo podemos 

entender. (La Sra. GALLIZO LLAMAS: La funcionaria no, su jefe.) Su jefe, su jefe, el señor 

Sánchez... 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, le ruego que respete el uso de la palabra. Gracias. 

El Sr. ZAFRA HERNÁNDEZ: No pasa nada. Pero, claro, cuando nos ponemos un poco a ver 

todo lo que ha ocurrido punto por punto, nos damos cuenta de que hay pequeños huecos que, lo 

siento, no llego a entender y por eso le agradezco la comparecencia, pero le voy a hacer una serie de 

preguntas que espero que en su segunda intervención nos pueda aclarar. 

A mi compañero, el señor Aguado, en un debate en la cadena SER, hablando de este tema, 

usted le dijo: “Nosotros enviamos la petición al Juzgado por fax por parte de la Viceconsejería, y se 

respondió por parte del Juzgado a un fax de un departamento que no era la Viceconsejería.” Se quiere 

referir, seguramente, a la Abogacía General, pero es que este es el trámite que siempre suele ocurrir, 

esto no es raro. Y usted dice: “Por tanto, ¿qué ocurrió? Pues que el 18 de agosto la persona que le 

abrió no supo muy bien a qué se refería y la traspapeló.” Yo lo siento, señor Garrido, pero creo que 

todas las personas que trabajan en la Abogacía General y en el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

saben de sobra lo que tienen que hacer y, si no saben de sobra lo que tienen que hacer preguntan, 

¡preguntan! Se me hace muy raro que una persona que recibe una notificación del Juzgado, una 

providencia, la ve, no la entiende y la guarda, ¡la guarda! ¿Alguien en esta sala haría eso? ¿Alguien la 

guardaría? Lo lógico sería preguntar: no entiendo esto, ¿qué hago? ¡La guarda! Claro, me hace gracia 

que usted dice directamente que no la entiende, que es algo... ¿Cómo que no la entiende? ¿Qué tipo 

de gente hay trabajando en la Comunidad de Madrid, en la Abogacía General, en su Secretaría, que 

no entiende una providencia? ¡Una providencia! Lo siento, señor Garrido, pero espero que nos pueda 

ahondar más en este tema porque la verdad es que no lo entiendo. 

Después, hay algo que tampoco hemos entendido muy bien, al menos por parte de mi 

Grupo. ¿Esa providencia llegó por más vías o solamente estamos hablando de un fax y un correo? Un 

correo, señor Garrido, que agradezco que hoy haya dicho que mandan a la Subdirección Jurídica los 

dos: el fax donde ustedes se pueden personar y el fax donde viene la providencia, que no venía y 

que, por tanto, mejor la dejamos a un lado. Señor Garrido, ¿seguro que no hubo otras vías? Porque a 

mí me gustaría saber si hubo otras vías o simplemente fue una comunicación de fax y de correo, 

porque, como comprenderá, eso es tremendamente importante, no vaya a ser que esa providencia 

haya más dado vueltas por la Comunidad de Madrid, lo sepa más gente y, a lo mejor, solamente se ha 
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cesado a una persona cuando más gente sabía de sobra que esa providencia había llegado a la 

Comunidad de Madrid y esa providencia decía que nos tenían que dar documentación que ustedes se 

han negado a dar durante muchos meses y por alguna extraña razón han decidido que, bueno, no se 

iba a dar y que iban a esperar a otra resolución que les fuera más favorable. 

Señor Garrido, también hay una cosa que me asusta terriblemente. Usted nos ha dicho que 

todo esto lo sabemos por la prensa. ¿Me está diciendo que, si no hay un periódico que investiga esto, 

no estamos aquí hablando de esto y que nadie lo sabe? ¿Me está diciendo que asume la realidad de 

que, si no es la prensa la que investiga las providencias, la que se lee los sumarios, señor Garrido, 

usted no se da cuenta? ¿Ninguno de su Gobierno se da cuenta? ¿Nadie de su Consejería se da 

cuenta? ¿Nadie de la Abogacía General se da cuenta? Entonces, ¿a qué se dedican?, porque juraría 

que el caso Lezo es algo suficiente importante como para que ustedes estén pendientes, estén 

atentos y, sobre todo, que quieran descubrir lo que pasó porque, si no, al final la sensación que da es 

que no quieren hablar de este tema. 

Señor Garrido, hoy la señora Presidenta nos ha hablado de una Instrucción, la Instrucción 

1/2010, y nos decía, claro, que nosotros no la conocemos porque hemos llegado por aquí hace un 

rato y no tenemos ni idea de qué va. Esta Instrucción, que nos hemos molestado en leer y entender, 

nos dice que las cosas no son como ustedes las cuentan porque, según esta Instrucción, los asuntos 

se clasifican en tres tipos: clave A, clave B y clave C. Adivine cómo está clasificada la operación Lezo: 

clave A; triple A, como le gustaba al jefe comprar las empresas. Esa clave A significa que es la más 

importante. Pues, obviamente, la clave A tiene un método, una forma y unas normas. Esa clave A 

hace que cualquier documento que llegue relacionado se tenga que llevar al Letrado Jefe del Servicio 

Jurídico de Civil y Penal y que se tramite por el código interno de la Abogacía General Penal 

2017/42.7. En eso parece que todos estamos de acuerdo y que ustedes también nos han dicho que 

ocurrió así. Pero, claro, la señora Cifuentes nos decía que esta Instrucción se siguió al pie de la letra, 

esta mañana nos lo ha dicho: “¡se siguió al pie de la letra!; ustedes no la conocen, pero se ha seguido 

al pie de la letra.” Y si seguimos leyendo esa instrucción, nos dice, además, en la Regla 26.1: “Los 

asuntos clave A deberán ser objeto de especial tratamiento. Se dará cuenta al Abogado General, a 

través del Subdirector General de lo Contencioso, de los extremos relevantes y de las resoluciones 

judiciales importantes que recaigan.” Es decir, el Abogado General de esta Comunidad sabía que 

existía esa providencia, si se siguió la Instrucción que nos han dicho esta mañana que se siguió; una 

persona más que conocía esta providencia. Y, además, la Regla 38 también nos dice: “En los asuntos 

clasificados clave A, el servicio contencioso deberá comunicar al servicio consultivo que corresponda” 

–que, en este caso, es el Servicio Jurídico de la Consejería de Presidencia- “las actuaciones dotadas de 

especial relevancia o susceptibles de merecer especial atención.” La letrada que está en su 

Consejería; otra persona más. 

De repente, ya no es una funcionaria que no entendió, es el Abogado General, es la letrada 

de su Consejería. ¿Nadie entendía la Providencia? ¿Nadie? ¿Alguien se la comunicó? ¿Usted ha 

preguntado? Porque es una de las dudas que usted no ha resuelto aquí. ¿Ha preguntado al Abogado 

General si en algún momento vio esa Providencia? A mí me gustaría saberlo. ¿Ha preguntado a la 
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letrada de su Consejería si vio esa Providencia? Es más, ¿ha abierto usted un expediente interno de lo 

que ha pasado? Porque la sensación que nos da aquí es que han cortado la cabeza a una persona y 

se acabó. Ya no pasa nada; un error humano; le puede pasar a cualquiera; no hagamos sangre de 

esto. Pero, ¿cuántas personas sabían esto? Usted ha hecho un informe, ¡me imagino!; me imagino 

que habrá algún papel o algún tipo de expediente en el que digan: esto ocurrió de aquí, de aquí y de 

aquí, lo sabían todas estas personas y la responsabilidad es de esta de aquí. ¿O no lo hay? Porque si 

no lo hay, señor Garrido, me dará la sensación de que, una vez más, vienen aquí a intentar tomarnos 

el pelo. Y una vez más, porque aquí ya nos vamos conociendo, yo sé que nuestra relación especial -

como dicen algunos- no está en su mejor momento, y me imagino que usted ahora va a subir aquí y 

nos llamará la serie de cosas -no voy a entrar a decir cuáles son- que nos lleva diciendo toda esta 

semana, pero yo le pido, señor Garrido, que, cuando termine de vomitar el odio, me responda a estas 

preguntas, más que nada porque usted es el Consejero de Presidencia de la Comunidad de Madrid, el 

número dos, el que se supone que tendría que saber todo esto, no yo, es usted. Y si después de 

vomitar todo el odio que tiene -que yo lo entiendo y que yo no voy a entrar, ya se lo digo a todos 

ustedes; me da bastante igual-, usted no me responde a estas preguntas y a las que me imagino que 

harán el resto de mis compañeros, a lo mejor, señor Garrido, el que tiene que dimitir no soy yo. 

Muchas gracias. (Fuertes y prolongados aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, tiene la palabra la señora Ruiz-Huerta. 

La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA: Muchas gracias, Presidenta. Buenas tardes, 

señorías. ¿A qué ha venido hoy aquí, señor Garrido? No le pregunto por qué ha venido ni para qué ha 

venido, eso ya lo sabemos, le pregunto a qué ha venido, ¿cuál es su propósito con su comparecencia 

hoy aquí en este Pleno? Porque yo he escuchado su intervención atentamente y, la verdad, no salgo 

de mi asombro. Primero, nos contó usted que había traspapelado la providencia del juez Andreu y que 

han tardado cinco meses en encontrarla. Dice usted que fue un error humano, “errare humanun est”, 

que decía Cicerón, pero a continuación completaba la frase afirmando: “nullius nisi insipientis in errore 

perseverare”, es decir, que solo el ignorante persevera en el error. Nosotros estábamos dispuestos a 

aceptar su error como animal de compañía, señor Garrido, porque conocíamos su facilidad para 

perder una y otra vez los papeles, los contratos, los libros de contabilidad, etcétera. Conscientes como 

éramos de que nos tomaba el pelo, fuimos indulgentes con su excusa, porque suponíamos que 

prefería usted pasar por un perfecto incompetente antes que contarnos el verdadero motivo por el 

que ocultaban ustedes una providencia judicial tan relevante. 

Por otra parte, su incompetencia como Consejero estaba ya acreditada con el absoluto 

estado de dejación en que tiene usted a los tribunales y a las sedes judiciales madrileñas. Pero ahora, 

tras el auto del magistrado García Castellón, del pasado 29 de enero, vuelve su señoría a sacar otro 

conejo de la chistera para tratar de engañarnos, y nos cuenta que la justicia les ha dado la razón 

porque ha resuelto que no procede la entrega de la documentación que les hemos solicitado. Se le ve 

mucho el truco, señor Garrido, porque lo que dice literalmente el auto del juez es que la facultad de 
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recabar información y documentación que se concede a los integrantes de cualquier Comisión de 

Investigación en la Asamblea de Madrid se circunscribe a la que precise del Gobierno y de la 

Administración, sin que en ningún momento se le faculte para recabar información o documentación 

al Poder Judicial sobre procedimientos que se están conociendo por los jueces o tribunales. (Aplausos 

en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

Le recuerdo, señoría, que nosotros no hemos recabado información alguna al juez, se la 

hemos pedido a su Gobierno, y la documentación que se precise del Gobierno es la que, según el 

magistrado, se concede a los integrantes de cualquier Comisión de Investigación. Además, como 

afirmaba el juez Andreu en su providencia del pasado agosto, los documentos que hemos solicitado 

no están incluidos en el sumario. Quizás por ser su señoría ignorante del derecho tenga cierta 

dificultad para interpretar ciertas resoluciones judiciales, pero le prevengo del riesgo que encierra su 

versión de que el auto judicial ha dilucidado un conflicto entre el Legislativo y el Ejecutivo dando la 

razón a su Gobierno, porque esta interpretación sería una auténtica bomba contra el control por parte 

de los parlamentos de los Gobiernos. En realidad, el auto de García Castellón no ha hecho sino 

recuperar la doctrina clásica sobre la improcedencia de que un juez entregue a terceros las causas 

que se encuentran sub iúdice durante la fase de instrucción. 

Sobre este asunto ya se pronunció el Tribunal Supremo en una sentencia del 25 de febrero 

de 2013, que estableció: “El secreto sumarial no es razón que justifique la negativa a facilitar datos de 

unos contratos administrativos que nada dicen del proceso penal, pues son previos a él y ciertamente 

no tienen por sí mismos carácter secreto sino todo lo contrario.” Y continúa diciendo la citada 

sentencia: “Ni la existencia de un proceso penal es obstáculo para que las asambleas legislativas 

controlen la acción del Gobierno, ni poner en conocimiento de los diputados solicitantes los datos que 

pedían propicia juicio paralelo alguno.” ¿Qué le parece, señoría? ¡Porque en este país es el Tribunal 

Supremo el que fija la doctrina! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid). 

Lo cierto es que usted ha venido hoy aquí a contarnos otra milonga; nada nuevo, porque el 

Partido Popular es una auténtica fragua de posverdades. Para ustedes no hay mentira que no pueda 

ser utilizada; son capaces de retorcer la realidad hasta extremos que serían ridículos si no fuesen 

infames: llaman movilidad exterior a la emigración, ajustes a los recortes, y el más trágico de sus 

neologismos es el famoso finiquito en diferido, con el que sellaron la omertá del tesorero Bárcenas. 

Ahora nos cuenta usted que la justicia les da la razón cuanto intentan ocultar una documentación que 

les compromete. ¿A qué ha venido usted hoy, señor Garrido? ¿A salvar a su Presidenta? ¿En qué 

mundo viven ustedes, señorías, y qué concepto tienen las mujeres en el Partido Popular? Puestas de 

largo, señoritas, caballeros que salvan a las damas... ¡Cuánto daño ha hecho en este país la educación 

segregada, señor Garrido! (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 
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La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA: En el siglo XXI, si las mujeres queremos la 

luna nos la traemos nosotras mismas. No nos gusta que los hombres nos salven ni que se pongan 

para cenar jazmines en el ojal. Hoy ha venido usted aquí, señor Garrido, para salvar la imagen de su 

Presidenta e impedir que conozcamos toda la verdad sobre el saqueo del Canal de Isabel II por el 

Partido Popular durante los últimos años. (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

En fin, un vano intento de tapar la luna con el dedo. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías; les ruego silencio. 

La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA: Hace ya tiempo que convirtieron ustedes el 

Canal en una organización cuyo fin no es solo la gestión del agua en Madrid. A través de empresas 

instrumentales el Canal está participando con total opacidad en operaciones mercantiles en 

Latinoamérica, corriendo riesgos desconocidos para los madrileños y desnaturalizando el concepto de 

empresa de servicio público. No está claro cómo ni quién se beneficia con estas inversiones. La 

opacidad en las actividades internacionales del Canal ha sido reconocida por la propia Cámara de 

Cuentas de la Comunidad de Madrid en su informe de fiscalización del ciclo urbano del agua. Entre 

1994 y 2001, el Canal de Isabel II constituyó varias sociedades anónimas para cuya creación no 

estaba facultado, ya que dichas sociedades no son necesarias para el cumplimiento de sus fines. La 

compra de INASSA fue más que sospechosa: se vendió en 2001 por 7,2 millones de euros y un año 

después, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad, Canal Extensia compró el 75 

por ciento de INASSA por 83 millones de euros. Para materializar la operación, el Canal adquirió una 

entidad panameña que, según la Fiscalía, sirvió para ocultar el destino de los fondos públicos y en qué 

bolsillos acabaron. La declaración ante el juez del expresidente de INASSA Edmundo Rodríguez 

Sobrino confirmó que lo que se había pagado por 80 valía 10. Y, luego, escuchamos una suculenta 

conversación en la que Ignacio González le decía a Zaplana: “Gallardón hizo una operación en la que 

no sé si él estaba pero, desde luego, su gente sí. Compraron una sociedad que no valía ni 30 millones 

de dólares por 100, con una autorización del Consejo de Gobierno”. 

El pasado 19 de abril, la UCO, en la operación Lezo, detuvo a 12 personas, entre ellas el 

expresidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González. Desde 2012 hasta 2014, la Presidenta 

Cifuentes fue vocal del Consejo de Administración del Canal de Isabel II. Según el acta de una reunión 

de ese Consejo de noviembre de 2012, la señora Cifuentes y los Consejeros presentes firmaron un 

manifiesto en el que agradecían la rigurosa gestión de González y le felicitaban por ello. El caso Lezo 

se centra precisamente en investigar la corrupción de Ignacio González, ya que hay serios indicios de 

desvíos de fondos públicos para beneficiarle a él y a otras personas vinculadas al anterior Gobierno 

Regional. En concreto, se investiga la compra de la empresa brasileña Emissão. El Canal abonó 21,5 

millones por dicha compra en 2013. Al mes, Emissão valía la mitad; al año, la cuarta parte, y ahora 

está en pérdidas. En julio de 2016 usted mismo, señor Garrido, ordenó el cierre de diez empresas en 

Latinoamérica porque tenían poca actividad o porque la misma no era relacionable con la gestión del 

agua. Entre esas empresas destaca la brasileña Emissão. 
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Y después de todo este océano de irregularidades, de este festín de comisiones en el que el 

Partido Popular ha convertido el Canal de Isabel II, viene usted hoy aquí a contarnos que esto no es 

lo que parece y que la justicia les da la razón cuando nos ocultan la información contenida en las 

actas del Canal. ¡Y encima pretende usted, señor Garrido, que nosotros pidamos perdón! 

Señoría, a estas alturas, los ciudadanos disponemos de datos más que sobrados para llegar 

a una conclusión demoledora: el Partido Popular lleva décadas burlando la legalidad, saqueando las 

grandes empresas públicas, adjudicando obras a cambio de comisiones, pagando sobresueldos a sus 

dirigentes y financiando con dinero negro las campañas electorales. Hasta la sede de Génova, en la 

que tiene su despacho un señor llamado M. Rajoy, que según el jefe de la UDEF cobraba 

sobresueldos, se reformó con dinero negro. Es un insulto a los ciudadanos sostener que no pueden 

ustedes entregar la documentación que les hemos pedido porque se lo impide la Justicia. Sus 

evasivas, señor Garrido, no hacen sino confirmar lo que de sobra sabemos: que el Partido Popular ha 

sido y sigue siendo el más corrupto de la historia. 

La Sra. PRESIDENTA: Termine, señoría. ¡Señoría, termine, por favor! 

La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA: Ustedes son los que tienen que pedir 

perdón por llevar más de veinte años robando a los madrileños. 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Su tiempo ha terminado, señoría! ¡Gracias, señoría; su tiempo ha 

terminado! 

La Sra. RUIZ-HUERTA GARCÍA DE VIEDMA: Muchas gracias. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra, en representación 

del Grupo Parlamentario Socialista, el señor Franco Pardo. 

El Sr. FRANCO PARDO: Buenas tardes. Gracias, señora Presidenta. Señores del Partido 

Popular, señores del Gobierno, ¿qué tienen que ocultar? ¿A qué tienen tanto miedo de que se sepa la 

verdad de todo lo que ha pasado en el Canal de Isabel II? Sinceramente, ¿por qué nos someten, no 

solo a los diputados de esta Cámara –que sería lo de menos-, sino a los madrileños, a esta auténtica 

tortura, a este esperpento que significa el Canal y sus papeles? ¿A qué tienen tanto miedo, señorías? 

Señores del Gobierno, ¿qué es lo que no quieren que sepamos? 

Miren, aunque lo de miren... Voy a leer algunas cosas que ustedes han dicho: No tenemos 

voluntad alguna de ocultar información. Es realmente ridículo que la oposición quiera convencer a los 

ciudadanos de que el Gobierno oculta información. Aquí no solo no hay nada que ocultar, sino que 

somos los primeros interesados en que se sepa toda la verdad. La Presidenta Regional comparece 

permanentemente en el Parlamento para dar explicaciones. Nadie puede pensar que el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid no tiene voluntad de cooperación. Siempre hemos actuado con la máxima 

transparencia. No tengo ningún problema en comparecer en la Asamblea, o donde sea, para dar las 
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explicaciones oportunas. Esto lo han dicho ustedes dos, la señora Presidenta y el señor Consejero, en 

repetidas ocasiones, y están haciendo justo lo contrario de lo que decían. 

Voy a relatar brevemente lo que ha pasado en los últimos tiempos. El 4 de mayo de 2017, la 

Comisión de Investigación sobre Corrupción Política solicita al Gobierno -¡al Gobierno!, ¡al Gobierno!- 

la remisión, en el plazo de 15 días, de las actas del Consejo de Administración del Canal entre 2017 y 

2015. El 2 de junio el Gobierno responde que no, que el envío de la documentación solicitada tiene 

carácter reservado, y que en tanto no se decrete la apertura del juicio oral no procede facilitar 

información. Obviamente, esta respuesta no convence a la Comisión, pide amparo a la Mesa, la Mesa 

de la Asamblea se lo concede, pero el Gobierno vuelve a decir que no, vuelve a negar la 

documentación requerida, escudándose en este caso en los informes de la Abogacía General de la 

Comunidad de Madrid, y acusa a la Mesa de la Comisión de hacer una interpretación legal incorrecta 

de dichos informes. El 13 de julio, desde la Comisión de Investigación, se vuelve a solicitar una vez 

más el amparo de la Mesa para que el Gobierno envíe -el Gobierno, no ningún órgano jurisdiccional, 

¡el Gobierno!-, de una vez por todas, la documentación requerida; esta petición es respaldada además 

por un informe jurídico elaborado por los servicios jurídicos de esta Cámara que desmonta los 

argumentos en los que se escuda el Gobierno para negar la información. La Mesa de la Asamblea 

vuelve a requerir al Gobierno el envío de las actas, y el Gobierno vuelve a decir que no las envía. 

Pero, en relación con esta consulta y con esta conducta, la Fiscalía emite un informe en el que se 

manifiesta con absoluta claridad la carencia de base legal de los argumentos esgrimidos por el 

Gobierno, ya que los documentos solicitados no están incluidos en el sumario judicial. ¡Esto dice la 

Fiscalía! Por tanto, no hay ningún carácter reservado que impida la remisión de dicha documentación; 

insisto, lo dice la Fiscalía. Y el Juez Instructor, el 18 de agosto de 2017, dice lo siguiente: La petición 

de documentos que realiza la Comisión anticorrupción no están incluidos en el sumario, su entrega se 

rige por disposiciones administrativas; sin que el juez de instrucción pueda dictaminar, aconsejar, ni 

mucho menos ordenar sobre la conveniencia o no de entregar esta documentación. Esta comunicación 

se remite al Gobierno el 18 de agosto, el mismo día -el mismo día-, que se acepta la personación del 

Gobierno de la Comunidad como acusación particular en el caso Lezo. 

Vamos a ir desgranando esto. Está claro que la responsabilidad, reconocida por el Fiscal y 

por el Juez, es del Gobierno; la responsabilidad de no entregar la documentación es del Gobierno. La 

opacidad es única y exclusivamente responsabilidad suya, señores del Gobierno. El Gobierno, a pesar 

de la providencia del juez, sigue negando la documentación, hasta que el pasado 13 de enero, gracias 

a un medio de comunicación, habla por primera vez de esa comunicación judicial, y nos ofrece 

explicaciones, por cierto, de lo más peregrinas e inverosímiles, sobre lo que ha pasado: que ni la 

Presidenta del Gobierno sabía nada, que el fax lo remitió el juzgado a una subdirección, que a su vez 

lo reenvió a otra cuyo responsable estaba de vacaciones, y al incorporarse lo traspapeló... Esto, 

sinceramente, de verdad, parece un cuento, además con una trama horrorosa. 

Yo creo, sinceramente, señor Consejero, que ningún funcionario, cuando recibe un 

documento que no es habitual, lo archiva sin más; yo creo que cualquier funcionario, si ve algo que 

no le es habitual, al menos consulta a su superior. Bien. Y mi pregunta, entre otras, es: ¿por qué se 
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toma la decisión, señor Consejero, de cesar al Subdirector, que estaba de vacaciones cuando 

supuestamente se producen estos hechos, y no a la persona que inicialmente deriva este documento 

a un destino que no era el adecuado? Sinceramente, cada vez entiendo menos. O sea, que un señor 

está de vacaciones, son vacaciones de verdad no esas simuladas, ¡y se hace responsable de lo que 

pasa cuando estaba de vacaciones! Bien, es el mundo al revés, pero bueno, aceptamos pulpo. 

¿Con qué fecha, señor Consejero, está registrado en el registro de la Comunidad de Madrid 

la entrada de la Providencia dictada por el juez de 18 de agosto? ¿Está registrada? ¿Existe sello de 

entrada? ¿Con qué fecha se registró? ¿O es que allí entran y salen los papeles sin ningún tipo de 

control? Ustedes, cuando les conviene, hablan de Venezuela y de países poco desarrollados en terreno 

de transparencia, pero en su Consejería entran documentos y salen sin ningún tipo de control. ¡Es 

realmente muy extraño! Lo que está claro es que ustedes quieren ocultar información, señorías. 

El último hecho a añadir es el auto dictado hace unos días por un juez que determina que no 

ha lugar a la entrega de la documentación requerida -la señora Ruiz-Huerta ya ha leído lo que decía 

este auto-, pero mi pregunta es: ¿por qué, si no sabían nada hasta el día 13 de enero, usted, señor 

Consejero, el día 3 hace una consulta al Consejo General del Poder Judicial? ¿Por qué, si no sabían 

nada el día 3 hace la consulta? Tiene difícil explicación, sinceramente. Pero claro, además no es la 

primera vez que esto ocurre; unas veces se traspapelan y aparecen un tiempo después algunos 

papeles como ocurrió con al Campus de la Justicia, otras veces el Gobierno no es capaz de encontrar 

la información que se le requiere, otras veces directamente desaparecen papeles como ocurrió con la 

documentación relacionada con el caso Púnica. Aquí no valen comparaciones ni atajos, porque 

estamos hartos de desviar el tiro hacia Andalucía, y que sepan, señorías, que en el caso de los ERE 

ningún Presidente autonómico fue a la cárcel en Andalucía, ni va a ir, ¡ninguno! (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Y dicho de manera vulgar: ningún Presidente de la Junta 

de Andalucía robó dinero público como parece que ha pasado presuntamente al menos en la 

Comunidad de Madrid. ¡No comparemos cosas que no son comparables! (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular.) Sinceramente, señor Consejero, señores del Gobierno, ¡no enreden con 

todo esto! No enreden con elementos que poco tienen que ver con la política; este es un tema 

puramente político. No impliquen a la judicatura, y mucho menos cometan la mezquindad política, en 

términos políticos, que supone responsabilizar a funcionarios, que seguramente son honrados, de lo 

que ustedes hacen mal. ¡Ustedes son los únicos responsables de lo que está pasando! 

Para terminar, ¡cumplan con la ley, señorías! ¡Cumplan con la ley! Sí, señor Consejero, el 

artículo 17.3 del Estatuto de Autonomía dice que el Presidente, en este caso la Presidenta, responde 

políticamente ante la Asamblea de Madrid. ¡Háganlo ya de una vez! ¡Responda políticamente, señora 

Presidenta ante esta Asamblea, en un Pleno! ¡Comparezca y dé la cara ante un escándalo más de lo 

que está pasando en nuestra Comunidad, que la suma ya hace el clima político en la Comunidad de 

Madrid absolutamente irrespirable! Esperamos que comparezca la señora Presidenta y nos explique 

todo lo que ha pasado. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, y en representación del Grupo 

Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Serrano Sánchez-Capuchino. 

El Sr. SERRANO SÁNCHEZ-CAPUCHINO: Gracias, Presidenta, señorías. Gracias, 

Consejero, por su comparecencia. No voy a repetir aquí argumentos y explicaciones que se han dado 

y que son totalmente satisfactorias para mi Grupo Parlamentario. Señorías, en las últimas semanas 

hemos asistido a un espectáculo bochornoso que, desde luego, no es del agrado de mi Grupo 

Parlamentario; un espectáculo en el que los tres Grupos de la oposición emprendieron una carrera 

carroñera para tratar de hacer sangre y poner en duda, una vez más, la honestidad política de la 

Presidenta Cifuentes por un lamentable error administrativo. Un error que no es menor, 

efectivamente, como aquí ha quedado claro; un error que ya ha tenido consecuencias, pero un error, 

señorías. Creo, como digo, que las explicaciones han sido detalladas, rigurosas y extensas. Ya sé que 

a ustedes no les valen. Da igual lo que hubiera dicho usted aquí, señor Consejero; da igual el 

momento, el tema, las explicaciones o los hechos. Nada puede entorpecer su buitreo político, 

señorías, y el caso de los documentos, el extravío de un fax, es el último ejemplo. 

Miren, hay dos razones de peso, solo dos, pero muy sencillas, que demuestran que lo dicho 

por el Consejero se atiene a la verdad y que sus insinuaciones carecen de fundamento. La primera es 

de lógica y de sentido común: si alguien me remite a mí una carta o un fax, ¿qué necesidad tengo yo 

de negar dicho envío, si el remitente podría, en cualquier momento, demostrar que falto a la verdad? 

¡Sería absurdo pretender ocultarlo! Eso desde el punto de vista de la lógica, que no sé si a ustedes les 

alcanza. 

El segundo es el de hechos probados. Lo han dicho durante meses, lo han dicho aquí, el 

señor Aguado, la señora Ruiz-Huerta: ¿qué hay en esas actas que el Gobierno quiere ocultar? El 

Gobierno se niega a dar documentación porque Cifuentes tiene algo que esconder. Señorías, ¿cómo 

tienen el cuajo, en sede parlamentaria, de preguntarse qué dicen las actas si las tienen ustedes? Y 

saben que no tienen nada. ¡Las tienen ustedes! (El Sr. AGUADO CRESPO: No tenemos todas.) ¡Las 

tienen ustedes, señorías, sí las tienen! ¡Se las ha mandado el Gobierno! (Aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Popular). 

Miren, ustedes con la afición que tienen al filtrado periodístico de todo documento al que 

acceden, si hubiera algo que afecta a la señora Cifuentes o a los miembros de su Gobierno 

relacionado con Emissão entre 2012 y 2014, si hubiera algo en esa documentación que ya tienen 

estaría ahora mismo en portada de los periódicos; habría tertulias durante horas, habría especiales en 

programas de televisión, señorías, pero saben ustedes que no hay nada. Por eso, señorías, no hay 

mejor prueba de ello, no había nada que ocultar en esas actas, por lo tanto, el motivo no era ese sino 

el que ha dado el Gobierno. Miren, señorías, están ustedes tan desesperados–y ya llevan meses, 

meses y meses- por vincular a la señora Cifuentes con Colombia que estoy convencido de que ustedes 

le harían comparecer en la Comisión de Investigación si en su lista de Spotify aparecieran canciones 

de Shakira. Solo por ese hecho, seguro que ustedes le harían comparecer. ¡Están desesperados, 

señorías! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Pero, miren, además de todo 
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esto sabemos que el auto del señor García Castellón respondiendo a algo muy concreto; de verdad se 

lo digo, ¿no se les cae la cara de vergüenza? Mire, señora Ruiz-Huerta, la abogada es usted no yo, 

pero es que no hay ninguna duda interpretativa, hay unos hechos y es que se le pregunta al juez: 

¿Podemos entregar a la Comisión de Investigación esta documentación que les relato? Parte 

dispositiva del auto: No. ¿Qué parte no entienden del no? No pueden entregar la documentación. 

Oiga, lo del medio, los fundamentos jurídicos, etcétera, todo eso está muy bien, pero lo que importa, 

¿qué es? La parte dispositiva y sobre qué se pregunta, lo que pasa es que ustedes lo niegan. Miren, 

señorías, está claro que ha ganado la verdad y que ha perdido su mentira. Fíjese si no hay duda que 

son ustedes mismos, los tres Grupos de la oposición, los que decidieron suspender el bochornoso 

espectáculo que hubiera habido mañana en la Comisión de Investigación. Han sido ustedes, no 

nosotros que ya nos hemos ido de ese vodevil; han sido ustedes, no por el auto, más bien han sido 

ustedes por el bochornoso papelón que alguno de ustedes tendría que hacer precisamente a raíz del 

auto. 

Pero, si hablamos de errores, señorías, vuelvo a lo de antes, errores cometemos todos –lo 

ha dicho el señor Consejero-: nosotros, ustedes, esta Asamblea. Sin ir más lejos esta Asamblea, en 

esta Legislatura, ha cometido errores; nuestra Comisión, señor Zafra, ha cometido errores. Le voy a 

leer uno. Diario de Sesiones: “Tenemos que comunicar que ha habido un malentendido, provocado 

por un error administrativo, reconocido por el letrado.” No lo ha dicho la señora Cifuentes, tampoco lo 

ha dicho el señor Garrido, lo dijo la Presidenta de la Comisión de Investigación. ¿Se acuerdo por qué, 

señor Zafra? (Denegaciones por parte del señor Zafra Hernández.) Se lo voy a recordar. Porque tenía 

que tenía que venir el señor Serra Peris, que avisó que no podía venir; se montó la mundial en esa 

Comisión amenazándole con el Código Penal y resulta que luego hubo que recular porque los servicios 

de la Cámara, el letrado, la Presidenta de la Comisión se dieron cuenta de que había sido un error, 

que había llegado la comunicación a la Comisión y la Comisión no lo tramitó. ¿Y montamos un pollo 

aquí? ¿Se puso en cuestión la honradez del letrado o de la propia presidenta? No, ¿verdad? Fue un 

error, señorías; errores cometemos todos. 

De verdad, señores de Ciudadanos, del Grupo Socialista y de Podemos, la montaña que han 

pretendido ustedes montar por un error cuando, si analizamos sus propias actitudes y sus 

incoherencias uno no puede más que echarse las manos a la cabeza. Mire, señores de Ciudadanos, 

voy a empezar por ustedes aunque no sé si voy a agotar el tiempo. Han llegado ustedes aquí, a la 

política, les gusta decir para regenerar la política. Hoy sabemos que su partido acumula más del 70 

por ciento de las irregularidades detectadas por el Tribunal de Cuentas en las cuentas electorales. 

¿Saben cómo llaman ustedes a eso? Error administrativo. Miren, más, han llegado haciendo gala de 

transparencia y rigor, y hoy son incapaces de explicar a los tribunales cómo desvían dinero público de 

los Grupos municipales a las arcas nacionales de su partido. ¿Saben cómo lo han justificado ustedes? 

Error administrativo. No voy a hablar de las lecciones que ustedes nos dan de gestión después de 

haber tocado el Ayuntamiento de Valdemoro y quebrarlo en un año; eso ya se lo dejo a ustedes. 

Tampoco de los errores que ustedes comenten en esta Asamblea, de los errores que comenten con 

las enmiendas, de los errores que comenten con los currículum o de los errores que cometen 

metiendo amigas de Marjaliza en sus listas electorales. Errores, señorías, cometemos todos. Pero más 
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allá de no predicar con el ejemplo, ustedes, señorías, dicen que son duros contra la corrupción, y no 

es cierto. Ustedes son duros con Cristina Cifuentes y lo que hacen es atacar a Cristina Cifuentes 

utilizando la corrupción política, y se lo voy a demostrar con Andalucía, aunque al señor Franco no le 

guste. Hablan de documentación. ¿qué hubieran dicho ustedes aquí si la Asamblea de Madrid y la 

Comunidad de Madrid entrega toda la documentación a la Comisión de Investigación en toneladas de 

papel, la mete en una sala, la cierra con llave, nos dan a los diputados un bloc y un móvil y nos dicen: 

podéis entrar a verlo con un vigilante de seguridad y una cámara de videovigilancia? Eso es lo que 

ustedes aprobaron con el Partido Socialista en la Comisión de Investigación de los cursos de 

formación. Eso es lo que ustedes entienden por documentación. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular.) ¡Y sigo! ¡Y sigo! Mire, numerosas peticiones –puedo leerles las que quieran- 

de información que la Junta de Andalucía ha contestado diciendo: ¡Oiga, que está bajo secreto de 

sumario! ¡Oiga, que es que está en el juzgado! ¡Oiga, que es que lo tiene la UCO! ¿Han montado 

ustedes pollo? ¡Expedientes! ¡Expedientes de hace veinte años! ¡Documentos públicos! ¡Documentos 

preexistentes! Y la Junta, ¿qué dice?: ¡No se los entrego a la Comisión de Investigación! ¿Qué hace 

Ciudadanos? Aplaudir o callar; no se entiende otra opción más. 

Miren, señorías, el resultado de su actitud y de su connivencia es el siguiente: de 106 

peticiones de información que presentó el Partido Popular en la Comisión de Investigación de 

Andalucía, la Junta contestó 26. ¿Qué han hecho ustedes? Cerrar la Comisión a cal y canto. ¿Qué han 

hecho ustedes, señor Franco Pardo, que nos dan lecciones? Echar cemento sobre el dictamen, 

impidiendo que aparezca en ese dictamen la relación de documentos que la Junta no ha entregado. 

Así es como entienden ustedes el respeto a las comisiones de investigación. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular.) Y siguiendo con ustedes, señores del Grupo Socialista, 

evidentemente, lo de Andalucía vale para ustedes, pero, mire, oírle a usted, señor Franco Pardo, y 

simplemente pensar, por ejemplo, en el Alcalde de Alcalá de Henares, un alcalde imputado por 

prevaricación, que es connivente con los concejales de Podemos acusados de llevarse dinero del 

Ayuntamiento para dárselo a entidades afines... (El Sr. FRANCO PARDO: Le han informado mal. 

Infórmese bien.) (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Déjenme terminar. Un 

alcalde que se ha negado a crear una Comisión de Investigación. ¡Se ha negado! (Protestas en los 

escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Ese mismo alcalde es el Presidente del Comité de Ética 

del Partido Socialista, y ustedes le han nombrado además ayer Presidente de la Comisión de 

Haciendas Locales de la Federación de Municipios. Señores, a sus alcaldes imputados, a sus alcaldes 

cuyos hechos no se corresponden con sus palabras, ustedes no los castigan, ustedes los premian, 

señores del Partido Socialista. 

Y miren, señores de Podemos... Señora Ruiz-Huerta, es que ya, como sus intervenciones 

abochornan, le quería decir simplemente que la próxima vez que suba aquí –espero que para 

entonces- su partido del Ayuntamiento de Madrid haya entregado todo el expediente de BiciMad que 

lleva pidiéndole la oposición durante más de cinco meses. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular.) ¡Entréguenlo! ¡Prediquen con el ejemplo! 
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Termino ya, porque, si no, la lista sería eterna. Señor Consejero, gracias de nuevo por las 

explicaciones. Lo ocurrido en Madrid en las últimas semanas demuestra la desesperación de una 

oposición para acabar políticamente con su Gobierno, con el Gobierno de Cristina Cifuentes, con el 

Gobierno del Partido Popular. Es evidente, señorías de la oposición, que su objetivo no es mejorar 

Madrid, ni investigar nada o proponer alternativas, y yo les voy a decir por qué: hay pocas encuestas 

en Madrid -supongo que este año saldrá alguna más-; una de ellas sitúa el nivel de apoyo y valoración 

positiva de la Presidenta por encima del 65 por ciento. Si a nosotros nos votó el 33 por ciento de los 

madrileños, del 33 al 66 por ciento, ¿de dónde sale todo ese apoyo? De votantes de Ciudadanos, de 

votantes de Podemos, de votantes del Partido Socialista. Ellos saben que incluso sus propios votantes 

valoran positivamente la gestión del Partido Popular. Son los mismos encuestados que se pierden en 

los líos de Podemos, que no ven alternativa en el Partido Socialista o que no conocen el nombre de 

quien lidera Ciudadanos en Madrid; son los mismos ciudadanos madrileños que sí saben, en su gran 

mayoría –y termino, señorías-, que tienen un Gobierno honrado, centrado en los problemas reales y 

liderados por una Presidenta honesta, que ha combatido la corrupción desde el minuto uno y que es 

un referente ético, social y político no solo para los madrileños sino para el conjunto de españoles. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el señor Consejero 

de Presidencia, Justicia y Portavoz del Gobierno. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García): Muchas gracias, señora Presidenta. Gracias a todos ustedes por sus intervenciones. 

Comienzo diciendo dos cosas: Señor Zafra, no lleve usted tan lejos nuestra relación especial; para 

odiarle, tendría que haberle amado, y eso le aseguro que en ningún momento ha llegado a ocurrir. 

(Risas y aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¡No lo lleve tan lejos! Yo no lo 

descarto, pero todavía no ha ocurrido. Y señora Ruiz-Huerta, la Presidenta no necesita ser salvada por 

nadie y, desde luego, menos por mí. Ahora, escuchándola a usted esos discursos hablando de la luna, 

a lo mejor necesita ser salvada usted de usted misma; eso, seguramente, puede que sí que ocurra. 

(Risas y aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

Mire, les voy a resumir todo lo que nos ha traído aquí y, en el fondo, todo lo que se ha 

hablado aquí; se lo voy a resumir con una sola frase: ustedes mañana querían un auto de fe y llegó el 

auto de un juez. ¡Y ya está! Esto resume todo lo que ha pasado aquí, este esperpento que llevan 

haciendo no sé cuántos días... Bueno, casi desde que empezó la Legislatura. Y llegó el auto de un 

juez, una cosa sorprendente, que daba la razón absolutamente al Gobierno; autos de fe, que es lo 

que ustedes practican, frente a autos de juez, que son lo que al final, afortunadamente, se impone en 

un Estado de Derecho y demócrata. 

Al portavoz del Grupo Socialista también tengo que decirle las cosas como son. Señor 

Franco, yo creo que su papel en todo este esperpento ha sido el menos esperpéntico. Lo digo con 

toda franqueza y también por poner las cosas en su sitio. Pero yo también le tengo que decir una 

cosa. Mire, en ocasiones se cometen errores y nosotros los cometemos, igual que se puede extraviar 
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un fax en esta Comunidad, a ustedes se les pueden perder a veces expedientes completos y, de 

hecho, señor Franco, les ha pasado, y le pasó a una persona –no la voy a citar- a una de sus 

diputadas, con un controvertido asunto durante su etapa en el Estado; se le perdió el expediente 

completo, enterito, y era un asunto que estaba francamente cuestionado y, lisa y llanamente, 

desapareció. Yo no voy a mencionar a quién le pasó, pero sí le digo: ¿se puede perder un expediente 

completo por error? Pues mire, voy a utilizar sus palabras, dijo usted de este expediente que se podía 

haber perdido: “no es probable pero es posible.” Bueno, pues lo mismo con este expediente que 

perdieron ustedes completo: no es probable pero es posible. Y, fíjese, le doy el beneficio de la duda. 

Yo creo que, si es posible, fue así. Lo creo. Lo creo porque creo en la honestidad de las personas. 

Sinceramente, porque creo que nadie, a priori, va a cometer una ilegalidad o una irregularidad. Y 

pensando así me ha ido bien en la vida y seguiré haciéndolo, señor Franco. 

En cuanto a Podemos, yo creo, de verdad, que hay que ver con qué vehemencia exigen 

pero luego qué poquito cumplen las cosas que quieren hacer, porque un error fue -¡un error!- en lo 

que ustedes se escudaron para justificar el abono de facturas de spa y masajes a los actores de un 

festival de cine que vinieron en 2016 a Madrid. (El Sr. MORANO GONZÁLEZ: ¡No!) 200.000 euros en 

limusinas y 9.000 euros en planchado; que qué plancharían, qué plancharían, qué plancharían; ni los 

jerséis de Podemos necesitan esos planchados, señorías. (Risas y aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular.) ¡Esto es lo que se gastaron y se escudaron ustedes en un error! Bueno, pues 

un error. 

Un error también ha debido ser lo que ha ocasionado que paguen 10 millones de euros a la 

empresa concesionaria de BiciMad; eso sí, sin informe oficial alguno que avale esa cantidad, con 

firmas de cargos inexistentes y sin papeles. A ustedes nunca se les van a perder los papeles, señoría, 

porque ni siquiera los ponen en los expedientes. (Risas y aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular.) Van los expedientes sin papeles, van con las cosas que hacen ustedes a 

mano: 10 millones. ¡Pues venga, pues 10 millones! ¡Qué más da!, si pagan los ciudadanos, ¿verdad? 

A ustedes qué más les da. Esto es lo que hace Podemos con las cosas que lamentablemente gestiona 

y que les aseguro va a dejar de gestionar muy prontito. 

Ciudadanos. Mire, cuando cargó Ciudadanos a la Asamblea Regional de Murcia facturas 

irregulares por importe de 10.000 euros como gastos de campaña electoral, el Portavoz de la 

formación allí en la Asamblea, don Miguel Sánchez, a la sazón, achacó el pago de esas facturas a un 

error administrativo. Bueno, ¡un error! Cuando el Tribunal de Cuentas censuró las cuentas de 

Ciudadanos en las que encontró numerosas discordancias entre la documentación facilitada y los 

registros contables, el señor Villegas, Secretario General de Ciudadanos, se limitó a afirmar que en las 

cuentas del partido de 2016 se había subsanado el error. Mire, con dos errores como estos a nosotros 

nos habrían montado 25 comisiones de investigación, 25 autos de fe y no nos habría amparado ni la 

Santísima Trinidad. Porque así son ustedes. Así son ustedes, señor Zafra. El embudo, la parte anchita 

para ustedes y la estrecha para todos los demás. Aquí, se lo decía al principio, señor Zafra, ha llegado 

el auto de un juez y se les acabó el auto de fe; se les acabó esa fiesta de linchamiento que llevaban 

celebrando mucho tiempo, violando el Reglamento de la Cámara, haciendo lo que les daba la gana, 
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imponiendo un abuso antidemocrático absolutamente de la mayoría, pero llegó el auto de un juez y 

ahí sí que ya a ustedes se les paró la valentía. Porque, amigo, pasarse por la chepa, señora Gallizo, 

los informes de los letrados es relativamente sencillo; ahora, pasarse el auto de un juez, cuidadito. 

Porque incluso la señora Ruiz-Huerta, tan envalentonada aquí diciendo que esa interpretación que ella 

hace –imagino que bebe de las mismas fuentes jurídicas que le llevó a afirmar que la policía torturaba 

a los detenidos; deben ser las mismas fuentes del derecho las que emanan y le nutren a ella para dar 

estas informaciones-... Señoría, usted no tiene valor para utilizar la documentación que le hemos 

entregado, y le reto a que lo haga, después del auto de este juez. Si es usted tan valiente, si cree que 

hay otra interpretación jurídica distinta a la que es evidente, que hay un “petitum” que es que si 

puede entregar la Comunidad de Madrid la documentación y hay una resolución que dice no; si es 

usted tan valiente, empiece a utilizarlos a partir de hoy. A ver si es verdad que usted cree en sus 

propias interpretaciones. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¡Pero cómo va a 

creer, señoría, en esas zarandajas que nos acaba de contar! ¡Si es que es imposible que lo crea, 

señoría, es absolutamente imposible! Esto es lo que ha ocurrido, el auto de un juez. Luego, 

pretendían un auto de fe, o un autillo –como decía nuestro Portavoz en otras ocasiones, creo que con 

inteligencia- en esa Comisión que siguen llamando ustedes, increíblemente, de investigación, en la 

que tienen una Presidenta; una Presidenta que, de verdad, yo no sé, señora González... ¿Usted ha 

visto alguna vez en la vida algún Presidente de alguna Comisión, la que sea –y aquí hay Presidentes 

de Podemos, del PSOE, del Partido Popular-, que vulnerando la obligación que tiene de neutralidad se 

atreva a poner verde a los demás en periódicos como hace usted, descalificando y diciendo que el 

Gobierno se escuda en una interpretación realizada por la Abogacía General, nombrada por ellos 

mismos para tratar de usar el Poder Judicial? ¡Qué oportunidad de haberse estado calladita! (Aplausos 

en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¡Qué oportunidad perdió usted de haberse estado 

calladita porque le debería abochornar y sonrojar esa falta de imparcialidad absoluta, señora 

Presidenta de la Comisión de linchamiento, esa falta absoluta de capacidad que tiene para presidir 

una Comisión en la que el único principio que tiene que tener usted es equidad y neutralidad, justo los 

dos que le faltan! 

Voy a terminar repasando un poco la hemeroteca, pero no la hemeroteca de hace unos 

años, ¡no, no!, la hemeroteca de ayer que está aquí calentita, la tenemos cerca y la podemos repasar 

muy rapidito. Señora Gallizo –esta no es de ayer, pero no me resisto a repetirlo-, dijo usted: “Se 

inventaron que no pudiesen dar la información porque había un sumario abierto, pero ahora el 

magistrado les lee la cartilla.” Esto fue por la providencia. ¿Qué ha pasado con el auto del juez? ¿Qué 

le está leyendo usted, señora Gallizo? Imagino que El Quijote entero porque si con la providencia 

leyeron la cartilla, no sé qué le estará usted leyendo ahora con esta otra cosa. (Risas en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular). 

Merece la pena detenerse un minutito en las declaraciones del señor Ongil, que el día 13 de 

enero, justo cuando llega la providencia, dice: “El juez desmonta la coartada de Cifuentes, su escrito 

es demoledor.” Bien, pasan unos diítas, no unos años, unos diítas y el día 31 de enero, ¿qué dice el 

señor Ongil?: “La credibilidad de la justicia está en estado crítico.” Mire, señor Ongil, esto está 

diagnosticado, se llama esquizofrenia, tiene cura, inténtelo y salga de ese bucle en el que ha entrado. 
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(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

Ciudadanos. Ayer ponía un tuit Ciudadanos: “Cifuentes logra frenar la comparecencia in 

extremis y evita tener que dar explicaciones sobre el caso Lezo. Buena noticia para el PP, mala para 

los madrileños.” O sea, que Cifuentes logró frenar in extremis... Bueno, y este papelito, ¿qué es? 

Porque es de la Comisión de linchamiento que tienen ustedes montada en la que ustedes, haciendo el 

ridículo, tuvieron que suspender la comparecencia, ¿por qué? Porque llegó el auto de un juez que 

paró el auto de fe. Esto es lo que pasó. Lo firmaron ustedes, porque es que nosotros no estamos ni 

en esa Comisión. Esto es lo que hicieron ustedes y no la señora Cifuentes, que estaba en su casa tan 

tranquila, seguramente sonriendo ante el ridículo espantoso que ustedes estaban proporcionándonos, 

que eso sí que son buenas noticias para los madrileños, señores de Ciudadanos. 

Pero, miren, el récord absoluto en acumulación de insensateces y despropósitos, y se lo 

digo, querido señor Zafra, sin odio, se lo digo tal y como es... Mire: “Esto es una zancadilla más, al 

final cualquier excusa, ya sea política o jurídica, es válida para no dar las explicaciones.” Señor Zafra, 

aquí la única zancadilla se la ha dado usted mismo, se la ha puesto usted mismo intentando ser más 

listo que los demás, ser el más listo de la clase aunque ahora está sentado en la última fila sentado 

tirándole de las orejas sus mayores por el ridículo en que les ha hecho caer, pero las zancadillas, 

señor Zafra, se las ha puesto usted mismo, y se lo digo con amor, se las ha puesto usted mismo. Y de 

las zancadillas, señor Zafra, a los tropezones, porque de record mundial es el tropezón que ha dado 

usted en su afirmación. Dice: “Al final, cualquier excusa, ya sea política o jurídica, es válida.” ¡Bravo, 

señor Zafra! O sea, que un auto, que una cosa jurídica es una excusa. ¿Dónde le enseñaron eso, 

señor Zafra? ¿En el despacho de abogados? Va a tener que cambiar usted de despacho porque, desde 

luego, si usted plantea en cualquier despacho que un auto es una excusa jurídica no sé a quién va a 

terminar por defender. Quizá al señor Puigdemont por la cercanía con la señora Forcadell que tiene la 

Presidenta de la Comisión de linchamiento, pero no se me ocurre absolutamente a nadie más. 

(Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos). 

Presidenta, te lo voy a decir muy brevemente. Eres un ejemplo de trabajo y de entrega, eres 

un ejemplo de honestidad y personas como tú prestigian la política. Lo sabemos nosotros y porque 

prestigias la política algunos querrían lincharte, pero ni lo vamos a consentir nosotros ni los 

ciudadanos. Gracias, Presidenta. (Fuertes y prolongados aplausos por parte de los diputados del 

Grupo Parlamentario Popular, puestos en pie). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Consejero. Pasamos al siguiente punto del orden del 

día. (El señor Ongil López pide la palabra.) Dígame, señor Ongil. 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Pido la palabra por el artículo 114. 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Me puede decir concretamente cuáles han sido las alusiones? 
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El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Sí, me ha llamado esquizofrénico. (Protestas en 

los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Perdone, pero no lo he oído. (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Señora Presidenta, solo le pido la misma 

consideración que tiene con David Pérez, por ejemplo, cuando le da tres minutos para explayarse. 

La Sra. PRESIDENTA: No, no, perdone. ¡Yo le daré el tiempo que yo quiera! ¡Si no le 

importa, dirijo yo los debates! ¿De acuerdo, señor Ongil? (Protestas y aplausos en los escaños del 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

El Sr. ONGIL LÓPEZ: Eso está clarísimo. 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Retira usted esa palabra, señoría? 

El Sr. ONGIL LÓPEZ: Señoría, con que aplique el Reglamento... (El Sr. GUTIÉRREZ 

BENITO: ¿Y el Reglamento para qué sirve, señora Presidenta?) (Risas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Pues, por ejemplo, yo le llamo al orden a usted ahora mismo! ¡No 

tiene la palabra!, ¡no tiene la palabra! De modo que ¡cállese porque no tiene la palabra! Y le acabo de 

llamar al orden por primera vez, señor Gutiérrez. (El señor Ongil López pronuncia palabras que no se 

perciben). 

La Sra. PRESIDENTA: Un momento, señor Ongil. ¿Retira esa palabra? ¿Quién lo ha dicho? 

Perdone, pero es que no lo he oído. 

El Sr. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 

(Garrido García.- Desde los escaños.)): La ironía se utiliza en política, lo que pasa es que solo es para 

las personas inteligentes. Gracias, señora Presidenta. (Risas y aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

El Sr. ONGIL LÓPEZ: Ahora... 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene un minuto, señoría. 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Señor Garrido, no voy a hacer lo que me pide el 

cuerpo, porque sería ponerme a su altura. (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popular.) 

Usted ha demostrado muy claramente cómo la falta de argumentos se suple con insultos y se suple 

con todo tipo... 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Ongil... (Protestas). 
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El Sr. ONGIL LÓPEZ: Señoría, ¡me ha dado un minuto! 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, señorías! 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Señora Presidenta, ¡me ha dado un minuto! ¡Le 

ruego que no me interrumpa si no es estrictamente necesario! (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Le ruego, señor Ongil, que me escuche! ¡Las alusiones son para 

contestar a las alusiones, exclusivamente, no para abrir un debate! 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): ¡Tenía un minuto! Me ha dado un minuto! ¡Le 

ruego que cumpla su propia palabra! 

La Sra. PRESIDENTA: Para lo que se lo estoy dando... ¡No me grite, señor Ongil! Las 

alusiones no son para abrir un debate sino para contestar a esas alusiones. ¡Punto! Continúe; le está 

pasando el tiempo. (La Sra. SEVILLANO DE LAS HERAS: Será como él quiera, no como quieras 

tú.). 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Señor Garrido, como le decía, yo no voy a caer 

a su altura. Cuando se adolece de argumentos, cuando no tiene otra salida que ensuciar todo lo que 

tiene alrededor, cuando lo mejor que tiene que decir un partido como el suyo es que el resto son igual 

de corruptos e igual de sucios que el suyo... 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Señoría, no tiene la palabra! (Protestas en los escaños del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid.) ¡No tiene la palabra! ¡Le he dicho, señoría, que las 

alusiones son para contestar exclusivamente a esas alusiones y no para abrir debate! 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): ¿Y qué se cree que estoy haciendo? 

La Sra. PRESIDENTA: ¡O lo hace o le retiro la palabra! 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): ¿Qué se cree que estoy haciendo? (Protestas). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡No, no está haciendo eso, señoría! ¡No está haciendo eso!, ¡no está 

haciendo eso! 

El Sr. ONGIL LÓPEZ (Desde los escaños.): Señoría, no puede usar continuamente la 

presidencia para proteger a su Grupo... 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Señoría, no tiene la palabra! (Aplausos por parte de los diputados 

del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, puestos en pie.) Pasamos al siguiente punto 

del orden del día. 
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PNL-202/2017 RGEP.12565 (Escritos de enmiendas RGEP.1537/2018 y 

RGEP.1544/2018). Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional para que solicite al 

Gobierno de España que incorpore las siguientes medidas en el proceso de licitación de 

las autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 a su paso por la Comunidad de Madrid: 1.- 

Favorecer un acuerdo con el Consorcio Regional de Transporte de la Comunidad de Madrid 

y la Consejería de Fomento de Castilla La Mancha para habilitar las autopistas de peaje 

R2, R3, R4 y R5 a los autobuses de la red de transporte público y que a fin de favorecer la 

movilidad y el uso del transporte público puedan circular por un carril específico y hacerlo 

con gratuidad en el peaje. 2.- Establecer descuentos y bonificaciones en las tarifas de las 

autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 para los vehículos de alta ocupación, vehículos 

eléctricos y de emisiones cero. 

Según acuerdo alcanzado en la Junta de Portavoces del pasado martes por unanimidad de 

todos los Grupos Parlamentarios, el tiempo de intervención en la siguiente PNL será de diez minutos. 

Se han presentado las siguientes enmiendas a la PNL: por el Grupo Parlamentario Socialista, dos 

enmiendas de adición; por el Grupo Parlamentario Popular, una enmienda de modificación y, además 

de las enmiendas registradas, se ha presentado una enmienda transaccional suscrita por los Grupos 

Parlamentarios Socialista y Popular. En primer lugar, tiene la palabra el señor Vicente Viondi, autor de 

la iniciativa, para la defensa de estas enmiendas por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Sr. VICENTE VIONDI: Buenas tardes, casi noches, a todos y a todas. Vamos a hablar de 

las radiales de peaje; veo que hay un nutrido público al que no le interesa tanto las radiales de peaje 

como la gestión de Canal de Isabel II. Pero antes de ceñirnos a aquella obra que aupó don José María 

Aznar bajo sus Gobiernos, suscritas inicialmente por el señor Arias-Salgado y un Ministro –seguro que 

de este ustedes tampoco se acuerdan-, el señor Álvarez Cascos, que se dedicó a inaugurar radiales de 

peaje de la mano de Esperanza Aguirre -de esa ustedes se acuerdan, ¿no?- o del señor Gallardón –de 

ese ustedes tampoco se acuerdan-. Todos esos crearon las radiales de peaje en la Comunidad de 

Madrid, y todas y cada una de ellas, después de tantos años puestas en funcionamiento, han 

demostrado ser un fracaso. Ha sido un fracaso económico y ha sido principalmente un fracaso social, 

porque no han servido, hasta la fecha, absolutamente para nada. 

Pero como ustedes tienen muy mal recuerdo de algunas cuestiones que les presentan de su 

pasado, incluso hacen un uso torticero, ¡torticero!, del presente, son capaces de subirse a ese estrado 

e insultar con mentiras y encubrir con miserias, difamando al alcalde y compañero del Partido 

Socialista Javier Rodríguez, Alcalde de Alcalá de Henares. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Socialista). 

Porque el señor Sánchez-Capuchino habla de Alcalá de Henares y no habla del señor 

Marcelo Isoldi. ¿Dónde está el código ético del Partido Popular? Concejal electo que se sienta en todos 

los Plenos del Ayuntamiento de Alcalá de Henares que está pendiente de juicio oral por una 

prevaricación urbanística y el Fiscal le pide 21 meses de cárcel. (Aplausos en los escaños del Grupo 
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Parlamentario Socialista.) Así que, ustedes, lecciones de democracia, nos dan pocas, y de corrupción, 

nos dan muchas. Porque, ustedes, por ejemplo, el señor Sánchez-Capuchino y alguno más, que aquí 

aplaudían rabiosamente a don Ángel Garrido, son los mismos que hace muy poquito tiempo aplaudían 

rabiosamente a don Ignacio González. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

(El Sr. OSSORIO CRESPO: Esta no es la cuestión, señora Presidenta.) Por tanto, ustedes son el 

mismo partido, el que sustentaba la corrupción años atrás y el que la trata de tapar y ocultar a los 

representantes de los ciudadanos que somos el conjunto de la Cámara. Así que, señor Sánchez-

Capuchino -siento que el señor Garrido después de su efusiva intervención se haya marchado-, se lo 

voy a decir con amor, como decía el señor Garrido, cuando ustedes están hablando de corrupción en 

Madrid deberían pensar en sus compañeros del Partido Popular de Valencia que todos están 

recorriendo los tribunales, y más tarde o más temprano, la mayoría de los dirigentes del Partido 

Popular en los Gobiernos de Esperanza Aguirre y de Ignacio González, pasarán por sede judicial y 

tendrán que rendir cuentas ante la justicia. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

Socialista.) (El Sr. OSSORIO CRESPO: Esta no es la cuestión, señora Presidenta.). 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, le ruego que se ciña a la cuestión. 

El Sr. VICENTE VIONDI: Y mira que a mí me desagrada hacer esta intervención cuando 

íbamos a hablar de las radiales de peaje... 

La Sra. PRESIDENTA: Pues haga el favor de hacerlo, señor Viondi. 

El Sr. VICENTE VIONDI: Y cuando habíamos llegado a un acuerdo político con el Partido 

Popular para sacar adelante esta proposición no de ley, y tengamos que remitirnos a la corrupción, 

porque, al final, ustedes centran todo el debate en ocultar su pasado, y su pasado es su presente. 

La Sra. PRESIDENTA: Señoría, ¿puede centrarse en la cuestión? 

El Sr. VICENTE VIONDI: Sí, señora Presidenta, voy a hablar del PP y de las radiales de 

peaje. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Viondi. 

El Sr. VICENTE VIONDI: De las radiales de peaje. Hacerle la historia de las radiales de 

peaje yo creo que ya resulta hasta cansino como diría el humorista José Mota. Me voy a remitir a los 

últimos datos porque los fracasos en los números y en las cantidades que ustedes anunciaron que 

iban a usar por esas carreteras ninguno se ha cumplido. 

Me remito a Ana Pastor, hoy Presidenta del Congreso y, hasta hace bien poco, Ministra de 

Fomento, quien nos dijo que el rescate de las radiales de peaje no nos costaría nada a ningún español 

y nos dejó a todos tan tranquilos; tan tranquilos que un año después otro ministro, don Íñigo de la 

Serna, el actual –sí, el que tiene abandonado todo el servicio de Cercanías, el único transporte público 

que ofrece el Estado en Madrid y lo tiene abandonado con la avería de cada día y con deficiencias-, y 

que primero nos dijo que tampoco iba a costar nada para luego, posteriormente, reconocernos que 
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iba a costar unos cuantos miles de millones de euros, y la última cifra que nos ha dado habla de 

1.000, y ya le anticipamos, porque lo ha dicho el Partido Socialista en el Congreso de los Diputados, 

que será más, porque ustedes están manteniendo recursos constantes para que la cifra inicial sea 

1.000 y con la pérdida de todos los recursos administrativos que tiene el Estado al final nos iremos a 

más de 5.000 millones de euros. 

Pero, mire, no vamos a entrar tampoco en el fracaso –que lo es-, ni en la mentira de que no 

nos costaría nada, sino que vamos a ponernos en el realismo. Aquí nos hemos diferenciado de otros 

Grupos, nosotros, como somos un partido de Gobierno y hemos gobernado, hacemos realismo de las 

cuentas públicas y no hacemos las cuentas del Gran Capitán como hacen alguno de los partidos 

nuevos que han llegado a la política española. Como hacemos realismo sabemos de las dificultades 

que tiene el rescate completo y absoluto de todas estas radiales de peaje en la Comunidad de Madrid, 

y, por tanto, desde el realismo de que hay que volver a gestionar con la colaboración pública privada, 

al menos tendrán que rendir cuentas esos nuevos concesionarios ante los ciudadanos; es decir, 

buscar una utilidad pública a todas esas carreteras de peaje que a día de hoy son prácticamente 

inservibles para los madrileños. En esa búsqueda de una autoridad pública, nosotros, además, hemos 

utilizado dos elementos básicos, que son problemas que a día de hoy viven los madrileños: uno, el 

tema de la contaminación, no solo en la ciudad de Madrid sino en la región metropolitana. Mientras 

ustedes aprueban un protocolo anticontaminación que no va a hacer ser absolutamente nada, 

mientras que hay otro protocolo, el del Ayuntamiento de Madrid, que está demostrando 

constantemente su ineficacia, nosotros planteamos alternativas. Ya que tenemos unas radiales de 

peaje, vamos a darles utilidad: que las utilicen y que tengan bonificación aquellos que no contaminan. 

¿Quién no contamina? Los coches de emisiones cero y los coches eléctricos, y sugerimos que entren 

con una bonificación en esas radiales. 

Además, como su Gobierno; el Gobierno del señor Rajoy tenía el compromiso de implantar 

carriles Bus VAO en todas las autopistas de acceso a la ciudad de Madrid, y después de seis años de 

Gobierno de Mariano Rajoy no se ha llevado a cabo ni un solo proyecto, nosotros le damos una 

alternativa: que estas radiales también tengan bonificación para los vehículos de alta ocupación. 

Además, damos a todos los madrileños una utilidad que nos sale gratis, dado que algunas 

de las radiales son complejas para el uso del transporte público, pero otras son muy beneficiosas. 

Pongo como ejemplo la R-3, desatascaría a miles de madrileños que viven entre la carretera A-2 y la 

A-3, que no tienen Cercanías, no tienen Metro y se mueven en los autobuses interurbanos. Si esos 

autobuses interurbanos utilizaran gratuitamente la radial 3, podrían acceder al centro de Madrid, 

facilitaríamos el crecimiento del transporte público y eliminaríamos el uso del transporte privado. Por 

lo tanto, proponemos medidas que dan utilidad en cierto modo a esas radiales de peaje que hoy son 

escasamente usadas. 

Finalmente, hemos añadido a esta propuesta, que, por cierto, no es solo de este Grupo 

Parlamentario, porque el Partido Socialista de Madrid trabaja conjuntamente con todas las 

Administraciones; aquí está mi compañera Carlota Menchán, que ha presentado esta misma iniciativa 
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en el Congreso de los Diputados, y tanto mi compañera Carmen Mena, que es adjunta en la Comisión 

de Transportes, como yo hemos trabajado con ella, por lo que la estamos presentando no solo al 

Congreso y en la Asamblea, sino también en los ayuntamientos. Por cierto, en los ayuntamientos está 

recibiendo mayoritariamente el apoyo de Podemos o de Ahora Podemos, Unidos Podemos o Podemos 

Juntos; en definitiva, de todas las coaliciones de Podemos. El Grupo Popular en muchos municipios 

también la ha apoyado y el Grupo de Ciudadanos, allá donde existe, también la ha apoyado. 

Consecuentemente, todos pensamos que esta proposición no de ley contará con el apoyo de los 

cuatro Grupos Parlamentarios. Eso espero y deseo. De momento, para negociar y llegar a un acuerdo, 

he de decir –en esto hay que reconocer que la Derecha, cuando se pone derecha, es rigurosa- que, si 

el PP dijo en el ayuntamiento que iba a votar a favor, también va a hacerlo aquí. 

Añado que hemos incluido una cuestión muy particular: el municipio de Parla. Ustedes lo 

conocen; bueno, lo conocían, porque por allí pasan poco. Sí, va la señora Cifuentes a hacer un 

Consejo de Gobierno y dice: “Hemos desatascado el centro de salud de Parla”. ¡Pero si el Partido 

Popular lleva veinte años gobernando en la Comunidad de Madrid! ¡No tenía que desatascar nada! 

¡Podía haberlo hecho desde el principio! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) 

Son ustedes así, el nuevo PP, que se inventan mentiras sobre sí mismos. Pues aquí están los 

concejales del Grupo municipal Socialista de Parla y la Dirección del partido de Parla exigiendo algo 

muy sencillo: que Parla tenga un acceso a la R-4, que es posible y es viable, y ustedes han 

compartido con nosotros que debe estudiarse y llevarse a cabo. 

¡Fíjense qué cosas tan sencillas, qué cosas tan posibles y qué cosas tan reales presenta el 

Partido Socialista Obrero Español! Así que como es tan lógico, es tan sencillo y es tan normal, solo 

espero que, si el Partido Popular ha aceptado sumarse al Partido Socialista, la nueva política se adapte 

a la realidad y se sume a la vieja política haciendo algo práctico y viable. Muchas gracias. (Aplausos 

en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, como Grupo enmendante, en 

representación del Grupo Popular, tiene la palabra el señor Fernández-Quejo. 

El Sr. FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO: Muchas gracias, señora Presidenta. Mire, señor 

Viondi, ¡nosotros le vamos a dar lecciones siempre!, ¡siempre! Usted lleva en la oposición desde que 

es político, o sea que ¡fíjese en lo que hace usted ahí, en el Partido Socialista! (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular.) Y si yo le hago a usted responsable de toda la corrupción 

que ha habido en el Partido Socialista, ¿qué pasa? ¿Pero cómo se atreve usted a decir que nosotros 

hemos aplaudido a nadie? ¿Y usted qué ha hecho? (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario 

Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Señor Fernández-Quejo, por favor! ¡Le llamo a la cuestión! 

El Sr. FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO: ¿Usted no ha aplaudido a Presidentes del PSOE? 

¿En España no ha habido corrupción en Andalucía, en Madrid o en pueblos de Madrid? 
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La Sra. PRESIDENTA: ¡Señor Fernández-Quejo, por favor! ¡Señor Fernández-Quejo, le 

llamo a la cuestión! 

El Sr. FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO: ¡Usted ha utilizado cuatro minutos!, ¡cuatro! 

La Sra. PRESIDENTA: Señor Fernández-Quejo, ¿quiere, por favor, volver a la cuestión? 

Gracias. 

El Sr. FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO: Mire, intervengo en esta PNL que ustedes 

presentan sobre la futura licitación de las radiales, y para facilitar descuentos y bonificaciones al 

acceso a los vehículos del transporte público, según el texto de la PNL. Hicimos una enmienda que 

proponía que no se utilizara un carril específico, en lo que usted cometió un error, porque es 

imposible en las radiales, y lo hemos corregido, y, por cierto, no se olvide que si esto sale adelante -y 

la señora Merchán está aquí, y los de Parla, y me da igual quién esté- va a ser porque nosotros la 

apoyamos, porque si no usted solo no lo iba a sacar para adelante. ¿Lo tiene claro? (Aplausos en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular.) ¡O sea, ténganlo claro, si no queremos no va a salir; o sea, 

que lo tiene que tener claro! (Protestas en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, señorías, por favor! ¡Les ruego silencio! 

El Sr. FERNÁNDEZ-QUEJO DEL POZO: El Consorcio utiliza las vías que cree más 

convenientes para prestar el servicio, y lo hace atendiendo a la mayor cantidad de población, 

abarcando la mayor superficie, y considerando los tiempos de recorrido que son adecuados. Analiza 

cada línea, cuál es su itinerario, las peticiones, las necesidades afectadas, y de esta forma el diseño de 

las líneas se hace por diferentes recorridos, y algunas circulan por las radiales, como es el caso de la 

línea 341 Madrid, Conde de Casal, Mejorada del Campo, Velilla de San Antonio, en la que varias líneas 

circulan por la Radial 3 en hora punta de la mañana; dichas líneas no tienen paradas en la radial, por 

lo que se consideran líneas directas a Madrid, que atienden a unos tráficos muy concretos de los 

municipios, y el Consorcio estudia, como le digo, cada caso, y las utiliza o no tomando los criterios y 

los puntos de enlace de esas autovías con las entradas a Madrid, que muchas veces no lo son en las 

cabeceras habituales. 

En cualquier caso, el Consorcio, como sabe, no es competente en esto que ustedes están 

pidiendo en esta PNL, pero hemos llegado a una transaccional conjunta entre el Grupo Socialista y el 

Grupo Popular. Así, pues, la primera parte nos parece razonable que los vehículos del Consorcio 

tengan acceso gratuito a esas radiales para mejorar la movilidad y los tiempos de desplazamiento. 

También, en la segunda propuesta volvemos a estar de acuerdo, porque, viendo lo que se plantea en 

otras Administraciones, nos parece razonable lo que se propone; y, si miramos las recomendaciones 

de la Unión Europea, veremos que lo que plantea el Ejecutivo comunitario es que en el futuro el 

importe de los peajes se base obligatoriamente en el nivel de emisiones de CO2, y que se trata, pues, 

de aplicar en la práctica el principio ambiental de que “el que contamina, paga”, y primar, pues, a los 

vehículos que respeten el medio ambiente y no a los que contaminen. 
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También les digo que en Cataluña, en una comunidad española, y repito, una comunidad 

española, en Cataluña, desde el 2015 los peajes de las autopistas de la Generalitat son gratuitos para 

todos los vehículos eléctricos. 

(La señora Presidenta se ausenta de la sala). 

También, el Portal ecoviaT dispone, desde el año 2011, de un sistema de descuentos que, 

en función del peaje, es del 30 por ciento para los vehículos de bajas emisiones y del 40 para los 

ocupados con tres o más personas, y los vehículos eléctricos pasarán a tener una bonificación del cien 

del cien. Por ponerles otro caso, de otro país, en Noruega, los peajes de las autopistas, los 

aparcamientos, los traslados en Ferri -que son habituales allí- incluso las recargas eléctricas de las 

3.200 estaciones públicas quedan sufragadas por el Erario Público. 

Por último, la PNL también hablaba de la posibilidad de que se pueda realizar un acceso a la 

Radial 4 en la zona este de Parla. Lo cierto es que cualquiera que circule por la R4 ve claramente la 

proximidad de los grandes bloques de urbanizaciones de Parla, que están pegados a la radial, y los 

vecinos ven también que podrían utilizar esa radial si se hiciera ese enlace. Por eso, nosotros 

apoyamos que el Ministerio estudie esa posibilidad. 

Señorías, es claramente conocida la sensibilidad ambiental y la clara apuesta por el 

transporte público de la Presidenta Cristina Cifuentes, de su Consejera de Transportes y del Gobierno 

de la Comunidad de Madrid. Por cierto, la Presidenta Cifuentes, es sinónimo de honestidad para todos 

nosotros. Una sensibilidad medioambiental, señorías, que se pone de manifiesto en las múltiples 

medidas aplicadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, que están encaminadas a favorecer la 

sostenibilidad en el transporte, y que se aplican desde la Consejería, así como también con la política 

tarifaria, con la congelación de tarifas de transporte para toda la Legislatura, y a la apuesta que se 

hace por las bonificaciones aplicadas a los diversos colectivos, y muy especialmente, señorías -aunque 

no les guste que lo diga, lo voy a decir- con el Abono Transporte a 20 euros hasta 26 años, abono con 

el que lo que se hace es fidelizar a los jóvenes en la utilización del transporte público, y que va a 

favorecer la sostenibilidad y el medio ambiente, reduciendo también el número de vehículos que 

circulan por nuestra región y ayudando también económicamente a las familias madrileñas. 

Mire, usted dice que las radiales son un fracaso. Bueno, es verdad que las radiales han 

tenido que ser rescatadas por el Ministerio, pero a las radiales habrá que darles más tiempo y 

seguramente no serán un fracaso; seguramente el proceso de amortización ha sido demasiado rápido, 

pero yo le garantizo que esas radiales darán un servicio muy bueno a los ciudadanos, que ya lo están 

haciendo, pero lo darán aún mejor, y no serán un fracaso en el futuro. 

Luego, llegará aquí el señor Oliver, nos contará sus Cuentas del Gran Capitán, sin tener en 

cuenta el endeudamiento, como siempre, unas cuentas que luego nunca salen, está claro, y al igual 

que hace su jefe, Pablo Iglesias, cuando propone estas cosas, como por ejemplo con el tema de las 

pensiones, llegará con ese sistema comunista que quiere y pretende que todo lo gestione la 

Administración, pero, mire, nosotros, señor Oliver, no somos comunistas, se lo digo claramente, ni 
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somos como Maduro, se lo digo claramente. (Risas en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid.) Nosotros creemos en la iniciativa privada y en la gestión privada de los 

servicios públicos cuando se hace bien. Y seguramente de Ciudadanos tendremos, como siempre, el 

chocolomo, ni sí, ni no, ni todo lo contrario. Señorías, nosotros seguiremos yendo con la verdad por 

delante y la mentira siempre saldrá perdiendo. Por lo tanto, nos parece razonable que el Ministerio, si 

lo estima conveniente, aplique términos similares cuando se produzca la licitación de las radiales y, 

por lo tanto, una vez que hemos llegado a esta transaccional, apoyaremos los puntos de esta PNL. 

Le voy a decir una cosa, señor Viondi, antes de terminar, me voy a cuidar muy mucho a 

partir de ahora de las cosas que voy a pactar con usted, ¡muy mucho! A mí me engaña usted una vez, 

señor Viondi, pero no me engaña más, ¿de acuerdo? Y si vamos a salir aquí a tirarnos los trastos a la 

cara después de que hemos intentado llegar a un acuerdo, la próxima vez tendrá una respuesta 

mucho más adecuada, pero la próxima vez no llegaré a estos acuerdos a los que llego con usted para 

echarle una mano cuando le hace falta, aunque tenga razón, porque para eso presentaría yo mi 

alternativa. Nada más. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO: Gracias, señoría. A continuación intervendrán los 

Grupos no enmendantes. En primer lugar, por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, tiene la palabra 

el señor Rubio Ruiz por tiempo de diez minutos. 

El Sr. RUBIO RUIZ: Buenas tardes, señorías. En primer lugar, lamento que no esté el señor 

Garrido para darle un pequeño consejo, y es que si se tienen dos cosas, argumentos y educación, se 

entienden perfectamente las cosas, y respeto a ser posible, pero bueno es algo que tendrán que 

desarrollar. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

Gracias, señorías. Yo he venido a hablar de una iniciativa de autovías radiales y me voy a 

focalizar en las autopistas radiales, que es de lo que teníamos que hablar; es menos interesante que 

la corrupción, pero sentimos cierta emoción los que estamos en esta Comisión. Es una propuesta, 

como decía, interesante y nos gustaría analizarla en ese sentido paso a paso. No dudamos en ningún 

momento de las buenas intenciones de la iniciativa. En definitiva, se trata de dos cosas 

fundamentales: favorecer el transporte público y favorecer la movilidad. Pero vamos a ir por partes; 

analicemos primero la propuesta original. 

Reconocemos y es cierto que la palabra gratis o gratuito es seductora, interesante, queda 

bonito ponerla, pero vamos a obviar la parte fácil, la parte simple, y vamos a intentar entender cómo 

llegamos a esta situación. En nuestra opinión, llegamos a esta situación por una cuestión muy sencilla, 

por una cosa que se llama Ley de Contratos del Sector Público esto es lo que nos lleva realmente a la 

situación en la que nos encontramos hoy en día. ¿Por qué esta ley es la responsable? Bueno, pues 

hasta el próximo 9 de marzo el riesgo de demanda es asumido por la Administración, y ahora vamos a 

traducir esto, vamos a verlo de manera que yo por lo menos sea capaz de entender. Cuando una 

empresa firma un convenio o un contrato con la Administración Pública, en estos momentos de 

colaboración público-privada, quien calcula el volumen de negocio –para entendernos- y quien calcula 
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el riesgo es la Administración Pública, es decir, nosotros, el Gobierno en este caso –aquí hablo del 

Gobierno de España, pero, vamos, me refiero al Gobierno en general-, y si hay algún problema, si 

algo sale mal, si algo se pierde, quien asume el coste de la pérdida, el coste del error, es la 

Administración Pública. Dicho de otra manera, invierte uno pero, si algo falla, pago yo. Esto es lo que 

hemos venido llamando típicamente la política de amiguetes, y ahí tengo que reconocer, señores del 

Partido Popular, pero también señores del PSOE, que lo han desarrollado ustedes muy bien, siempre 

ganan sus amigos, especialmente los suyos, y pierden y pagan los ciudadanos, nosotros. Esto lleva 

años, se lleva años viviendo igual y se ha podido evitar, se ha podido modificar, que para eso 

ejercemos el Poder Legislativo, pero se ha permitido continuar con el expolio. Pero he dicho que era 

hasta el 9 de marzo, ¿por qué hasta el 9 de marzo? Porque el 9 de marzo entra en vigor la nueva Ley 

de Contratación Pública de 2017, y en esta, gracias a Ciudadanos, sí, repito, no es que salga el sol, 

pero, gracias a Ciudadanos y a las enmiendas que introdujo en el Congreso, este riesgo de demanda 

lo asume la concesión, es decir, que quien va a ganar dinero es quien también se arriesga a perderlo, 

tan simple y tan lógico; pues se ha tenido que esperar tantos años a que llegue Ciudadanos para 

poder hacerlo. 

Bueno, ya sabemos el por qué y ahora vamos a saber cuánto. Estoy de acuerdo con el señor 

Viondi en que no siempre las cifras están ajustadas, sin embargo las últimas noticias que yo tengo, 

señor Viondi, es que, según el Ministerio de Fomento, el rescate nos va a costa 2.000 millones de 

euros. Luego, tenemos la versión de los acreedores, que dice otra menudencia: ¡4.500 millones de 

euros! Son 4.500 millones de euros que tienen que pagar entre todos los españoles porque alguien ha 

beneficiado a un grupo de amigos. 

Y llegamos a la nueva adjudicación, que es lo quiere hacer el Gobierno central ahora mismo. 

Aquí solamente tenemos datos de Fomento, y Fomento dice que está entre 700 y 1.000 millones lo 

que puede adjudicar. Esto traducido es: según Fomento, todos los españoles tenemos que pagar 

entre 1.000 y 1.300 millones a sus amigos; según los acreedores les tenemos que pagar entre 3.500 y 

3.800 millones de euros. ¡Un pastizal! ¡Y yo por lo menos alucino que luego digan que son los 

gestores del mundo mundial! ¡4.500 millones! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos). 

Ahora, pensemos; pensemos seriamente. Queremos vender unas autopistas quebradas y 

ahora vamos a ponerles el lacito. Además de que están quebradas, queremos que asuman el 

descuento de los vehículos privados de baja contaminación, de bajas emisiones, que estamos de 

acuerdo en fomentar el uso de este tipo de vehículos, pero que les hagan descuento. Si yo fuera la 

otra parte, diría: me están disminuyendo los ingresos -lo estoy haciendo por la cuenta de la vieja, no 

estoy haciendo grandes cálculos financieros-. Además, queremos que sea gratis para los autobuses; 

sigo perdiendo ingresos y además se me van a incrementar los costes de mantenimiento porque los 

autobuses pesan, pesan mucho y van estropeando la carretera. Efectivamente. Menos ingresos más 

gastos... ¿de verdad quieren vender? Había un chiste antiguo que decía: así, no vendes el burro. Y, 

desde luego, así me parece difícil que lo vayan a vender pero, bueno, yo confío enormemente en las 

capacidades de los mejores gestores que tenemos en el planeta tierra. 
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Ciudadanos lo que tiene muy claro es que prefiere ahorrar esos 1.000 millones de euros 

potenciales a todos los españoles; lo tenemos clarísimo. Bastante vamos a pagar ya a los amigos de 

estos señores. Ya que PP y PSOE han permitido que paguemos todo esto, por lo menos vamos a 

intentar ahorrar entre todos estos 1.000 milloncejos, poca cosa, unos 1.000 milloncejos. 

Ahora hagamos una breve, muy breve revisión por la parte técnica. Aquí les muestro un 

mapa de la R-2 -he cogido uno aleatoriamente-, pero, antes de hablar de la R-2, menos mal, señor 

Viondi, que han retirado lo del carril específico porque tenía mis serias dudas de si era que el autobús 

no se podía cambiar de carril o de si era un carril dedicado y, si era un carril dedicado, de verdad que 

no lo entendía en absoluto, más que nada porque, además de venderles una autopista quebrada, la 

oferta es: compren ustedes una autopista que quebró, que ahora ya es una vereda porque ahora solo 

vamos a dejar un carril. ¡Genial!, de verdad. Desde luego, no sería por un problema de tráfico o 

atasco. Se lo digo porque, ¿cuántos vehículos pasan por las radiales madrileñas de media? 6.500 de 

media; por poner ejemplos: 151.000 por la A-1, 167.000 por la A-3, 165.000 por la A-6, frente a una 

media de 6.500. ¡No lo veo! 

Como les decía, mapa de la R-2 –por curiosidad-: estos círculos negros son los municipios, a 

una media de 2 kilómetros de la radial. Se me ocurren dos opciones: que los ciudadanos vayan 

andando esos 2 kilómetros por la carretera a esta radial para coger los autobuses o que los autobuses 

se salgan y pierdan el tiempo que han conseguido en este desplazamiento por la radial; es decir, 

solamente nos sirve –lo digo por no engañar a nadie- para rutas directas para un municipio hasta la 

M-40, no hasta Madrid. Señor Viondi, todas las radiales mueren en la M-40, que casualmente es 

cuando empiezan los problemas de tráfico. Se lo digo porque yo todos los días paso por el anillo de la 

M-40 y lo que más me cuesta es llegar a Madrid, no llegar a la M-40. ¡Esa es la verdad! Entonces, lo 

más importante: no podemos engañar. 

Las enmiendas, señor Viondi. ¡Parla! Estoy de acuerdo con usted: ¡Parla! ¡Es que siempre es 

Parla! Pero, ¿qué tiene Parla que no tenga Torrejón, que no tenga Alpedrete o que no tenga Alcalá de 

Henares? ¿O qué tienen los parleños que no tengamos nosotros? Que nos acaba de convertir usted en 

madrileños de segunda, ¡y no lo entiendo! ¿Quién aprobó el desarrollo urbanístico de Parla Este? ¿No 

pensó que tenían que salir? ¿No pensó en los ciudadanos que tenían que desplazarse? Creo que fue 

un Gobierno Socialista; se lo digo porque esto me suena o a maniobra de recaudación, o a lo de 

siempre de Parla: primero construimos el tranvía de Parla, lo arruinamos y que lo paguen los 

madrileños; ahora construimos Parla Este, no hay salida y que lo paguen los españoles. De verdad, 

¡no!, hay que arrojar luz sobre esto y no pueden seguir así; no pueden seguir así. No me extraña que 

hoy hayan acordado dos transaccionales en este sentido: por un lado, para que los españoles paguen 

sus ocurrencias con el tema de Parla y, por el otro, transaccionar para no poner limitaciones a los 

mandatos, no vaya a ser que se nos acabe el trabajo. ¡Bien por el bipartidismo, siempre forever! 

Y ahora las enmiendas del PP. Se limitan a quitar el carril específico, ¡lógico!, y retiran 

movilidad y uso del transporte público, ¡lógico también!, no creen en la movilidad, no creen en el 

transporte público, porque, si creyesen –y dejemos de hacer el juego a estos señores, señor Viondi-, 
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se sumarían a la Mesa de Transporte que hemos creado, entenderían que para trabajar contra la 

contaminación atmosférica tiene que haber un acuerdo entre todos. En definitiva, el modelo que ha 

propuesto Ciudadanos, ¡modelo, no solución!, implica que trabajemos todos juntos. Y, por supuesto, 

podemos firmar acuerdos con concesionarias, que es lo que hacen otras comunidades autónomas, y 

nos soluciona todos los problemas. 

En conclusión, señores del PSOE, es cierto, insisto, la palabra “gratis” es seductora, pero 

también es cierto que los madrileños tienen derecho a saber la verdad, y la verdad es que 

técnicamente esta propuesta no les soluciona los problemas. 

Señores del Partido Popular, de verdad, no se pongan nerviosos, puede que tengamos solo 

una neurona –lo reconozco, no hay mayor problema-, pero desde luego no las tenemos todas 

ocupadas en ocultar sus trabajitos, como hacen ustedes. Por cierto, lamento que no esté el señor 

Garrido para decirle que tiene razón en una cosa y se la tengo que dar: no todo es Canal; tenemos 

Púnica, tenemos Gürtel... ¡Tenemos muchas más! Y además tenemos hoy la imputación del señor 

Villar, que está en tal cantidad de presuntos delitos que no los puedo repetir, imputación que dice –y 

con esto termino- que este Grupo participaba en la adjudicación concertada de contratos que existían 

en la Comunidad de Madrid entre los años 2003 y 2011 e identifica a OHL como donante del Partido 

Popular. 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO: Señor Rubio, se ha terminado el tiempo. 

El Sr. RUBIO RUIZ: Ahí la dejo, ¡y con una neurona! (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos). 

El Sr. VICEPRESIDENTE SEGUNDO: A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, tiene la palabra el señor Oliver Gómez de la Vega. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias. Hoy el Partido Popular y el Partido Socialista 

han firmado una transaccional, de manera que ambos partidos han decidido que lo mejor para la 

Comunidad de Madrid es que vuelvan a licitarse unas carreteras que ya han sido quebradas, por las 

que vamos a pagar no se sabe cuánto; han decidido que lo mejor es volverlas a sacar a concurso para 

poner un carril bus. Es un tema chulo el que han traído hoy aquí, a la Asamblea de Madrid, y no lo 

digo por nada, lo digo porque, si con la M-45, que son menos de 37 kilómetros de carretera, se va 

camino de multiplicar por diez su precio inicial y hemos sido capaces de llenar una Comisión durante 

un semestre, y lo que nos quedaría con ella, ¡imagínense ustedes lo que darían 180 kilómetros de 

estas carreteras quebradas!; probablemente, necesitaríamos varias Legislaturas. Por si fuera poco, 

ustedes han justificado el éxito de la M-45 por su uso intensivo. Entiendo entonces que lo que ustedes 

están reconociendo es que las radiales han sido un fracaso estrepitoso. 

La PNL de hoy es de carreteras, pero lo que subyace claramente es un modelo en el que se 

deja de invertir en lo público y se lo deja morir lenta e inexorablemente, tratando en la medida de lo 

posible que el sector privado se beneficie. Pero es importante que solo sea el sector privado el que 
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financia sus campañas electorales. Volveré luego sobre la cuestión, pero se privatizan 

permanentemente los beneficios y se socializan las pérdidas. Lo de su modelo en cuanto a lo público 

lo han intentado en diferentes lugares: lo han hecho ustedes en Educación, donde la Comunidad de 

Madrid es la Comunidad con menos gasto por alumno de España y las familias son las que más gastan 

de todo el país; lo han hecho ustedes en Sanidad, donde los hospitales públicos, como La Paz o el 

Ramón y Cajal, solo se sostienen gracias al enorme esfuerzo y dedicación de nuestros funcionarios; lo 

han intentado, quizás con un poco menos de éxito ya que está en los periódicos todos los días que el 

Cercanías se nos cae a trozos y que el metro tienen mordidas por todas partes. Pero, si hay alguna 

comunidad que sea avanzadilla del “cutreliberalismo” en infraestructuras es Madrid. Decía el señor 

Fernández-Quejo que nuestras cuentas no salen, pero a nosotros sus cuentas nos van a costar un 

dineral. Solamente por nombrar algunas, porque tendría para un buen rato, les enumero: la M-45, 

3.000 millones de euros; Metro Ligero, 4.500 millones de euros; una M-30 que nos va a costar 10.000 

millones de euros; un tren mal llamado de la Warner, que no existe y que, por cierto, hemos pagado; 

un metro ¡a Torrejón!, que solo ha servido para dilapidar al menos otros 20 millones de euros, que el 

señor Rollán prometió cuando iba a ser Alcalde de su pueblo y un mes después fue nombrado 

Consejero y, luego, donde dije digo, digo Diego, ¿no? Igual que el Pacto Local, ¿verdad señor Rollán? 

En definitiva, han arruinado ustedes a esta Comunidad al amparo de los diferentes Gobiernos 

nacionales, que, no sabemos bien si por connivencia o por incompetencia, han permitido que en esta 

Comunidad se haga y se deshaga sin criterio. 

En la intervención que tenía preparada iba a hacer un repaso de todas estas infraestructuras 

pero, como ya lo han hecho ustedes, apuntaré simplemente que las previsiones de tráfico son un 70 

por ciento inferior. No estamos hablando de un ajuste de un 10, de un 20, ni siquiera de un 30, 

estamos hablando de un 70 por ciento. Y, por cierto, las concesionarias son las de siempre: Avertis, 

que igual les suena porque gestiona la AP-6, que obligó a la UME a rescatar a 3.000 familias y cuya 

concesión acababa hace dos días y, por supuesto, curiosamente, su Gobierno ha prorrogado –parece 

que la negligencia no tiene consecuencia para la empresa-; Acciona, que se lleva unas plusvalías de 

más de 1.500 millones de euros con la compraventa de Endesa; Globalvia, dueña del tranvía de Parla, 

del TFM, de Metro Ligero, de la M-501, de la M-407, de la M-45; Sacyr; Cintra... Puedo seguir pero, 

bueno, creo que es suficiente. Y, lo que es peor, empiezo a pensar que el rigor del que han hecho 

gala, si es que hay algo que sale medio bien, señor Fernández-Quejo, es más una casualidad que una 

intención. ¿No han pensado, de verdad, ustedes, en jubilarse? ¿Les parece normal que los ciudadanos 

tengamos que pagar el despilfarro del que han hecho gala durante los últimos veinte años? Mire, 

seguro que nosotros tenemos muchos fallos, pero en los sitios en los que gobernamos podemos decir 

con orgullo que ni a uno solo de nuestros vecinos se le ha mermado un solo derecho ni se ha 

disparado el gasto para que se vaya a hipotecar a nuestros hijos ni a nuestros nietos. 

Hagamos un pequeño viaje en el tiempo. En 2012, El País: “El fiasco de las autopistas de 

peaje deja ya un agujero de 3.800 millones de euros.” En 2013, Público: “Todas las autopistas 

radiales de Madrid en quiebra; entre todas suman un pasivo de 3.047 millones de euros.” En 2014, 

“España tiene más kilómetros de carreteras que Alemania, que Francia o que la suma de Italia, Reino 

Unido, Portugal y Austria, todas juntas.” En 2015, Público, otra vez volvemos a los 5.500 millones de 
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euros. En 2016, El Confidencial: seguimos instalados en los 5.500 millones de euros, y un empelado 

de las empresas, en una entrevista que les recomiendo que lean, llega a decir literalmente que si 

tuviera que resumir esto de las radiales diría que ha sido como la “Conjura de los necios”. No sé si 

conocen ustedes el libro, pero versa sobre un personaje, Ignatius J. Reilly, que es un inadaptado y 

que sueña con que el modo de vida medieval y su moral reinen de nuevo en el mundo y va rellenando 

cuadernillos con la intención de ser escuchado en un mundo que es en el que él es en realidad un 

incomprendido. Ignatius quiere crear una obra maestra, quizás igual que ustedes con las 

infraestructuras, pero la fortuna, en contra de su voluntad, le sume en el mundo capitalista que él 

mismo tanto odia. Quizás algunos de ustedes sean también un poco incomprendidos, tratando de 

frenar avances sociales con una moral particular, porque raro es el día que no nos levantamos con 

una noticia de corrupción. 

Año 2016. Ana Pastor, después de ganar un campeonato de partir nueces con la mejilla, dijo 

que las carreteras no nos iban a costar un duro. Sinceramente, cada vez que alguien de su Gobierno 

dice las palabras mágicas “no nos va a costar un duro”, me echo a temblar, y es que en otras 

ocasiones Rajoy y De Guindos nos dijeron que el rescate bancario no nos iba a costar ni un duro y 

¡zas!, solo nos ha costado 47.000 millones de euros, ¡más de tres veces el presupuesto de toda la 

Comunidad de Madrid! 

Llegamos por fin a 2017, el año pasado, estaban ustedes en el Gobierno. El Tribunal de 

Cuentas cifra la responsabilidad en 3.718 millones de euros, y el Ministro de Fomento dice que en 

realidad la cifra es impredecible. En realidad, ¡que la cifra sea impredecible es la verdad más grande 

que les he escuchado decir jamás! Y habiendo modificado un poquito el discurso, han acabado 

admitiendo que, hombre, igual algo había que acabar pagando; calderilla seguramente. Tenemos que 

ver cómo acaba esto, porque si el rescate bancario iba a costar cero y nos ha costado 47.000 millones 

de euros, a lo mejor la calderilla que nos proponen ustedes se nos va un poco de las manos. Y digo 

yo: si licitar estas carreteras es tan atractivo y solo nos va costar calderilla y las empresas van a ganar 

dinero, porque si no, obviamente, no licitarían, ¿por qué no se las queda el Estado? Tienen ustedes la 

mala costumbre, y lo vuelvo a repetir, de socializar las pérdidas y de privatizar los beneficios. 

Sobre la propuesta del Partido Socialista, pues bueno, compartimos la necesidad de disponer 

de una red de transporte público más eficiente, bien conectada, y que se apliquen de manera 

temporal beneficios a los vehículos eléctricos, pero lo que no compartimos con ustedes, señores del 

Partido Socialista, es que ustedes le blanqueen la cara al Partido Popular. Hoy van a votar ustedes a 

favor de la relicitación de las carreteras radiales en España, ¡y no saldrán mis números!, pero es que 

ustedes vieron brotes verdes donde no los había, y gracias a ustedes estamos sumidos en una crisis 

como no se ha visto desde hace cien años en España. Si los números nuestros no salen, yo les pido a 

ustedes que, por favor, miren sus números, porque igual los que tenemos razón hoy aquí somos 

nosotros. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

Ustedes, con esta PNL, proponen una vez más que seamos los ciudadanos quienes 

acudamos al rescate de las empresas que, ¡oh casualidad!, son grandes constructoras y bancos, y 
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resulta que vaya usted a saber el motivo, son siempre los únicos que tienen rescates. Eso sí, cuando 

hay que rescatar familias, ustedes no se acuerdan; no hacen nada. Cuando hay que rescatar 

pequeños empresarios que se han dejado la piel en su negocio durante treinta años, tampoco hay que 

rescatarles. Lo que proponen ustedes es que en los pliegos de condiciones de la nueva relicitación se 

permita que el transporte público y los coches eléctricos vayan gratis. Todo un avance en la materia. 

Decía el señor Viondi que nosotros no sabemos las cuentas, y la verdad es que, bueno, ya 

ha quedado bastante demostrado que teníamos razón con la M-45, que tendremos razón en el Metro 

Ligero y que vamos a seguir investigando hasta el final con todas estas cosas. 

Acabo como empecé. Con un Gobierno, y me da igual que sea el de la nación o el de la 

Comunidad, que facilita los beneficios a los empresarios por encima de nuestras posibilidades y que, 

cuando están en pérdidas, nos obliga a asumirlas por encima de nuestras posibilidades. Les voy a 

rogar una vez más que abandonen ustedes las instituciones, dense un baño de realidad y, si tienen un 

poco de vergüenza y comprenden lo que es gestionar su propio dinero, no vuelvan nunca más. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Oliver. ¿Aceptan los Grupos Parlamentarios la 

tramitación de la enmienda transaccional? (Asentimiento.) Bien, en tal caso, al aceptarse dicha 

enmienda transaccional, ello conlleva la retirada de la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista y 

del Grupo Parlamentario Popular. Vamos a pasar a votar la iniciativa en los términos resultantes del 

debate. Llamo a votación. (Pausa.) Ruego a los servicios de la Cámara que cierren las puertas. 

Comienza la votación de la PNL 202/17. (Pausa). 

El resultado de la votación es el siguiente: 124 diputados presentes; 100 votos a favor y 24 

votos en contra. Por tanto, queda aprobada la PNL 202/17. 

Pasamos a la siguiente proposición no de ley. 

 

PNL-2/2018 RGEP.440. Proposición No de Ley del Grupo Parlamentario Popular, 

con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de 

Madrid a: 1.- Manifestar el apoyo de las Instituciones autonómicas a la figura de la prisión 

permanente revisable incorporada al ordenamiento jurídico español por la Ley Orgánica 

1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, y trasladar dicha posición al Ministerio de Justicia y a los 

Grupos Parlamentarios del Congreso y del Senado. 2.- Dirigirse al Congreso de los 

Diputados a los efectos de que se reconsidere la posible derogación de la prisión 

permanente revisable. 

Tiene, en primer lugar, la palabra la señora Carballedo Berlanga por un tiempo máximo de 

diez minutos. 
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La Sra. CARBALLEDO BERLANGA: Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, traemos 

a debate una iniciativa dirigida a frenar la contrarreforma legal que ustedes apoyan para suprimir la 

prisión permanente revisable del Código Penal. Se está movilizando todo el Partido Popular con 

intensidad en la Comunidad de Madrid, donde ya muchos ayuntamientos han debatido esta misma 

iniciativa, y el resultado de esas votaciones no deja lugar a dudas: somos el único partido que 

defiende la permanencia de la prisión permanente revisable en el Código Penal; solo donde el Partido 

Popular tiene la mayoría, la votación es sí a la prisión permanente revisable. (Aplausos en los escaños 

del Grupo Parlamentario Popular.) Donde no tenemos mayoría y dependemos de los votos de 

Ciudadanos, gana el no: en el Ayuntamiento de Madrid, pero también de San Lorenzo de El Escorial, 

en Alcorcón, en Valdemoro, en Tres Cantos; en tantos y tantos ayuntamientos la abstención de 

Ciudadanos hace ganar el no a la prisión permanente revisable. 

Y hay quien pueda pensar: pero, ¿por qué Ciudadanos está impidiendo que los 

ayuntamientos y esta misma Asamblea vayan a votar favorablemente a esa prisión permanente 

revisable, si ayer mismo Albert Rivera aseguraba que ahora quería su permanencia? ¡Pues es sencillo! 

Porque Ciudadanos, señorías, siempre ha querido su derogación, y, como pueden ver, aquí lo tienen 

ustedes por escrito. Este es el acuerdo por el que Ciudadanos iba a investir a Pedro Sánchez 

Presidente de la nación: Ciudadanos y el PSOE acordaron la derogación inmediata de la prisión 

permanente revisable. ¡Lo tienen por escrito! Esquerra Republicana presentó una iniciativa 

exactamente para esto, la derogación inmediata. ¿Qué hizo Ciudadanos? Diario de Sesiones: “En 

Ciudadanos nos adherimos a la iniciativa presentada por Esquerra Republicana, puesto que nos 

cuestionamos la utilidad de la prisión permanente revisable, porque entendemos que unas normas 

generales más duras no previenen los delitos ni mejoran la seguridad ciudadana.” ¿Cuándo miente 

Ciudadanos? ¿Cuando Albert Rivera se pasea por las radios proponiendo el endurecimiento de esta 

pena o cuando quieren derogarla porque es muy dura? ¿Cuándo miente Ciudadanos, cuando de 

palabra quieren el mantenimiento de esta pena en el Código Penal o cuando con su voto van a 

impedir que esta Asamblea vote a favor de mantener esa figura, señorías? ¿Cuándo miente 

Ciudadanos? ¡Basta ya! Basta ya porque hay mucho dolor en juego. 

Más de 1,5 millones de firmas acumula ya la campaña ciudadana, que no política, de 

"change.org": no a la derogación de la prisión permanente revisable; 1,5 millones de firmas que 

reflejan bien el sentir de la sociedad española a favor de una pena reservada a ocho delitos 

execrables, señorías: el asesinato de niños menores de 16 años y por eso quisimos debatirla aquí, en 

el Pleno de infancia pero ustedes lo impidieron, también Ciudadanos; el asesinato de personas 

vulnerables con enfermedad o con discapacidad; el asesinato de personas que antes han sido 

agredidas sexualmente, tristemente quizás el caso de Diana Quer, que en paz descanse; el asesinato 

en serie; asesinatos terroristas; genocidas; crímenes de lesa humanidad... La prisión permanente 

revisable evita que toda esta gente salga a la calle por el mero transcurso del tiempo, porque esta 

pena garantiza que antes de hacerlo se compruebe que tienen garantías de que van a reinsertarse 

con normalidad en nuestra sociedad, porque esa pena exige la evaluación de la situación personal del 

penado de forma periódica, de forma que se pueda verificar si efectivamente ese señor tiene un 
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pronóstico favorable de reinserción, y solamente en ese caso obtiene la libertad. Fíjense si esta pena 

está por y para, aspira y posibilita la reinserción social que solo en ese caso obtiene la libertad. 

Miren, solamente hay un condenado por esta pena que ustedes rechazan con tanta 

obstinación, es un caso que deberían atender: un sujeto, señorías, que drogó a sus hijas menores, de 

4 y 9 años, que, como el mismo declaró ante el juez, las asesinó –es difícil no emocionarse, la verdad-

; asesinó a sus dos pequeñas con una radial y un cuchillo de cocina. Existen estas personas, señorías, 

por eso es necesaria la prisión permanente revisable, porque nos tenemos que cerciorar que cuando 

salgan a la calle no van a causar otra vez tantísimo sufrimiento. 

Esta pena, señorías, es tan necesaria que existe en el Reino Unido, en Francia, en Alemania, 

en Austria, en Bélgica, en Suiza, en Finlandia, en Dinamarca, en Suecia, en Italia, en Grecia; es fácil 

acordarse, en prácticamente toda Europa. Es una figura normalizada y habitual en Europa. ¿Por qué 

en España no, si también nosotros convivimos con desalmados, señorías? ¿Por qué, si la Corte Penal 

Internacional la tiene reconocida y la tiene incluida en su catálogo de penas? ¿Por qué, si el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos tiene esta pena declarada en jurisprudencia reiterada y es ajustada a 

la Convención de Derechos Humanos, señorías? ¡No se escuden en dudas jurídicas! Y, si tienen dudas 

constitucionales, entonces permitan que el Tribunal Constitucional se pronuncie; permitan que 

resuelva el recurso. Si es cierto que el señor Albert Rivera, como ahora va diciendo por ahí, quiere que 

el Tribunal Constitucional opine, entonces que Ciudadanos apoye al Partido Popular y permitan que 

esta Asamblea pueda mantener esta figura, porque si ustedes se abstienen están apoyando la 

derogación y, entonces, nunca jamás se podrá pronunciar el Tribunal Constitucional. 

Miren, yo a Podemos no le pido nada; ya expresaron su opinión aludiendo al padre de la 

difunta Diana Quer y no merecen mi consideración. Voy a pedir al Partido Socialista una reflexión; les 

voy a pedir, por favor, que no vuelva a cometer el mismo error con la prisión permanente revisable 

que cometieron con la doctrina Parot. Era una doctrina que aplicaba con normalidad la Audiencia 

Nacional, el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional hasta que el socialista López Guerra 

defendió, como juez del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, lo que defendía como número dos 

del Gobierno de Zapatero su supresión; y, efectivamente, la sentencia anuló la aplicación de la 

doctrina Parot y salieron automáticamente decenas de terroristas sanguinarios. (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: Silencio, señorías. 

La Sra. CARBALLEDO BERLANGA: También salieron violadores en serie que al día 

siguiente ya estaban buscando su siguiente víctima, señorías, y las encontraron. (Rumores). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, por favor, señorías! 

La Sra. CARBALLEDO BERLANGA: El violador del ascensor es ahora conocido como 

violador de La Paz, es el que ha estado agrediendo a mujeres alrededor del Hospital La Paz; el 

violador del estilete, lo recordaba el otro día Carlos Herrera en la COPE, lo acaban de detener en 

Asturias, presuntamente por agredir a una mujer con discapacidad; el violador del ascensor, Antonio 
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García Carbonell, ¿se acuerdan de que la supresión de la doctrina Parot le puso en la calle?, ahora 

mismo está siendo procesado porque presuntamente mató a golpes a una anciana. ¡Reinciden, 

señorías! ¡Están reincidiendo! 

¿Qué prefieren ustedes? ¿Que esto siga ocurriendo o que estas personas, antes de salir a la 

calle por cumplir un tiempo en prisión, acrediten que efectivamente tienen las condiciones óptimas 

para reintegrarse en la sociedad? ¿Ustedes quieren tener esas garantías? Nosotros sí. Por eso estamos 

a favor de la prisión permanente revisable. 

Señorías, los ciudadanos están pidiendo respuestas, no resignación, ante la reincidencia en 

delitos execrables. No están pidiendo volantazos, señores de Ciudadanos; no están pidiendo que 

muestren que son un partido mutante en cualquier tema, señorías. No; están pidiendo soluciones. 

Cuando voten, fíjense, atiendan a la cantidad de dolor que pueden evitar. Les pido que reflexionen y 

escuchen bien lo que la sociedad española les está diciendo alto y claro y, por lo tanto, que sean 

capaces de darse la oportunidad y apoyar esta iniciativa del Grupo Popular a favor de que esta pena 

se mantenga en el Código Penal. Gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, en representación del Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, tiene la palabra la señora Ruiz. 

La Sra. RUIZ FERNÁNDEZ: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenas tardes, señorías. 

Desde que se aprobó la prisión permanente revisable, en 2015, hay solo un condenado en este país, 

en España. Se trata de David Oubel Renedo, más conocido como el parricida de Moraña. Como ya se 

ha dicho aquí –no voy a entrar en detalles-, este asesinó a sus hijas de cuatro y de nueve años, 

Amaya y Candela, primero drogándolas y luego utilizando un cuchillo de cocina y una sierra radial. 

Está condenado a prisión permanente revisable, sí; pero es que en quince años, este asesino sin 

escrúpulos puede estar en la calle, obteniendo un tercer grado, que es un permiso penitenciario por el 

que estaría en pseudolibertad, digamos. Esta es la propuesta del Grupo Popular: que un asesino de 

este calibre dentro de quince años esté en la calle y posiblemente viviendo cerca de la familia de esas 

niñas. ¡Bravo, señorías del Grupo Popular! ¡Bravo! (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 

de Ciudadanos.) (Rumores en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, señorías! ¡Por favor, silencio! 

La Sra. RUIZ FERNÁNDEZ: Y yo les pregunto: ¿por qué no cuentan esto a las familias? 

¿Por qué no cuentan esto a los ciudadanos? (El Sr. SERRANO SÁNCHEZ-CAPUCHINO: ¡Es 

mentira! ¡Es mentira!). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Señor Serrano, silencio, por favor! 

La Sra. RUIZ FERNÁNDEZ: ¿Por qué no confiesan de una vez que están vendiendo una 

cadena perpetua que no es real? Porque no les interesa, ¿verdad? Bien. 
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Lo siento, señorías del Partido Popular: no vamos a bajar al barro; no les vamos a hacer el 

juego sucio, que es muy sucio. Esta es una cuestión muy sensible que hay que tratar con mucha 

responsabilidad y ustedes lo están haciendo de una manera muy obscena. Eso sí, nosotros les vamos 

a dar nuestra opinión y vamos a ir punto por punto. 

Para que quede claro, Ciudadanos no está a favor de derogar la prisión permanente 

revisable. Al margen de la manipulación de otros partidos, les vuelvo a repetir... (Protestas en los 

escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: ¡Silencio, señorías! ¡Respeten el uso de la palabra! Perdone, señora 

Ruiz; continúe. 

La Sra. RUIZ FERNÁNDEZ: Ciudadanos no está a favor de derogar la prisión permanente 

revisable, y no lo estamos por una sencilla razón, una razón de peso: ustedes aprobaron la ley en 

2015 y ese mismo año fue recurrida en el Tribunal Constitucional. Nosotros vamos a esperar a la 

resolución del Tribunal Constitucional, ni más ni menos. No tiene ningún sentido que el PNV, Podemos 

y PSOE se erijan en magistrados del Tribunal Constitucional. ¿Ustedes quieren torear al Tribunal 

Constitucional exactamente igual que hacen los independentistas? ¡Adelante! ¡Son libres de hacerlo! 

Nosotros no lo vamos a hacer. Les repetimos que no estamos a favor de derogar la prisión 

permanente revisable pero, como creemos que hay dudas constitucionales, vamos a esperar a la 

resolución del Tribunal Constitucional. Porque díganme una cosa: ¿qué van a hacer ustedes ahora que 

la defienden si el Tribunal Constitucional la declara inconstitucional? Se les acaba el cuento, ¿verdad? 

Bien. 

En segundo lugar, Ciudadanos propone un modelo mucho más eficaz que lo que se está 

diciendo aquí: queremos el cumplimiento íntegro de la pena para esos delincuentes que son 

altamente peligrosos. En tercer lugar, consideramos que el auténtico debate es la reforma del tercer 

grado, ese permiso penitenciario del que les hablaba al principio. Por eso hemos presentado una 

enmienda a la totalidad a la propuesta del PNV del Congreso, porque hay que debatir la reforma del 

tercer grado, que es el problema real de esto. Queremos que sea más difícil acceder a ese beneficio 

en estos delitos de extrema gravedad, que estos delincuentes de evidente difícil reinserción no 

puedan volver a pisar la calle tan fácilmente. 

Les resumo, para que quede clara la posición de Ciudadanos. Ciudadanos no está a favor de 

derogar la prisión permanente revisable porque hay dudas constitucionales, y por eso vamos a 

esperar a la resolución del Tribunal Constitucional; es una cuestión de responsabilidad frente a 

populismo. Ciudadanos está a favor del cumplimiento íntegro de las penas para estos delincuentes 

altamente peligrosos, y Ciudadanos defiende una reforma en el Código Penal para endurecer el 

acceso de estos delincuentes al tercer grado, ni más ni menos. 

Ahora vamos a hablar de la manipulación sobre la prisión permanente revisable. ¡Maldita 

hemeroteca! Resulta que el Partido Popular, que ahora defiende la prisión permanente revisable como 

una falsa cadena perpetua, como si no hubiera un mañana, prisión permanente revisable para todos, 
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en televisiones, en radios, en discursos, en folletos que se caen por ahí, hace unos años defendía el 

cumplimiento íntegro de las penas, que es exactamente lo mismo que está pidiendo Ciudadanos. 

Miren, les voy a enseñar unas cuantas cosas. (Mostrando los documentos.) Europa Press: “El Partido 

Popular llevará al Congreso el cumplimiento íntegro de las penas, después de las concentraciones de 

la AVT.” ¡El Partido Popular! “El Partido Popular cree suficiente el cumplimiento íntegro de las penas.” 

¡El Partido Popular! Y ya como último colofón, el rey de los titulares: “M. Rajoy. Rajoy apoya un 

debate sobre el cumplimiento íntegro de penas en casos como el de Marta.” ¿Qué pasa? ¿Que ahora 

ya no les conviene esto? ¿Ahora políticamente les conviene otra cosa? ¿De verdad están jugando a 

esto? Pues eso, señorías, es vergonzoso. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos). 

Bien, señorías, no cumplieron su palabra de aprobar el cumplimiento íntegro de las penas 

cuando tenían mayoría absoluta, pero es que ahora venden la prisión permanente revisable como una 

cadena perpetua, y resulta que tampoco es verdad. ¿Y no se cansan ustedes de decepcionar a los 

españoles?, porque los españoles sí que están hasta arriba de ustedes. Yo entiendo que se enfaden, 

que me griten, que intenten interrumpirme..., lo que ustedes quieran, pero tienen que decir la verdad; 

digan que con lo que ustedes están defendiendo, los terroristas, los asesinos de niñas, y cualquier 

otra barbaridad que se les pueda llegar a pasar por la cabeza, pueden obtener ese tercer grado y 

pisar la calle a los 15 años. Digan que la prisión permanente revisable no es una cadena perpetua, 

aunque intenten colarla como tal. Ustedes han traído aquí esta propuesta por oportunismo político. 

Señorías del Partido Popular, con el dolor de las familias no se juega, y nosotros no lo vamos a hacer; 

ustedes sigan por ese camino. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos.) Lo 

que quieren los españoles es seguridad, confianza y justicia, y tenemos serias dudas, señorías del 

Partido Popular, de que ustedes estén capacitados para ello. Por nuestra parte, por parte de 

Ciudadanos, seguiremos trabajando para tener un país más seguro, más libre y más justo. Muchas 

gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario de Ciudadanos). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, y en representación del Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, tiene la palabra el señor Morano. 

El Sr. MORANO GONZÁLEZ: Gracias, señora Presidenta. Señorías, buscar votos es 

legítimo, es uno de los fundamentos de la democracia, pero creo que buscar votos atendiendo solo a 

análisis superficiales de los fenómenos, sin entrar a profundizar en cuáles son las causas y las 

consecuencias de las políticas que proponemos y que propugnamos, devalúa muchísimo el valor de 

nuestra democracia. (Aplausos en los escaños de Podemos Comunidad de Madrid.) En este sentido 

creo que una cuestión tan delicada como la que hoy estamos discutiendo no debe ser objeto para que 

se hagan acusaciones interpartidarias como las que creo que acabamos de ver en esta Cámara sobre 

qué partido defiende más o menos una determinada medida, sino que lo que deberíamos hacer es 

intentar justificar la naturaleza de esa medida y porque, como yo voy a intentar modestamente hacer, 

creemos en el Grupo Parlamentario Podemos que la prisión permanente revisable, un eufemismo de la 

cadena perpetua, debe ser eliminada del ordenamiento jurídico español. Se ha hablado de la situación 

y de determinadas circunstancias absolutamente execrables de las víctimas de los delitos, obviamente 
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atroces delitos, crímenes, que estarían penados con la prisión permanente revisable, con la cadena 

perpetua, pero yo creo que deberíamos plantearles a estas víctimas honestamente que no consiste en 

incrementar indefinidamente el número de años que está un criminal el prisión para compensar ese 

dolor. ¿Cuántos años vale, cuantos años compensa la pérdida de un ser querido? ¿Cien? ¿Doscientos? 

¿Mil? ¿La pena de muerte? Pues en ninguno de esos casos se puede hacer esa compensación. Lo que 

tenemos la obligación de hacer las personas que estamos en las instituciones es trabajar para que 

esas situaciones no se vuelvan a repetir, y los datos empíricos y toda la tradición de la ciencia jurídica 

nos plantea que un incremento de la dureza de las penas no tiene nada que ver con la prevención de 

delitos de esta naturaleza. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de 

Madrid). 

Sobre argumentos que se están planteando, en primer lugar, entendemos que es un 

eufemismo hablar de una prisión permanente revisable, estamos actualmente ante una cadena 

perpetua, la revisión que establece el Código Penal es netamente un formalismo al que va a ser 

imposible que se acoja ninguna persona que esté condenada a prisión permanente revisable; primero, 

porque, como luego argumentaré, después de los 25 años, que normalmente es cuando se va a 

producir la revisión de esta condena, la desocialización absoluta de estas personas va a hacer muy 

difícil que tengan algún pronóstico favorable; pronóstico favorable que, además, según la norma que 

está actualmente vigente, no depende de circunstancias que estén vinculadas ni siquiera a la propia 

reinserción de la persona que está condenada en prisión permanente revisable, porque uno de los 

condicionantes para no revisarla es que esto no se hará en el caso de que la reincidencia afecte a un 

bien jurídico especialmente sensible. Evidentemente, todos estos crímenes afectan al derecho a la 

vida, con lo cual, con el texto en la mano, la revisión es absolutamente imposible, lo que tenemos en 

el Estado español desde el año 2015 es una cadena perpetua y así debemos tratarla con todos sus 

nombres. 

¿Es necesario endurecer el sistema penitenciario español? Nosotros creemos que en 

absoluto. Antes de existir la llamada prisión permanente revisable ya había de facto una cadena 

perpetua en España. Desde el año 2003, con la mayoría absoluta del Partido Popular, se amplió el 

tiempo efectivo máximo de cumplimiento de penas a 40 años; 40 años con una edad media de 

ingreso en prisión de 35 años es, de facto, una cadena perpetua antes del año 2015. Esto contrasta 

con que el Estado español es uno de los que tiene más bajos índices de criminalidad de la Unión 

Europea y, sin embargo, tiene una de las poblaciones carcelarias más grandes, estamos hablando de 

166 presos por cada 100.000 habitantes y con una población total de en torno a 65.000 presos, de los 

cuales el 84 por ciento -y estos son datos de las autoridades públicas para encuadrar el debate y no 

hacer, si se me permite, en algunas ocasiones, populismo fácil- cumplen su condena sin acceder a 

ningún tipo de beneficio penitenciario, ni siquiera al denominado régimen abierto o tercer grado, y 

solo el 3 por ciento de 65.000, una cantidad nimia, accede a la libertad condicional. Hay más de 1.500 

presos actualmente en las cárceles españolas que, por haber sido condenados en sentencias sucesivas 

y, cuando ya habían cometido un delito, van a estar por encima de 40 años de cumplimiento efectivo 

de su condena. Por lo tanto, el sistema penitenciario español es probablemente el más severo de 
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nuestro entorno jurídico, incluyendo al resto de países que tiene la prisión permanente o incluso la 

cadena perpetua a los que ahora me referiré. 

Se ha hecho la argumentación de que esta prisión no es constitucional. Bien, en nuestro 

caso, aunque lo fuera, defenderíamos que no es útil por lo que luego desarrollaré, pero es evidente 

que esta condena no tiene ninguna vinculación al principio de resocialización, que no es reeducación, 

que son dos conceptos distintos, del artículo 25 de la Constitución Española. Es de recordar que el 

Gobierno de José María Aznar en 1999, cuando firma el Estatuto de la Corte Penal Internacional, lo 

hace con la salvedad de que nunca se admitirían –el señor José María Aznar- la remisión de presos 

para el cumplimiento de condenas en España que tuvieran, aunque fuera por el Estatuto de la Corte 

Penal Internacional, una condena a cadena perpetua o a prisión permanente revisable, por la 

incompatibilidad constitucional. Tan solo hay siete países de nuestro entorno, y son regulaciones 

inveteradas –por cierto, no Finlandia, señora Carballedo, que tiene un sistema penitenciario no tan 

duro como el sistema penitenciario español-, que tienen esta regulación. Tan solo en el Reino Unido 

es más duro el acceso a la revisión que en España. Al hablar de la jurisprudencia del Tribunal Europeo 

de los Derechos Humanos es de recordar la sentencia del caso Vinter contra el Reino Unido, que 

planteó que si no se tomaban medidas que favorecieran -es decir, acción positiva- la reinserción de 

los presos que estaban en prisión permanente revisable, esto era contrario no al artículo 3 del 

Convenio Europeo de Derechos Humanos, sino al artículo 5, y esto nunca se refiere. 

Nosotros entendemos que no es de aplicación porque esta pena no funciona absolutamente 

para nada. Es evidente que los sistemas penitenciarios que tienen unas penas más severas –el caso 

de Rusia, el caso de Estados Unidos- tienen unos índices de criminalidad de crímenes violentos mucho 

más elevados que, por ejemplo, el Estado español. Cuando se abolió la pena de muerte en el Estado 

español no hubo un incremento de crímenes violentos, como hubiera sido razonable siguiendo el 

argumento que se está aquí planteando. ¿Y esto por qué? Porque este tipo de criminales que realizan 

estas actividades no hacen un cálculo de costes y beneficios cuando van a realizarlas, esto es más 

típico de los criminales económicos. Ahí sí el endurecimiento de las penas puede tener un efecto 

preventivo, pero no en el caso de crímenes tan atroces como estos. Ya el Senado, a la postre 

constituyente, del Estado español, en 1978 aprobó una moción, sin ningún voto en contra, que 

dictaminaba que era imposible reinsertar, a juicio del Senado –reinsertar porque se habían 

desocializado-, a personas que llevaran más de 15 años –cifra del Senado de 1978- ingresadas en 

prisión. Esta es una pena que se eliminó en el año 1928, paradójicamente en la Dictadura de Primo de 

Rivera, y que los sucesivos Gobiernos de muy distintas orientaciones políticas no han recuperado. ¿Por 

qué? Porque hay un consenso absoluto de que esta prisión no es útil. ¿Qué hacer? Pues hay muchas 

cosas que podemos hacer para garantizar a esas personas que han sufrido estos crímenes tan atroces 

que esto no vuelva a ocurrir. En primer lugar, invertir en medios, en formación, en innovación para las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado; tomarnos en serio las políticas de prevención de la 

violencia machista, que están muy vinculadas a estos crímenes tan atroces; invertir, por ejemplo, en 

educación y recuperar asignaturas como la que tienen, por ejemplo, en Finlandia, un país con unas 

tasas de criminalidad incluso por debajo de la española, que se llama Educación para la Prevención de 

la Comisión de Delitos, y proteger también a las víctimas con protección social, con una asistencia 
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jurídica adecuada -y para esto tiene un papel importantísimo el Ministerio Fiscal, que ahora no la está 

cuidando-, y con medidas restaurativas que muchas víctimas también reclaman. Es legítima la 

indignación de una sociedad que tenga sangre en las venas ante crímenes de estas características, es 

absolutamente legítima, pero es también obligación de una sociedad democrática tener un estatus 

ético superior al de los criminales que cometen estas fechorías y voy a finalizar con unas palabras de 

un político socialista –me lo permitirán mis compañeros de mi izquierda, meramente geográfica-, 

Indalecio Prieto, que en 1936 planteó esta frase: “No imitéis esta conducta, os lo ruego, os lo suplico. 

Ante la crueldad ajena, la piedad vuestra; ante la sevicia ajena, vuestra clemencia. ¡No los imitéis! ¡No 

los imitéis! Superadlos en vuestra conducta moral; superadlos en vuestra generosidad. Corazones 

sensibles, capaces de estremecerse ante el dolor humano y de ser albergue de la piedad, tierno 

sentimiento, sin el cual parece que se pierde lo más esencial de la grandeza humana.” Muchas 

gracias, señora Presidenta. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) (Fuertes 

aplausos por parte de los diputados del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, puestos 

en pie). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Morano. A continuación, y en representación del 

Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Cruz Torrijos. 

El Sr. CRUZ TORRIJOS: Buenas noches, señorías; iba a decir tardes, pero ya noches. Me 

he tomado interés en preparar esta intervención porque creía que un tema con tanta actualidad, con 

tanto dolor, con tantas aristas, con tanta complejidad, merecía un respeto especial. 

Yo, que llevo muchos años en política, en la de todos los días, hay momentos en los que me 

enorgullezco y otros en los que me compadezco de este ejercicio digno. A mí me parece que, si hay 

temas en los cuales uno tiene que utilizar el rigor y la cabeza y tener el corazón grande y puesto al día 

para todo -pero utilizar el rigor y la cabeza, y no utilizar los bajos instintos-, hoy es un día de esos. He 

visto, señora Carballedo, que usted ha preferido ir al bajo instinto -por supuesto, no a la cabeza, no a 

la razón- e intentar hacer de esto un debate en el que yo no quiero entrar. 

Quiero agradecer, señor Morago, que por fin me haya reconciliado, en parte, con esta 

intervención, como la que yo voy a intentar hacer al hablar de los porqués. Porque, por supuesto, 

creo que ninguno de ustedes cree –lo dicen, pero no creo que lo crean- que yo mismo –y cualquiera 

de los que estamos aquí- soy un ser inhumano que no sufre cuando veo lo que veo; que no me 

compadezco y me siento parte del dolor de esos padres, de esas madres, de esos amigos. No creo 

que ustedes crean que somos así -espero que no lo crean-, pero también creo que tenemos que 

intentar explicar las razones por las que creemos que esto no es de utilidad, para nada, para lo que 

todos queremos hacer, que es no solamente que eso no vuelva a suceder sino que, cuando suceda, el 

Estado tenga la fortaleza, dentro de las limitaciones que le debe dar el respeto a los derechos 

humanos, limitaciones que por otro lado le engrandecen, y sea capaz de actuar contra esta gente. 

Iba a empezar diciendo que en un debate como este era muy bueno procurar encontrar las 

veladas razones del mismo debate. Han quedado ya muy claras, pero voy a seguir con ello y, por 
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tanto, voy a poner en primer lugar una mirada sobre el contexto en el que estamos. Ese contexto, 

señorías, nos permite afirmar con rotundidad que España es un país seguro, ¡muy seguro!, sobre 

todo, como decía Santa Teresa, si nos comparamos; muy seguro si lo vemos en el contexto europeo 

y, sobre todo, mucho más si hablamos de los delitos violentos, donde tenemos los índices más bajos 

de Europa. A la vez, lo que es una contradicción absolutamente flagrante con lo que ustedes plantean, 

tenemos el índice de delitos violentos más bajo de Europa y también el mayor nivel de porcentaje de 

reclusos que cumplen largos periodos de prisión en nuestras cárceles. Como ustedes conocen, aunque 

quieran eludirlo en el debate y se quieran olvidar de ello, en España se posibilitan penas máximas de 

hasta 40 años de cumplimiento íntegro de las penas, señora Carballedo; está bien que digamos las 

cosas con poco rigor, pero que faltemos absolutamente a la verdad no es buena cosa nunca. 

Señorías, parafraseando al añorando economista, escritor y ejemplar humanista José Luis 

Sampedro, que hoy cumpliría 101 años, cabe decir que hay una diferencia entre verdad y creencia: 

“La verdad es lo que podemos comprobar y las creencias pertenecen a la zona imaginaria”. Por tanto, 

de eso estamos hablando. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Socialista.) Podemos 

concluir, señorías, que no es ahí, en la necesidad, donde se encuentra la motivación ni de esta PNL ni 

de la que llevó a la aprobación, con los votos del Partido Popular, de la Ley Orgánica 1/2015, en la 

que se introduce la denominada prisión permanente revisable, eufemismo tras el que se esconde –es 

mejor hablar claramente- la prisión perpetua. Por tanto, ni era necesario alterar el Código Penal para 

retrotraernos a los tiempos previos al dictador Primo de Rivera ni era necesaria esta proposición; 

iniciativas que políticamente introducen un término más propio de las frases de Cantinflas que de la 

terminología jurídica, que une la perfecta contradicción de sus términos y un difícil encaje en nuestro 

diccionario de la Lengua entre el adjetivo permanente, que es aquello que no tiene limitación, con la 

revisión no se sabe nunca cuándo; por una parte, hay una contradicción importante en los términos y, 

por otra parte, también nos encontramos con otra de las grandes incongruencias, porque no son muy 

compatibles permanencia y revisable. 

Por ello, señorías, al Grupo Popular le llovieron críticas de todos los lados: del Consejo de 

Europa, recibieron ustedes informes negativos del Consejo General del Poder Judicial, de la 

Administración de Instituciones Penitenciarias y de las agrupaciones de sus cuerpos de funcionarios, 

que veían la dificultad de trabajar en los objetivos para los que les hemos formado y tratar con reos 

que no tienen ninguna perspectiva de libertad. Por lo tanto, de todos ellos recibieron ustedes críticas. 

Incluso llegó a presentarse un manifiesto de 65 Catedráticos de Derecho Penal de 35 Universidades 

públicas; o su mal rechazo de la que fuera Fiscal General Madrigal del Estado, Consuelo Madrigal, 

propuesta para ese cargo por el Partido Popular. No creo, señorías, que nadie tenga la osadía –o sí- y 

desvergüenza de ni tan siquiera pensar que lo que cubre tan diversa y plural proposición es una 

deshumanizada mirada sobre las víctimas o una falta de comprensión al dolor, rabia e impotencia que 

sufren sus familias y que hace suyo el conjunto de la sociedad. ¡Nada más lejos de la realidad! Este 

amplísimo rechazo no lo fue tampoco por llevarles la contraria sino más bien por el convencimiento 

mayoritario de que es una pena innecesaria, como ya hemos comentado, que vulnera derechos 

fundamentales recogidos en nuestra Constitución y principios postergados en la Convención Europea 

de Derechos Humanos. 
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No voy a caer en la tentación, porque creo que no es necesario, de ir hablando de todos los 

principios que todos estos 65 juristas de reconocido prestigio, todos estos que les he comentado de 

diferentes ámbitos, consideran que incumple y va en colisión con los derechos fundamentales y con la 

Constitución Española; podría hacerlo, pero creo que no es preciso. Pero es que, además de esos 

principios y de esa colisión tremenda con todo ello, frente a las razones que llueven de todos los 

sitios, la portavoz del Partido Popular ha dedicado la mayor parte de su intervención, al igual que 

hiciera de manera –permítanme recordarlo- impertinente y muy poco afortunada en el debate 

monográfico sobre la atención a los menores su portavoz, a razones de no suficiente peso sino a tirar 

de un argumentario justificador como, por ejemplo, insistir en que el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos había emitido una pena similar en Alemania; cuando lo cierto, señorías, es que el sistema 

alemán establece la revisión periódica de la pena por medio de los tribunales a partir de los 15 años 

de cumplimiento, y el tiempo medio de estancia –¡fijémonos en lo que decimos para luego ver la 

realidad; recordemos a San Pedro!- en prisión por delitos más graves es de 20 años. Es decir, la mitad 

de los 40 años que establece nuestro Código Penal hoy en día. No solamente, señores, lanzan ustedes 

las cosas con poco conocimiento sino que se dan de bofetadas con la realidad, y eso es peligroso y 

realmente muy poco inteligente. O repitiendo, señorías, como ya hacía en el preámbulo de la Ley 

Orgánica que habilitaba esta cadena perpetua, que es una pena que se justifica ante la necesidad de 

respuestas extraordinarias. ¡Malo, feo! Y como ya hemos visto que nuestro Código Penal se 

encontraba plenamente capacitado para abordar las circunstancias más extraordinarias y terribles, 

como, permítame recordarlo, supo hacer nuestra democracia frente al terrorismo etarra. Quedan a la 

vista todas sus intenciones, sus verdaderas intenciones, que no han sido ni cuando aprobaron en su 

momento la ley que hizo posible esta aberración jurídica ni en este momento, nada más que 

presentando a esta Cámara la parte que les corresponde de una orquestada campaña que están 

presentando en comunidades y ayuntamientos de toda España, en ningún caso razones derivadas de 

necesidades de nuestro país ni de nuestros conciudadanos sino de un pueril ejercicio del llamado 

populismo punitivo, con su capacidad simbólica y hasta compensatoria para desviar la atención de los 

problemas reales y más importantes que tiene la sociedad. 

Señoría, así las cosas, es evidente, viendo realmente qué hay detrás del trampantojo que 

nos han preparado, que una vez más actúan motivados por mezquinos cálculos electoralistas 

escondidos tras el comprensible dolor de las familias de las víctimas de horribles crímenes, ¡que todos 

repudiamos y condenamos situándonos siempre cerca de ellas!, sentimiento que compartimos con 

toda la sociedad de la que somos parte. Y, en lugar de dedicarse a lo que les corresponde para hacer 

frente al delito, cada vez más eficazmente, por ejemplo, adecuar y ampliar las plantillas de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Policías locales, con mejores equipamientos y retribuciones 

e invirtiendo suficientemente para dejar atrás la pésima situación de la justicia madrileña, señor 

Garrido, se dedican a estas cosas. Debería darles un poquito de vergüenza. 

Señorías, corto es el tiempo, el tiempo de todo; un tema como este merece nuestra 

comprensión, nuestro apoyo, nuestra identificación con todas las víctimas y con sus familiares. 

Nosotros, en esa forma de actuar, en esa forma que, insisto, me parece realmente, moralmente, 

despreciable, nos encontrarán. Es una forma de entender la política en la que nunca, nunca, nos 
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encontraremos y en la que les aseguro, aunque ustedes crean lo contrario, que mucho más pronto 

que tarde, estarán ustedes más solos cada día, mucho, mucho, más solos, señores del Partido 

Popular. Muchas gracias. (Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario Popular). 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación pasaremos a votar. Llamo a 

votación. (Pausa.) Ruego a los servicios de la Cámara que cierren las puertas. Comienza la votación 

de la PNL 2/18. (Pausa). 

El resultado de la votación es el siguiente: 125 diputados presentes; 48 votos a favor, 61 

votos en contra y 16 abstenciones. Queda, por tanto, rechazada la PNL 2/18. 

Señorías, finalizado el orden del día, se levanta la sesión. Muchísimas gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 21 horas y 21 minutos). 
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